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F.A.ClJLT.A.D DE INGENIER.I.A. lJ.N . .A..IVI. 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS· 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División', con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un año,- pasado este· ti~;~mpo la DECFI no se hará 
•-;'• 

responsable de este documento. -' 
'' ¡ 

·. '' 
Se recomienda a los asistentes· participar ac~ivamente con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

lo" profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para qu~' coordinen las 
' ' opiniones de todos los interesados, constituyendo verdad~·~· ,seminarios. 

' ' 

Es muy importante que todos los asistentes llenen
1 

y ;entr"guen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará-óportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 Méx1co, D.F. APDO Postal M-2285 
Teléfonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 

INTRQDUCCION 

La necesidad de impartir un curso teniendo como principal objetivo la 
preparación de concursos de obra, surgió a partir ae revisar las 
estadísticas de la Cámara Nacional de la Industria de la Construc
ción, en las que se destaca el hecho de que muchas Empresas Construc
toras, son descalificadas durante la celebración de las licitaciones 
por diversas causas. 

El hecho de que una Empresa sea descalificada durante el proceso de 
licitación, implica varios aspectos entre los que sobresale el costo 
de elaboración del concurso, incluyendo la visita a obra, la asisten
cia a la junta de aclaraciones, personal técnico, equipo de cómputo, 
infraestructura de la Empresa, en fin, son recursos económicos tira
dos por la borda ya que, al quedar fuera el concursante, ni siquiera 
se tiene la· posibilidad de .competir técnica y económicamente. 

Las causas de descalificación son diversas: algunas de ellas tienen 
que ver con aspectos. técnicos o de forma .exigidos por la Dependencia 
convocante, como falta de firmas, o carencia de algún documento· 
solicitado en las Bases. En otros casos, la descalificación se da po: 
el incumplimiento de lo establecido en la normatividad. " 

El propósito de los presentes apuntes, es el de recopilar todos y 
cada uno de los puntos que normalmente son incluidos como requisitos 
para que las propuestas· técnica y económica sean aceptadas. Para 
ello, se ha recurrido a reunir formatos de diferentes Dependencias, 
mismos que se han incluido en su presentación original. 

1.- BL PROCESO DB LICITACION 

1.1.- LA LBY ·DB ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

La normatividad bajo la cual se llevan a cabo los concursos de obra 
pública en nuestro país, está contenida en la Ley de Adquisiciones y 
Obra Pública. 

Es de capital importancia, que los responsables de la planeación, 
elaboración y asistencia a los concursos, conozcan en detalle lo 
establecido por esta ley, pues de ello depende su cumplimiento y en 
S1J caso.. el poder defender algún punto, en el cual los funcionarios 
de la Convocante pudiesen estar equivocados. 
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2 . - ELABORACION DEL CONCURSO 

La finalidad de someter a licitación una obra, tiene como finalidad 
conocer, amén de la capacidad técnica y financiera de los participan
tes, el costo y el tiempo de ejecución propuesto por las constructo
ras sobre la base del cumplimiento de especificaciones de calidad 
previamente determinadas en el proyecto particular que se concursa. 

En base a lo anterior, se describen a continuación cada uno de los 
aspectos que integran los dos elementos base del·· concurso, esto es: 
COSTO y TIEMPO. 

2.1.- DETERMINACION DEL COSTO 

La determinación del costo en la mayoria de los casos, está solicita
da en base a la formulación de PRECIOS UNITARIOS, mismos que están 
integrados de la siguiente manera: 

2.1.1.- COSTO. DIRECTO 
Mano de·Obra 
Materiales 
Maquinaria 

2.1.2.- COSTO INDIRECTO 
Administración Central 
Administración de Obra 
Fianzas•y Seguros 

2.1.3.- FINANCIAMIENTO 

2.1.4.- UTILIDAD 

2.1.1.- COSTO DIRECTO: 

MANO DE OBRA : 

.. '-.. ,• 

: :il-t; ; ' ,¡ :' ~ ' 

La mano de obra se resume en determinar el Salario Real y los.:·Rendi
mientos de los trabajadores que ejecutan directamente cada uno de los 
conceptos. 

·'El · salario real, es igual al salario base o percepc~on diari·a ·que 
recibe el trabajador, más un incremento debido a las prestaciones 

·contenidas en la Ley Federal del Trabajo, a la obligatoriedad de 
pagar cuotas al Instituto'· Mexicano del Seguro Social y a los impues
tos sobre nómina en los casos que procedan . 
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En lo referente a la determinación del salario real, es 
importante observar lo siguiente: 

a).- NO deberá contener los pagos que el patrón efectúa al INFONAVIT. 

b).- De igual manera, NO ·déberá. contener las aportaciones que el 
patrón efectúa al SAR. 

Por otra parte, es recomendable considerar como salarios base, aque
llos salarios de mercado que se hayan investigado en la localidad, en 
lugar de los propuestos por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
los cuales por experiencia, se sabe que están por debajo de lo que 
realmente se paga por la mano de obra. 

Los lineamientos bajo los cuales se calcula el salario real, están 
bastante uniformizados, únicamente cabe destacar la diferencia entre 
quienes consideran un año calendario para efectuar el cálculo, y 
quienes consideran únicamente el periodo previsto para la ejecución 
de la obra, en cuyo caso todos los parámetros involucrados, se hacen 
proporcionales a la relación que existe entre los días realmente 
pagados y los días realmente trabajados en el lapso considerado. 

Por lo que respecta a los rendimientos, el punto de partida base 
deben ser las estadísticas propias de la Empresa; a falta de ellas, 
se puede recurrir a las estadísticas proporcionadas a través de la 
profusa literatura existente, tomando en consideración las condicio
nes particulares de la obra en cuestión. También, de juzgarse necesa
rio y posible, se recomienda llevar a cabo una cónciliación de rendi
mientos con los encargados de la ejecución física del trabajo especi
fico que se está analizando. 

Hay asimismo, programas de computadora que ya traen cierto número de 
matrices de los precios unitarios más frecuentes. 

En resumen, teniendo calculados los salarios reales del personal de 
campo y;o·cuadrillas, más los rendimientos esperados, el costo direc
to por concepto de mano de obra es: 

MANO DE OBRA = SALARIO REAL X 1/RENDIMIENTO = $/UNIDAD DE OBRA 

MATERIALES: 

Para poder determinar el costo directo por concepto de materiales, 
también es necesario contar con dos elementos: une es el COSTO DEL 
MATERIAL PUESTO EN LA OBRA, a pie del frente de t=abajo, incluyendo 
todo lo necesario para tal efecto, y el otro es e~. CONSUMO O CANTI
DAD DE MATERIAL a ser utilizado en la unidad de obra que se está 
anal izando .. 
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Dada la gran diversidad de tipos. y calidades de materiales, así como 
marcas disponibles, con relación al costo del material puesto en 
obra, es muy importante revisar con cuidado las especificaciones del 
material en el proyecto que se está costeando, así como los acceso
rios o materiales adicionales requeridos para su adecuada utiliza
ción. 

Una vez definido con precisión el material, se recomienda llevar a 
cabo un mercadeo cuando menos con tres proveedqres, decidiendo no 
solamente en base al precio de adquisición, sino a las condiciones de 
pago, descuentos en su caso, seriedad del proveedor en cuanto a 
plazos de entrega y a cualquier otra condición que pudiera significar 
un beneficio para la Empresa y, por ende, para lograr una oferta más 
competitiva en el aspecto económico. 

La cantidad de material a ser utilizado en la unidad de medición del 
concepto que se analiza, depende de la cuantificación en planos y de 
la debida observancia de las especificaciones de construcción. 

Con los datos anteriores, el costo directo por concepto de MATERIA
LES, se calcula como sigue: 

MATERIALES = COSTO DEL MATERIAL EN OBRA x CONSUMO DEL MATERIAL 

MAQUINARIA 

El costeo de este insumo, se hace en base a la determinación del 
costo por hora efectiva trabajada o COSTO HORARIO, combinado con el 
rendimiento que se espera de dicha máquina trabajando en el concepto 
de obra al cual es asignada. 

La normatividad, establece que __ los cálculos del costo horario, se 
lleven a cabo considerando equipo y aditamentos de trabajo NUEVOS. 

La estructuración del costo horario, se hace de la siguiente manera: 

CARGOS FIJOS 
Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 

CARGOS POR CONSUMO 
Combustible 
Lubricantes 
Llantas (en su caso) 
Piezas de desgaste frecuente (en su caso) 
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CARGOS POR OPERACION 

Salario del operador y ayudantes 

Los cargos anteriores, se tabulan en formatos como el que se anexa, o 
bien vienen integrados a los programas para computadora. 

Cabe hacer la aclaración, que los factores de mantenimiento, consumo 
de combustible y lubricantes, vida económica del' equipo y de las 
llantas, operación, etc. deben ser obtenidos de las estadísticas 
disponibles en ·la propia Empresa; de no tenerse, se puede recurrir a 
la literatura existente en el medio. 

En todo caso, los resultados obtenidos deben cotejarse, así sea 
únicamente con fines comparativos, con las rentas de equipos simila
res en las casas arrendadoras, quienes publican esta información en 
.revistas especializadas. 

En ocasiones, es necesario presentar er-cálculo del COSTO HORARIO DE 
MAQUINA ACTIVA y el COSTO HORARIO DE MAQUINA INACTIVA. 

El cuadro siguiente da un lineamiento de tipo general para llevar a 
cabo lo anterior: 

CONCEPTO 

Depreciación 
Inversión 
Seguro 
Mantenimiento 

Combustible 
Lubricantes 
Llantas 
Piezas desgaste frecuente 

Operación 

MAQUINA INACTIVA 

Considerar únicamente 
Considerar únicamente 
Considerar únicamente 
Considerar únicamente 

No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 

Considerarlo al 100 't 

un 't 
un 't 
un 't 
un 't 

Al igual que lo mencionado para la mano de obra, los RENDIMIENTOS 
desarrollados por las máquinas, deben ser tomados de la experiencia o 
estadística propias de cada Empresa; sin embargo, a falta de ella, 
también se puede recurrir a la literatura existente o a los programas 
de precios unitarios para computadora. 
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Una observación importante, es en el sentido de revisar.con cuidado 
el caso en que se tienen varias máquinas trabajando en conjunto en un 
concepto de obra determinado. En este caso, debe considerarse e;l 
rendimiento de la máquina o grupos de máquinas que tengan el rendJ.
miento menor, pues los equipos restantes, aunque pudieran tener una 
capacidad de producción mayor, deberán supeditarse al equipo con 
menor rendimiento. (Esto nos lleva desde luego a hacer un análisis 
del número y capacidad de los equipos para que estén balanceados) . 

Conocidos el costo horario y el rendimiento, el costo directo por 
concepto de maquinaria queda expresado como: 

MAQUINAR!~ = COSTO HORARIO x !/RENDIMIENTO DEL EQUIPO 

HERRAMIENTA 

Se considera como un porcentaje de la mano de obra. 

2.1.2.- COSTO INDIRECTO 

COSTO INDIRECTO DE ADMINISTRACION CENTRAL 

La normatividad.vigente, establece que el costo indirecto sea expre-
sado como un porcentaje del costo directo. " 

Es frecuente por tanto, que las Empresas Constructoras, en base a la 
experiencia acumulada en sus años de operación, fijen ciertos límites 
dentro de los cuales se selecciona o decide el porcentaje de indirec
to por administración central con el que habrá de concursarse, depen
diendo entre otras cosas, de la situación económica particular por la 
que atraviesa la Empresa en el momento de concursar, del tipo de 
obra, de la experiencia con la Convocante, de la carga de trabajo, 
etc. 

No obstante lo anterior, es conveniente repasar el concepto sobre el 
cual habrán de calcularse los costos indirectos por concepto de 
administración central. 

Una base sólida para hacerlo, es considerar el costo de operación 
esperado en un año calendario o ejercicio fiscal. Este costo será 
dividido entre el volumen de obra que la Empresa espera ejecutar en 
el mismo período. 

Esto nos lleva a determinar un porcentaje uniforme por concepto de 
administración central, mismo que se aplicará al costo directo de 
todas y cada una de las obras que la Compañía ejecute en el período 
determinado. 
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El importe de las diferentes partidas que integran el costo de opera
ción por concepto de administración central, debe ser prorrateado, 
para cada obra en particular, en base al costo directo que esta 
tenga. 

Asimismo, el porcentaje de operación por 
revisarse periódicamente para decidir, 
oportuna en presupuestos futuros. 

administ~ación central debe 
en su caso, - su variación 

1 

1 

Es en este punto donde un incremento en la eficiencia de las Empre
sas, ocasiona que el porcentaje de indirectos ·se reduzca de una 
manera realista. 

El"procedimiento que se ha descrito, implica que el porcentaje que se 
cargará a todas las obras que se presupuesten será el mismo, indepen
dientemente de su importe y de su tiempo de ejecución. Lo importante 
es que, ya teniéndolo calculado, puede variarse sobre bases sólidas, 
según las condiciones particulares de cada concurso. 

ADMINISTRACION DE OBRA: 

Los recursos técnicos y de organización necesarios para construir una 
obra, dan origen al costo de administración de obra. 

Dependiendo del tipo de obra y su complejidad, será necesario diseñan 
una organización para controlarla técnica y administrativamente. Lo 
anterior, aunado al tiempo de ejecución de los trabajos, nos permite 
calcular el importe del costo por este rubro, el cual, al dividirlo 
sobre el costo directo de la obra, nos da el porcentaje po'r concepto 
de administración de obra; esto es: 

COSTO DE ADMINISTRACION DE-OBRA 
\ ADMINISTRACION DE OBRA = 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA EN CUESTION 

FINANCIAMIENTO: 

El costo de financiamiento se produce cuando el contratista debe 
aportar de sus propios recursos económicos para ejecutar la obra. 

Hay diferentes maneras de calcular el costo de financiamiento: desde 
sencillas fórmulas, hasta flujos de caja sumamente detallados;- es 
precisamente a través de un flujo de caja que se obtienen los mejores 
resultados, pues por medio de él se pueden representar los ingresos 
reales, ya teniendo en consideración las deducciones contractuales 
y los egresos previstos durante el desarrollo de los trabajos. L~ 
diferencia acumulada entre ingresos y egresos nos proporciona la 
necesidad de financiamiento con lo cual se puede calcular su costo. 
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Se presentan varios ejemplos para llevar a cabo el cálculo del costo 
de financiamiento, toda vez que la normatividad establece. la obliga
toriedad de presentar el análisis de dicho costo. 

Es importante destacar el hecho de que, Una vez calculado el costo de 
financiamiento, este debe expresarse como un porcentaje sobre ·el 
costo directo más el costo indirecto, esto es·: 

COSTO pE FINANCIAMIENTO 
%FINANCIAMIENTO ---------------------------------X 100 

COSTO DIRECTO +' COSTO INDIRECTO 

UTILIDAD: 

Llegamos a un punto en el cual cada Empresa debe hacer un análisis 
concienzudo de sus objetivos. En estos apuntes nos concretaremos a 
escribir lo que la normatividad establece al respecto. 

Como primer punto, se tiene que,. la UTILIDAD, debe ser fijada 
contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costo 
tos más indirec~os y más financiamiento. 

por el 
direc-
_,, 

Por otra parte, en oficio publicado en el diario oficial de la Fede.'
ración, el 30 de mayo de 1994, aparece, en relación a la determina~ 
ción de la utilidad lo siguiente: ·; 

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad con
forme a lo establecido en el párrafo anterior, deberá incluirse, 
únicamente: 

a) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) . 

b) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
trabajadores "(INFONAVIT), y 

e) El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, 
inspección y control que realiza la Secretaria de la Contraloria 
General de la Federación (SECOGEF). (Posteriormente transformada en 
SECODAM). 

En virtud de las diferentes interpretaciones que se estaba dando á la 
disposición anterior, la Cámara Nacional de la Industria de la Cons
trucción solicitó a la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 
Administrativo que se aclarara con mayor precisión este punto, te
niendo como contestación un ejemplo que dejó perfectamente claro la 
manera como deben considerarse el SAR, INFONAVIT y SECODAM, en la 
integración de los precios unitarios. 

'1 
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se incluye en estos apuntes, copia del ejemplo mencionado. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 

Habiéndose calculado la totalidad de los precios unitarios, en oca
siones, cuando la Convocante así lo solicita, es necesario transcri-

.birlos a máquina o a mano con letra legible, anotándolos no solamente 
con número, sino también con letra, para llenar el catálogo de con
ceptos. 

Se recomienda tener cuidado en esta etapa, ya que al existir diferen
cia entre el precio unitario anotado con número y el anotado con 
letra, se tomará este ultimo para determinar el importe del concepto. 

Asimismo, el catálogo de conceptos debe estar libre de borraduras y 
enmendaduras (en algunos casos se pide que los precios unitarios e 
importes se protejan con cinta adhesiva) y, por supuesto, no se 
admiten datos anotados con lápiz. 

Cuando la Convocante acepta que el catálogo de conceptos se presente 
por computadora, el aspecto anterior pasa a segundo término. 

PROGRAMAS 

Con el propósito de conocer el tiempo de ejecución y los recursos 
asignados para lograr la terminación de los conceptos en los tiempos 
propuestos, se requiere presentar cinco programas cuando menos: 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL DE CAMPO 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE MAQUI~IA Y EQUIPO 
PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO 

Los programas de obra, cuando existe libertad en cuanto a la forma de 
presentarlos, deben hacerse considerando ACTIVIDADES y no forzosamen
te CONCEPTOS de obra. 

Hay Dependencias que exigen la presentación de los programas por 
conceptos de obra, lo cual constituye una aberración, sobre todo 
cuando la naturaleza de los trabajos es tal, que existe una gran 
cantidad de conceptos de obra, como puede ser el caso de instalacio
nes hidrosanitarias "despiezadas". 

í o 



En todo caso para lograr con éxito la elaboración de un buen progra
ma, debemos tomar en consideración los rendimientos establecidos para 
el cálculo de los precios unitarios, tanto en el renglón mano de obra 
como para los equipos propuestos. Dichos rendimientos, asociados con 
los volúmenes de obra por ejecutar, nos definirán la cantidad de 
personal o número de unidades de equipo necesarios para ejecutar el 
concepto en el tiempo deseado. · 

Por ejemplo, si en el precio unitario para la construcción de muro de 
tabique rojo recocido de 14 cm de espesor, se consideró un rendimien
to por cuadrilla compuesta por un oficial albañil con un ayudante, de 
8 m2 por jornada, y el volumen por ejecutar es de 400 metros cuadra
dos, quiere decir que si utilizamos una sola cuadrilla, tardarán: 

400 m2 
--------- = so jornadas 
8 m2/jor 

Si queremos proponer 10 jornadas para ejecutar este concepto, debere
mos tener en el programa de utilización de personal: 

50 jornadas 
-----------= 5 cuadrillas 
10 jornadas 

Lo anterior, suponiendo ·que la eficiencia se conserva, y que hay 
suficiente espacio para trabajar. 

El planteamiento hecho, aunque muy simple, tiene como principal 
objetivo destacar la importancia que representa el···no disociar el 
presupuesto del programa o mejor dicho, el programa de obra del 
presupuesto. 

Durante la elaboración de los programas, es de capital ayuda contar 
con lo que se conoce como EXPLOSION DE INSUMOS, que consiste en 
obtener la cantidad total de cada uno de los recursos que se necesi
tan para la ejecución de la obra. 

Dentro de las metodologías para la elaboración de programas de obras, 
todas las cuales conllevan el objetivo de contar con la representa
ción gráfica del proceso constructivo, se tienen esencialmente: 

SISTEMAS DE REPRESENTACION POR FLECHAS 
SISTEMAS DE REPRESENTACION POR NODOS 
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De cualquiera de los dos sistemas de representación anteriores, 
previa aplicación del. algoritmo para llevar a cabo los cálculos 
numéricos necesarios que nos permitan conocer los tiempos de inicio Y 
terminación próximos y remotos, las holguras de las actividades y la 
determinación de la ruta crítica, se deriva el SISTEMA DE REPRESENTA
.CION POR BARRAS, también llamado DIAGRAMA DE GANTT, sobre el cual se 
puede llevar a cabo el balance de los recursos asignadós. 

No es el propósito de las presentes notas el adentrarse a los siste
mas de representación y cálculo; sin embargo, se proporciona una 
referencia (1) suficiente para el interesado en profundizar en el 
tema. 

Asimismo, se cuenta con programas de computadora que traen integrado 
el paquete para la formulación de los programas de obra. 

Sea manual o por computadora, la información necesaria para la elabo
ración de los programas, la va a proporcionar el analista de costos, 
por lo cual, es recomendable tomar en cuenta las siguientes conside
raciones. 

a) En la mayoría de los casos, la Convocante establece, de entrada, 
el plazo estimado para la ejecución de .los trabajos. De ahí, es 
factible proponer un plazo menor, pero nunca un plazo mayor. Esto nos 
obliga a determinar, con base al plazo obligado y a los volúmenes de 
obra, la cantidad y capacidad de los recursos necesarios para cumplir 
los plazos establecidos. 

b) Si bien en la formulación de los precios unitarios se considera 
maquinaria nueva y, por ende, rendimientos de máquina nueva también, 
el analista debe revisar el estado físico del equipo que se utilizará 
realmente en la obra, con el propósito de evaluar con objetividad los 
tiempos de ejecución. 

e) La interrelación de las actividades que conforman la red, debe 
obedecer al sistema o sistemas constructivos que· se aplicarán en 
campo. 

d) El programa nos da una guía a seguir para la ejecución de las 
actividades en campo, evidentemente si hay suspensión en el suminis
tro de los recursos necesarios, el programa no funcionará. 

REVISION FINAL 

Por lo general, son varias las personas involucradas en la prepara
ción de un concurso; por tal motivo, debe existir una coordinación 
entre ellas para el logro del objetivo deseado. 
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Podemos decir que el momento final de esta preparación, se da cuando 
la persona autorizada legalmente por la Empresa, firma toda la docu
mentación y los sobres son cerrados. 

Previo a este evento, es necesario estar seguro que todos los docu
mentos están debidamente elaborados y que todo lo que se solicita en 
las Bases está dentro del sobre. 

Las recomendaciones que siguen tienen como finalidad evitar omisiones 
en la documentación requerida: 

a) Aunque ya se hayan celebrado concursos con anterioridad para 
determinada Dependencia, es conveniente leer siempre,las Bases de la 
Licitación y el Pliego de Requisitos. Si hay dudas, es conveniente 
plantearlas con oportunidad. 

b) Estudiar con anterioridad a la visita de obra, el catálogo 'de 
conceptos. 

e) Elaborar una tabla de control por documentos solicitados, donde se 
anoten, inicialmente, los puntos relevantes que puedan ser motivo de 
descalificación,y, durante la elaboración del concurso, las observa
ciones que se vayan encontrando, así como anotar cuando el documento 
está totalmente-terminado y revisado. 

r 'l• .. , 
d) Cuando haya duda en cuanto a firmas y/o rúbricas en algún documen- .•:. 
to, más conviene ser redundante que escaso. 

e) La lectura del modelo de contrato, nos da la pauta· para el cálculo 
de los precios unitarios en cada uno de sus componentes, por lo cual 
es recomendable leerlo detenidamente, haciendo un resumen de aquellos 
aspectos que inciden de manera decisiva en los costos. 

f) Los sobres deben cerrarse de manera inviolable, rotulándose con 
claridad cuando menos: identificación la Empresa, número de concur
so, objeto del mismo, Dependencia convocante y fecha de apertura. 

g) Conviene, si es el caso, utilizar folders de diferente color para 
los documentos que contienen la propuesta técnica y económica. 

CONCLUSIONES 

La situación económica actual en nuestro país, ha ocasionado una 
competencia inusual en la celebración de los concursos de obra, en 
los cuales es muy frecuente tener la concurrencia de un número eleva
do de participantes. 
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La competencia siempre es positiva, ya que nos obliga a ser más 
eficientes en todos los sentidos. 

Sin embargo, esta situación, ha derivado también, desgraciadamente en 
prácticas que están alejadas de la ética profesional y aún de la 
técnica, pues por ejemplo en el caso de la formulación de los precios 
unitarios, se tiene que estos están definidos más por razones de 
estrategia que por la determinación del costo real de un producto. 

Por otra parte, el criterio de las Dependencias convocan tes, de 
asignar el contrato a la propuesta más baja, sin evaluar si ésta es 
solvente, ha ocasionado que el mercado de la construcción se abarate, 
fomentando paralelamente la creación de problemas legales y prácticas 
corruptivas. ' 

Se debe hacer conciencia entre todos los Empresarios, para costear 
las obras con objetividad y precisión, en base a la información 
disponible en el proyecto, especificaciones, entorno geográfico y 
complejidad de la obra, preparando las ofertas técnica y económica 
con este criterio, utilizando todos los recursos legales que se 
dispone para hacer valer sus derechos como Constructoras formalmente 
establecidas. 

Solamente así, la actividad empresarial volverá a ser una actividad 
remunerativa y de crecimiento económico. 
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OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DEBE

RAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSI

CIONES, Y EN LA EVALUACION DE LAS_ MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CON

TRATACION QUE LLEVEN A CABO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE LICI

TACION PUBLICA O POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

La Secretaria de Hacienda y Crédito .Público, con fecha 19 de enero de 1994, publica en el Diario Oficial 
de la Federación el OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER A LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LAS NORMAS QUE DE
BERAN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES; 
Y EN LA EVALUACION DE LAS MISMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE 
LLEVEN A CABO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE LICITACION PUBLICA O POR INVI
TACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, dicha documento fue dado a conocer a los so
Cios del gremio de la construcción en una publicación exclusiva para ellos de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, realizada por la Dirección Jurldica. 

En el oficio mencionado en el párrafo anterior, la proposición que el concursante deberá entregar en 
el acto de presentación y apertura en lo referente al aspecto económico, deberá contener la siguiente 
documentación: 

. 1. Garantía de seriedad y carta compromiso de la proposición; 

2. Catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos 
e importes parciales y el total de la proposición; 

3. Análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos directos, costos 
mdirectos, costos ae financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios unitanos podrá ser por asignación de recursos calen
darizados o por el rendimiento por hora o tumo. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo directo, d1chos costos 
se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales a los de la obra y. segu
ros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que 
realizará el contratista en la ejecución de los traba¡os, los pagos por anticipos y estimaciones que recibi
rá y la tasa de interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad sera fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

El13 de junio del presente año, la SHCP publica un oficio circular que modifica y adiciona el ofi
cio mencionado en el primer párrafo. 

Este oficio es de vital importancia para la industria de la construcción en virtud de que en el análisis de 
los precios unitarios de los conceptos que se soliciten, estructurados por costos directos. costos indi
rectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad conceptuados en el oficio de fecha 19 de enero 
de 1994, y una vez determinada esta última, se deben desglosar tres conceptos únicamente. 

1. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del SAR 

2. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto deiiNFONAVIT. 

3. El pago que efectúa el contratista por el servicio, inspección y control que realiza la SECOGEF. 

De lo antenor tenemos que para conformar el sobre que contenga los aspectos económicas de la 
propuesta en lo referente al análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados, deberán estar es
tructurados por costos directos, costos ind1rectos, costos de financiamiento y cargos por utilidad, asr como 
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una vez determinada la utilidad deberá incluirse el desglose de las aportaciones que eroga el contratista 
por concepto del S1stema de Ahorro para el Retiro (SAR}, del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda 
de los Trabajadores (INFONAVIT}, y el pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspec
CIOn y control que realiza la Secretaria de la E:ontralorla General de la Federación (SECOGEF}. 

As1mismo, se modifica el numeral 4, apartado B fracción 11, que se refiere a los programas de montos 
mensuales ,te la ejecución de los traba¡os de la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, 
adquisición de materiales y equipos de instalación permanente, asl como de utilización de personal téc
nico administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos 
encargados, en el sentido de: 

Los contratistas deberán presentar sus proposiciones de obras públicas y de servicios relacionados 
con las m1smas, considerando una estructura de precios unitarios como la que se indica en la fracción JI 
de este oficio-circular, a partir del 1 o. de julio de 1994. 

Las disposiciones del presente oficio-circular estarán vigentes hasta en tanto se den a conocer los 
manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a la normatividad en la materia. 
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SHCP 
MODIFICACIONES Y ADICIONES HECHAS 

A LA PUBLICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1994 

OFICIO circular mediante el cual se comunica a las 

Dependencias )' Entidades de ,Ja Administrac•ón 

Pública Federal, las modiriuciones y adicionc!'i hcch:u 

a la publicación del19 de enero de J994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: Estados Umdos Mex•canos- Secretaria de 

Hac1enda y Crédito PUblico.- Subsecretaria de 

Egresos - Dirección General de No;mat1vidad y 

Desarrollo Adm•nistrat•vo.- Oficto-C•rcular núme.ro 

008. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLQGOS DO: LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes 

Con fundamento en los articulos 8 de la Ley de 

Adqursrciones y Obras PUblicas. 31. fraccian XXI, de 

la Ley Organrca de _!a Admrnrstraclon Públrca 

Federal; 80, fraccion XI, del Reglame .. nto lntenor de 

la Secretaria de Hacr~.nda y Credrto Publico, 

tomando en cuenta la opmión de la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federacran, y 

considerandO. 

Que en tanto se expiden los manuales de 

procedrmrentos a que se refiere el art1culo tercero 

transitono de la Ley de Adqursicrones y Obrqs 

PUblicas, es convenrente que las dependencias y 

entidades de la Admrnrstracron PUblica Federal 

tengan conocimrento de los costos y cargos que 

mtegrarán los precJOs umtanos, mismos que 

deberán indUirse en las propuestas Que se 

presenten para la contratación de obras pUblicas y 

de serv•csos relacionados con las mismas. 

Que se hace necesano actarar a las 

dependencias y entidades de la Admmrstraculn 

Pública Federal. la forma en que lot contratistas 

deberan presentar el deaglose de lo~ costos 

.rnd~rectos, en los anélisis de precros unrtan·JS y los 

programas de montos mensuales. se dan a conocer 

las sigurentes drsposicrones. en relacion e! oficio· 

Circular publrcado en el Diario Oficial de la 

Federacrón el 9 de enero ael aF:o en curso 

l. Se mod1fica el cuarto parrafo del ncmeral 3, 

apartado B. fraccron ll. para quedar como srgue 

"3 ... " 

Los costos 1n01rectos estaran representados 

como un porcc~'lt<J}e Ucl costo drrecto. drch.:::>::> costos 

se . desglosaran en ,los corresponarer.tes a la 

aamrnrstracron de oficrnas centrares, o ros de :a oora 

.Y a los de seguros y fianzas 

11. Se adrcrona el numeral 3, apartaao 6. fracción 

11. con un último parrafo. para quedar come srgue. 

"3 . ." 

Dentro de este rubro. despues de haber 

determrnado la ut.rhdad conforme a lo establecrdo en 

el párrafo anterior. debera mciUirse. Umcamente. 

a. El desglose de las apo_rtacrones que eroga el 

contratrsta por concepto del Srstema de Ahorro para 

el Retiro (SAR). 
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b. El desglose de las aportaciones que eroga el 

contratista por concepto del lnst1tuto del Fondo 

Nacional para la V1v1enda de los TrabaJadores 

(INFONAVIT). y 

c. El pago que efectúa el contratista por el 

servicto de vigrlancla. mspecc1ón y control que 

re~/:za la Secretaria de la Ccntrator;a General ae la 

FederaCIÓn (SECOGEF) 

111. Se modifica el numeral 4. apartado 8. 

fracc1on 11, para quedar como s1gue· 

4. Programas de montos men~uales de 

eJecuc1ó!' de los trabaJO•. de la ul1hzac1ón de la 

rr:aqUinana y equipo áe co:-~strucc10n. adqwsic1on ae 

matenales y equipos de tns~alac10n permaner:te. as1 

como de ut1hZacion del personal técmco. 

admtmstrat1vo y obrero. encargado drrectamente de 

la ejecuc1ón de los traoa¡os y del tecnlco. 

aa:¡,;;;rstrallvo y de servtaos encargado de la 

d1rección. supervisión y admJniStracH)n de los 

trabaJOS. en la forma y termmos sohcrtados 

IV. los contratistas dcberan presentar sus 

· proposrcrones de obras públrcas y de servrcros 

relacronados con las mr.:;mas. consrderando una 

estructura de precros umtar:os como la que se rndrca 

en la fraccrón JI d~ este c:"":cro-crrcular. a partr; ae! 

1o de Julio de 1994. 

V. Las drspo~rcrones der ·presente oficro-c~rcular 

estarán vigentes hasta en tanto se den a conoce:

Jos manuales de prccedrmrentos y demas 

d;sposrciones relatrvas a la normatrvrdad e:r la 

matena. 

Ai:e.'1tamente 

Sufragro Efectrvo. No Ree',eccrón 

Méxrco. D.F, a 30 de mayo de 1994- El Orrector 

General. Javrer Lozano A\arcón - Rubnca 
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CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

Tlalpan, D. F., a de de 1994. 

BASES PARA LA UCITACION POR INVITACION RESTRINGIDA No.-----------
RELATIVA A: 

De conformidad con el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación del 
Departamento del Distrito Federal en Tlalpan, llevará a cabo el concurso para la asignación de los servicios 
descritos relacionados con la obra pública, por el sistema de invitación restrigida. Para tal fin las empresas 
invitadas, una vez que manifiesten por escrito su aceptación, recibirá la siguiente documentación: 

1.- Te.xlo que empleará el concursante para su proposición. 
2.- Bases del concurso. 
3.- Call!ilogo de conceptos, conteniendo cantidades de trabajo y unidades de medición. 
4.- Formato para el resumen por partidas e importe total. . 
5.- Formato para el análisis de precios unitarios y formatoS de datos básicos de costo de materiales y 

maquinaria. 
6.- Formato para el programa de ejecución de los trabajos. 
7.- Juego de planos (en caso de ser necesarios). 
8.- Modelo del Contrato de Obra. 
9.- Fonnato para entrega del cheque de garantía. 

NORMAS: 

1.- Los invitados a participar en la licitación por invitación restrigida deberán, al momento de su inscripción en 
la misma, acreditar su personalidad, capacidad técnica y financiera, con la siguiente documentación, de 
conformidad con el artículo 32, apartado B, fracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.- Ultima deClaración del ISR, anual o parcial o .estado contable de la empresa, auditado y avalado por el 
profesional correspondiente, acreditado, anexando copia de su cédula profesional. La fecha de corte 
para la elaboración del estado contable no debe exceder de seis meses anteriores a la fecha de la 
inscripción. 

2.- Testimonio notarial o copia simple de la escritura constitutiva de la sociedad proponente, original o 
copia simple de la constancia de nacionalidad o acta de nacimiento, en el caso de ser persona física. 

3.- Currículum Vitae de la empresa o el personal en el caso de ser persona fisica. 

4.- Copia del registro actualizado en la cámara correspondiente. 

5.- En papel membretado, deClaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
alguno de los supuestos sellalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El día de de 1994, a las horas se llevará a cabo una junta 
de aClaraciones de las presentes bases. La asistencia es optativa, pero quien no lo 
haga deberá manifestar por escrito que fue por decisión propia y que toma por conocipas y a~'!1s 
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aclaraciones que en dicha reunión se hayan hecho y que pudieran influir en el monto de su 
propuesta, ante lo cual no se reserva ningu·n derecho de reclamación posterior. 

11.- La proposición que el concursante entregue, deberá estar firmada en todas sus hojas por el representante 
legal de la empresa y se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados por separado. los cuales 
contendrán el primero de ellos los aspectos técnicos.y el segundo, los aspectos económicos. 

Contenido del paquete técnico, 

Documento 1.- Per.ionalidad del representante que asiste al concurso. 
a.- Poder notarial e identificación, o 
b.- Carta de autorización en papel membretado de la empresa, firmada por un 

representante legal; identificación original de la persona que asiste al concurso y copia 
de la identificación de la persona que otorga el poder. 

Documento 2.- Copia simple de la eSCritura constitutiva. del testimonio notarial de la empresa 
proponente, de carta de naturalización o del acta de nacimiento, según sea el caso. 

Documento 3.- Bases del concurso. 

Documento 4.- Currículum Vrtae y relación de contratos que acrediten la experiencia o capacidad técnica 
requerida. 

Documento 5.- Reg.istro en la cámara correspondiente. 

Documento 6.- Declaración escrita de no encontrarse en ninguno de los supuestos del articulo 41. 

Documento 7.- Modelo del contrato. 

Documento 8.- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, el comprobante de asistencia o 
no a las juntas aclaratorias·. asi como copia de las circulares aclaratorias que se hayan 
entregado. 

Documento 9.- .Programas de: 

Actividades. 
- Utilización del personal técnico. 

Contenido de paquete económico. 

Documento 10.-Garantia de seriedad y carta compromiso. 

Documento 11.-Relación de salarios por categoría. 
Análisis del factor de prestaciones. 
AnáliSIS del costo indirecto. 

Documento 12.-Análisís del factor de financiamiento. 

Documento 13.-Análisis del costo del servicio y costo total de la proposición. 

Documento 14.-Programa y montos mensuales de: . 

Personal técnico. 

028 
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Los costos indirectos serán representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos se 
desglosarán en Jos correspondientes a la administfación de oficinas centrales, de la obra y seguros y 
.fianzas. · 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos: para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos. los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 
interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. ' 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de Jos costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

111.- De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 83.1 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la apertura de propuestas se hará sin la presencia de los licitantes. 

Las propuestas deberán entregarse en la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras con fecha límite el 
día de de 1994. Al recibir la propuesta, la Delegación entregará a 
cada licitante el comprobante correspondiente, en el que se seftale hora y fecha de la recepción. 

El resultado de la licitación se les dará a conocer por escrito a cada uno de los participantes a más tardar. 
el día de de 1994. 

IV.- La Delegación bajo su responsabilidad, para llevar a cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el 
dictamen a que se refiere el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, verificará: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

1.- Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases de la licitación; la falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo 
individual esté incompleto, será motivo para desechar la propuesta, y 

2.- Que el programa de actividades sea factible-de realizar con los recursos considerados por el 
contratista en el plazo solicitado y oue las categorias del personal sean las requeridas para el tipo del 
trabajo. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspeGtos señalados en las fracciones anteriores, se calificarán 
como solventes técnicamente y, por tanto, sólo éstas serán consideradas en la segunda etapa del acto de 
apertura, debiéndose desechar las restantes. La Delegación emitirá una resolución al respecto, en la que 
se hará constar las causas que motivaron desecha~as. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se hayan considerado para el análisis, del costo del servicio el personal que se consigna en el 
programa de utilización del personal técnico y las categorias detalladas en el documento 11 , que el monto 
del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones. servicios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el importe de los anticipos. 

Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán como solventes 
técnica y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis comparativo que en ningún 
caso, contemplará calificaciones por puntos o porcentajes. e ~ ~ 
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B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: . 
1.- Elaborar un dictamen, con base únicamente ·en el resultado del énalisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que seniiré como fundamento para que el servidor público correspondiente 
emita el fallo de la licitación, y 

2.· senalar en el dictamen mencionado, los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; en 
cuyo caso, los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan satisfecho la totalidad 
de los requerimientos de la convocante, indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones. 
desechadas con las causas que originaron su exclusión. El mismo día en que se comunique el fallo, o 
adjunta a la comunicación a que se ref1ere el artículo 58, fracción VIl de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se entregaré por separado a cada participante, un escrito en el que se expliquen las razones por 
las cuales su propuesta no resultó ganadora, o tos motivos por tos que, en su caso, haya sido desechada. 

3.- Para la evaluación de las propuestas que cumplan con los requerimientos de las presentes bases, se 
atenderé primordialmente a tos siguientes criterios: 

a.- Experiencia de la empresa en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, manifestada 
en el documento No. 4. 

b.- Capacidad técnica demostrada mediante la adecuada·integración de las programas de actividades 
y de utilización de personal técnico. 

c.- Congruencia entre tas necesidades de la obra y el personal propuesto en el programa. 

d.- Capacidád eConómica demostrada mediante el estado contable. 

e.- Antecedentes de solvencia en el cumplimiento de otros contratos en la propia Delegación y, en el 
caso de no tener estos antecedentes, el no haber sido sancionado con anterioridad o que se le 
haya rescindido algún contrato. 

V.- Las notas aclaratorias que en su caso se expidan por la Delegación, relativas a la presente licitación, 
deberán integrarse debidamente fimnadas por el postor en todas sus hojas dentro del sobre número uno, 
en el documento número ocho, considerando además que las disposiciones que contengan serán validas 
durante la vigem::ia del contrato. Todas sus dudas serán contestadas por escrito y·-serén circuladas a todas 
las empresas. 

VI.- Los documentos no presentarán raspaduras, borraduras o enmendaduras: En caso de hacerse 
correCciones no debe usarse corrector. En caso de presentarse errores en la operaciones aritméticas, se 
corregirá la propuesta en lo procedente. 

Los precios propuestos serán fijos y no estarán sujetos a revisión durante la realización del 
servicio. Sólo se reconocerán incrementos según lo establecido por el artículo 67 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y el procedimiento de ajuste seré el estipulado en el articulo 68 del 
mismo ordenamiento. · 

Los costos indirectos, el financiamiento y la utilidad que se aplicarán serán tos propuestos por el 
contratista. 

VIl.- Los fondos para realizar los trabajos objeto de la presente licitación, provienen del presupuesto anual 
autorizado a esta Delegación med1ante el of1cio No. . El importe. autorizado es 
por el total del costo del servicio, mismo que se realizaré dentro del presente ejercicio. 

Vlli.-Esta licitación por invitación restringida es de carácter nacional y las proposiciones deberán presenta!le 
en el idioma espai'lol. . ~ ;"f O 
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IX.- Ning~na de las condiciones establecidas en estas bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podran ser negociadas. 

X.- El pago de los trabajos se hara mediante estimaciones que seran como máximo con periodicidad mensual 
y se pagaran dentro de los 30 dlas naturales siguientes a su revisión y aceptación para tramite. 

XI.- El licitante debera entregar como garantía de seriedad de su propuesta, un cheque cruzado expedido por 
él mismo, con cargo a cualquier institución de crédito; o fianza otorgada por una institución debidamente 
autorizada. -

La garantía por la que opte el licitante sera a favor de la Tesorería del Distrito Federal, por el S% del 
importe total de su proposición, incluido el l. V .A. 

XII.- La Delegación otorgará un anticipo del 30% para el inicio de las actividades. El anticipo se entregara 
dentro de los 15 días naturales posteriores a la entrega de la fianza, que para su correcta aplicación 
entregara el contratista por la cantidad recibida. 

El anticipo se amortizara proporcionalmente en cada una de las estimaciones elaboradas y deberá quedar 
totalmente amortizado al finiquito del contrato. · 

XIII.- El ajuste de precios se apegara al procedimiento establecido en los artículos 67 y 66 de la Ley de 
AdquisiCiones y Obras Públicas. 

XIV.-La visita al sitio de realización de los trabajos se hara a las horas del día 
de de 1994. El lugar de reunión sera en el edificio delegacional. Se otorgara 
comprobante de asistencia. La fa~a de este documento no es motivo de no aceptación de la propuesta, 
pero dado el caso se substituirá por una carta en la que el contratista manifieste conocer el lugar en el que 
se llevarán a cabo los trabajos. 

XV.- El contrato respectivo debera asignarse a la persona que, de entre los proponentes, reuna las condic1ones 
legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resu~are que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se-adjud1cara a quien presente la preposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

En caso de que tedas las proposiciones fueran desechadas. se declarara desierto el concurso, lo mismo 
sucedera si todas las propuestas aceptadas son superiores en monto a los fondos destinados para los 
servicios. 

XVI.-EI periodo de la ejecución de la obra se establecerá en el contrato respectivo y se hara en concordancia 
con el presupuesto anual de invers1ones de la propia Delegación. 

La Delegación y el contratista a quien se haya otorgado el contrato. se obligan a firmar dicho documento 
en un plazo de 72 horas posteriores a la fecha de adjudicación, asimismo. el contratista se obliga a 
entregar las garantías procedentes dentro de los quince dias naturales posteriores a la fecha en 
que reciba la copia del documento de adjudicación. 

XVII.-Aicance del servicio. 

A.- Actividades previas a la contratación de las obras: 

1.- Recabar ella Delegación los proyectos de las obras por realizar y estudiarlos detalladamente. Se 
harán comentarios con la Delegación acerca de las prioridades de las diferentes panes que 



integran el proyecto. 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

2.- Con las prioridades dadas por la Delegación hacer el levantamiento tísico de los lugares donde se 
requieren las obras y establecer: 

• Localización y ubicación de las obras. 

• características físicas del lugar. 

• Determinación de su factibilidad técnica de realización. 

• Levantamiento para elaborar croquis y detalles en los lugares o aspectos que lo requiera. 

En el caso de requerirse un proyecto especifico para alguna obra, se deberá contratar por 
separado como tal. 

3.· Obtener los conceptos y cantidades de obra para elaborar y entregar el cátalogo de conceptos. 
que sirva de ba.se para la celebración del concurso. · 

4.· Analizar los precios unitarios que se requieran y elaborar el presupuesto base. 

5.· Colaborar con la Delegación en el diseño e integración de los paquetes de concurso. 

B.· Apoyo técnico durante el proceso de licitación. 

1.· A solicitud de la Delagación se asistirá a la visita al sitio de las obras y se participará en las juntas 
de aclaración de dudas. 

2.· Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas técnicas y la revisión de las 
mismas. 

3.· Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas económicas y la revisión de 
las mismas. 

4.· Se apoyará a la Delegación en la· elaboración del dictamen para dar el fallo. 

C.· Supervisión de las obras. 

1.- Actividades previas a la construcción: 

Se verificará que el contratista inicie la obra en la fecha establecida en el contrato respectivo·. 

11.· Actividades durante la construcción: 

1.· Elaboración de Jos programas de trabajo: si los programas entregados por el contratista como 
parte de la documentación del concurso, no son adecuados para llevar un control efectivo de la 
obra. se elaborarán programas de trabajo que sin modificar los lineamientos del programa del 
concurso. permitan el control efectivo del desarrollo de la obra y del uso de los recursos. Se 
procurará la participación del contratista en la elaboración de estos programas. 

2.- Bitácora de obra: se llevará a cabo de manera sistemática el registro de los hechos relevantes 
y se transmitirán oportunamente las indicaciones a los contratistas. 
Asimismo. se registrarán las modificaciones que se hagan en: conceptos. volúmenes, 
especificaciones y procedimientos, para que estos registros se tomen como base en la revisión 

(\~2 
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y conciliación de precios unitarios. . 
3.- Se revisarén y conciliarén con el contratista los números generadores y las estimaciones, 

procurando que se tramiten oportunamente y que no se rebasen los volúmenes contractuales si 
previamente no se ha autorizado algún cambio. 

4.- control de tiempos, calidad e infonnación: se llevarén a cabo las actividades de control 
necesarias, para que el proyecto y los trabajos contratados se tenninen en el plazo y con la 
calidad especificada. Para lograr dicho objetivo, desarrollaré fundamentalmente. a t1tulo 
enunciativo las siguientes actividades según el caso: 

a) Elaborar las especificaciones complementarias para dar instrucciones precisas y 
oportunas al contratista, las aclaraciones pertinentes de detalles constructivos y croquis 
explicativos. 

b) Verificar a través del personal de campo los trazos en la ejecución de los trabajos. 

c) Inspeccionar los materiales utilizados para que éstos se ajusten a lo indicado en el 
proyecto o bien a las especificaciones contractuales. 

d) Revisar y conciliar con los contratistas los precios unitarios fuera de concurso por trabajos 
adicionales. con el objeto de que el pago de estos conceptos se haga de manera 
razonable. 

e) Vigilar el cumplimiento de lo especificado· en lo relativo a la calidad de la mano de obra, 
observando sistemáticamente los procedimientos de construcción con el objeto de tomar. 
en su caso, las medidas preventivas para evitar en lo posible trabajos defectuosos, 
correcciones o demoliciones. 

f) Llevar el control de los programas de trabajo, haciendo el análisis de los resultados e 
informar de ello periódicamente a la Delegación. Hacer, cuando procedan. las 
recomendaciones sobre medidas correctivas que deban adoptarse y de ser necesario, 
reprogramar la obra faltante de realizar , a fin de contar con un programa de trabajo 
actualizado, que refleje la situación real de la obra. 

g) Verificar en forma sistemática en la obra, la existencia de recursos (mano de obra, 
materiales y equipo y su cuantía. Exigir en caso de ser necesario,que el contratista 
incremente sus recursos conforme a lo convenido para realizar los trabajos en el plazo 
contractual. 

h) Informar quincenalmente a nivel directivo, con el objeto de aportar elementos de juicio 
para adoptar las medidas y acciones procedentes. dicho infonne contendrá básicamente 
los detalles, aspectos generale del estado que guardan las obras: gráficas del avance 
físico; slntesis de los programas de ejecución; control financiero; resumen de control de 
calidad; descripción, en su caso, de las modificaciones y ajustes al proyecto; memoria 
fotogréfica, observaciones y conclusiones. 

111.- Actividades posteriores a la construcción: 

Colaborar con la Delegación en el finiquito de las obras supervisadas, haciendo la cuantificación 
final de la obra y la aplicación de los precios autorizados. 

Participar en la recepción de las obras a los contratistas y en la entrega de la misma. 
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ANEXO AT1 

1 - uo •• 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

5.2 FORMA DE PRESENTACION 

La Proposición deber~ presentarse en los anexos que_para tal efecto 
se integran a estas Bases, de las cuales el LICITANTE reproducir~ 
las copias que requiera para completar la presentación. 

La proposi~ión que el Licitante entregue en el acto de Presentación 
y Apertura· de proposciones deberá estar integrada en la forma 
siguiente: .. 
5.2.1 ASPECTO TECNICO 

·' 

En sobre o paquete identificado con el N2 1, PROPOSICION TECNICA, 
deber~ contener los siguientes anexos: 

AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

AT2 MODELO DEL CONTRATO. 

AT3 RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGA CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA . .EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 
REQUERIDA. 

AT4 MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

AT6 ADENDUMS. 

AT7 DATOS BASICOS DE COSTOS DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

ATB DATOS BASICOS DE COSTOS DE MATERIALES, PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 
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HOJA 6 DE 21 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICIT ANTES. 

AT9 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, 
INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACION 
FISICA Y VIDA UTIL. 

AT10 DATOS BASIOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION, PUESTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

AT11 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

AT12 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AT13 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE M~NO DE OBRA. 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

,. 
AT14 PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO 

DE INSTALACION PERMANENTE. 

AT15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCION, 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AT16 EN SU CASO, MANIFESTACION ESCRITA DE LAS PARTES DE LA OBRA 
QUE SUBCONTRATARA O ·LoS MATERIALES O EQUIPO QUE PRETENDA 
ADQUIRIR QUE INCLUYAN Stt INSTALACION, EN TERMINOS- DEL CUARTO 
PARRAFO ARTICULO 62 DE LA LEY; ASI COMO DE ENCONTRARSE EN ESE 
SUPUESTO, LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA EMPRESA EJECUTARA, Y 
LA· MANERA EN QUE CUMPLIRA SUS OBLIGACIONES ANTE LA ENTIDAD. 
(DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CONVOCATORIA Y A LA CLAUSULA 
5. 11 ) 

AT17 PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA, NORMAS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, 
APLICABLES. 

5.2.2 ASPECTO ECONOMICO. 

En sobre o paquete identificado con el no. 2, PROPOSICION 
ECONOMICA, deber~ contener los siguientes anexos: 
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ANEXO ·AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

AE1 CARTA COMPROMISO 

AE2 GARANTIA DE SERIEDAD 

AE3 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
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AE4 FACTORES DE LOS ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS, COSTOS POR 
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

AE5 DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS. 

AE6 ANALISIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

AE7 DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

AE8 ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

AE9 ANALISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS 
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 
INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

AE10 PROGRAMA DE MONTOS MENS~ALES DE EJECUCION DE k9S TRABAJOS 

AE11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION ·DE MANO DE OBRA. 

AE12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACION DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

AE13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUISICION DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 

AE14 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA 
DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AE15 CATALOGOS DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIDN, CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTANTES PARCIALES Y 
EL TOTAL DE LA.PRDPOSICION. 

' .. ..... .. 



DOCUMENTO No. 

4 

· CURRICULUM VITAE Y ' 
RELACION DE CONTRATOS 

. 037 



DOCUMENTO No. 

5 

REGISTRO EN LA 
CA MARA 

CORRESPONDIENTE 
n~S 



DOCUMENTO No. 
6 

\ 

DECLARACION ESCRITA DE 
NO ENCONTRASE EN 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS . 
DEL ARTICULO 41 

. 039 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Ate n ta m e n.t e 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 

81 
040 
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DOCUMENTO No. 
8 

CONSTANCIA DE 
VISITA AL SITIO , 

DE LA OBRA 
041 



1 
1 
1' 

1 
1 i 
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l ' 

()\ 
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l ' 
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1¡ 
11 t1 
J ' ' 

1 

, 
11 
1 

1 : 
1 

L 
1 ' 

1 ' -

1' 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA 

Tlalpan, D. F., a de 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No:· -·
RELATIVOA: 

de 1994. 

. 1 

Por este conducto, se hace constar que el C.---------.,.-----
en representación de la empresa denominada ______ -_'-----~-

ASISTIO A LA VISITA DE OBRA EN LA FECHA Y HORA FIJADA EN EL CONCURSO 
DE REFERENCIA . 

El representante de la empresa 

78 

Nombre y finna del representante· 
de la Delegación 



• 1 

--

________________________________________ •TI 

c. 

EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

PROPOSICION 

Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto· que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso.de que· se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará este .y confonne ·a las cuales se llevará a D-
cabo la obra. Se aceptan integra mente los requisitos contenidos en el citaao pliego y para -tal efecto se t 1 

fi 1 • ·C/ devuelve debidamente 1rmado por e suscnto. ) _ 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo. manifiesto que esta empresa conoce la Ley de AdquisiCiones y Obras Públicas. el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con las 
mismas. vigentes. y las Normas de Construcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demás actos que de él deriven. 

· De confonnidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de N$ 
( 

más IVA 
TOTAL 

( 

.· 

( 

Además, comunico a usted que mi representante técniCO en la obra es el C. 

) 
) 

). 

con *Cédula No. , expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, y quien conoi:e las Normas de Construcción del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y especificaciones y tiene suficiente experienCia en obras de la lndole de la que se llevará a cabo. 

*Se anexa copia totostática. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

-Nombre y finna del representante legal 

80 047 
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GOBIERNO DEL ESTAJJO UE MOitELOS 
SECRETAltlA DE DESAIUWLLO AI\IIJLENTAL 

SUDSECRETARJA DE Al'"llOVECIIAI\liENTO DEL AGUA 

DOCUMENTO ( 6.2.1.2. ) 
CARTA COMJ'ROJ\11SO DE LA I'ROrUESTA 

MODELO DE CARTA COI\Il'ROI\JISO 
ANEXO NO. 1 

(EN PAPEL 1\tEI\tnllETADO DE LA EI\LPRESAJ 

DRA. URSULA OSW ALD SPRJNG 
SECRETARIA DE DESARROLLO AMDI.ENTAL 
PRESENTE 

A T"N. lNG. JOSÉ DA VID FONSECA CARDONA 
SUIISI~CitETAIUO DE APROVECliAI\tlENTO 
DEL AGUA. 

El suscrito c. ___________________________ w.representación 

Ue eu ntencitrn 
úel concurso No. _______________ úc fecho-------------

relativo:----------------------

IJECLAilO 

l.-Que éste postor cumplió cou los requisitos establecidos eu las !Jases de concurso, para 
participar eu el mtsmo. 

Que oponunameut~ se outuvierou las !Jases del concurso y anexos relativos; que hemos tomado debida 
nota de las especificaciones de proyecto, co1úonue las cuales se llevará a callo la obra; que se aceptan 
Ílltegrameute las COUdicioues COIItenidas en el sitado pliego y SUS apéndices, asi COWO el modelo de 
colltrato que regirá en la ejecucióu de la obra y los que se devuelven deuidameute firu1ados por 
suscrito. 

Que couoce la Ley de Adquisiciones y Ohms Púulicas. su Reglameuto y las disposciones 
aúlllÍIIistrativas que nonu:w la co11trataciou y ejecución eJe Obras PúLlicas. así como las uonnns y 
especificaciones de la convocaute, y que acepta que tales c.locumentos rijnn, eu lo aplicable, para éste 
concurso y los actos que de este se deriven. 

Que conoce el sitio eu que se coustruirá la obra y a consideración al formular su oferta, la medida en 
que este factor pudiera efectuar la realización de los trabajos, en tiempo y costo. 



) 

GOlliEilNO UEL ESTADO Ut: 1\IOilELOS 
SECilETAlliA DE DESAilltOLLU Al\llllENTAL 

SUllSECilETAlliA DE Al'l_lOVECIIAI\IIENTO DEL AGUA 

Que para el coso de IJIIC sen ndjudicmlu el cunllnlu, 1111111lun cnnm rc¡11cscnl:lle de In ohrn y respnnsnble 
directo de lo ejecución currectn de ln•~•!snuo, ni C._______ .... : ___ .. __ 

1' 

l'ltOI'ONE 

Conslluir, mediante el contrato respectivo In obro de =---------:-"-7'-------
----------------------__ con un imp011e de S--------
'---------------------------''sin I.V.A 

De acuerdo cou los planos especilicamente, dentro del plazo que dimos n conocer a la SECRETARIA 
DE DESAIUtOLLO AMBIENTAL, y conforme a los conceptos, cnntidndes de trnun_iu aproximadas y 
con los precios WJitarios conteuitlos en el catñlugo que, dchidnmentc firmado se nnexn n esta oferta. 

S E C O l\1 1' 1t O l\1 E T E 

A .firmar en su caso, el contrato que se formulará de acuerdo con el modelo que se u os dio a conocer 
cou los precios uuitnrios que se detallan en el cal:ílogo anexo d~ntro de los 30 ( TREINTA ) dias 
naturales siguientes a la fecha en que el mismo nos sen nlljudicnllo. 

A presentar a.nte li! SECRETAIUA DE DESAIUtOLLO AMBIENTAL, en el transcurso de los 15 ( 
QUINCE ) dias naturales siguientes a In fecti~ en que se hubiese suscrito --el contrato o se haya 
entregado copia del neto de fallo, In finuza de garnntin de cumplimiento, los anticipos conespondieules 
de couforw.idad con-lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Ou1 ns Públicas. 

CONVIENE: 

Que en caso de ser ndjudicatlo el Contrato y no lo firme, o no preseu te la fiauza de garantía de 
cUlllplimieuto, dentro del pinzo legalmente estipulado In SECRE'rARIA DE DESARROLLO 
AMBIEBNT AL, tendr:í derecho de hacer efectiva, a f:ovoo de clln noisma, como contpensaciún por los 
daiios y perjuicios que dicha falta de cuwpli•uieuto le ocasione, el documento yue se entrega cowo 
garantía de seriedad de la presente oferta (DOCUMENTO 1 , 6.2. L L ). Así mismo n contrata.nle 
podr:í cou fWJdameuto cu el artículo 62 de In Ley de Adquisiciones y Obras P~1blicas. 

2 
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DOCUMENTO No. 
1.1 

RELACION DE SALARIOS POR 
CATEGORIA 

ANALISIS DEL FACTOR DE 
PRESTACIONES 1 

ANALISIS DEL COSTO INDIRECTO . 
. . 051 
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O O C U m E N T O N a. 2 a 
EJEMP~O 

FA.CiCR DE· SA!..."'.~ 1 0 
R E A L 

!OBRA. 
USICA:::ON · 

C!..AVE 

1 
1 
1 

[. 

' 

'~ '"' 

3D AAYC 

i ;•~E_N_ 

CONC!PTO 

2 DE MAYO DE ~9~S:~ 
4 DE OCTUBRE DE 

:::E~ 

r ·~5 3651 x e 
j-5.·Por 13/J65ix155 
¡-6: · Por mal bemoo 
1 

r á e J d1as aue no cubre el M.s.s 

,¡¡ 

=: ' 

. 15 ~~5,, 155 
,,..,,.,._., 2~·- '"''""2~·-v 

5 150 
1 .000 ... 

1 >S~N 2.00C 
·o-T Ro ·s . IM~OS 1 EN SU CASO 

1 iO nosaos ocuonoo no ons:ta •• 1 M S .S _e _1 

'Es.,..¡ sooro m•no oo oo,.. 

FECI"\A INiCIO : 
FECHA TERM: 

¡suPERVISORA. 

' 

1 

1 
1 

' 

. ~:.~n~ 
155 

16& 

2 

' 

~ 

~ 

17 

• 
31.82 

¡, 

FECHA 

)LICIT ACION: ASA-G0-021 6 
1 

1 ~~~~?:nc 
1 

1 

155 

166 

e 
ú 
ü 

2· 
2.55 

2¡ 
4 

JU.l 

1.3152 

PROPUESTA TECNICA 
OOCUMENTO NUMERO 2a 
(E.JEMPLO) 
PAGihA HUMERO 1 
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O O C U M E N T O N o. 2 a 

FACTOR DE SALARIO 
REAL 

1 DE~ ~A<; TU~ DE >REAL. DE >TDT, 

1 

CLAVE : 

•. 01><~ 'oor 1• L•v, 

¡-;;:-~Ro· 
e¡¡¡¡¡ 

lm 'MA' , ""Bfe • 1" DICII 
1 25 )/C 

~ ¡-¡¡¡;,-
' '" ABRil 
~ .-
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' Df 

e ::;;o fe 
' 
1 •. -: , 1 >x6 

CONCEPTO 

:--¡; :p;;r "'i>65 1 • ,~¡,. 3 di .. oue no cubro el !.M.S.S. 

··~= SumaB 

'ol ano 

15 '"~'' ;¡¡¡;;;,;¡.;oño 1?5•¡ e s!'.ss ;-;;;o;,, 

- .. 
;¡;¡ 

liARlO 

FACTOR DE >REAl. 
/DB>c> : 

'DríTA ~% 
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1 ooo··~ 
-,-¡¡¡ --.,¡; 

o no e>e1sno el 1 M S S 1 

'I=C!":HA JNJC!O : 

FECHA 

1~''" 
,..,o. 
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i 

' 
' ¡ 
' ~' 

' 

1 

1 

' 

-, 
¡ 

~ 

PROF'U!ST A TECNICA 
DOCUMENTo NUMERO 2a 
PAGINA NUMERO 1 
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:-----------------------------------------------------------------------------------: 
: LIC:TA~rm; ~~v. 

~PAf\ri~ ·------------------------· . . 

L""'' • ~ 
nu.·~ 

:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
:CONSTRU:TORA: 

FIRI"'.A D~L ~~C!Trit~rré\ 

·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------· . . 
PJ~USIS DEL FACTQF, D~ SALARIO RErl'~ 

:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
:CLAVES 
:OPERATIVAS 

CONCEP7G Y GE!~E~A::F, PARA SH~A~.!~ f".A\'~F. 

A~ f'iH~. \' KASTA 
1 O VECES ESTE 

P~.;~. :;;..~AP.!C· 

~~!~;!~~ 

:-----------------------------------------------------------------------------------~---------------------------------------: 
: <DICAc! 

: CD!HG!l 

: CPIVACl 

: ID!PEF:J 

:IHAS CALEND~JUG 

:DIAS DE AGUINAL:J 

... 
:DIAS PGP. P?.!M . .; V?.:H:IO.'lAl:· 6 DirlS ;, 

:DIAS t•E PERCE?Ciot[S PAGAD~.: AL A~G 

"'~·· ... J, 

365,!::·:· : 355. C~; 
: ,. 

!e .e:c· : 15.00 
~ 

l.5í.' : 1.50 
·-----------------------·------------------------· o • • • 

321.50 : :s1.s~:· : 
··:===========================================================================================================================: 
. : ID!DOM.' 

: WIVASl 

: !DIFEOI 

:tDIPECl 

: IDINLA~ 

:D!AS DO~!NG~ 

:D!AS D~ VAC~:!Ct~ES 

~0111: FESTIVOS OFI2íAL~S <PO~. L~\' .1 

:DIAS PEF.D!DGS POR CC~J~I:zc~:::~ D~ 

:OlAS r~:J LABGE,;D!J5 A~ '-r M,oloJ 

.-. HM ..... '.-. 

C'•'·'" _ .... -: 

~:.Ot) : ¡ 52.00 
: 

t. t)') : b.C(· : 
: : 

7.17: 7.17 
: 

: o ~j.) : ! .OCr 

:-----------------------:------------------------: 
tt. :7 : 66. !7 : 

:===========================================================================================================================: 
: ID!CLA! :Dl?-.S CAL~ND.:..R!O LA80:iAr:J5 A. Ar.:· 

::~:CA~) - IDl~LAl = ~9E.~: 29~.E: 
:===========================================================================================================================: 
: mrss:.\ 

: ID!SSGI 

: ID!PRó~ 

:DIAS ECU:VALEii'TES PC~. SEGL'?.: s:::.~. 1 

:co.c:o~: :-:~.;so:;; C!~E~.: 

,.., '"'"~''·___ ¡,..,.:, 

:DIMS EQUI 1.·'A:.f}ITES P2F: SEGIJ~:: S2: :;;. , ;~:=:?.~·:::~.:;;: 
: !i: (DIF'ERl 

:D!AS E~~l'r'ALS~iT::~ :~ ~F.E:S-:-~:::::::~ ,_ .. ~~ 
~ .. _ 

E;.:·:·:: 

- "'". YoÚ~-.· 1•1 

104.~31:). 

:.E!SO 

-----------------------:------------------------
8S.:~::: : 1 ,·,¡;: ..... f • 

'""'""""'' o :--------------:------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 
:DIAS E~U;VALE::TES ~:: CCSTO A~r..:.:._ 

: ::osANl : IDIPEhl + rD!PF.~J .;6~.S17: 467',6460 
.==;===========:============================================================================================================: 

: CFASARI 
:FA:TORE5 ~E SALAR:G 
: <COShNif[~IC~A: = 

F=-·· -"" 
1 c ... ..,.., . ·~·· -- 1.6:92 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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OBRA: 
FECHA: 

46 
A N E X O 5 

DIRECClON GENERAL :E OBRAS í'UBLIC.;S 

COSTOS :: MATE~IALES OUE i~TERVIENEN EN E- CALCULO 
DE PRECIOS UNITARIOS 

CONCURSO Nº CONTRATISTA----.,...---------------------
UBICAClON: 

D E S C R 1 P C 1 O N 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

__________________________ 1 

1 

UNiDAD PRECIO PUESTO EN 
OBRA 

--1 
~~--~----------~ 

r-------------------~---~1 r ----+----------
30 



., 

COSTO HORARIO 



--------------------------------
- - o 

•' ~ o .. o -Forrrnto m.rn el análi-i~ del co-to dirr.cto· lioro m.:l:nuina . -
CONSTRUCTORA: M6auino• Hoja Ha~ 

Modo lo. Calculo, 

Ooto1 Adic. Rewi1~ 

O!I"A: - Fecha, 

DATOS GENERALES. 
· PFICIO odquiaicidn: • , .. ~. collrocidn, 

[qwl'o odiclOnol:- Vide ocondmlco ( Vt): a Aoa 
Hora a por oKo (Ho): tu /olio 
Motor, dt HP. 

Valor •niclal (Va): * Factor op.,ocidn: 1 

Vol« rtiCOII (Vr}, %•$ Pottfltie apcrecittn: HP.op. 
Toaa lftlertl '(1): % Coeficiente alrñaccnajc (K): 

Primo llturoa(t) % Factor monl111i"'itnfo. (Q):_ 

l.· CARGOS FIJOS. 

al Otpreciaclon: • • $ 

b) lnnnian. • : 

e) Soguroo. • • 
d) Almocono)t• = • 
e) Nanltnimlento• : .. - .. 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $ 

II.·CONSUMOS. 
a) Comhallblo: 

Dltul' [: 0.20 •. H P. o~. 1 $--/11. • $ 
Goaolmo' E' O. 24 • H P. op • $--/11. ' b) Otras fuentes de enerora: : 

el Lubricantes: 1 
Capacidad carttr: C• -- litros 
Cambios actite : 

,, __ 
horas 

r.: 
a: C/t + ~.003!1 • HP. o p . ' 11 /h r. 0.0030 

:. L , ___ 11/hr 1 

* 111. ' d) Llontoa: 

Vida econ6mico: Hv ' ___ horas 

Ll' 
~ 

' .. 
hora¡ 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ 

m.-OPERACION. 
Salario& : S 
operador : $ 

: 

o 
Sal/ turno- p:~m: $ 
Horas /turno- prom,: (H) 

H: 8 horas , __ (factor rendtmiento) : ___ horas 
o Operac:idn: O•+• 

$ 
' 

$ .. 
nor01 

SUMA OPERACION POR HORA $ 
- . 

COSTO "'DIRECTO - HORA--MAOUINA'"(HMO)-·-~-

~ .... 2 . 
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• 

Aero_p~ertos y~~~. 
Serv1c1os 
Auxiliares . 

------· ' ---· -=::-.:=._j:•¡-._ '::.:·_.¡-~¡·_, .... 

----..---_ .. 
-.:. ...... - -· :-

:3 ~t..S.!.,JES Y VIA 7:CVS 

-----.-..- ..-,-,.,--..:. ..... ¡.- ,....,,vV 1-V\..J.-:....:...V 

__ .., ____ ' ...... 

L- •..:.>'-.'!...'C'.""""•-=' 

24 

!.!!:!TAC!O~ N~. AS.~...C:0-02!96 

DOCüMENTO No.,i7a iEjEiviPLO) 

~.DivilNlS7RACi0i'>J A;Jivii i~iE7 :( .:..ClOi~ 
Ct:NTRAL L:t: c¡;;:¡.o, 

...,...,¡:, r"'f"'H'' ('1.,-. 

.l..~'-' ................. ..... 

247.500 00 

. 1 ~ 7 000.00 

5 o:o co 

.... c=.\,Tü.;:: 
' ' ...... ' 1 ''-' 

38 seo oo 

o 
• V • 

-o -

.... ,.. ~.- .... "'"" .::o l ~·._1 V'J 

226 250 00 

301.110 Q3 

6.5C~ :.: 

-,-., .... -.- ... -
~ ...... VV\.t Vv 

1 .-,-. ~-.,-.. -. . . 

.. ....,!"', nnn ,...,~ 

1 .!..V -"\,;'\J'V \.:V 

~ ..... " ... f'\1"\ 
, 1 ,_ .. _. '-"-' 

CONCURSANTE 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO 1ia 
(EJEMPLO) 
PAGINA NU~1ER~ 2 



Aeropuertos yy~-~ 
ServiCIOS 
Auxiliares LICITACION No. ASA~O-<l2/96 

DOCUMENTO No, i7a iEjEivlPLOj 

~ · :-=~:;::.:!:..c·,c.:.: =::::-JI,::._ 
.~~:::;,.:._.:,¡Qi~ Y v=í-ii-:ULCS 

::, 2 :....~.SOR.A.!ORiO D~ CAivi?O 

..:.·, ·" " .:..;, r ·' _.._..._., '-" 

- __ .:.-_-_;c:·.J:::: 

• ; .::.:.?"=::...::~!.<-1 .. · l_i!i~::.s DE 
·---..-. ...... ~ ..................... 
=.:::•-r(IIV""'(I'.._, 

---~···- - ......... ...... _;:---;: ..... :~¡ ... ~ :""';; ... : .... :11...,; 

--:.,. -:::::- ....... ~ --=:-.-.. .... ,.....::o-::- ...... _,..._....__' '-"'-' .....,_ ._....., ............... , ............ 

--- ·- ...... ..-
·:"e__.::~-':""\ ·-· .. -: 

67.500.00 

-o -

- V -

J -

- r -

"" ,..,..,... .... 1"'1 
.t.. UUI..' UV 

-o -

1 200 00 

4 úOO CO 

•-- ,..,..n nr"' 
: - -·~ vu 

í2.üüü.Uü 

- ü -

" . - "' 

,.., ........... ,...,,... 
~.VU\...' V'-' 

.... --

.,:.. · .. : .... · -· 

- o -

~ 20J_OC 

- --- --~ ......... .. 
..... . .. -- --

n - \,.' -

- i) -

C0NCURSANT~ 

FlRMA 

PRO"IJESTA EC:ONO~!C.A. 
DOCUMENTO t~UMERO 17a 
(EJEMPL.OJ 
PAGINA IW:~ERO Z 

-G,¡_ 25 



Aerop~ertos y:4~~ 
Serv1c1os 
Auxiliares 

UCITACION No. AS . .e.-!:0~2.·2: 

DOCüMENTO No.' 17a (EJEMPLOj 

' . 

8.1 CC.'NSTRuCCIÜf\1 y· CüNSi:~VA· 
c¡c,~v· DE CAMINOS DE ACCESO 

26 

---~.-.. --~ # - ;""\ ._;• ... e~·-

- ............ ------------ .. ---------- - e ~ ·:: 

ADMINIST.R::..CION o,; DoRA 

~ ·~oo ooo oo 
-------------------- = 1 o 1)% 
~ e•nnn ,...,...,..., nn 
1 .... : u•..;u vvu · ... ;·._, ~~·--·- .. _ .. _, .... __ ... __ " ....., -' 

I_I"VIUIILU l._.l~dl Ut:' VUICI,....., ·- !../' 

C~NTRA.L 

- o -

-- \...' -

~-···· .. ---·-- '" M.:_.''',"'":'':' ' ~ ..... 

DE os;:;::. 

15,00ü 00 

:·:o::::.:-: 

CUi~C'URSANíC 

F!RMfl. 

PROPUESTA ECONOñíiCA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
(EJEMPLO) 
?.a.G!NP.. NUME~O 4 



• 

Aero.p~ertos y~~WI 
SerVICIOS 
'uxiliares 

LICITACION No. ASA,GO-<J2!96 

D_,..., '~"E"T" ••- "'"'7- 'E 'E••"'• "'' V'-'VIVI 1~ _V I~V~ 11 Cl l ltJ IWir"'I...\J} 

RESUr.1EN 

Administración Centrai 

Adminis\ración de Obra 

A)- SuiT1a.: Car~o lndi;ecto 

DESGL.OSAR 
• S.ll.R 

-SECODAM 

Factor dei Costo indirecto : 

A nr-.J 
1 o·;o 

• o' 1 ::;;; 

001. ,..., 
\,1 1\,J \ ) 

............ "' -'O./ 1 ·;e 

PROPUESTA ECONO~!CA 
DOCUñiENiO NUMERO íia 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUMERO 6 
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... 

·n.~DDE IJ 
D(JCO . 
DDF 

u ~i-'~1"( ~~ u.::i'HO OZL OIS.fí-11TO F"EOERAL 
. DELEGACION IZTAPALAPA 

SU8DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
. 

A N A L 1 S 1 S .D E C O S T O F 1 N A N C 1 E R O 

·Me. MCJrrO DEL CON"T'RATO (100%) NS _____ _ 

CD ·COSTO DIRECTO "lo) 
Ns _____ _ 

A .AJ'mCPO ( 30%) NS·------

F • ( CO ·A l (1 X PC) 
MC 

F • X • ( ___¡_.;__ __ ..._ X 

) z ( 

. F • PORCENTAJE DE FlNANCIAMJENTO ~ -----::.>-

... 

J( 

29 



CONTRATISTA 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO OIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

SUMA EGRESOS 

INGRESOS 

ANTICIPO 

ESTIMACIONES 

DEDUCCIONES CONTRACTUALES 

JWORTIZACION ANTICIPO 

SUMA INGRESOS 

INGRESOS EGRESOS 

!INGRESOS EGRESOSIACUMULAOOS 

COSTO DE ftNAHCtAMIENTO 

COSTO DINERO (CE TES! "fiNANCIERO" 
EOUTVAtENTE MENSUAl • 

,. DE FINANCIAMIENTO S08RE 

COSTO DIRECTO • INDIRECTO 

0061ERNO DEL F.ST AOO DE MORHOS 

10 3"" 

O""' ,. .... _ 

CALCULO DEl COSTO DE rtNANCIAMIENTO 

:OURACION 4 MESES 

2M! IN 88 5085:1040 
19738110 514110,:13 

31T!IM 48 56100983 

817999110 

000 000 
000 000 
o 00! 000 

1!7999 80 o.oo 

"""' " ·5610091] 

"""' " -2e0915l0 

8011 17 -52!11858 

' 
559382.3-4 

51778,711 

81711080 

3501"1111 
-1751 00 

-105059,17 

24ll81ll2 

-373721,fttl 

-tll4438.t7 

-1Milll 

liCtTACIONNo PIPE-MOR-118-{11 

PARA CONSTRLICCION Y PUESTA EN MARCI1'.0E UNA PlANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS NEGRAS PARA UNA CAPACIDAD DE 8 to l P S 

MESES 

3l!J01UO 
l49M.fll 

3T4006 42 

81199t80 

-- 00 -11l5399,!M 

.,., .. 
55503,44 

-57t1ll,54 

-11756,41 

FECHA 10-SEPTIEMBRE-111911 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTO 

FINANCIAMIENTO 

UTIUOAO 

PRECIO DE VENTA• 

"" 0.00 

0.00 

1711tUI 
-mooo 

-203931,13 

477480,15 

472480,15 

-1081571ft 

-11., .. 

• 
0.00 
0.00 

0.00 

411llti.IT 

·»1000 
-1235tt.M 

288331,11 

21183l1,11 

1'71111117.72 

3847,N 

~IMERA ITERACION 

-· 

1895098.00 
17493-4,11 

0.00 
0.00 

0.00 

000 
0.00 
000 

0.00 

o.oo 

.... 
0.00 

FACTOR 

1,1153 

....... 00 
174134,11 

tl70032,tt 

11711110 

"""'" -tO'lOO 00 
-er7111.eo 



COHTR~TIST~ 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO DIRECTO 
COSTO INDIRECTO 

SUMA EGRESOS 

INGRESOS 
~NTICIPO 

ESTIMACIONES 
DEDUCCIONES CONTRACTUAl ES 

~Mcmlll.ACION ~NTICIF>Q 

SUM~ INGRESOS 

INGRESOS EGRESOS 

!INGRESOS ·EGRESOS\ACUMutAOOS 

COSTO DE m~ANCIAMIENTO 

COSTO DINERO ¡CElE~) "rtNAHCIER(T 

EOUIVALENTE MENSUAL• 

"DE ~INANCIAMIENTO SQfiRE 

COSTO DIRECTO • INDIRECTO 

103~ 

"'""' 
o ""' 
"'""' 

'""' ?O]'M. 

GOfiiERNOOEL ESTADOOE MORELOS 

C~lCUlO DEl COSTO DE r!NANCIAMIENTO 

:DURACION ! 4 MESES 

----

8071991!10 

000 
000 
000 

807199 80 

' 
501!1~11 40 
~2~.n 

Sfi!(I09113 

000 
000 
000 

0,00 

-561009113 

-271715:1'9 

-551511 

' 
~Sil82 34 

~7728,2'11 

1111110 60 

3<14071,811 

-1720,40 
·103123,111 

23913!,52 

-3711175,011 

-849890,37 

·t31118.7t 

LIC1TACION No PIPE-MOA 96--02 
P~RA CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUA..'J NEGRAS PARA UNA CAPACIDAD DE 11 00 l P S 

FECHA 10-SEPTIEMBRE-tt!lll 

S'EGUND~ ITERACIOH 

COSTO DIRECTO 189!10911 00 
INDIRECTO 10.3~ 114U4,t1 

FINANCtAM!ENTO '·"" UTiliDAD .. ,. 
PRECIO DE VENTA• 7013999,34 

MESES 

' • 
3390111 fiO 0,00 000 000 

34all8112 0,00 0,00 0,00 

374008 41 000 0,00 0,00 

1!1071911110 187tlt.rl t047 .. 17 0,00 

·303800 -mteo ·202• 00 000 
-1821511,94 ·2003".13 -121431,18 0,00 

472003118 4&4204.25 :81l35t1 000 

47197,44 484204,2'5 281ll5,t1 000 

-801S92.t3 ·ll74811.81 143847.2l 000 

·11214,37 ·71111.02 2120,10 0,00 

SUM~ 

fACTOR 

1.1940 

....... 00 
H4t34,tt 

107tfti!IO 
201'3tn,:M 

-1012000 

-8011119 eo 

20t387t,:M 

·241111,15 

'·"" 



~ 

"' 

CONTRATISTA 

CONCEPTO 

EGRESOS 

COSTO DIRECTO 

COSTO INDIRECTO 

SUMA EGRESOS 

INGRESOS 

ANTICIPO 

ESTIMACIONES 

DEDUCCIONES CONTRACTUALES 

AMORTIZA.CION ANTICIPO 

SUMA INGRESOS 

INGRESOS· EGRESOS 

fi'IGRESOS ·EGRESOS....CUMUt..-.DQS 

COSTO De fi~ENTO 
COSTO DINERO {CEJE SI "'FINANCIERO" 

EOUVALENTE MENSUAL • 

'llo De flfW.ICIAMIENlO S09RE 

COSTO DIRECTO • INDIRECTO 

.j' 

~ 

10 l:r'llo 

,...,. 
..... ,...,. 

14 38"' 

""'' 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ~FLOS 

CALCULO DEL COSTO DE fiNANCIAMIENTO 

DURACION ~ 4 MESES 

' 
11S8111e 1!1111 501521 tO 55t382 )4 

197381!10 5141!10.21 517:18.28 

---
111905 48 515100183 8t7ttO 1!10 

1!1019191!10 ... ... )4441!1719 . .. . .. -172244 ... . ... -tOl341D7 

---
807tt91!10 ... 130419 01!1 

190014 )4 5etOOUJ -l778Sit.51 

190014.34 -11099Ht ~-·· 
581!17.21 -~501.20 -t3UMI,l4 

LICITACION No PIPE-MOA-116-01 
PARA. CONSTRLICCION Y PUESTA EN MARCHA De UNA PlANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS NEGRAS PAAA UNA CAPACID'-0 DE IS 00 l P S 

FECHA IO-SEPT1EMBRE·19!18 

TERCERA llERACIOH 

MESES 

3!10111 1!10 
)4988,1!11 

314008.42 

807111.1!10 

.3(139.60 

-11!11375.04 

4~.2'e 

48417.84 

-«10188.17 

·1211l.l4 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTO 

fiP-W«;IAMIENTO 

UTrtrrw> 

PRECIO DE VENTA• 

... .... 

.... 
1111711.71 

·3343.58 

-200813.53 

4847S4.ft 

4847S4 esr 

-tl!W34.21 

·2141.32 

10.32'11o 
1.32'11o 
8.9S'IIo 

. ... . ... ... 
40517U7 

-2028 40 

-121583 98 

11!11869 51 

21!11118151 

,..,.,, 

""·" 

,....., .. 
114134.1t 

20283911.34 

... .... ... 

... ... ... ... ... 
.... 
.... 

SUMA 

fACTOf' 
l,lt54 

tlt50M.OO 
Hd34.11 

11100l2,tt 

107tiii!IO 
2028li9l4 

·10131.00 

-«1711180 

201.2'e7 )4 

·247-M,tl 

'"" 



MODELO DE 
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CIUDAD DE MEXICO. DELEGACION BENITO JUAREZ 
BENITO JUAREZ DDF 

MODELO UNICO DE CARATUlA PARA LOS CONTI<ATOS 
DE OBRAS PUBLICAS Y LOS DE SER VlCIO!' 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

TIPO DE CONTRATO : DIRECCION GENERAL O AREA 
RESPONSABLE : 

CONTRATISTA CONTRATO\ 
' 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: No. DE CONTRATO: FECHA DE 
CONTRATACIÓN; 

~o R!:G. I'ADRON DE No. REG. FED. DE CONT. .~ .. DE COI'IIctJRSO FECHA DE A.D.Il:DICACI0:'\1 
CONT. 

DOMICU.IO MODALIDAD DE LA AD.JUDICACION 
COL ¡;t)NVOC~TOIUA PUBLICAD CONVOCATOIUA OUt 0"'" 0 "'0 C.P. 

' .· 
NOMBRE DESCRIPCION Y UBICACIOI\DE LA'OBRA: ' . . , .... ~ ,, _,,,. :-.;'' 

~' ,.,~ ... <~ ... 
.... ....;,.. ~' ... .. ...a; . 

CLASIFICACION FUENTE RECUI!!OS 1' CLAVE PRESUPUESTARIA 

DATOS EN CASO DE CREDITO EXTERNO -,.., ,~-,~- ~· ,. ,.~. 1 ~ 1 '. 

~o. DE OFICIO DE AUTOR!Z.ACION FECHA DE OFICIO DE AUTORIZACION 

No. DE OFICIO DE AUTOR!Z.ACION FECHA DE OFICIO DE AUTOR!Z.ACION 

IMPORTE ANTICIPOS GARANTIAS 
IMPORTE TOTAL IMJ'ORT'[ PAAA n-1CIC :'-'O'LIMIP.•iC: ~>,':!C!PC'~ 

R. \lOS SOCW.. AíLAN.lAOORA R.A.l.ON SOCW.. A.fiA. .... ;:..\Dú¡;_,.. 

NS .. 

f1..!F' ASJG/'..\CJO-. J:-.1C!A!.. l'IPORT'E PAAA"-Lol.T 'l~ r<.Q E !XIPOR fE DE LA F!A.Nl.A r.o E [11.0'QRT1: DE LA, f i.A.'.Z,~ 

N! 
. -I,.._T \SI!; $• 1f41U: ('1 AS 

19 1 1' ' ¡. 
,., 1 1' 1' ' 

19 ! 1' 1 ' ' 
··~ • •lillE •. DE I>A,v')' rWEI< 

1 1 

VIGENCIA O PLAZO EJECUCION 

FECHA DE INICIO 1 FECHA DE TERMINACION 

73 



CONCURSO 

FECHA DE ADJUDICACION 

CONTRATO No. 

PARTIDAPRESUPUESTAL 

INVERSION AUTORIZADA NS -------

NUMERO DE OFICIO 

INICIO DE OBRA 

TERMINACION DE OBRA 

R.F.C. (CONTRATISTA) 

IMPORTE 

I.V.A. 15% 

NS ______ _ 

NS _______ _ 

IMPORTE TOTAL .~.9~ <..~.;pNS -------
~(' ~"' , e-_~ ~S 

~{' .i' # 
~~ -~~ \<.~ ,_...._"'$. 

DELEGACION BENITO JUAREZ .;}''" ~" 
45 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

CONTRATISTA: -----------------------

CONCEPTODEOBRA: -------------------

Contrato de Obra PUblica a precios unitarios. y tiempo determinado que celebran por una 
pane el EJeCutiVO Federal a traves del Gobierno del Distnto Federal. a QUien se le 
denominara " la Dependencia .. representada por la C Profra Esperanza Gomez Mont en 

su caracter de Delegada y por la otra -----------------
representada por en su caracter de 

A qu1en en lo suces1vo se le denommara "El Contratista". de acuerdo con las 51gu1entes 
declaracmnes y clausulas 

7'1 

45 



45 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- wLa Dependencia" declara: 

A) Que el Distrito Federal es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 
cuyo titular tiene a su ·cargo el Depanarnento del Distnto Federal. 
conforme a lo establecido por los aniculos Quinto transitorio del 
Decreto Expedido por el Ejecutivo Federal el 20 de octubre de 1993 
pubhcado en el Diano Oficial de la Federación el dia 25 del rrusmo mes ' 
año. por el que se refonna diversos Artículos de la Constitucion Poiltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 5' .. 26. 44 de la Ley Organica de la 
Adrrunistración Pública Federal 1'. 4' y 10' de su Ley Organica de la 
Adrninistracion Pública y 1' del Reglamento del Depanarnento del 
Distrito Federal. 

B) Que su representante acredita ·• la C. ProiTa Esperanza Gómez Mont 
que ocupa el cargo de Delegada del D.D.F en Benito Juárez que tiene 

. facultades legales suficientes para obligar a "La Dependencia"'. en los 
terrrunos y condiciones de este contrato, como se desprende del acuerdo 
de fecha publicado en el Diario Oficial de la Federac10n 
el ____ _ 

C) Que el presente contrato se asigno a --:-----:-----,--
en vutud de que ofreció las mejores opciones tecnicas y materiales para 
la prestación del presente contrato, a rra~es del procedimiento de 
Licnac:ion pUblica. lo cual s~:JJevo l .. cabo en r-umphmtento de lo 
diSpuesto en el Aniculo 28 ( )' ~~r de la Lev 
de Adquisiczones y ~qb!aS ~iihcas. con clave de concurso 

~e . .fecha, '\' • .¡,· y con fallo de fecha 
e:' i>' ~,~ 

-----· --~· < ' -~ ~,. ~S' 
·'-' ~-!f. 

~(~~·· ~' 
D) Que para cubnr laS· ero~aciones que se deriven del presente contrato la 

Secretana de Finanzas del D F se autonzó la inversión correspondieme 
para la Obra objeto de este contrato en el oficio No de 

fecha------

[) Que tiene establecido su dom1cilio en Av División del Norte No 161 J. 
Col Santa Cruz Atoyac. rrusmo que señala para los fines y efectos 
legales de este contrato 

Que la adjud1cacion del presente Contrato se real1zó por ------

f) Otras Declaraciones 

SEGUNDA.· "EL ContratiHa"" otclara: 

A) Que acredita la e:ustenc1a de su soc1edad con la e:;critura Constnut, ... a 
numero de fecha otorgada ante la Fe del 
Notano Pubhco mscnto en el Reg1stro Publico 
de la propiedad y del e omerCIO del Distrito Federal de 



.· 

·/ . 

Que efe -------,-------- acredua su personalidad 
como _______ ~~-.d•---~~~~----------~~~ 
con el tesumomo de la Escntura Pubhca No de fecha 

otorgada ante la fe del Notario Pubhco 
· inscnto en el Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio con el 

número de fecha ------

En caso de contratista mexicano. persona ñsica o moral se usará el 
siguiente texto 

"El Contratista" declara ser mexicano y co,nvienr:. cuando lleyaré a 
cainbiar de nacionalidad. en segu1rse consider'a.ndo como m'exicano por 
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protecci~n de algun 
gobierno extranJero bajo_ pena de perder todo derecho derivado de este 
contrato en beneficio de la Nación Mexicana 

8) Estar registrado en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Credito Público con el N' ------------

C) Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones 
técnicas y económicas para obligarse a la ejecución del setv1c1o objeto de 
este contrato 

DI 

(A t"~· " ~·· Que llene establecido s'-' Jlornio'tO en 

--::-:-----:---::--::--~=··_· -;:-'-' ,_,_··~·-,---,------- m1smo que 
señala para todos lo=~nes y .efect~,s legales de este contrato 

'·:") ¿< .. ~·} 
'•.' .. , . 

E) Que conoce y ha i~speccíB~ado el sitio del servi~io objeto de este 
contrato. a fin de constderar todos los factores que mtervienen en su 
ejecución 

F) Que conoce el contenido y se compromete a cumplir Jos requisitos que 
establece· La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. el Reglamento de 
la Ley de Obras Pubhcas. las Reglas Generales para la Contratación y 
Ejecución de las Obras Pubhcas y de servicios relacionados por las 
mismas para las Dependenctas y Entidades de la Administración PUblica 
FederaL Las Nonnas de Construcc10n del Distnto Federal y las 
disposic1ones imemas respecto al obJeto de este contrato 

G) Que conoce el conremdo de todos los documentos relactonados en hop:~ 
fe;) anc'<o (o;J. qu~ dchHlamcm~ firmadoo; por lao; paneo;. integran el 
presente'contrato y se compromete acatar lo que prescriben 

H) Que manifiesta baJO protesta de decir verdad que runguna de las 
personas fisicas que integran la empresa desempeñ.:., cargo o comiston 
en el servicio pubhco y que no se encuentran inhabilitadas para 
desempeñar las funcione!\ anteriores, de acuerdo a lo señalado en el 
amcul0 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras PUbhcas y Antculos ·::. 
25 del Cód1go Crvil vtg:ente para el Dtstrito Federal, caso contrano. el 
contrato sera nulo de pleno derecho 

ll Otras Declaracroneo; 
/ 
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CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO: "La Dependencia" encomienda a ''El 
Contratista'' la reahzacion de Ulla .Obra consistentes en 

Y este se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para ello 
lo e'stabiecido por los diversos Orderlamientos, Normas y Anexos 
señalados en los puntos (2 8 y 2.9) de 1a segunda declaración de este 
contrato. mismos que se tienen por reproducidos como pane integrante . \ 

· · de esta clausula. · 

MONTO-DEL CONTRATO: El monto total ·del presente contrato es 

de NS correspondiente '-----------
____________ M.N.) Incluye el impuesto del Valor 

Agregado. 

PLAZO DE EJECUCJON: "El contratista' se obliga a imciar la oh" 
objeto de este contrato el dia y a teminarlos a mas 
tardar el día - ,¡·. de Cónformidad con el programa de 
trabaJOS que forma pane de._ ~Ste co~ti3to. 

~·. .· . 
... ,. 

DISPONIBILIDAD DEL ·-'INMUEBLE Y OOCUMENTOS 
ADMINISTRA TI VOS: ~'La Dependencia" se obhga a poner a 
dJSposicion del "ContratisÜ'·, el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo los trabaJOS, materia de este contrato la. asi.como los dictamenes 
permisos. hcenc1as y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 

ANTICIPOS: Para el inicio de los trabajos.objeto del presente contrato 
"i.a Dependenc1a" otorgara un anticipo por el % de la asJgnacJon 
aprobado al contrato Correspondiente para~! pnmer eJerc1c1o 

presupuestano que 1mpona la canudad de NS ---------

"El fnnlrall:''f:l .. se obliga 1t utilizarlo (5) en chchos trabi\JOS, adema'i del 
an1icipo an1enor "La Dependenc¡a" otorga de la as1gnación autonzada 
para cada uno de los eJercicios del presente contrato un anticipo por el 
___ % ( ) para la compra y 

produccion de matenales de construcciÓn. la adquJSJCion de equ1pos que 
se instalaran permanentemente y demas insumas. necesarios para la 
realizac1on de los trabaJOS Objeto de este contrato que impone la cantidad 
de NS . para el primer eJerciCIO 
presupuesta! 

El (los) anticipo (s) se podrá (n) a disposicion de la contratista en un 
plazo no mayor de ! 5 d1as naturales a pan1r de la fecha de entrega de las 
garantias cnadas en la clausula · 

Para la amontzac1on de los · anucipos en los casos de rescis1on de 
contrato. el saldo por amenizar se remtegrara a "La Dependencia". en un 
plazo no mayor de vemte deas naturales contratados a panrr de\la fecha en 

80 
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En el caso de que no reintegre el saldo del antic1p0. pagara gastos 
financieros con forme a una tasa que sera igual a la establecida por Ley de / 
Ingresos de la Federacion en los casos de prorroga para el pago de 
credito fiscal Los gastos financteros se calcularan sobre el saldo no 
amenizado y se computar:an por dias calendario desde el vencnniento del 
plazo hasta la fecha en qUe se ponga la cantidad a disposición de "La 
Dependencia·· 

El otorgamiento y amonizacion de los anticipos se sujetaran a los 
procedimientos establecidos al respecto po.r la Ley de Adquis1c1ones y 
Obra Publicas. Reglamento de la Ley de Obras Publicas y demas normas 
complementanas 

FORMA DE PAGO: Las panes convienen en que Jos trabajos del 
presente contrato. se paguen mediante la formulacion de esumacion que 
abarcan los conceptos de trabajos terminados. las cuales seran 
presentadas por "El Contratista" a la residencia de supervision. dentro de 
los cuatro dias hábiles siguientes a la fecha de cene. que seran los días 
:---- de cada mes. cuando las estimaciones no sean presentadas en 
los tenrunos antes señalados. se incorporaran el las siguaentes 
estimaciones para que "La Dependencia" inicie su tramite de pago El 
pago de las estimaciones se efectuaran en las oficinas admirustrativas 
ub1cadas en Av DiVIsión de None N' 1611 

Cuando existan diferf~as t~~icas o numéricas pendientes de pago, se 
resolveran y en s~caso ~~·incorporaran en la Siguiente estimaCIÓn Los 
ampones de lo~&.JUStd de costo, se pagaran en esumaciones por ' . ~· separado y.·· .-; .. · J ·\ • 

C,· , ":····' 

Las estimaciones se -p~~aran en un plazo no mayor de 30 d1as calendann 
posterior~ fechN'~n que los hubiere recibido y aceptado el resideme de 
supervision En caso de que la Obra se adjudique por concurso. se 
pagaran con el Precio Urutario de Concurso. las cantidades o volumenes 
especificados en el catalogo de conceptos de Obra y en caso de variac1on 
substancial. se efectuara un nuevo anilisis de Precios Unnarios deacuerdo 
a las cantidades o volumenes finales de la ejecución de la obra 

Eri caso de incumplim1ent~ de Jos pagos de estimaciones y de 3Justes de 
costos. "La Dependencia" a solicitud del Contraiista. deberá paga 
recargos financieros conforme una tasa que sena igual a la establecida por 
la Ley de Ingresos de la Federacion en los cas.os de prorroga para el pago 
de Cr~dnos F1scales 

D•chos cargos se calcularan sobre las cantidades no pagadas y se 
computaran por d1as calendario desde le vencimiento del plazo hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las canudadcs a dispos•c•on de la 
contrausta . 

Tutandose .de pa~os en exceso. que haya recibido el contratista este 
debera remtegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses 
correspondientes. conforme a una tasa que sera igual a la establecida por 
la Ley de Ingresos de la Federac1on en los casos de prorroga para el pago 
de cred1tos fiscales Los car~os se calcularan sobre las cantidades 
pagadasen exceso en cada caso y se computaran por días calendario desde 
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efecuvamente las 
cantidades a d1sposic10n de "La Dependencia" 

7J' 
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· GARANTIAS: Para garantizar la correcta inversion de los antictpos ··La 
Contratista·· deberá presentar a ''La Dependencia", Pólizas de Finanzas a 
favor de la T esortria del DIStrito Federal. <quivalente al 1 00 % del 
impone de cada uno de los antiCipos otorgados: lnclcyendo el Impuesto 
al Valor Agregado. mismo que se cancelara al quedar totalmente 
amortizado dicho antk1p0 en el ejercicio presupuesta! correspondiente 
Lo anterior en cumplimiento al Aniculo 38 Fraccion 95 y 118 de la 
LF.l F. 

Para garantizar el cumplimientQ de los .términos de este contrato. "La 
Contrausta .. debeni presentar a "La Dependencia:·. Ur:ta Póliza de Fmanzas 
a favor de la T esorena del Dostnto Federal. expedida por una Afianzadora 
autonzada para operar en el Distrito Federal. equivalente al 10 •,.o del 
tmpone total de este contrato 

Esta Fianza se cancelara al ser recibida la obra objeto de este contrato a 
satisfaccion de "La Dependencia'' y quedar constituida la Fianza que cna 
en el Penultimo párrafo de esta cláusula 

Las Fianzas anteriores se entregarán en un plazo no mayor de 1 S di as 
naturales a panir de la fecha en que "La Contratista" haya recibido copia 
del Fallo de Adjudicacion. 

Para responder p.or defectos que resulten de los trabajos realizados de 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad. "La Contrausra· 
debera presentar previamente a la recepcion de Jos trabajo e;: una. poh7.a de 
fianza a favor de la 'Tesorería del Distrito Federal. expedida por una 
afianzadora auton~da para operar en el Distrito Federal equivalente al 
1 Oo/o del impone tótal de la obra. a precios ajustados y con obra adicional 
que se hubieti realizado. a la fecha de entrega de recepcion. Vlegente 

durante el plazo de un año a panir de dtcha fectta -de entrega de 
recepción. -:..~ .'.:" 4a," .. 

Los procedimientos de garantlas y su cancelación deberan sujetarse a lo 
establecido en el capotulo de las politicas bases y linearruenoos 
del Gobierno del Distnto Federal 

En caso de que la Obra. objeto de este contrato. no se inicie en la fecha 
convenida por causas no imputables al contratista. "El Conirat1sta .. 
procedera a solicnud de la dependencia. a la devolución de dicho ant1c1po. 
conservando en calidad de deposito los materiales que hubaera adqumdo 
o que este en proceso de adquisicion. debidamente comprobado. asi como 
lo-; cqurpo~~t ndquinrln~~t o alquil:uln~~t e rn~tnlndo~~t y dcmaq 111'\Umo.ll 

El s31do del anticrpo deberá devolverse en un plazo no mayor de vemte 
dias naturales contados a pan1r de la fecha en la que le sea entre~ada al 
contratista la solicÍiud de devolucron y en caso contrano se oblrga "El 
C ontrat1sta .. al pago de los gastos financ1eros conforme una tasa que sera 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federac1on en los casos 
de prorroga para el pago de crt~dito fiscal. calculitndose dicho gasto sobre 
el saldo no amenizado y computandose por dias calendano desde la fecha 
de vencimiento del plazo. hasta la fecha en que se ponga la cantidad a 
dzsposzczón de "La Dependenc1a". 

Conclu1da la Obra no obstante su recepción fonnal es contratista quedara 
obli~a·: .... a responder de los defectos que resulten de la misma. de los 
v1c· ·cultos. y de cualqUJer otra responsabilidad en la que hubiere 
in .. :· .uo. en los termmos señalados en el contrato respectivo. en el 
C' -:: .:.o Civ1! para el Dr~tnto Federal en materia comun y para toda la 
Reoubhca en matena E·edenil \ 

7( 
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Para garantizar mediante un plazo de doce meses el c•Jmphmiento de las 
obligaciones a que se refiere el parrafo anterior. previamente a la 
recepción de los trabajos. el contratista a su eleccion podr3 constitUir 
fianza por el equivalente al 1 O % del monto total ejercido de la obra. 
presentara una carta de credito irrevocable por el equivalente al 5 % del 
monto total ejercido de la Obra.. o bien. apenar recursos liquidas por una 
canudad eqUivalente al 5 % del mismo monto en Fidetcomiso 
especialmente constituido para ello 

En caso de que "La Dependencia". summtstre material o equipo ''El 
ContratiSta" queda obligado en presentar fianza equivalente al 100% del 
monto de lo sununistrado, para garantizar la instalación o devoluctOn del 
material 1 

AJUSTES DE COSTOS: Las panes acuerdan la revisión y ajuste de los 
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato 
cuando ocurran ctrcunstancias imprevi!tas de Orden Econónuco que 

.determine un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no 
ejecutados al momento de ocurrir dicha contingencia, la revisión de los 

costos se realizara met!iáfe el~cedirniento: 
\.. ~~ ' .. 

.. ( . e-": _- c. 

.. 
( - , ... 

1 In· ,.,wpn etc j1rrci1l~- uniiJHIIl"' 1lr rnnrrp111 dC' lfnluqn prrulwnlt· dr· 

eJecutar de ·-·acuerdo al programa, que multiplicados por su~ 
correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar represente cuando 
menos el 80 o/o del impone total faltante del contrato, a precios origmales 

"La Dependencia" aplicara a "La Contratista" el ajuste de costos que 
corresponda a los trabaJOS eJecutados confonne a las estimactones 
correspondientes. dentro de un plazo no mayor de JO días naturales 
contados a p'anir de la fecha en que "La Dependencia·· resuelva por 
escnto el incremento o decremento respectivo 

Para efectos de solicitar y emitir autorizaciones de ajustes a lo establec1do 
en el Capnulo _de las Poliucas. Bases y Lineamientos del Gobierno del 
D1stnto Federal · 

Rf.lF.rliON nr. I.OS 1 RARA.JOS! Pmn'ln rcccrcion ele lo"' tr~hoqo" 
ya sea total o parc1al "La Contrattsta" comumcara a la dependencra. la 
termmacmn de los mrsmos y este verificara que loe; traba¡oo:. eo:.ten 
debidamente concluidos. dentro de Jos treinta días calendano s1gurente 

La recepcton de los trabajos se hara dentro de los treinta días calendano 
stgutentes a la fecha en que se hayan notificado por escnto a la contrausta 
la aceptacion de los trabaJos terrrunados 

REPRESENTANTE DE CONTRATISTA: "El Contratista· se obliga a 
desrgnar anucapadamente a la imcracion de los trabaJOS en el siuo de 
reahzacton de los mismos. un representante permanente. el cual debera 
tener la capactdad tecnica ':lecesana. poder amplto y sv:iciente para tomar 
decis10nes en todo lo relat1vo al cumpilmrento de este contrato 

La dcpendencra -.e re!\erva el derecho de su aceptación. el cual podra 
eJercer en cualqUier t1crnpu \ 

'· 

re· r> 
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DECI/Il4 
PRJMERA 

DECIMA 
SEGUNDA 

DE CIMA 
TERCERA 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN OBRA: "El Comratista .. 
se obliga a realizar los trabajos en el sitio de realizacion de los mismos. 
con el personal tet:nico experimentado y capacitado. y a su vez. "La 
Dependencia'· supeMsari directamente la ejecucion del servicio mediante 
el personal destgnado por ·~El Contrausta" se obliga a dar todo genero de 
facilidades a "La Dependencia" para que esta realice la supervision de la 
ejecucion. del servicio contratado. 

RELACIONES LABORALES: "El Contratista" se constituye como 
patron del personttl cuyos servicios llegare a ocupar para dar 
cumplinuento al presente contrato y será el uruco responsable· de las 
obligaciones denvadas de las disposiciones legales y demas 
ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad M>Cial por lo riusmo 
"El Contratista" conviene en responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que sils trabajadores presenten en su contra o en contra de 
del Distnto Federal o en relacion con los servicios derivados del contrato 

RESPONSABll..IDAD DEL CONTRATISTA: "El Contratista" se 
obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto 
de la obra motivo del contrato cumplan con las normas de calidad 
establecidas en las normas de construcción y en las especificaciones 
paniculares que se anexan a este contrato a efecto de que la ejecucion de 

~_t(Jii~~~'ieada una de las partes de dicha obra se efectuen a satisfaccion de 
~ ~ "~::Oependencia". así como a responder por su cuenta y riesgo de los 

.. '-. dHcctóq v v1cio<il ocuho<il Oe 1:. mi .. ma y de lo111 daftn111 v pe:rjuicin'l que rnr 
e~> ~·"inobservancia o neghgenc1a de su pane lleguen a causar a .. La 

~ . ' ~\..~ ~ "Jlependencia" o a terceros. en cuyo caso hará efectiva la garanua 
~...:J· 'f:'~ margada para el cumplimiento del contrato. hasta por el monto total de la 

mrsma. independientemente de otras sanciones a la que se haga acreedor 
el contratista. como la reparac10n de daños 

DECIMA 
CUARTA 

Igualmente se obliga "La Contratista" a no ceder a terceras personas 
fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato v 
sus anexos. as1 como Jos VJenes o trabajos ejecutados que ·ampara este 
contrato sin preVJa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia .. 
en los termines de la ley de adquosictones de obras publicas 

PENAS CONVENCIONALES: La dependencia verificara 
periódicamente si los traba.ros objetos de este trabaJO se estan ejecutando 
por el cnn11n11~1n úc ncucrdo con el progrnmn ele nlun comprnrncluln 

A) Si como consecuencia de la verificac10n se observa que el 1mpone 
de la obra realmente eJeCutada es menor en temunos absolutos. que 
el1mpone de lo que deb10 realizarse. ··La Dependencia .. retendra el 
2 % de la d1ferencra de d1chos 1mpones en la~ estimaciones del 
penodo de la evaluacion Mes a mes se hará la verificación v en 
dichas esumacrones se l!f:Te!f:aran los impones correspondientes a 
los adelantos o atrasos relativos con respecto de la evaluac10n del 
mes mmed1ato antenor Este procedrmrento se aphcara hasta el 
tennrno del plazo de ejecucron señalado en el contrato o convemo 
de :"!lazo rmputable al Distnto Federal Para el caso de 
mcumphrruento por causas imputables "El Contratrsta .. en la entrega 
de la obra en los plazos establecidos. las penas que se aplicara del Z 
%por cada dra natural del atraso. calculándose sobre el monto 101al 
del conrrato Se cancelaran las cantidades que por retencion 
men~ual ~e havan efectu;1do acreditandolas al contratista ~ 

J'' 1 
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8) Si por la ma~mtud del atraso en la ejecucion de la obra por causa 
imputable a la contratista. la dependencia determinara la resc1ston 
del contrato. se aplicara como pena convencional ademas del c~o,¡,) 

el 1mpone de los trabajos no ejecutados señalados en el pilrrafo 
anterior. lo que c_orresponda por la evaluacion de los daños 
correspondientes a la afectación por el tiempo de reinicio de los 
trabajos. el diferencial de sobre costo en los precios de la obra 
fallante de. ejecutar y la recontratacion de nuevo contratista St la 
fianza de garantia para cumplimiento de contrato no fuera suficten!e 
para cubrir la penalización, el contratista cubriri la diferencia por 
fuera de la fianza. 

C) Cuando el contratista incurre en la ejecución deficiente por lo que 
hace a la calidad de los trabajos. se le Impondrán sanciones que 
consistiran en lo Slg\Üente: 

\' 

Para obra ejecutada deficienterñente con relación ala calidad 
establecida en el proyecto. la supervisión consultara con la 
dependencta para ver si es factible la pennanencia de dicha obra sin 
que afecte el componamiento del bien ni ponga en riesgo personas 
ni logro de objetivos pan la que fue creada la obra, en cuyo caso se 
le haran las deductivas correspondientes por el diferencial de 
calidad entre lo comprometido y lo proporcionado muluplicado por 

1 \ dos ':'-

D) Para elementos de la obra ejecutada deficientemente en la que se 
,-'d~ctanune por pane dela dependencia que no es factible su 

~~:~: permanencia en la obra. el contratista tendr8 que demoler por su 
cuenta y riesgos los elementos mal ejecutad0s y reponerlos de 
acuerdo a las especificaczones y al proyecto. proced1endo la 
dependencia a retener un impone igual al estimado por demohcion 
y retiro de material defictente mas el equivalente a la repostcion. a 
entera satisfacción de la dependencia En caso de no realizar la 
demolición y la dependencia tenga que hacerlo. se le aphcara al 
contrausta un cargo de lo que este cueste mas el 25% 

[) Si el conuatista no levantase y retirase los escombros de material 
sobranre cotidianamente durante el proceso de la eJecucJOn de la· 
obra. (lo cual se verificara mensualmente). se le retendra un 1mpone 
1gual al 60°,ó. de la esumacion correspondiente al mes o me.'lie" en 
que nn c:c hilVil renliindo lA hrnrlle7A. impone que <~~e rcuuc:¡¿:r:ua t'll 
esumacton en cuyo penado se haya hecho la hmp1eza 
correspond1ente una vez verificado 

F) St finaliza la obra y no reura escombros y equipo no utilizable ames 
de la entrega recepcion. se le descontara un equiValente a O 6 o ó del 
monto contratado y s1 la dependencia tuviera que pagar el retiro. se 
cargara al contratista lo que la dependencta tuvlera que pagar mas el 
25% 

G) Si la permanencia de los escombros. falta de señalamientos o 
cualquiera dclicJcncla en la ciecucion de la obra ucas1nnar 
accidemes a terceros y esto fue~a ·causa de reclamaciOnes con costo. 
es1o se trasladara al contratista responsable de acUf.rdo a lo 
señalado en el reglamento de construCCIOnes para f\ D1stmo 
Federal 

., 
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DE CIMA 
QUINTA 

. .. ~ . .-. 
· .. · 

..::.;' 

DE CIMA 
SEXTA 

8) Si durante el proceso constructivo se dañaran las instalaciones 
inducidas. tales como las de la Comision Federal de Electricidad. 
Petróleos Mexicanos y Teléfonos de Mexico y otras instituciones 
oficiales o privadas. las repuaciones se har&n por cuenta del 
contratista o por cuenta de lu instnuciones afectadas con cargo a el 
contratista. 

Sl'SPENSION O RESCISION ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO: ''La dependencia" podrá en cualquier momento re~cindir 
adrrunistrauvamente este contrato por causas JUStificadas. si se presentara 
este caso "La Dependencia" notificará por escrito a ''La Conirausta .. 
exponiendo las razones que motivan esta ~ecisión. ..La Contratista .. 
manifestara lo que a su derecho convenga. en un plazo no mayor de 20 
dios naturales a panir de la fecha en que reciba la notificacion. 

"La Dependencia" resolverá la procedente en un plazo de 20 dias 
naturales siguientes a la fecha en que se reciba el escrito de "La 
Dependencia". 

La contravención a las disposiciones. y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras PUblicas, Reglamento de la Ley de Obras PUblicas. 
y las Reglas Generales para la contratación y Ejecución de las Obras 
PUblicas y de Servicios relacionados con las mismas. para las · 
Dependencias Y. Entidades de la ·Administración Pública Federal las 

.· Nmmas de Construcción del Distrito Federal y de mas d1sposiciones 
: administrativas sobre la materia asi como el incumplimiento de cualqUiera 

.• de las obligaciones de .. El Contratista" que se estipula en el·presente 
contrato da derecho a su rescisión inmediata sin responsahilidad para "La 
Dependencia" ademis de que se le apliquen al contratista las penas 
convencionales, conforme a lo establecido en este contrato y se le haga 
efectiVa la garantia otorgada para el cumplimiento, del mismo 

Cuando la suspensión de la obra o la rescisión del contrato sea por causas 
de interés general o imputables a "La Dependencia". esta pagara a "La 
Contrausta", los trabajos ejecutados y los gastus no recuperables · 
plenamente comprobados. que se relacionen estnctamente con este 
contrato 

Para ello. "La Contratista" deberá presentar a "La Dependencia.. un 
estudao que JUStiftque su sohcnud en un plazo no mayor de 25 d1as 
naturales despues de la fecha de notificacion "La Dependencia". dentro 
del mtsmo plazo. deberá resolver SI procede. para lo cual se debe fmnar 
un convemo entre las panes 

Si la rescasión del contrato se efectua por causas •mputables a "La 
Contrausta ... los trabaJOS ejecutados que quedaran sin liquidar hechas 
efectivas las garantias. seran pagados una vez que se otorguen el finiquito 
que ordena el An1culo 72, Fraccion 11 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Pubhcas 

Sl'SPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: "La Dependencta" 
podra suspender temporalmente en todo o en pane el servic1o contratado 
en cualqu1er momento por causas justificadas o por razones de interes 
general. sin que ello imphque su termmación definiuva 

El presente contrato podrá continuar produc1endo todos sus ~fectos 
legales ~na vez que hay~n desaparecido las causas que mouva"\'n _d1cha 
suspenszon 
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•• J • 

DECIMA 
SEPTIMA 

DE CIMA 
· OCTA~:.I 

DE CIMA 
NOVENA 

VTGESIMA 

VIGESIMA 
PRJMERA 

HGESIMA 
SEGUNDA 

INTERES POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS: En 
cumplimiento al aniculo 52 de la Ley de Adquisic1ones y Obras Pubhcas Y 
el caso de incumplimiento en los pagos de las estimaciones y de ajustes de 
los costos "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista" debera pagar 
los aastos financieros conforme a una tasa igual a lo establecido a la LeY 
de i~Rresos de la FederaciÓn. en los casos de una prorroga para el pago 
de Créditos Fiscales. Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por d1as calendario desde que se vencio el plazo 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a dispos1c1on 
de "El Contratista·· 

Si .. La Contratista" recibe pagos en exceso. deberá reinte~rar las 
cantidades pagadas en exceso mas lo interés correspondientes confonne a 
la tasa señalada en el parrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dias 
calendario desde la fecha en que se efectuara el pago hasta el dia en que 
se ponga efectivamente a disposición de la T esoreria del Distrito Federal 

SUBCONTRA TACION: "La Contratista" deber& ejecutar d~rectamente 
y bajo su total responsabilidad. los conceptos de trabajo que se describen 
en la relación anexa citada en la declaración segunda inciso G. por lo que 
"La Dc;penden~!a" no autonzara ninguna subcontratacion, sin su prev1o 

consentnnientO por escrito 
,:·:' 

, ..... 
.: DEDUCCIONES ESPECIFICAS: "La Dependencia" descontara a la 

V_;Cor_nraustft por cada estimación de la obra los sigu1entes porcentaJeS 

/~ ~~ 
c:.-t 

~""-,Cinco al millar por concepto de ~astas de inspección. control y vigilancia 
que reahza la SECODAM. de conformidad con el an1culo 191 de la LeY 
Federal de Derechos. Dos al millar por concepto de ayuda al Instituto 
Me><icano de Desarrollo Tecnológico de la Camara Nacional de Empresas 
de Consultoría: Uno al millar para la Agrupación Profesional que deSigne 
:'El Contrausta" (esto se aplicará siempre y cuando tXJsta por escnto la 
aceptación del Contratista. · 

RESOLUCION DE POSIBLE CONTROVERSIA: Para resolver 
posibles controversias entre "La Dependenc1a" y "La Contratista". por 
problemas que surJan de c~rilcter tecnico o admrnistratJvo se procedera 
para e•qe caso. con lo se"alado en el capitulo _ de la~ Polillcas. Ba ... co; y 
Lmeanuentos del Gob1emo del DIS!nto Federal. 

PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: "El Contratista" conv1ene en que 
no podra d1vulg.ar por med1o de publicaciOnes. conferenc1as. rnfonnes o 
cualqu1er otra forma Jos datos y resultados obtenidos de los servrc1os 
ObJeto de este contrato sin la autonzación expresa y por escrito de "La 
Dependenc¡a". pues dichos datos y resultados son prop1edad de este 
úlumo 

OBLIGACIONES: Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para 
la eJecuc1on de la obra obJeto de este contrato. a todas y cada una de las 
clausulas que Jo integran asi como. a los temunos. hneamrentos. 
procedimientos y requi!'itos que establece la Ley de Adqursiciones v 

-Obras Pubhcas. el reglamento de la ley de: obra pubhca. las reglas\ 
generales para la contratacion y ejecución de las Obras Publicas y d,. 

...., 

..... 
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V/GESIMA 
TERCERA 

servicioS relacionados con las mismas para las dependencias y enudades 
de la adntinistración publica general y las normas de construcc10n de! 
Distrito Federal y de mas disposiciones adntinistrauvas sobre la matena. 

Para la interpretación y cumplintiento del presente contrato. asi como 
para todo aquello que no esté expresamente esupulado en el mismo. las 
panes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México. D F .. por lo tanto "El Contratista .. renuncia al fuero 
que pudiera corresponderle por razon de su domicilio presente. futuro o 
por cualquier otra causa 

El presente contrato se firma en México, D.F .. a los_ días del nies de---- de 1995 

POR EL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL. DELEGACION 

BENITO JUAREZ. 

PROFRA ESPERANZA GOMEZ MONT 

POR LA SUBDELEGACION 
ADMINISTRA TTV A. 

ACT. JOSE ANTONIO GOMEZ URQUIZA <) 
DE·LA MACORRA (' 

~'' .... , \ . 

·~· 

·' ,. 

" 

POR LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

ING. MIGUEL ANGEL l VAZQUEZ 
SAAVEDRA 

POR LA SUBDELEGACION 
JURIDICA Y GOBIERNO. 

LIC. SU.'VIA CAROLINA RICO CONEJO 

POR EL CONTRATISTA 

) 

fS 
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CONCURSO 

DIRECCION TECNIC"A
analisis de precro unitarro 
obra 

ANEXC ::-A 

1 

'e o n e e p t o . ----------------------

moter1oles 

m o no de obro 

macurnonc y equipo 

u. cantidad 

factor 
jorn. rendim1en t o 
1 1 

1. 

factor 
h. rendimiento 

.1 

oree ro 
en ocre 

total 

salario 

teto 1 
c:osio 

horario 

nerrcr.1 !enrc menor % OE!! 1mccne ce meno oe oora 

"'!::é:H A 
EMPRESA 
~o. r:R:O·::: JNIT!.RIO 

58 

total 
COSTO DIRECTO N$ 

% INDIREC':':CS FINANCI!.MIENTC 
UTILICAD N S 

PRE·:1::: :.:NIT!.RIO N S 

imoorte 

importe 

rmporte 



HOJA No. DE 

ANALISIS DE-PRECIO UNITARIO 
CODIGO 

UNIDAD o 

ccm~u~ :. ~. de c.u. -

CONCEPTO 

' 
' 

MATERIALES DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 

i 

·-·-

•. 
... 

l - COSTO POR MATERIALES S 

MANO DE OBRA CATEGORIA RENDIMIENTO UNIDAD SAlARIO REAL IMPORTE · .. , 

- .. .. 

1 

COSTO POR MANO DE OBRA S 

EQUIPO Y HERRAMIENTA CANTIDAD UNIDAD COSTO HORARIO IMPORTE 

1 

HERRAMIENTA MENOR o¡¡, MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIE!'ITA S 

AIRA COSTO DIRECTO S q¡ 
FINANCIAMIENTO 

S LOCAUZACION INDIRECTO Y UTIUDAD 

FECHA CALCULO ( PRECIO UNITARIO $ ) 59 



·-

Aoropuanoa y~~~ 
S.rvlciOa 
Au~u.,... 

( Poc:. ~ 1 ) 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

60 

Ejemplo de análisis de precro unitario. en el que se indica como deberán presentar el Desglose de 
las Aportaciones que eroga el contratista poi concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVTT). y el pago 
que efectúa por el Servicio de Vigilancia, Inspección y Control. que realiza la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación (SECOGEF). tle acuerdo con las disposrciones Que medrante 
Olicio Circular de lec:lla 30 de mayo de 1994, publicado en el Diario Olicial de la Federaoón del 
13 de junio de 1994, da a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. _ 

PLANT1LLA DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kglcmZ, de l. O Cm de espesor. 

Concepto. Unidad 1 Cantidad 

f •• MATERIALES: 

a) Concreto de rc=100 kg/cm2. 

Z.· MANO DE OBRA: 

a) Olicial. (Salarios reales) 
b) Peón. (Salarios reales) 

3. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramienta de mano_ 3.000 

NS 31.58 
NS 17.60 

Suma" 

N$ 1.67 

lhd~é::kl1 e%: ........... -....................................... . 
Su""': 

inanciamrento 1 ~.: ................................................... . 
Suma: 

idad 8%: ............................................................... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% de (NS 1.67..1'>25 Y.)= NS 1.25 ................. . 
INFONA VIT S'l'o de (NS 1.57.11125 Y.)= NS 1.25 ........... .. 

Suma de aportaciones: 

SECODAM (0.5% de NS 17.17 + N$ 0.011) ................... . 

Suma de aoonaciones v SECOGEF: 

1 PreCJo Unrtano: ............................................ : .............. . 

~~Descuento que corresponde a la aportación al IMSS y guarderías. 

NS 11.62 

NS 1.58 
N$0.09 

N$ 1.67 

N$0.05 

N$ 13.34 

NS2.40 
NS 15.74 

NS 0.16 
NS 15.110 

NS 1.27 
N$ 17.17 

NS 0.03 
NS 0.06 

N$0.09 

NS 0.09 

NS0.111 

N$ 17.35 j 

Los COSios y porcentajes U1ilizados en el presente e¡emplo. son enunciativos NO LIMITATIVOS. 
las empresas lieitantes deberán calculartos para cada caso particular. Dé acuerao al presenie 
ejemplo, deberán presentarse la totalidad de los análisis de preoos urfrtanos rnduidos en el 
catálogo de conceptos correspondrente. 



ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO RE. t. 
OlA$ \FACTOR) 

OlAS PA AOOS AL ANO 

OlAS CALENDARIO -----1~-J AGiJtNAlOO 
PRIMA VACACIONAL 
TOTAL DE OlA! JiAGAOO~ AL ANO - 381.75 

OlA 11\A AJADOS Al ANO --· 
SEPTIMO OlA 

1 

52 18 
VACACIONES 600 
FESTIVOS OFICIALES ' " OlAS NO LA90R.A8(ES PO~ COSTUMBRE •oo 

ÜIAS NO LABC5A.AOOS ----·- - -

--¡- ~-!:~; 
.. 

--- - - --- --·- -
OlAS CALENDARIO 
OlAS NO LABORADOS i 69 JS 

DIA~ EFECT/vc:¡;~ fAAeAJAOOS 295 90 1 2901 

BLIGAT 1 0 0 DE lAS PAESTACION~SOCIALES QEL EMPRESARIO Al IM 
PATAON TRABAJADOR 

SEGUROS DE RIESGO DE TAA.eAJO 
gr'4)o medio clase V (1995) 7 s.aae·~ 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y 
MATERNIDAD (1995) 8 i'SOO% J 1 250"· 

_SEGURO DE INVALIDEZ. VEJES. 
CESANTIA Y MUERTE (1995) 5 8100% 2 0750% 

SUMA 22 1488% 5 200QY._ t--r'--T----
PRESTACIONES SOCIALES IMSS o :?735 • 1 2901 o 3528 

GUARDE AlAS • o 0100 • 

IMPUESTOS LOCALES (en su caso) o 0100 .11 

IMPUESTOS SOBRE NOMINA (en su caso) o 0200 .11 

SUMA DE OBLIGATORIEDAD DE PRESTACIONES IMSS 

L SUMA, fACTOR DE SALARIO REAL 

NOTA· e!lteanalfsls deber a electuars• cons•derando c:uacrenst•cas de 
ta obra. el srt•o de efecución y condic,ones laborares 

1.2901 o 0129 

1.2901 o 0129 

1.2901 o 0258 

~~Y.~~"" 
T 1.69<5) 

,....,.,,. ANAUSIS DE INTEGRACION DEL PRECIO UNITARIO 
A) COSTO PIRECTO 
mano de obra (sin infonavit y ser) 
meterlales 
magulnarfi. 

ib)COSTOS tNOtREClOS OFtCrNAS CENrAALE~ 

@_@§rOS INOtRE_CTÓS DE CAMPO 

~al 

35.00 
5500 
1000 

10000 

6.65) 

o oo) 

@ SUS10TAL !Á+9+C! .¡ 115.001 

IEl COSTO FrNANC1eAo. t.s% 

U!llldad neta x F 
1 - rsr+ tu e: 2% DEL SALAA10 BASE 

0.015XI 15 00 ·1 

• 006XI16 73 
1- 034+0.10 

(1) cons•derando !actores det u ar•o ru 
1.2901X35.00X002 

1.6945 

considerando actores del satar•o r•al 
1.2901X35.00XO 05 

1.6945 

Qi SUB rOTAl tF +Ó+H+t) r::::::• llmllla• , 131.10 - 131 10 
T=OOOs 

1.73) 

l!fló!~L o(i:_PAECIO (Jil\I ____ _ ·1 131.76) 

NOTAS. 
PI Ver al analisls del factor de ularfo real . 

Este anallsis de integración de precio unrlario dPbera efectuar u c_gnsid.Jrando 
caracleristicas de la obra. el siho de la ejecuc•ón y condic•oneslaborates 

,. ; -
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FC.V1 Jft:IO oeRA FCHA. nRM OOtl~ _, __ ,_. _, __ ,_ 
OlA MES Aflo DtA ME! AÑO 

' 
AÑO 

No. OESe"IPCION DE ACTMO.I.OI!I MES 

SEMANAS 

• 

• 

' 
• 

' 
' 

' 
DE • 

o 

o 

• 
• 

' ',·; 
' 

S 

M E S 
PERSONAL CLAVE 

BASICO lO TAL Of: U.•,IIOA.OES 

EROGACIONES PARCIAL 

1 llll.U DE ii'ISOJ 1 ACUMULADO 



NOMBRE GENERICO 
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EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA DEL QUE PODRA DISPONER 
PARA LA CONSTRUCCtoN DE LA OBRA QUE SE TRATE 

MARCA MODELO NUM DE SERIE CAPACIDAD 

Doc11a 

VIDA ECONOMICA 

UTILIZADA 

Page 1 

ESTADO DE CONSERVACION LUGAR EN QUE SE PAIS DE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE ORIGEN 
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c. 

EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

PROPOSICION 

Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata, y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará este y conforme a las cuales se llevará a 
cabo la obra. Se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efecto se 
devuelve debidamente firmado por el suscrito. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con las 
mismas. vigentes. y las Normas de ConstnJcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demás actos que de él deriven. 

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de N$ 
( 

más IVA 
TOTAL 

( 
( 

Además, comunico a usted que mi representante técnico en la obra es el c. 

) 
) 

). 

con "Cédula No. , expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública. y quien conoce las Normas de ConstnJcción del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y especificaciones y tiene suficiente experiencia en obras de la lndole de la que se llevará a cabo. 

"Se anexa copia fotostética. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 



/ 

EN PAPEL MEMBREJ'ADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

C. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 

G5 
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NOMBRE GENERICO 

EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA DEL QUE PODRA DISPONER 

PARA LA CON!ITRUCCION DE LA OBRA QUE SE TRATE 

' 1 

MARCA MODELO NUM. DE SERIE CAPACIDAD 

1 

' ¡ 

Doc11a 

VIDA ECONOMICA ESTADO DE CONSERVACION 

UTILIZADA 

. 

Page 1 

LUGAR EN QUE SE PAIS DE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE ORIGEN 
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No. 
UNIDA DENOMINAOON 

Cl 
CJ) 

~eJt 
"V 

CONCURSO: ______ _ 
EMPRESA: ______ _ 

REPRESENTANTE: ___ _ 

FlRMA _______ _ 
\ 

• 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AMBIENTAL 

SUUSECRETAR14. DE 
APROVECHANnENTODEL 

AGUA 

MODELO PARA LA RELACION DE .EQUIPO Y/0 MAQUINARIA 

SERIE Y CAP. DE PRO- REN- POR VIDA COSTO UBICAOON TIPO MARCA MODELO NUMERO LAMAQ. PIA TADA ADQ. EDAD UTIL HORAR ACTUAL 
M~Q.PROP 

': 

• 

-

-

- --

' 
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IN'T'EGR.A.CION DE 

PRECIOS UNITARIOS 
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CONCURSO 
1 

DIRECCION TECNICA 
analisis de precio unitar1 o 
obra 

ANEXC :e- & 

'e o n e e P. T o : ____________ __; ________ .....;:.--_ 

un1dcd 

mcter•cles 

m o n o de obro 

macumcnc y equipo 

u. cantidad 

factor 
jorn. rendimiento 

1 1 

. 1 

factor 
h. rendimiento 

O reCIO en coro 

total 

salen o 

totc 1 
amo 

horario 

herro~temc menor % ae1 1moone ae mano ae ocre 

=-::: H ~ 
EMPRES.:. 
~o r:'<E::: JNITARIO 

COSTO DIRECTO 
"io INDIRE:7JS FINANCIAr.11ENTO 

UTILIDAD 
PRE·:J:::: UNIT.:.RIO 

49 

total 
N$ 

NS 
N$ 

imoorte 

importe 

1m porte 

¡Or 
ose 



HOJA No. DE 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
CODIGO ,, 
UNIDAD: 

~Qmi'EX~ S.~. de C. U. 
-

CONCEPTO 

MATERIALES DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 

1 

. 
.. ... 

" 

COSTO POR MATERIALES S 

MANO DE OBRA CATEGORIA RENDIMIENTO UNIDAD SAlARIO REAL IMPORTE 

- --
- COSTO POR MANO DE OBRA S 

. EQUIPO Y HERRAMIENTA CAN11DAD UNIDAD COSTO HORARIO IMPORTE 

HERRAMIENTA MENOR ll> MANO DE OBRA 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIENTA S 

OBRA COSTO DIRECTO S 

FINANCIAMIENTO 
S LOCAUZACION INDIRECTO Y UT!UDAD 

FECHA CALCULO ( PRECIO UNITARIO S 

081 
) lO 



1 

---

SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIE!'IT AL 
SUBSECRETARIA DE APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 

LOCALIDAD: __________ _ CONTRATISTA: __________ _ 
~~10: __________ _ CONCURSO: ___________ __ 
PROGRAMA: __________ _ 

ESPECITICACIO~:------------------~---------

CLAVE: _______________ ~AD=-----~---------

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. L"IPORTE 

MATERIALES · 
1 1 

1 

1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 

S: 
1 

;\lA. '\"0 DE OBRA · 

1 1 1 

1 1 ! 

1 1 1 ! 

1 1 1 i 

1 1 1 1 

r 1 ! 
"-S, 

1 

HERRA.'flE;\"TA · 

1 1 1 i 
1 1 1 

1 1 1 

COSTO DIRECTO S 1 

REPRESE~TA:-ITE LEGAL ll'tDIRECTOS 1 

COSTO !:\:DIRECTO .. '. ' 
L- St:BTOT AL ~'o 1 

FllSASCIAMIE~TO ~'o 1 

:.- St:BTOTAL e;' o 1 

UTILIDAD 
(SAR.INFONAVIT Y SECODA.\1) o¡, 

3.- SUBTOT AL . -
% 

PREOO UNITARIO S 

1 

1 



Aoropuonoa '/A~~ S.rvlctoo 
Aux1Ual'8a · 

( Poc:. ~ 1) 

DESGLOSE DE UTIUOAD Y APORTACIONES. 

(75) 

Ejemplo de análisis de precio unitario. en el que se indica como deberán presentar el Desglose de 
las Aportaciones que eroga e.l contratista por con~pto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVTT), y el pago 
que efectúa por el Servicio de Vigilancia, Inspección y Control, que realiza la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación (SECOGEF), de acuerdo con las disposiciones Que mediante 
Oficio Circular de feCha 30 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la FederaCión del 
13 de jumo de 1994, da a cono~r ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público .• 

1 

1 

PLANnLL.A DE CONCRCT'O HIDRAUUCO DE rc=100 kglcm:, de l. O cm de espesor. 

Canee to. 

1.· MA TERJALES: 

a) Concreto de rc=100 kgJcm2. 

2.· MANO DE OBRA: 

a) Oficial. (Salarios reales) 
b) Peón. (Salarios r_eales) 

3. HERRAMIENTA DE MANO: 

a Herramienta de mano. 3.000 

NS 31.68 
N$ 17.60 

Suma"' 

NS 1.67 

fhd~é:la 18 %: ........... : ...................................... . 
Suma: 

inanc1amiento 1 %: ...................................... .-::;· ........ .. 
Suma: 

idad 8%: ............................................................... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% de (NS 1.67.J:tl25 Y.)= NS 1.25 ................ .. 
INFONAVIT 5% de (NS 1.67.J:!l25 Y.)= N$ 1.25 ............ . 

Suma de aportaciones: 

SECODAM (0.5% de N$ 17.17 +N$ 0.09) ................... . 

Suma de aoortaCJones v SECOGEF: 

1 Prec1o unnano: .......................................................... .. 

111 Descuento que corresponde a la aportación al IMSS y guarderías. 

N$ 11.152 

N$1.58 
N$ 0.09 

N$U7 

N$.0.05 

N$ 13.34 

NS 2.40 
NS 15.74 

NS0.16 
NS 15.110 

NS 1.27 
N$17.17 

NS 0.03 
NS 0.015 

NSD.09 

NS 0.09 

NS 0.18 

NS 17.35j 

Los COSIOS Y poncentajes utilizados en el presente ejemplo, son enunciativos NO LIMITATIVOS f()lj 
las empresas licitantes deberan calcularlos para cada caso particular. Dé acuerdo al pnesent~ 
eJemplo, deberán presentarse la totalidad de los análisis de preCJos urfrtanos mcJuidos en el 
catálogo ae con~ptos correspondiente. 
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llii'EXA, S.A. 1M:: C.V. 
IWII.ISIS lE !111SIC!E 

CliYe: IIIHliiiOI lilid¡d: 1!3 

ImmliOI 
Fecha: 'ZE/Ft!J/'17 

-llaterial~ -------------------------------
e l A V E D E 5 e R 1 P C 1 D N 
IID1000001 IQJA !MIElO EN O!IAAI 
AAEWiOOOO 1 Aliffi\ 
·II!fNT!GU CEIENTO GRIS TIPO lllWI. 
GRAVAOOOOI GRAVA 1M:: 3/4' 

I'JIITIDAD IIHilAD 
0.2220 1!3 
0.5140 1!3 
0.2720 Tlll 
0.7170 1!3 

llSTD 
2.50 

30.00 
700.00 
42.50 

Su.. de llaterial~: 

Total de llaterial~: 

IlflllTE 
0.55 

15.42 
190.40 
30.47 

Zlb.B4 

TOTAlES 

Zlb.B4 
================== 

Zlb.B4 
- "'qu1nari• -------------------------------
e l A V E D E 5 e R 1 P e 1 O N 
REVOI. 1{1)15 REWt \{!)IJlA 1M:: 1 5AilJ 

Rendioientc 

INS. ERIESTU teiDOZA ~~ 
REPRESENT!I'ITE lESAI. 

I'JIITIDAD l.tl!DAD lllSTO 
1.0000 Hor• 18.98 

1.7500 1!3 !Hora Subtatalllaquina: 

5ulol de llaquinam: 

Total de llaqu1nam 

e O 5 T O D l R E e T O : 

IlflllTE 
18.98 

10.85 

TOTALES 

10.85 

10.85 
================== . 

10.85 
===================== 

5247.69 
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C!II'EIA, S.A. 1:€ C.V. 
IMI.151S lE BAS!IIE 

Clm: IIIDlTr.MI4 lilidid: l!l 

IIIDlTr.MI4 

- n.terilles -------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C 1 O N 
A6111000001 Alii\ !MJO EN OII!Al 
ARfiW)O()Ot AIID01 
CEJelll&\1 CEJeiTO liUS TIPO toWil 

CIWT11Wl 11111Wl 
0.3220 l!l 
1.1760 l!l 
0.4300 ~ 

lmllJ 
2.50 

30.00 
700.00 

Suoa de n.terilles: 

Total de n.terilles: 

C O S T O D 1 R E C T O : 

TOTALES 

337.09 ID.O'I 
====== = :;: : ::::: ;: 

:m .0'1 
::::::::::::::::::::: 

s:m .0'1 

!OC,. 
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llJt'EIA, S.A. OC C.V. 
rtW.ISIS lE PREtlO IJIITAIUO Pa9 
Partida: SIN CLAYE 
üxapta: PC!r01 lllidad: 113 

EICAYAI:I()i A IVIf(J PMA ztiUAS lE 0.00 A 2.00 " DE PRIFtNliDA!l EH MlERIAI. 'B' EH SEill, lt«:l.UYE 
lflDJE Y EI!lWII()i DEl MlERIAI.. 

- ltaoo de 11m 
C l A V E 
PEMS0001 
PEIJiOOOOO 1 PE!Ji 

D E S C R 1 P C 1 O N 
PE!J\ 

RehlliÍI!!ItD 

HE. ER/lSTO IENDOIA SUDEZ 
REPRESOOANTE lEGAl 

2.5000 

CANTIDAD IJIIDAD llSTO 

113 

1.0000 Jor 55.03 

llor Slmtatal Cuadrilla: 

Sula de llaoo de !lira: 
2.0000 X IERAAIIIEHTA 

Total de ltaoo de !lira 

e O S T O D 1 R E e T O : 

INDIREC!l!i 112.00%1 
SIJBTOTAI. 1 
Flt>W:IMIEHTO 11.75%1 

9.JBTOTAl 2 
UTil!DA!l 18.95%1 

PREI:!O I.HITAR!O 

I'EINTISIETE PESOS 87/100 U. 

Fecl\¡: 'ZS/Fet/'17 

lll'mTE TOTA!.~S 

lona: e 
55.03 

55.03 22.01 

22.01 
0.44 

22.45 

2:.01 

0.44 
:::::::::::::::::: 

:::2.45 
::::::::::::::::::::: 

s::.4S 

$2.69 
125.14 
1().44 

125.58 
s:.29 

::::::::::::::::::::: 

127.87 

·.-·-· 

!() :;.__ 
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Clii'EIA, S.A. DE C.V. 
AIW.ISIS DE PREI:IO tJHTMIO 
Pirticl.l: SIN ~ 

Pag 

Cotx:!!pto: PaJ-02 -lbticl.ld: 112 

0000Cf'LA03 Pl.AHTIUA DE ClNl!ETlJ F'C=IOO KS/0121 U.A. 19 • DE 5 Cl DE ESPE!iiJ!. 

-lliteridi!S --------------"'-----------------
el A VE 
BC!HllliOI 

O E S C R 1 P C 1 O N 
llH:RETO F'C=100 KS/012, IEDil EN OIIRA 

CON REVOLVEDORA, T.".A. 19 • 

Ct«!I!Wl tJUIWl 
0.0510 113 

S... de Ililsicos: 

mrro 
247.69 

Total de lliteriili!S: 

IlfiJlTE 
12.63 

12.63 

·TOTALES 

12.63 
================== 

12.63 
-llioo de 11m------------------------------
C l A V E D E S e R 1 P e 1 O N CANTIDAD UNIDAD 
Al~llER! 1 IFICIA!. ALB11Nil t 1 AY!MITE 
~IlOOI IFICIAL AlBANil 1.0000 lor 102.19 

55.03 AYl.IWITEOI AYl.IWITE SEIERAI. 1.0000 lor 

Ren:fi11ento 20.0000 o2 flor Subtotal Cüadrilli: 

!Ni. ElltESTO IENDOZA SiWJU 
REPRESEHTIWTE lESAl 

S... de llioo de llln: 
2.0000 1 IERIWIIEHTA 

Total de llioo de lllra 

C O S T O O I R E C T O : 

INDIRECTOS 112.0011 
SUBTOTA!. 1 
FI!WfjMIEHTO 11.7511 

SUBTOTAL 2 
UTilliWl 18.9511 

PRECIO UNITARIO 

~INTICIIOJ PESOS 64/100 ".N. 

IlfiJlTE 
lora: e 

102.19 
55.03 

157.22 

7.86 
0.16 

8.02 

TOTALES 

7.86 

7.86 

0.16 
:::::::::::::::::: 

8.02 
===================== 

120.65 

12.48 
123.13 
10.40 

123.53 
12.!( 

===================== 
125.64 

087 

!00 



lllf'ElA, S.A. DE C.V. 
IWII.ISIS DE PIEJO liHTARIO 
Partidi: SIN ~ 
l:orapto: P!l}-03 lilidid: Kl 

OOI)()(JlEl. o 1 REI.LENO C!Jf!CTAIXJ llJj Ell!IPO IENI!Clf A!. 90S. EH CAPAS DE 20 C!IS. DE ~ MTER!AL PllDilnll DE 
IW[Q, 

Fech¡: 'lS!Fe!J/'17 
. -llateriales -------------------------------
e l A V E D E S e R 1 P e 1 O N 
Alil.l1000001 m trw.EJO EN 011011 
TEPETATE01 TEPETATE 

CIIHTIDAD lli!DAD 
0.2000 Kl 
1.2000 Kl 

lliS1lJ 
2.50 

so.oo 

!di de llateriales: , 

IlfmTE 
0.50 

60.00' 

60.50 

TOTIU.ES 

60.50 
================== 

Total de llaterides: 60.50 
- llalll de !lira 
el A V E D E S e R 1 P e 1 O N 
PEIJ(SOOOI PEON 
PEON000001 PEON 

Rmhoiento 10.0000 Kl 

CIIHTIDAD lliiDAil lliS1lJ 

1.0000 lar 55.03 

llar Subtotal Cuadrilla: ·--

Suoa de llalll de !lira: 
2.0000 IIEIWII!ENTA 

. Total de llalll de !lira 

lii'II!TE TOTALES 
Zona: e 

55.03 

55.03 5.50 

5.50 
0.11 

5.61 

5.50 

0.11 
================== 

5.61 
-llaouinam -------------------------------
e l A V E D E S e R 1 P e 1 O N 
lllf!CTAD1 C!JfACTADII! 1\!VlW. !BAILARINAI 

CIIHTIDAD liHDAil 
1.0000 filra 

lliS1lJ 
20.65 

Rendioiento 10.0000 Kl /filra Subtotal llaqu1na: 

ltli. E!UESTO IEHDOZA SAIDEZ 
REPRESOO ANTE LEGAl 

Total de llallUinaria 

e O S 1 O D 1 R E e T O : 

IHDIREI:TOS U2.00XI 
SIJBTOTAL 1 
Fltwi:IM!ENTO U. 75XJ 

gj¡¡TQTAJ. 2 
UTILIDAD t8.'15XJ 

PREJ:IO LIHTARIO 

IDEIITA Y OJATRO PESOS 65/100 ~.N. 

III'II!TE 
20.65 

2.07 

TOTALES 

2.07 

2.07 
================== 

2.07 
===================== 

$68, lB 

SB.IB 
176.36 
11.34 

sn.1o 
16.'15 

===================== 
184.65 

1 o r¡ 
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llii'EIA, S.A. DE C.V. 
IWII.ISIS lE PIIE!:IO l.ti!TARIO 
P•rtid•: SIN ClAVE 
Concopta: Pm-04 litidid: ~ 

(i()()()()(i[01 402.00 AlBO DE REFlERZD EJj ESlllll:ltllA¡ It[.IIATS.111A!ilfiES,SillETAS,SiHlCi,ALAIBIE Rfl:.lll.IB,MT. 
PMA PRI.EBAS,FLETE A IJII!A,IESPEJU).IICA.HABil!TAIIO,ARM402.03 111. 3 19.5 1111 F\'' 4200 Kli/012 

Fecha: 28/Fe!J/1'7 
- ltateriales -------------------------------
e l A V'E D E S C R 1 P e 1 O N 
ALIWIRE!: 18 AlA'IBRE RECOCIDO PiJ • 18 
VIIRILLA003 laRD DE REFIIRZO DE 318' 

- llaoo de !l!ra 
el A VE D E S e R 1 P e 1 O N 
FIERRER001 1 lf. FIERRERD + 1 AYI.QliWTE 
AYUDANTE01 AYI.QliWTE llllRAL 
FIERREROOI lfieJAL FIERI!ERO 

CAIITJDAD l.ti!MD 
30.0000 Kli 
1.0300 ~ 

m;¡¡¡ 
3.70 

3,087.00 

Sula de llaterides: 

Tatd de llaterilles: 

CAIITIMD l.tiiMD m;¡¡¡ 

1.0000 lar 55.03 
1.0000 lar 102.19 

Ren:h 11 ente 0.2000 ~ fiar Subtotal Cwdrilla: 

S... de llaoo de !lira: 
2. 0000 1 IERAAIHEIIT A 

Tali1 de llaoo de !l!ra 

e O S T O D I R E e T O : 

. INDIRECTOS 112.0011 
Sl.JBTOlAL 1 
FJ rw.t 1 IIIIEIITC !1. 751 1 

Sl.JBTOTAl 2 
UTILIDA!I !8.'1511 

PRECIO l.ti!TARIO 

eiiQJ "ll OC!EIITA Y !.ti PESOS 131100 ft.N. 

IN>. EMST0 IBIOOZA !WOEZ 
REPRESOOAHTE lE6Al 

!lflllTE 
111.00 

3,17'1.é1 

3,2'10.él 

IlflllTE 
Zona: e 

55.03 
102.19 

157.22 

7Bé.10 
1s.n 

9:11.82 

TOTALES 

3,2'10.él 
================= 

3,?90.é1 

TOTAlES 

7Bé.!O 

796.!0 

15.n 
::::::::::::::::::: 

801.82 ,.,,. 

::::::::::::::::::::: 

54,092.43 

5491.09 
54,583.52 

100.21 

54,éé3. T.l 
$417.40 

::::::::::::::::::::: 

15,081.13 
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llJI'EIA, S.A. DE C.V. 
AIW.ISIS OC PREI:IO l.tHTARIO Paq 5 
Partuli: SIN a.A\1:: 
Conapto: PaHl5 lbmlid: 112 

()()(I()()IIJ!01 11.1!0 OC TABI!a.E I1E BARRO ROJO Rmi:IIXJ S.Sxt2.SX25 DI CIJi E9'E5IJl OC 12.5 DMJITAIIO atiiD!TERO 
ARa.1 1 : 4 , ACABADO lliiJj AlMA MXIM OCI. 11.1!0 2.50 1. 

Fodhi: 28/Feb/9i 
-lliteriales -------------------------------
C l A V E D E S C R 1 P C 1 O N 
TABIIHRRI TABIQ.E R!IOCIOO 

IIIO!TCAR14 IDHERO CDEliiTHiiEii! PIUJPIJI!:!(Jl 1:4 

CftiTIOAil IIHOAil 
62.0000 PZA 

ll1S1lJ 
0.45 

Sula de lliteriales: 
0.0225 ltl !S/.111 

Sula de ks1Cl!S: 

Total de lliteriales: 

Ilf!RTE 
27.9o 

27 .'/() 
7.58 

7.58 

TOTALES 

27. 'IQ 

7.58 
::===::::::::::::: 

35.48 
- llam de lbra ------------------------------
C l A V E 
ALBAHILERI 
ALBANILOOI 
AYIJD!WEOl 

D E S C R 1 P C 1 O N 
1 !FICIAL ALBfiNIL + 1 Al'lllliWTE 

IFICIAL ALBAN!l 
Al'lllliWTE laERAl 

CftiT111110 

1.0000 
1.0000 

111111110 ll1S1lJ 

Jor 102.19 
Jor 55.03 

· Rerd11iento 8.0000 112 /Jor Subtotal Cuadrilla: 

Ilfi. ERIESTO IE!OJZA SM:IEZ 
REPRESEJITIWTE lESAl 

Sula de llim de lllra: 
2.0000 ~ lf!WVIIEIITA 

Total de llioo de lllra 

COSTO DIRECTO: 

-
INDIREI:TIE !12.~1 
g)BTOTAL 1 
FIIWCIAIIIOOO !1. 75~ 1 

g)BTQTAL 2 
1/Til!OAil 18. '15~ 1 

PRECIO LIHTARIO 

!iSEIITA Y ID{) PESOS 93/100 n.N. 

Ilf!RTE 
Zona: C 

102.19 
55.03 

157.22 

19.65 
0.3'1 

20.04 

roTALES 

19.65 

19.65 

0.39 

20.04 
::::::::::::::::::::: 

155.52 

10.66 
102.18 
11.111 

103.27 
S5.6ó 

::::::::::::::::::::: 

Sb8.93 

11/ 
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lllfEII¡, S.A. ll: C.V. 
C!Nl.llSO '*'. IWiiHlEC -FI -o 1-q] 
QJ!SIJ: PllfP!i'ICI~ lE llHlllSOS lit lliiRA 
lliii'UlSIDAil lE llEW ~ 

P R E S U P U E S T O P¡g¡nl: 

Fecfl¡: 2E!fetJ/97 
=======================================================--============================================================================ 

Clave Descripcion del Concepto Unid¡d C..ntid¡d Precio Uni urio I a p o r t e 
==================================================================================================================================== 
SIN ClA'IE PllfPARACI~ DE llHlllSOS lE lmA 

~1 ElCAWLI~ A IWll PARA ZlllllAS DE 0.00 A 2.00 " lE 
PRllR.tiDIDAD EN MTERIAL 'B' EN SECO, ItnUYE 
riLOJE Y ElTW!Ct:I~ DEL MTERIAI.. 

10 1,000.0000 

1~INTISIE1E PE50S 'J'/1100 U. 1 

~2 PLANTILLA 1lf C!N:RETO F'C•100 KS/00, T."-A. 19 • a2 . l,ooo.oooo 
OC 5 ca 1lf ESI'ESOR. 

!~IIITICINll PE50S 64/100 ".N. 1 

PCIHI3 RELLOO C!JI'ACTAOO !lW EWIPO IEAHICO AL '10'1 EN 
CflPAS lit 20 ~. DE E5I'ESIJRC()j IIATERIAI. PR!JLt[TO 
1lf IWfll. 

10 1,000.0ooo 

!OCIEIITA Y ll.I\TR!J PESOS 65/100 U. 1 

PCD-o4 402.00 ACERO 1lf REREUO EN ESTROCTURA, 
INC.IIATS.TRASLAPES,SILLETAS,SANCHDS,AL~ 

REC.NJ.1B,MT. PARA PRIE!AS,FLE'IE A 
lliiRA,DESPERD.rLA.IVIBILITAOO,MM402.03 NJ. 3 !9.5 
lt11 FY• 4200 K6/00 

100.0000 

!CJ)[I) "JL !DEIITA Y lli PESOS 13/100 ".N. 1 

Tl.'J'l 27,870.00 

25.bl 76, '120.00 

84.65 84.650.00 

5,081.13 50S.113.00 

PCD-oS lUlO 1lf TASIIl.E OC BARRO ROJO RECOCIOO 5.5!12.5%25 112 
~ a:tt ESI'ESOR DE 12.5 CMSOOAOO a:tt IIJ!TERD 

2,500.0000 68.'13 · 17c,325.oo --

MEM 1:4,ACAJIADO llH.N ALTlJIA Mlll\1 In lUlO 
2.50 •• 

!SESENTA Y OCIIl PESOS '131100 ".N. 1 

S U 8 T O T A L : Bb9,'J78.00 

!ll 
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C!II'ElA, S.A. DE C. Y. 
C!HlllSil ltJ. I.IWI-!Et -f!-o!-'17 P R E S U P U E S T O Paº'"'' " 

Foc/1.: 'lB/FEIJ/97 
========== Resulen ================================================================================================================= 

SIN CLIM: 

S U B T O T A l 
!.Y.A. 15.00 ~ 

T O T A l P R E S U P U E S T O 

869,878.00 
===================== 

869,878.00 
1:!0,481.70 

1,000,359. 70 

========================================================================::========================================================== 

1 ·~ 
l / ...:> 
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DOCUMENTO No. 
9 

11 Lf 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
Y UTILIZACION DE 

PERSONAL TECNICO 
. 093 



FCHA INICIO OBAA FCHA. T'ERM 08RA _ ·, __ ,_ _, __ , _ 
OlA MES AÑO OLA MES AÑO 

~mmlll1lll1iUUI1:iouliDIIII\Illlll\liil1111ll\l1111flll11BGmmiiülli!lfill 
! 

. AÑO -No. DUCI!:IPOON DE ACTMDADES MES 

ClAVE """'"' O<N"CO Y SEMANAS 

' 

• 
,¡ 
'i' 

' 
p 

l 
' 

E 

l 

DE • 
o 

o 

N 

• 
~ i ' ' E 

' 

• 

- -
' M E S 1 

PERSONAL CLAVE ' 
BASICO TOTAl OE UN!OAOES 

' EROGACIONES PARCIAL 

(MII.U Dt: I'ISOS 1 ACUMULAOO 

'" ' 



C/U0, ~ DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. PARTIDA 

DURACION TOTAL 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 
PROPUESTA POR El CONCURSANTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE lA EMPRESA 

1 

MES MIOS MES 
1 2 3 

1 

' 

1 

' ' 

OlAS CALENDARIQ 
OlAS CALENDARIO 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

MES MES MES MES MES MES MES 
4 5 6 7 6 9 10 

1 

- -

1 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 

DL --·t1ENTO 

MES 
11 

.. 

9 

MES 
12 

•\ ~ ~ 
IJ :, ,) 

1 

• 1 
¡_ 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. CATEGORIA 

TOTAL DE PERSONAL 

NOMBRE Y f ) 1EPRESENTANTE DE lA EMPRESA 

MES 
1 

MES MES 
2 3 

1 

1 

., 

PROGRAMA DE UTILIZACION DE 
PERSONAL TECNICO 

MES MES MES MES MES 
4 . 5 8 7 8 

DOCUMENTO 

9 

MES MES MES MES 
9 10 11 12 

-

1 

1 



DI RECCION G ENEA I.L DE OBRAS PUBLICAS 

FE CitA 

CONCURSO 

O B R A 

1_!!EIIC A C 1 UN 

IAATER 1 ALE S y EQUIPO CANTIDAD 

-- ---- - ---- - - _l ____ 1 

1 

< 

_, __ _ 

1 2 
- --- --

fl NOMBRE Y FIRMA )El REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ! 

r~R OGRA MA CAL E NDARIZAOO 1 

PROGRAMA DE ADQUISICION DE LOS PRINCIPALES 
IAATERIALES y EQUIPOS OE INSTALACION PEIIMA-

NENlE 

HES O SEMANA ---------
3 4 5 6 1 8 9 10 11 

-- -- - - -- - --- -- -- --- -

' 

-

---- --- -- -- -- -- --

NOMBRE DE LA EMPRESA O PEROONA FISICA 

097 
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ANEXO 
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01 HECCION GENERAL OE OBRAS PUBLICAS 

FECIIA 
CO,H.IIRSO. 

O B R A 

.-•-illll ~¡;JQN 

' 

p [ H S o N A 1 1 2 3 
ol ' 

1 -- -- --

l. - PERSONAL O E SERVICIOS 

2.- PERSONAL 1 ECNICO 

l. - PERSONAL l Ot.IINI S TRA TIVO 

1 

'i 

--- -- --
NOTA· INCLUIR NUMERO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN 

EN El TRANSCURSO DE LA OBRA. 

PROGRAMA OE UTILIZACION OE PERSONAL 
ENCARGADO EN LA OIRECCION, SIIPERVISION 
't ADMitiSlF<ACIUN OE LOS lHABAJOS 't IJI: SERVI
CIOS 

MES () SEMANA 
·-- -- -- ---

4 5 6 1 B 9 10 11 12 
-- -- --- -- -- -- --- ----

' 

___ l_ .- _, 

-- -- -- --- --- ----

NOMBRE DE LA Uf>RESA O PERSONA FISICA 

noo 

ANEXO 
5-C 

. 1 
7,¡ 



OIHECCION GENl ~AL DE OBRAS PUBLICAS PROGRAMA DE UTIUZACION DEL PERSONAL TECNICO ANEKO 

fECtiA 

CONCIIRSO 

O B R A 

ADMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO DIRECTA - 5-D 

MENTE. DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

(ANEXO ~-D) 

~tii_C A~~-N __ -------------.---------

1-'lHSUti.4L 
_____________ __,__ __ ¡__! 

2 4 

1 - PERSONAL TE C NI CO 

2 - PERSONAL ADMINISTRATIVO 

3- OfiCIALES 

4 - PEONES 

6 -

·¡, 

NOTA INCLUIR ~UMERO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN--
EN EL Tt;ANSCURSO DE LA OBRA 

HES ó SEMANA 
~- --.------.---~--· 

6 7 8 9 10 11 12 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 

- 1 
~1 



lllfEIA, S.A. DE C.V. Fech.: 2aíFI.'!l/97 
Explosian de lnsu.JS/1\¡m de !lm P•gina 
lllOO 6tiiBAI. 

=============================================================================================================----===================== 
Clave 

PreciO U 
D e s e r i p e i o n 

1 o p o r t e Afectaciones . Costo Directo 
litid¡d C.ntid¡d e o s t o 
Indirectos P r e e i o [ X l 

==================================================================================================================================== 
ALBAHilOOl II'IC!Al ALBAHIL lor 462.5000 102.19 

129.42 47,262.88 945.26 48,208.14 11,647.09 59,855.23 26.43 

AYUIJAHTEO 1 AYUIJAHTE 6EifRAl lar 962.5000 55.03 
69.69 52, 966.31l 1,059.:!3 54,025.71 13,052.61 67,078.32 29.62 

FlERREROOl IJ'IC!Al FIERRERO lar 500.0000. 102.19 
129.42 51,095.00 1,021.'10 52,116.'10 12,591.44 64,708.34 28.57 

PEl»>OOOOl p¡n, lar 500.0000 55.03 
69.69 27,515.00 550.30 28,065.30 •• ~.58 34,845.88 15.39 

Total: 178,839.26 3,576.79 182,416.05 44,071.72 m,4B7.n 100.00 

rz r. 

100 



lllfEIA, S.A. lE C.V. 
ú;llosion de lnsu.¡s/ll¡qui nm • 
11100 SUIW. 

..... -

Fecho: 2Síre!J/9' 

P•w• : 

===============================::.::===================================::============================================= 
Clave Descripcion _ 

1 1 p o r t e . Afecbci011!5 · Precio U Costo Directo 
Unidod C.ntidod e o s t o 

·e lhlirectos P r e e 1 o [ X l 
:::::::::....-;:::::::::::::::::::::::::::::::::::=:--:::::::::.;:::•s•••:::::::::::::::=:::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

lllfACTA!Il lllfACTAIXJ! IWli\l !BAILMINAI 
2S.64 2,065.00 0.00 -

REWl~lS REWl'IEIXJ!A lE 1 SACO 
23.57 1,659.3'1 0.00 

Total: l,n4.3'1 0.00 

2,065.00 

1,659.3'1 

3,724.3'1 -

..,., 
498.90 

lllra 
400.91 

8'19.81 

100.0000 20.65 
2,563.90 55.45 

87.4286 18.96 
2,060.30 44.55 

4,624.20 100.00 

12 2 

101 



CIJI'EXA, S.A. DE C.V. 
EI¡¡IDSIOII ele ·¡"'"**S/IIalemies 
lllOO 6tlllW. 

Fecha: 28/Fet 197 
P¡gu" é 

=======================================================================~=============================--======================== 

Cine 
P~io U 

D e s e r i p e i o n 
1 1 p o r t e Afecbeiiiii!S Costo D1~to 

Unid.Jd 
lrlh~tos 

Cantid.td e o s t o 
P r • e 1 o 1 X 1 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:: 

lill.M)()()()1 AQM\ IIWEIO EN ~) Kl 252.0785 2.50 
3.10 630.20 0.00 630.20 152.2h 782.46 0.1~ 

AlAIIIIREC18 Al.JWIRE I'IDI!DO No. 18 Kll 
'''\ 

3,000.0000 3.70 
4.59 11,100.00 0.00 11,100.00 . 2,681.76 13,181.76 :.16 

AIIEiiiOOOO 1 AI1EWi Kl 144.7'120 30.00 
37.25 4,343.76 0.00 4,343.76 1,049.45 5,3'13.21 0.84 

C8EHT1ER1 C8EHTO SUS TIPO t«JUUAl Ttti 65.~35 700.00 
869.12 46,062.45 0.00 46,062.45 11,128.69 57,191.14 8.95 

6RAVA00001 6RAYA DE 3/4' Kl 109.7010 42.50 
s2.n 4,662.29 0.00 4,662.29 1,12h.41 5,788.70 0.91 

TABHlERR1 TABIIlE I'IDIIDO PZA 155,000.0000 0.45 
0.56 69,750.00 0.00 69,750.00 16,851.60 86,601.6(• 13.56 

TEPETATE01 TEPE! ATE 113 1,200.0000 50.00 
62.111l 60,000.00 0.00 60,000.00 14,496.00 74,496.00 11.66 

YARlllA003 !iDO DE REFlERZO DE 3/8' Ttti 103.0000 3,087.00 
3,832.82 317,961.00 0.00 317,961.00 76,819.38 394,780.38 61.80 

Tohl: 514,509.70 0.00 514,509.70 124,305.55 638,815.25 100.00 

102 



CO!PElA, S.A. DE C.V. 

úplcsion de lnsums~ 
11100 Sl.ll!IAI. 

úplcsion de 115Umi~ 
IIDl lil.t8't 

Fechi: 'liJ!Fr!J/'17 
Plgu¡¡ 4 

==================================================================================================================================== 
loporte Afectmores Cesto Directo Indirectos PreCIO ru 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::===--=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

f\anc lllr¡ 17B,B3'1.2b 3,576.7'1 182,416.05 44,071.72 22h,<IHI. 77 2ó.()l 
11iquinas 3,n4.39 0.00 3,724.:!9 11'19.81 4;624.20 0.53 
11iteri¡l 514,50'1.70 0.00 514,50'1.70 124,~.55 638;815.25 73.43 

TOTAL: 697,073.35 3,576. 7'1 700,650.14 169,m.oo 869,927.22 100.00 

1/ 'f 

103 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREPITO PUBLICO 

OFICIO Circular medianle el cual se dan a 

conocer a Las Dependencias y Entidades de La 

Aduúnistración Pública Federal, las normas que. 

deberán observar en los actos de presentación y 
de apertura de proposiciones, y en la evalu.3dún 
de las· müomas, en los procediuúenlos de 
contrataciún que lleven a cabo en Materia de Obra 

Pública, mediante' Licitación Pública o por 

invitación a cuando. meno~ tres contratistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal. que 

dice: Estados ·Unidos Mexicanos - Secretaria de 

Hac1enda y Crédito Ptlb\1co.- Subsecretaria de 

.Egresos.- Otrecc1ón General de Normat1v1dad y 

Desarrollo Admm1strat1vo 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDP,.DES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 

Presentes 

Como resultado de la entrada en v1gor de la Ley 

de Adquis1c1ones y Obras Públicas, y considerando 

que, conforme a sus artículos 36 y 58, las 

proposiCiones deberán presentarse en dos sobres 

-cerrados, y que el acto de presentación y apertura 

de las m1smas se realizará en 

fundamento en Jos 1 artículos 

ordenamiento; 80, fracción XI. 

dos etapas; con 

8, del citado 

del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hac1enda y Créd1to 

Público, y 31 rfracc1án XXI, de la Ley Orgánica _9e la 

Admtn1stracián Púb\1ca Federal, se dan a conocer 

.las s1gu1entes normas aplicables en matena de obra 

pública 

l. De conformidad con el articulo 32, apartado 

B. fracc1ón 111, de la Ley de Adqu1s1c1ones y Obras 

Públicas, Jos requis1tos que se refieran a. 

A. La capacidad financ1era o capital contable, 

B. Acta· consmut1va y poderes que deban 

.presentarse. 

C. Cuando proceda, el registro actualizado de la 

Cámara correspondiente, y 

O. Declaración esenia y ~ajo protesta de decir 

'verdad. de no encontrarse en alguno de Jos 

'supuestos señalados en el articulo 41 de la Ley de 

'Adquisiciones y Obras Públicas, 

deberan ser· revisados por las dependencias y 
entidades, prev1amente a la venta de las bases, a 

fm de ver1f1car aue los mteresado~ cumplen 105 

reqUISitos ae ló convocatona v por tanto. se 

. encuentran en apt1tud de adQUirir las bases que les 

perm1tan formular sus proouestas 

11. La proposición que el· concursante debera 

entregar en el acto de pr.esent.ac1on y apertura. se 

hará med1ante la entrega eJe dos sobres cerrados 

por separado. los cuales contendrén el pnmero de 

ellos. los aspectos té~nicos y el segundo Jo• 

aspectos económicos 

A. En el aspecto tecn1co. los documentos que 

contendré el sobre cerrado. según las 

características de la obra. serán 

1. Mamfestac1ón escnta de conocer el s1ho de 

los trabaJOS, asl como de haber as1st1do o no a las 

JUntas de aclaraciones que se celebren. 

2. Datos bás1cos de costos de matenales y del 

uso de la maqumana de construcción. puestos en el 

s~tio de los trabaJOS. así como de la mano de obra a 

ut1hzarse: 

3. Relación de maqumaria y equ1po de 

construcción, tnd1cando s1 son de su propiedad o 

rentados, su ubicación fis1ca y v1da út1l. 

4. Programas calendanzados de eJecución de 

los trabajos, utilización de la maqUtnana y equ1po . ' 
de construcción, adquis1c1ón de matenales y eqUipo 

de Instalación permanente. así como utilización del 

personal técn1co, admiiíi'strativo y de servicio 

encargado de la dtrecc1ón, supervisión y 

administración de Jos trabajos, en la forma y 
términos solicitados; 

5. En su caso, manifestación escrita de las 

partes de la obra que subcontratará o los matenales 

o equ1po que pretenda adquirir que tncluyan su 

msta\ación, en térmtnos del cuarto párrafo articulo 

62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas: as\ 

como, de encontrarse en ese supuesto, las partes 

de la obra que cada empresa ejecutara, y la manera 

en que cumplirá sus obltgaciones ante la 

dependencra o ent1dad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga 

celebrado con la administración ptlb\1ca o con 

particulares. o cualquier otro documento que 

acredite la expenencia o capacidad técntca 

requenda. 
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1. Una vez dado a conocer el resultado técnico. 

en la misma fecha y lugar se inic1ará esta segunda 

etapa, 

2. El serv1dor público que' pres1da el acto abnrá 

el sobre y leerá en voz alta, cuando menos, el 

importe total de cada una de las proposiciones 

admitidas 

No se dará lectura a la postura económica de 

aquellas proposiciones que no tengan todos los 

documentos o hayan. omitido algún requisito. laS 

que serán desechadas. 

3. ·Los participantes en el· acto rubricarán el 

catálogo de conceptos. en que se cons1gnen los 

precios y el 1mporte total de los trabajos .. motivo del 

concurso. 

4. Se entregará a todos los concursantes un 

recibo por la garantía otorgada, 

S. Se levpntará el acta correspondiente en la 

que se harán constar las. proposiciones rec1b1das, 

sus Importes, así como las que hub1eren sido 

desechadas y las causas que lo motivaron; el acta 

será firmada por todos los part1c1pantes y se 

entregará a cada uno cop1a de la misma. Se 

señalarán la fecha, lugar ,Y hora en que se dará a 

conocer el fallo. esta fecha deberá quedar 

comprendida dentro del plazo establecido en el 

articulo 58. fracciÓn V. de la ley de AdquiSICiones y. 

O.bras PÚblicas. la omisión de firma por parte de 

los concursantes no invalidará el contenido y los 

efectos del acta. y 

6. S1 no se recibe proposición alguna o todas las 

presentadas fuerén ·desechadas 

des1erto el concurso, situac16n 

asentada en el acta. 

se declarará 

que quedará · 

IV. Bajo su responsabilidad, la dependencia o 

entidad convocante. para llevar a cabo · la 

evaluación de las propos1c1ones y . elaborar el 

dictamen a que se refiere el articulo 59 de la ley de 

AdquiSICiones y Obras Públicas. deberá considerar: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis 

comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

1. Constatar que las proposiciones recibidas en 

el acto de apertura, incluyan la· ·inf?rmación, 

documentos y requisitos solicitados en las bases de 

la licrtacíón: la falta de algunos de ellos o Que algun 

·. rubro en lo individual esté mcompleto. será mot1vo 

para desechar la propuesta. y 

2. Venf1car que el programa de ejecuct6n sea 

factible de realizar eón los recursos considerados 

por el contratista en el plazo solicitado y que las 

características. especif1cac1ones y cahdad de los 

matenales que deban sum1mstrar considerados en 

el listado correspondiente, sean de las requendas 

por la dependencia o entidad . . . . 
las propoSICiones que sat1sfagan todos los 

aspectos set\alados en las fracciOnes ántenores se 

calificarán como solventes técnicamente y, por 

tanto, sólo éstas serén consideradas en la segunda 

. etapa del acto de apertura. debiéndose desechar 

las restantes La dependencia o entidad em1t1rá una 

resolución al respectó. en la que se hará constar las 

causas 'que motivaron desecharlas 

. En el aspecto económico 

. Revisar que se hayan considerado para el 

an;iiiSIS, cálculo e 1ntegrac1ón de los precioS 

umtanoS, los costos de mano de obra. materiales y 

demás insumes en la zona o reg1ón de que se trate. 

que el cargo por maqu1nana y equ1po de 

construcción. se haya determinado con case en el 

prec1o y rend1m1ento de éstos. considerados como 

nuevos y acorde con las cond1c1ones de ·e¡ecución 

del concepto de trabajo correspondiente. que el 

monto del costo indirecto incluya los cargos por 

. instalaciones, servicios. su~lcjos y. prestaciones del 

personal técmco y administrativo y demás cargos 

de naturaleza análoga; y que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el Importe de 

los anticipos. 

Umcamente las proposiciones que satisfagan 

todos los aspectos anterio~es, se calificarán como 

solventes técnica y económicamente y, por tanto, 

sólo éstas serán objeto. del análisis comparativo 

Dichos criterios, en ningún caso. podrán contemplar 

. ca.lificaciones por puntos o porcentajes. 

B.· En los aspectos preparatorios para la 

emisión d~l .fallo: 

1. ·Elaborar un dictamen con base únicamente 
' ' 

en el resultado del· análisis 'comparativo de las 

proposiciones no desechadas, que servirá como 

fundamento. para que el servidor público 

correspondiente emita el fallo de la l1c1tación, y 
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QUINTO,· .La sociedad Íendrá ·un capital social. 

variable e ilimitado, representado por partes sociales 

con igual valor nominal. 

Las panes sociales que integren el cap~al social · 

tendrán el mismo valor que será de por lo menos 

diez veces el salario mini~o general diario vigente 

en el Distrito Federal, y en caso de que esta 

Secretaria fije un capital minirno, de resullar 

superior al que tiene la sociedad, se ajustará el valor . 

de las partes sociales" en la _pro¡x;rdón que les· 
r:-:·.! ·_ ····{:-·.-~·.'. ·-~ 

corresponda de! Cita'!o capital, __ , ... "~--
-......__.,:.·· ·'• ....... .;;... a.,•• .· r .,._.~. 

• •. • -. . : •• · ..J.;.._'• ~~- . 

autorizacrón es intransmisible. 
•.•••• ¡• .•. ~ . ' . ' 

Atentamente 

· Sufragio Efedivo. No Reelección. ·· '· 

México, D.F., a 8 de. junio de 1994.· En ausencia 
. . . 

del C. Secretario y· de conformidad éon el articulo 

124 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Haaenda y Crédito Publico. el Subsecretario de 

Haaenda y Crédito Pubhco, Guillermo Ortlz M.

Rubrica. · 

' ... • +"'' ·' (R.- 4305) 

. ; s E 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, q 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-:Secretarfa 

Hacienda y Créd~o .. Publico.- Subsecretaria 
1 

Egresos.- Dirección .General eje · Normatividad 

. Desarrollo Administrativo.· ~"'litiñé 
·, ~, 

• ~ J ·, ·:. _:. : '. 

. ' . ' .. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS "- .. _..,·., 

~ .• DEPENDENCIAS y HOMOLOGOS DÉ LAS, ..•. 
··. ,•· . ··• o.· ·;·•-; ·,·;·. ·: ' ' ' ':.·. ' ··:.: ·:"~ 

ENTI[_)ADES DE . 
--- -. ·-. 

procedimientos 11· que 
. •.' ·,; ..:':~-~ ~-:-~.'•"' ·. •. -:._;>e 

transitorio ·de ·ta ·ley ·de·•Adqulslcioneá -y.:·Obl'll' 
• ': • • :, • ' f'.'''.· • \o' • • o • • • o ':• 

. Publicas, es ·conveniente que .las 'dependencias. i 
entidades de la Administración 'p¿bliéa·,· Fede,;,l 

tengan conocimiento de los costos y carÍJoa ·,-cj·U. 

integrarán los · precios unitarios, ··mismOs. qué 
' . ' ' 

deberán incluirse · en las ·prqpuestas que se 

presenten para la contratación de óbras púbflcas y 

de servk:ios relacionados con las mismas .. 

Que se hace necesario ·. aclarar · a . · las .- .. ·. 
dependencias· y · entidades · de r8 . Ad;.;;~istritéióti 
Publica Federal, ra· torma··an -que loa contratistas 

,. · .. 
debe?~n · presentar el ·d~iose :c1e loa · cóstoá 

... .... ·:..·. "'; .. ~: 
'"•:-:;:~-·.-:~· 

/' 

• <'"~· • 

·.· . 
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Jll se comunica 1 lu 

! • la . Administración 

1ts y adiciones becbas_ 

el994 .. ' ... 

;cudo Nacional, que 

nos.- Secretaría de 

- Subsecretaria de 

de No""atividad y 

do-Circular núfnero 

DE LAS .. 
OGOS DE LAS. 

·los . manualeS de·~· 
·: ·tt'-") '-~ ... ~: . ....-.·Hl?l:. -r 

• el artirulo tercero · 
··.•: .... :,,': r,:-.• ~;:": 

uisiciones ·y : Obiqs · 

las ciepende.ncias :y · · 

m· Publica Federal 

Jstos y cargos que. 

nos. · mis_mos que. 

~opuestas que se 

de obras publicas y 

• mismas. 

adarar a las 

la Administración 

1ue los contratistas· 

se de los costos 

' ... · -' ·. 

'1. 

e,. 

,,·¡ ;. ' . ,' '. r '•' .· •. ~· _. • 

. .. . . -~:~.'~"r.~,,-.·. · .. ;_,_ . ' 
.. ;· ...... --. 
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: --; ::_-'..:·,.~~-:~ ' .· :-.~ ._-:. · . ....;.. ~-.: 

indirectos; en los·'ariálisis de piecicis unitários y los · 

programas de montos mensuales, se dan ·a cynócér 

las siguientes disposicioñes, en relación el oficie>-· 

e~rrular publicado en el Diario Oficial ·de _la 

Federación el 9 de ene;o .del año en curso:. 

~cij¡l¡'~~~-, 
····PlííiB•tnW>':I.Sít"'r·-" : ... ...._.. · " ..._""'! 
: ...... ~_,.t•r .... ~ ~.-.~-~--:~·~~~~-~~~: 'i'il1 - -.. 

_.... Los costos indirectos estarán representados 

como un porcentaje del costo directo; dichos costos - - ---- . . . ~ 
se desglosarán en _los' ·é:o~~ndiente$. :a . la 
·.· -· ' ... , . ....,..... ..... -- ... · ·'• ¡-

administración de oficinas centrales; a los de la obra 
' . ... . .. - ,,·· .· 

y·a i~;.d~ ~~ui-Í?~ yfi~nzas:<:;.'.', 

~-:.¡~:;~:·/·~.~~·~:;::,~\',;-' • .. •,co·. '~ ',' 

El pago ·que'-efectúa.ef·.é::ontratista por. el 

servicio- de . vigüancia, ' inspeéc.ón y controf '<1!'1! 
--: ¿· '\ 

· .•.• -..... ~1"':''"/'' 

montos · mensuales de 

ejecución de los trabajos, de la utilización de la 

maquinaria y equipo de construcción, adQuisición de 

, materiales y ~ipos de instalació~ perman~nte, a~l 
·como de · utilización' del personal 'técnico, ' . .-----
administrativo y obrero; encargado directamente de 

l<i -ejectiCÍón •· cki:· los i¡abajóS~~y'->(j¡;j'>·· iéCnieo, 
. . . . . "' . ··.: . . .. . 

administrativo. y".'cki• ,Servicios. ·eriCargado.:'dá' la' 
. · ....... .L,·_ ..... .-=·: 

· dirección, ' supe"!isión y administni~n •• :.de\ los. 

trat~ajos, en la fom1a y 

eo:'~"tr; ··;·_ti; t.;~j;i_~~bin.~~_p\]J~~~~''!{ 

.; Atentamente' ~ ~:.~ ·· .:)!'.-~;-:;.;i~~~~~l~?~~;:;~::.:· 
··:-:: .... ,-,,, ··---·..: .. ,_~-~·!!-·¡. -· 

.. Sufn¡gio-~f~vo}~.~~-•-e e.~~'~'ó.~;.V:;¡ ll'?:: 
México, D.F., a 30 de mayo de:199.4.~ EIDírector· 

General, Javier Lozano Alan:ón.é Rúliricii: :.:':e·:· .. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA~''·' 
FEDERACION 

FE de erratas al Acuerdo de Coordinación Que ·.celebran· el Ejecutivo Federal y ~1 Ejecutivo del Estado 'Cie 

Guanajuato. que tiene por 'objet; la reali7.utión de ua programa de coordinación especial denominado 

Fo_rtalecimiento y Operación'del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubem1mental, publicado ellO ~eju~i~ 
de 1994. 

·En la págma 10, segunda columna. renglón 53, dice: 
--~ ·._¡. 

· . ·determinar y coordinar los programas de auditoria• 
.·.· 

Debe decir. 

"dete""inar y .coordina.r los programas de audttoría re•pectivos, con el apoyo .de la Secretaria de . 

Contralorla del Estado." 

., . 
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A:\ 3. Derec:-:os d..:: /¿: ... ; :;~:i.;ic~. [1 Ccn..::es:or.J.::o G:.:r:::.:a c:-~=;;:uj:) a C•Jr,!::::r cr:::1 ios dc~cch¡;:;. rc:;;:v;.:~;vv~ -~J:::. 

d~ !~s c~~a.•es que.: di.:>in!:u¡-ü E;ll el :>~:-':i.:Jo e!~ lt-!e::~~í! ~~:;r~~~~ ;~- ----- --- ... -. --.--- ----- - ·· - · ·- · 

A.~~. Cont~~1los cc:.·lo~ $i.Jscr:;:·tc~es. El C::m::esic-¡·.cr¡.J C:~~e~j ce::~.::~,ra1 ccn:;.1.!~s ror cscr.!o con sus ::·1t¡ 

suscri~toreS y hacer C·::l ::::o:¡ocim:c:nto C~ l<l SC"crc:<J;i3 les moc!e::Jcs cm¡~!~Jdc-s 

tlo:'í".l(:il:o del ;n.te~esado se e:iC~JCiotre Gcr.:ro ée:; i:re~ Cc::Ce el Conc;;sicr.:J:rio tcnr,?. ;nstn:aq::: su Red. 

t-...1.:!. Jnt2rn:;Jc¡oncs. Trn~tmGos0 de: scrv1cio d~ tc!::!vi:;itn r:or c:::ble, e! periodo do m:2:ruí)c:0n 

conside.".r:Co en !z conC:ici6i1 2.2. Ce este Ti:u:c sera é2 Cace :~eras consccui:·.r::is . 

P..lcjar~clro Navarrc!~ Torrt::s, Direc!or de Televisi6n oe 1~ D1:e=c~ón Gc;¡e;Jl de S:~tern.Js de o:~u:16n de h.:p 

la Se::rct:>ia Ce Comur.:c.3cior.es y Tr~nspcítes. con ft.:nCar!~ento en los a;!:::lJ!:J.;; 10 fré1ccioGcs IV y >:VI, 24 y 

· 39 del Rer;:ame:~to lnlclicr C:? cst3 cJ.:opc:-:dencia del Ejecutivo Fed~r~l y~ efecto d~ que ~e dé Cl:rnpl¡¡nicnto a leiJ 

i~ estz~!e(:rclo er. ~l Git,;,.o pi:;afc del oriicu!u 2G Ce la Ley Fec.!7ra: d:! Te!;ccmUnic;::ciones, 

H/I.:GO CONSTAR 

o~:e ci prc::;~~tc ~:-:tr~::o ,d2! T:!w:o de C'J:iCCSÍO:t comp~!~s:o de c~,::,tro to;o.s d-8bid:Jrr . .::~i.~ ui:'!rz.~~jo.s. 

con::~J8:c!::;. ficlmen~e en tCGJs y c<:~:8 trna c!.c sus p<:~rtes ca.-\ s~ cd::;1~.n!, ci c~,:;ltu·Jc; o !a V!S~n y ~:c:n e:! ci12Lsr. 
¡'1 

.Jr.o 

. . 
·'· S2 cxp:dc ~~ prcser::e Ccr.stJ:lC:<J a les v~i:-:t-e di a:; dei r.:.;::s e::- f¿:obr C':'O Jc· r:-:d r.J'.'Ccier.!•J!_. r.nvcr.i.~ y ~-~;is.- ·:'e 

bJ 

· AD!\'IINlSTEA TlVO 
..• ;:.'!.)1• 

i....ii\!.::,\i\í.IE~TOS p:t:-:1 el opu:-t~:to y c~tricto cw:tplim!..:-::;:o del r~~i:::l'li j~..:ríl.!i::o t!c :~~ :r~qt..d~!t.·:~t:ICS', 

::;·n::H:::::tio,;:n:os, p~~;~:::~:(¡:1 t:c ~;::-..,·i:.:ia~ e! e CU:l!q.~.;i~¡ ':'r:i:~rn:;::-_;, obr:\S Jl.,;iJ!i¡·~::. }' ~!:n)::iO.'\ .. n:::J.~in;;;:dtiS Cua é·;t:l:;. 1 ! 1 ~~~ 
!::~-~.:.-=-~"::'-=--~· .... ··-··--- ~ ----·--- --- - ·- .-·.!:::-z=_~-~~~'!!-.~~=~·q 

1\! r..argen ur. s~!!o c::jl el C.scudo tlc.cl:n.~!. c;,ue d;ce: Es:2dos Unic!os r.lcx;c.:;::c:.;.- Sccret~na dv Cor:troloria ' 
y D:2sarroi:O A~:":~l:11S~r~t;·;~.- Se:rct8rir:: P.::.f1::cul3r.- Of:ci'J No. S?/1CC/252:93.· ¡ ·• . · "D 

CC:. TllUL·\R~S O~ U..S DE.P::N~!:NCiAS ,y EUI:~:\OES Dt= U\ i.Dt.11NiSTR/\C:IO~ :pÚ·S~!C..o..GJ 

PR:::SENTES. 
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' ·e 
Cc:-no es de su cor.ocir.1:en~o. el ~r:icuto 134 de 1.3 Cons::tución Potitic.."l de lo.:; Estados Unidcz MCxi:.:::mos ~: ' . ,. 

C:~poiic q•J-3 lvs rec:.:r~cs cconón;;ccs e! e !.::-s Go!J:cr:-:os Federal y Gel o:strilo Fcderci!. ·as! como de susn::> J.=· 
r~~pc:;:I'Ji'S ad;;,;:-:is::-~d:J:Jes pL:~~icJ.s J::.:lr~o3St~t2:cs. ~ue se dcst::~en o las adquisiciones: r:rrcn::::!umlentos y. · J.:·.,)"~.· 

• " . ·'t;1 .• ~.-.·.·.::·-,~ _~1.:: · cnD.j2!"télC!o;¡e~ d~ :~::;.,;ir,o e!~ ":J:cn0s, p~c:;t~c:ón e! e servidos de cualquier n:!tura!e~D y In ·ccr-.tr:~tac:ión e! e'· , 
e~;:; ~~~e rc:::::cen. !:.e ~·j;,~~rii!:.trz.rim con ef:c¡cndo¡ ef;cac::~ y lionro::Cc: p~ru so:i$bccr los objetivO$ o les que ·[·\1 

• • 

. está;¡ t~2~tin:~dos. [.. ·. · · · .·. . . ... }~\". ~ 

.
1 
Er. es~e s~,,~i(!;;, :::<L~y C.:: /'l..(h~~:s:ciones y c=.-3s Pü!J::G.:!s. reG!a:r.an:srla d~t;~·!~posició~ ~~nsti~u·~!o~;~2~. >¡:'_·.·:_.:·.·.·.·!:~.'::•~.·.} 

:~:'c';:D,Jo, es!.::!:i:~::-:o: :.·;S:p;in.:!;J:O:.s !'·r.rcccCimi~n:os a e~~c!o Ce q·.Jc lo.s c;:>!."'laci:mes .mencicn<Jca~. se !icvcn 
• • 1 • 

n ::~~::> a tré:·.~s rl~ :=:::é:c:on·:!:::. p~z~;ic;J.s, r:-:cGrantc ccrwoc2!ario pUbl:cD. pa:.J q"Jc liorerr.entB se .PíC5cntcn,6· 
prc¡-Jos:..:lone::; sc.h·e¡:t~ . .{ t::íi sci.:re :Drrado. CUJ4l apeítu;a seril pL:b!i~. a fi:1 d; asegurar a! Es!.:.tdo 13s · '!' .. :\~·,. 
I'!)Cjorc:; .cor.d.c:or.~~ ic¡sP:.n1~les. en cuz¡r.¡o a precio. c:o!id.::d, finan.:io.:ni~:1tO. ·opor~un;t!ad y.· d.3m~s ·~:;:.{¡~ 
. . . . . . . . . .: ·' ' 

.:1rcunst,:.,-;c:~s per.l.1!:1i\;,.'.:;. · · , • · 
. G '-~ <}~', 

ig-..!~1/:;;~,~i~ 0"'::!~:-.a ~~ p;e~e~!:l' cc:"!st:!u:i.:o~::!l c¡•Je co..;Jn::!a l~s lisit.Jo:-ia1~cs nr. 5:c.:an ic.!on~~s por.:~ a:.:~g..ur3r~'i t .. 

0::: ::--.3s o:on0::;::::1:1c~. r .' ·~esp-.-:-:d~.:;. t::; icy~: e~tO~!~~~r bs tases, pr=:~ccdr:":1:e:i~O::.. rcg!Z~:::O, rcqU!S!lOS y dc-máz . 
c.::::~ncn!i::5 p~rc. ¿¡::; .. :;(!;~~r 1.:- . :ono:¡:¡::. c::c~:¡J. cfic:c;-:c:.::. i:r.¡):J.r.::L:.1;da~ y llcr.~~dc:: G~:e !;:-~. ;-:~Tgurc..,. 
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Ahcm bien. d'3! co.--:ocimic:::.o Ge las ir.cor.::)rr:1!dz:'cs qua pre~e:1tan ante c:;t~ Sec.-ct;;rfn los'contrat;o:;:~s~ 

piOveedore-s al am;n~ru ce: a;-::.:u!:::. S3 :::e la Ley de .f\d.:;t.:is!::!cnes ~· Obr~s.PútJ~i::as. se h~ observ.Jdo c;Lm 1.:~1 

nl!rr.ero cor.s:::::cr<Jb~e e!~ .:!!a:; s~ o.·:~i:-:;;n por irr.prcds::l:-:cs L.' omisior.es en!~ e!abor~ción y contenido de 1::..: 

b~zcc. p:.r& las licl~ac:cncs o ~;en. en su :1p:ic~ción. Azirnismo. di:h.JZ i:;1pre::i:iones se ob5ervan l~o~lu-.:::r c1:_ 
lot actos de pr~zen',ación y a;:>ertur~ dt.: proposi::io:-:~s: en la. ev~!u~ci6n de pr.:o_o;.:cstas :ecnic~:i y_.
econó:nicéls. ya Sea par:i 13 de!jcél!i!icocJón o emisión de! fal:o e ig11zlme;,:e por l.J incxact.:. ap!1cación c!f? lu~ _ _._-_ 

,:~ 
- -~ 
. ;:-, 

< · .. · . 
.-:.~ -~ 

:.-·:· 
-~.' . ,, .. 

c;sp0siciones que re~uia:1 -e! !i~:-e 2c:e~o e iguaidad de OtJGrtuniéades er.:re los conc!Jrsn:ltcs. · ;:_ :.~-

En este c::mtcxto, surge el ii7!¡~(;i.Jtivo d~ rcvis¿]r ccr. r:;or los rr:ftcdo3 de p!.::-··JeCJción_ de cs!os a;:tos y ~ll_ :":-.-.·~.-~.~;;_. 
desarro•.\o, y a tiavés Ce ias atrrbücion~s de vi'ºilanc1CJ q:.:c Je cor;;pe!e!1 a /3. Secret:;;ri¿:; Oc- Cor::~<J 1.'J:-!~ y·.· 

Dcssrrolio Adminis~;¿;:ivo en este cair.po, y e.1 e! ce lo::; respoí1sabiJidades ce los scrvic.!ores pL!bficoz . .:-:d~;i:t~_ ·. -t]· 
y promo·J~~ las medidas q:;2 fo:-t~!ez.car~ ia· ges!bn transp3r.en:~ y cf:cü~ de est::~ D:IP:i..:a:::es. 

El estr:c~c ct.irnplir.lJen~o de los principias ccnstit:.:ci_or.ales er.¡_mci.ndos, de la Le¡ de ¡-\cJ~uls:ciones y Ot'rüs 

PUo~:cas '/ demjs Gospcs:cicncs regiamc:-::arias .JpEe<::bies. asi como d~ !es cri:¿rios qta: en in•.6rpret3dón d:> _ 

IJ Le~· y para eíectO:i adminis¡:-a~i·Jo:; expida la Secretari.1 Ce Cor.:rii!cria y Des:Jrrol!o Adnüni~tr.::lt:vo, C>s uno

ob:rg~ción de ineludlb!c cbservanci3 p.:trJ Jo:; servid.:>íes pUbl1cos que ir::er·i~nga;, en /a prcparo:\On ·Y 
fom•.aliz:ación de !e:; acios y con:¡z:os que en _esta mn:eria se reC!~icen. asi coa: o pora aquGHos que ej.:~za:1 

a:nou~:ones cie co.1trol y vifi:la.1:!a. 

: Con apoyo c:1 es:.:~s ccnside:-~ciones y en ejercicio de Ja fun::iCn rectora de n-:rmaHvid~d. vigil~nCiC.: Y.· 
fisc¿:J;zación qut: a Jz s~cre::.:.d~ ¿:;mi carg:> CC:if:ercn :os an.:cu!os 37, fraccicr.~s V!il y X!X d~ IG Ley Or~:f:n¡c.:: 

a e la Adm)n;st~aci6n PU:;J:cJ Fcd~ral y Bo. de la le)' C~ A::~t.::sicior.::s y ObrJs PGbl~co:s:' ~;pre'.'iCJ COi':~·_.;•,J 
fmn"lu!ada a l&s Sc::re!aíi~s.c'e Hacienda y Crédito PUb!:c? y Ce Ccme;cio y Forr.cnt0 !:1d:..::trial, es prc-:c~::~ 

c;ue s"' ar,...-·¡:.n /:'ls n·r~...r:'"'<J.'_. r-.·.-..ven•;.,,..,s • "':1Gi·,.,,~s "'g.,~.,.,':zo" q""" les rec··~c-r.s ~co-o-:-os d'' -s·-,;o .... ,, · t.: ... v¡.Jl~-• ~ ,_~,.,_ .:. ,_.,.._ ••••• ~ H • .:. l; ... c o:o ........ 1 ... -· ._,._ .,.,.,._ _ ,, ''''"". .._, r:: ,,;.._. '-!""~ 

·-·-·r :.:; 
~ . __ , 

- 1 ~. 

.- -:-j 
:1· 

.ii~-:,_ ~e erogu¿n E.l m.?.t:;r:3 Ce adc;uisicicr.es, pre~tación di! serJicios de cua!qu:ar r:zturc:/cza. obr~s pl-;b:;ca:5 y:
servicies ~cLJc:'Jn~dos con lns m:::;mCl::>, se c.:es:inen a los fin2s a q:Je cstiill af::::os, en. lzs n:~jor3s · 
co01d1-:ioncs ¡-;ara e! Es~a:!o y con /Cl tr2:ns,:)2re:-~:i.J.y honr.J.ccz qL:c e:·::gc el ejercicio dQ :2 :~..:-:.::ón p:J:;!ic.1, pJ: ... 
lo e•..: ni hq:o ce su cor:oc;:-nie:r.¡o les' sis:.:i~r.:~s: 

Ll!'\E.:..M!ENTOS Pf!..RA EL 0?8RTU:\O Y ESTR!CTO CUJ\í?Lf.',~!ENTO o:::L REGi~·.·íEt'J JURiU~CO : · 
L.-'.S A::JQUISICiON::S. ARRE'':DM:!ENTOS, PR::STf..C!O.'-: DE S;ofWIC:OS DE CUALOUIEi< 

'.S \1:; .. r~;.. JURA!...EZA, OS.h!AS PU5L!CAS Y S~RVIC!OS R:=LACiCNADOS CON ESTAS. 
,'=':; e:·. 

·.r¡ 
. ! '': ¡~ 

., . 

._, . 
• . , 'I ... ~ 

... t-., 
1.~ .~ ~2.:--a efe:~os de! c;:ortur:o cwr.;:dim!e.""::o de !z:~s o:.lig.:.ciones previstas e;, el Titulo ~::gundo Ce b Le;:; >':; . 

. de P.d~·.!is\c.c;.c::; y \?lJ!2.S P(;!)\:cas, Ccnor.::;-¡aclo "'De·l~_ ?:3::eac:::--, Fro;r<::rT'C!c:én y Prc~upuesta::Jé·I~M. es . ;~~ 
nccesél:-:o prc·1e:1ir ::l !2.s dep8n~c.1:¡ss y c;.t:-:!adcs Ce 13 ACmir!istr:::_0:1 PUb!iC3 Fede;.:::l )~a /,::¡s prc.:>i~s d01 · ::··~.;.~.
Gcbierr.o ccf Distri:o Fed·:or:l. p~ra c;ce mzrc;cer. cc;:;iz ·a s~s respecti·:2; ccr.:rz:ocias intan3s del of:cio por e: ,· :·::<~_.;_:,¡ 
que rcrr .• :ar, él la Scc~-~~aria ce C·J:nc~c:o y Fcm.ento .ln::::ustrial, en Jos t6r;ninos de! artícu!o 23 d-:!1 .·.; . 

. _.;/,:~: order.f!n~ien:'J en cii:,· L1:; pro;::.:::mao; ~r.:.!<:.!~s d~ ;:;.-:l~ui!:kiones. orrcn'~<nnil.!oJio::;, serv¡cio~ y obras püblic¿:s 
\' ~~-·.-· que C~Oeíl pcn~r a dispos:::cn c!e los intc:-e:;::-:os a mas tardar e! 31 de marzo d'7 C.Jda é:liO. Los ci:ados 

::.:~::J::· oiga:1o3 c!z CG1~rcl ir.:c:-no r~m.!:rár: a 13 S-e'..:~~:aría Ce Cc:-.t:-alo:ia y De3arrol!u l\é:ninistrativo un inforrr.n 

~:J_r, 1 rc!z!:·:o ü !¡¡ ct.serv~ncia e~ c:ii:i. m~c::.'2 ¡:cr _p<:!:-t<J. ce' les servidores pUJ::cos S. quienes· .comt)c_ta 
. ~;n;)·: ·,,..,"·~. --.cnt-~ 1 "" y -r_:., s·" a·~b·, ... ,... -· .,...,..,..,·,n~:..,n" ' ... .~~ .... 1" .... ;¡,_¡ ,..u.,.. ... ._ ~ ............... '.""· ¡¡,..., ,,~,_;, 1 

·, ~;;1:: . 
··•.JH'. 

.:\}t 
Cor;e~pcr.C-~~¿ a_Jo~ órga~cs de gcbi:;rnc de las cn:!d2Ces par~est~':.:~fes ei1.ger.eral di:!ar las m,~didas er:~: -~t ... :.~-~ .. -:· 

virtuC de /::;~ cuo!us t.c g~r"r.~:ca :la o".J~o:;rv<Jnci~ e~ :o Ciz~ues:c p::r la Ley cil lo rel:i.tivo n los ci!ados ·~ 
píC2iu:-:;z.:;, y 2 i~:i c~mi:3rio-:. ;J(Ib_:i-:o:. n::c2.~.J.~ /:. i!1f;;.rrr • .Jc!6n re::;p~c~iv~. pi!r~ los efectcs u que hUbiere· .: ·.:{i :· ci :~ 

!ug.,.r. , . .. ····ti· 
. - .. -1 ·> :~¿-. 

-¡ .2.~ ?:.~2 e~ cu=-:-.;ll:r:::~:-.~-"J ·j~ !C'p:-cv·stc ;1o• el a;tic·;:o 29 Ce/~ Ley de Adquis:::cncs y Obras Plib!icas en :_- - .-
izl cc:1!idv · =~ co;;,.:"c:::J:-, GG;o.;~~:.-;zr :a .l:e :a:-· o C3~C ¿:Cc;viskJcno:s, · a:--rci1dam:eil!oz y serviciOS, 'así como- obra . : ~~ 
p0biJCZ Un:.:arr.cnt& CL!onc!c s~ cu~~ltQ C'JJi s~d=:to Cispo:-liblc dentro Ge su pres:.:puesto aprObado, éebcit: :~ · 
e.,:cr.der~e co;.1v t.:!, e;-: los tC¡::¡inos de! úfi::~o_Circu!ar tJo. 501.1.1637 de fecha 8 de dici~:nbre de 19:.?5 ,,. ·¿ 

' ~(': r. 

] ~~~:::; 
·, li r 

-éi:-:~:.:!'o ¡:ore: Subsecrc-:z:-:c c:r.;Es:-2:0~ ~~ :;::>. Sacre~i:!ria Ce Hacisnéa y CréCitv PUbhc:):'z !os O!icia!cs ~i 

M.;~yo~2s G~ ic:s C=p-:iid~;-¡~;~s t:.z ~:.r/,:~!.li::~r2dón Púb~ica Fede:a!- a la auloriz:!ción g!o:;¡aJ t!_c! prcsupues:o _ :~~ 
de rnverzióil y éz gnsto co:-n~~tc' q8c érch.J s~cr¿~arin otor~a a las dcpendcnci:;:, y entidad.~ c. a! inicro de .,~ 
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c:~.c.la cjcrcic:,J. ~~ ~n el qL:e !i'2 l'=s inc.Fc:1 !a cal':?n::!~n.:.:;ción por C:.JpillJiO y co;:~r.¡;to. ~r: e! cntcm.lra.J U..:- qL:C' 1:.::; 

p9gos re::;p-:::ii.'QS c~tc;;:'!;¡ ~:-o;;~a~c:rs~ de ~::u=~co a! r:nsmo .. D:cil;J ::.u!l;fl.!f!CIO!l th:bcró obtcr.cr-;L: 

previ:;rne::t.J a:.:: P·Jt::;.:ac;:;·¡ de l.J c~nvoc:<Jto:i? .:Je <;u e se tr:Jt~ 

E:1 e:.;t~ ordc;1 de ccr:.;e:;;t:~~ y c::H.Jr1do drs;Jc::i_:.:.:es le:. rcc~::scs cl::os~in<tCos ~ estos comprcJJr.i:;o:=.. !.:1~·

depcndcncizs y -2-r:::.::ac~s pod:6:1 ckcl:;ar IV!; p2;:cs co~rcs;;c:1d:cn!c~ en !u (e¡;!l.1 qu~ ::e hub~es:: p:lC!;"'!Co 

en tes ccr.:ra:cs, dvn:!o a si p!cno y cport~:r.o cwr:;:!i:nicr.to ~ :o orc~n:~:.o por !:s a1 U culo:; 52, GG y 6t: de. lü 
_Ley de P..dt;~isiciGnes 'i Cbr?:; Púb~:c~s. 

.·. 

-:·. 

\' 
;·_. 

' t : 

1.3.· La pt.:t)t:c::cL6n de las co:wo:::t~c:'i.Js de l<1:> l:::ltac:onc.s pút!:c:.J~·(/~l>e::ó c:t.:ct:mrsc oll.!l~Uicn"clo ~ lv 
d1spucs:c pot el 2:1iCL:IO Cu2:-to Tr.::.'1sit.::i:J Ce /.:¡·Ley de Ad~t.:i~icioncz y o::,re:; ~L:bi~c~s. ·cs~·J es. C!l 1~ 

sección ~specia!iz.:Jd.:: de! Diario O:i~i~l de! i:!. Fcdemcién y si:nu!:J,-:ca;.wnt'=!·cn t.:n d¡a~!O d2 !¿: EnLJ:t:J 
Fecleratrvéi c.!or:G-; hay:J e:: ser uti~iz<Jdo ct bien, ¡:-restado e' s?r-vicio o ej~cut8d.J la Dbi3. 

·: .. 
GuanGo los supuestos a qu-2 se reiicre IJ. u~!:mó paí.!) del p.3rrafo cn::-Jior s2 rcquLcr;::m ~n el Dis:~i!o 

-. Federa~. la convoca:or:a seril p,.!Ol!caCa exc!:,;'ji·:r.mente en !3 se::ció:1 cspeC:z;:::ad0 Cel Di:trio Oirc:at do J¡¡ 
Fc::!croclón . 

Er. 13 h!pó!8sis de que l2s cc::vo:atori3S se ~cfieran a rc-qu2íim1~n:cs cc-:1solidados c;tJe ab3íquo3n o t;es o 

más r::r~:ida::Jes FcGer~¡;vas. aqu-~lia:; se pub!;cZ:rjn lm:car."!ei1tc e:1 !a sc.:cién es~:;ci=~~i~ad¿: Gel O!.:H!o Qf¡d;:!! 
referido y en u:1 d¡ar.c;. c.!~ CltC'..:I~ció:"'l r.~ci011:!1. 

·lf:_;; 
\ 

En los Co:1vcc2tori~5 d~ las :;c:t:::iones pUbl:czs c:l <¡ü'~ se l:~y<J ?.LJicri:o.::Jdo ur13 reducción e~ el pl::o:o 
para 13 presentaC:on y ope;tl!ra éc ~íC;J:Jz:cicn2s. ~cb~ril i:v:::.:zrst1 quiCr. ~utori:ó é!ch~ rcducct.Jn y !;::1 fcct1a 
en c;ue Cstc. se otorgó. 

Cuondo· en !es tóími:1os del c~a;to p3rro:o d2! artict.:'0 '"i5 el~ !a Lr:i c!c f,dqLn::-.i:ic.-:es y O~";~ a<; ::-'ubliczrs s-: 

prct6nd;:: pacta; c\8usut2 a;b:tr.::! er1 ~es cor.tr.J:cs res~e::!i,:os, cl·Jber.:i rccnb.:::-:c. previ.Jmentc a i:: pub!!coc;o:l 

de la convoco:m1<J de que se !rat;:;, I.:J ;-\ulo:-iz.s-::tr. d-2 la S:=cretJri.J Ce .CG;"!:r(::oriD ~~ Ocs.:molb 1\ürr.:ni:.:!t.J~!'.'O, 

l3 que rr::a:.sra LJ o;¡ir~!,j¡¡ d8 l.:.s Sc::re:3rias Ce r.~ci2nca· y C;óC:~o p~·:~ILCO, y. de Come re: o y Fome:llo 

lnd'...lst:ia!. 

1.4.~ A fin de dCtl3:rn:n;:;: 2~ coslo e~¿ :a~ ::;~:;es pa~a las l:~~t~ci'Jn~-; L' (!l:~J se re::crc 13 f10cción 11 e!-~: 

a:1iculc ·32 _d!:! :~ Ley Ce Ac!qu:~!::ione.s y OCr;:s Púbi:::2s. !3 cucta a pa;;::H por les rntcrcsc.dos dcbl"!.:ó 

c<Jtc:..:laíse constC.:er~;xJo cxc!Gs.:v.J!TH2.--:~c e! r:1:-;;:.: a rcc:..:.~c:-a:- po:- ;:;.;!J!icc:!ó:1 d~ l<l convoc<Jtori8 en el _D1ario 
Oftci31 de la FcdcrJ.c:ón y, en ~u ::aso, de !:i p:.:b:;::.a:::t:1 ~u::: 5-:! re3!icc en ln En!id~d Fcdcra~:v;:¡ rcspecti•.•o. 

m.é.s e! ce-sto de l<J do::~rr.c.1ta:::o:-: que :es s.e3 Gn::egzda, di·::C:er.Co el Q::l5:o to:¡:.¡! er1tre el nUmero mlr.¡mo C::::

pardcipc:i>iics que se esltme aC'quir:rá.'11~s d:adas bG.ses. pcf :o a u e no p:dr2:1 ir~_clt:irse ios costos rc!~iil'.'OS z 
inc'~recto:;;, r:scsorias. cstud:os, ;r:_::¡t8ri.J;::!s de of:cii13, 1r:er.s31cria u oíros q:.Jc at:~qu~ tcr.gan reiaciC,n e~: la. 

pr2pa.rac¡Qr, Ce l:Js 08~~3. :10 cst~r. ;nd.c.:3dos en la ~cy. · · 

Parz i~ vcn:.J Ce l:!S b;:;.s~s :"!O d~Oer3n. C$~.:1':teccrse t:r.o o \'C!rios Cias esp~c[fi¡;os. en vir1!....!d de que e! ' . d ' art:culo 23 de 1:1 Le¡· e:~ la fTI;.!~~~i~. c':s;::c:vJ q~~ c:ch:;s base:. e:;toran C1~po~i~lc~ csdc la _fecha en que s..:: · 

p:.Jb¡iquc 1~ convoc:::tori¿¡ y llas:a $:etc d1as na~-..:rale:;. é:1!cs c~t ücto d~ prcs:!nt~c;cn y cpcrl~ra de ofertus.· 

·.·:-¡_s:. L<Js mod!ficJ.cic.nes 2. l:!s t::Jscs Ce t!c:~~cló~ ql!2 ~Cmits- la Ley en t::l ar:.iculo 35 no es discrecion~t )' 

:por e::.d:, C::Oe11 _a;u:.ta~se a lo.s: fo:n~::ddaCes qt.:c p3:ra es~c f::t exige el prcp:v crdcnamieilto, p"uc~ $é!c 

p~1ec!en verz<7;r scbr~ p:a::os u ctros ~spc::o5 cnu:--;ciaCcs en la convccatorin o en los bases mismas, si;-, (j~e 
el!o ccr.::.i;tuyo !a sL:s!:tuc;:)n o var:~:ión sustancio; Ce los b!~ru:s, obr.:-::; o servicios convoc3dos ori!]in<IImentc, 

o bie:1, cr. la (l<l¡cié~ é~ c~rcs Cistir.t·JS. 

:. < · .. ·La ¡;,2.sis:enci8 eJ.:; lo-~ par::d¡;:1i':e:; a·t: j!:n.:a e~ aclaracio-~es no obs!<J.ít~ habC;_ad~uiri~o las be::;e::; ~e 1~ 
!tc:dción, ~cr5 C~ su c:.;tíi-:::J rtt.,:J!:;or.!:8.J!LC3G: s:n C::lb<:~rg::: pcdré:n acudir co~'l la debida opo~ut~id:td a la 

\{;: 
1 1.-~-, 

< -~_,:; 
·' -[;'-' 
\(;" 

! 'l; ¡¡: 
.' )\;f~ 
' . Lt· ... t 
\ ': ·~ i, 

,_depcnCe::id:~ o e:-:::\.!vd P;;:r;;. e; t.:~:·::::> $,C::!. c:~::cg:o.:ja copia Gel ac:a de !a jl!!1t.::t rcspr:!cti·:~. . ! ·.'{¡,)'~ 
''\ ¡· r 1}· .. J 

lr~:c::;do e: zcio G2 ·p;.eser.tac;Or. y' ap:=~ura Ce c!er.as, los servidores püb!i~~~ que_ in tcrvcngnn e:1 los' ti , ~~::::i 
m:slilo:; · se abstenc!~j:¡ Co; e~ec:u~r · Cl!:JlqL:i:!r moéi!icacion, adición, eliminno:ión o nc;oc1adón. a· las /; ; }~~-~ 
condidon.zs G·~ :as Cé:!'~S y/o a lé:s p:.::~cs:cio:~2s e::! los hc::or:t~s. a fin de cv:taf vicios en el pro_ccdimic:lto cf/ · fg':~ 
ir..:urr:r en res¡;nnsnt--i:.d~d ¡:::cr co:.:;:=.·.rc~ci6:1.ce le c'iso..:cs!o en los ar.!c1:!os 33 fra!:dón V y 35 fracci~n 11 de' t ' ..... :·.• 
i3 Ley ce AG~~.:::.:cio~c;:; o~~as FL:!:[:~s. · · . · · · _, · _(·_··.'._ ~.fi{_!N_._ 

·i.G.~ L~ !.Jfm~!a::r:)_, e!:; 1~::; t~:;cs e!:- !a !!::::~:::6;¡ se n:;e por e!"~rii·:L:!o 33 dt::: 1~ Ley de Adquis!cioncs y 
O~r.:'s PG~~i-:0s. Los re~;.:i;;.:t'J.: y ccnd!cic:1es c!e é:;!3s scrt!:1 ¡gua!e~ p~r~ tcd.:ts los pi:!rticipa;ll'.!S, a efect::> do 
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¡ (, OIA!{IO C)FICI:\L Vicrn::-: 15 Ce mo1rlt' de 199(¡ 
==================~~~~~===-====~== 

·; 
cn!~.:.;ga, p~2.zo para !2 e1ecuc;v:·. drJ tr3~Ja!.:-s. a:>í conio eí1 la fa;rr.¿; :!'~ P3QO, co::~o lo est<1lilecc e:: ~ 
é:;lte¡...,Gnült:~o· par~ar.:: de la Ci:s:;::-sic::.n t!:l c::a. A este r'.?5;:>ec!v las jr,:.as q~e E:il /;¡s dcpender.cia~ ~ · ::¡ 

·, 
e:d;daéc;; d:: !a .t..dm:nis:.-~CICíi Pl:!.Jiic~ Fedf'!:~l desa:rc:lel_l la !t.::<.::iC:.:1 ac pccparar y ccndt.:cir I.Js divc::-;.1::; ·· ·.1 
ct:J:Ja::; de la /icit.1dén ccbcr.:jn ce in:ntJC:IC:~o p~oc:!der a la rcvi~i0n e~ 1<..:5 d::;posiclonc: que rigen ~stu~ ;;c:to:;. 
con el obje:to de el1min3:- de c.i~..:~10s dor:urn~nt.:::; req:.Jis::os qt:e no ::;e:;:""! ese-nc!a:c::; c:1 !.Js proposiciones, l~i:~ 
cerno la utilizacion ce zobms de cc~cr~s en que se ccn:~ngc::; las cfe;t.3s, pro:c;:cién de c!::ltos e:;¡ cintu 
adhesiva t:-ansparen:e. prt:S·'?I112·;ió¡¡ Ce o:~;¡as er.o:!rgoi.JCJS o C;lct..:<Jdernéld~s. vonas cor:ras d~ 1,::~~ 

propuc:::;t<;s, y en g8r.cr;,J cLrolc¡u:cr reqr..:i!i;:o cwyo pro;:¡;)z1!0.:1.:> seo eser.;:¡o¡ p.1;n el oJjc!o do: las be1:.cs. 

t~mc se;~rJiar c;;,;c de ser rnd¡s;;ens~:J!e zo::citar :a!cs re~uisi:'Js rcr !:::: n::u~nle::zo C.:a los CrcnC~ ~ ¡;;:,~o;, 
cJ~b8ró pmcjsarse exprDS.J:-':"¡Dnie en l;::rs Cases q:.s~ sí b:e:1 para efec:os de dcscnli:ica::::ón no es im!rs¡..cns2.~:c 
su cwrnpl:mier~to, si lo es para la mejor con:.!uco::i6n d:::l proced¡mien:o de qt.:c se :ra:a 

1.7 .• Las ccr;•/ccantes nu podrán cs:~!J!ecer er: 135 bases Cc las lrci:~cio:-tt::s la pte•J¡s:ón re:!l~ti'J2. a 

"rese;varsc e: deíecnc" Ce dt2sc2!if:c;:r o no a ics ccnc~.:rsa:~:es, )'3 que es cn¡,;:;o d:2 dezcali!ica'ción ~! 

J:1C~Implimier.to de tl: .. ;u:1o de fes requi~(:os de la:> ba5cs. excep~v !os !+:d:::odcs com:::. op~::::~"~'::.s y por lo t¿11~:o. 
:a oezcaJ:f:.:::ación o desecharr.1ento no es ur. Z!cto d:screeional de !a C0:1'.'.JCan~e. s:no que se ti'<J:a d-2 ur; uc:o 

rr;gui3dO P.Oí los a~iculos 33 f..-~cció;: !!1. 45 y 5e Ce la Ley de la mcteria. 

~;o pedí¿ ser mc:rvo ce des:::aJ¡!"ic~·:i.:)r; el c;,-.;c c:1 pc;i1;.:::1pa•.:e se au~ente del evento. s:ernprc }' cu::;~Jc 

hubicíe p..-c-scn~zGo IJ prc¡:;ucs:3. · 

1.6.- tJo es al!r:liSJble es:.J~!e:::t:r corr.::; re~~::si~o par~ paíti::;p=.~ en la::. li:.;tac:on~s. que la perSOil.J :-:~1.:: 

;:~sisto e: entrcg<Jr\ !.J p:op'...:eSW: cuen:e con poder-es d? r·3prese:-::3::;Q,-¡ c'c !J e1;~p:-es.3 e-n curo i1:1:~.b~c 
¡Hcscn!2 éJq~.?:iu. En 0ste cJso sc·;iJ suf:cicn:~ c:r::zr con un3 cz:ila pc~'Ji s.rr:¡:!G, e ici.;:nUic.:-J:ión, t:::\~~l \ ::r: 
que 1~ pc~so;;:! c;uc :;wsc~dJ.:J 1~ propuf!sta en l~i J:ci:;Jc·on es la c:·..:c dc·t.:! cG:-.~:-.r con les dOCl'r':·.cc:as :10;.J,,;;i:.!·: 

c¡:..1e Jo 2-:rediten con~o .::¡::od.eraclo o adrr.i:-.i:;\r.adu:- Ce 13 emp;es3 ce.-: i.Js íac~~t3dr:::; !cg.:;l:::; G~prcsa:. p;:~ .J 
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· c~:nprome:erse ·y con~r.Jtz; ec r.cm~;e y repres:::íitaciC:1 de la mi:;ma. 
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1.9.- Los sc.-v::ore:s ;J(:ji!ccs qr.lc' co~;:~,;:::::z:; e:: prcccé;:ilicr::o de !:ci:.::;ci6:1, no pc.C:r.~n r:b¡j- e! solre q:..::::: 

cvn:reile !~ ,crop~cstc ccc:16mica. h~s:.:1 en tc.:i:o no se ~aya canc!·..:.!Co, c:1 10:. te~r.¡onc~ de !a ll!J, !a 

ev;:;,!;,;oc1ó:l t0::nica. 

1.10.- Previo ;J.I acto fcrm.J! Ce prescn:.:;ción y 2p2:1;.:r.n c'e l~s .:Jropv~s!Js. l2s convC"caütcs pc;i¡:)n 
cfcc~:.;8.r ;evisi6nes prcJ.rr.a1ares y re~isiro C·2 ~;J dcc;.;met~:.:::::ón C:'Je r.:e::c accmr,:2:i:-r5e a ,clictl;J. prorues:a, 

d;st1n:a z la oferta :écr.ica o ecor.órr.;ca: sin e.-nbzrso. Cebe;¿~ abs:e;;2:-se C8 r.:-ct-;::::;:2.:-, des~liticar o i;n!:cd!r 

ei ac::eso a c~,;~ic¡u:¿í. pa:-ii:.parite. ya ~L:e esto dc~e:-.3 e~ectL:o:-se en el propio ac¡o d~ prc::;er,t.::.ciLn y. 
¿¡pc~~Jra <::e of.zrtos: 

y o::rz;~ Pl1b:¡cos, deueró f.Jvo~r::cr a :a ¡:::¡:-c,Juc~:.::. ~ci·:cntc, es d~c;r e,uo:; cu~pl.:: con los re':"~.uio:.itos Ce !2. 
can ... 'o::atona'y bé:zcz G8 !n li::Jt3:iGr:. ~u-= p;c~cn~c el pre:i0 més tnjo, ~~~o::.,,o por e! CU::li 135 com·oc.J;'I(~s. 

·.' 

.. ·:X 
~ ·!\ 
!] 
• 

d::-ber.3n ir.~tr•Jir a'los scr•n;:lo~es ~~i'u 1.1C•J:. ~ o.u~12:-:::s com;:8~a.p·on~u:cit:r el f:¡!!o p;un 'que s'=' ülJ~Icr:9~n ~~e. .:j 
emitir!os e;; co~t:-ave:-tc:ón a l.:Js ci:aci.:J:> d:~~cs:c:cn~s. p~c·:f¡:¡ p:evcn:i61 de que 181 ino~S:!("ioncia, cdcrn.:\:; ~ 
de ir;;p!::a:- !¡:¡ nu[]:J¿¡d e' e! a.:~o Ce c;\!2 se: tr2~~. cnlíz,.::a su res;:orisa~.:~ca~ en el fi:¡lbito. aC~lnistrativo, y ... ·-.~·· 

,. 1.;¡ 
. .• : . . ;:. ~J .. 

':'l 1.12.- E1~ :os co~tr..:'.tos rcs~,::ct:·.:o::; C:.~~:-3 in::.crt,~:s'3 un:?. decl3ra-:i6n que exprese el fur.darncnto de IJ ~,· 
. - : ~1 

Ley dG Ac~~uis:c:c;;~z ~~ o;;r.:~s Pú:.:::::.z.s ccn t:1sc:: t::-t el cuü! se ilevó a c.nbo b adjuc!Jcación d~: contr~to:esto 
es, si s~ ."eéJ.:!zó .li,;:~a..:íó:~ pUJ!ica e el prc:;:cdir,,:.sn:o ce ir.vitaci::m restringida, en estC! ú!t¡mo caso s~ :·-::~. .... -.. :{ 
espzci;;.:3~ó. e: S'Jp"Jcsto c-a exc~pc:ór: r.p:::-.;Go: _, 'i.:~ ~ 

1.·i3.- A efecto é~J m~u::e:18r 2-Ct:!~::z:-C:J~ /25 fi:::nzas e¡~ e e:1 fa•Jo:- de lz.s. deper.dcn:ia~ y cnt.i:iadcs dt1b3n !.: ;..:'-~.: 
otDígar lvs provcoCares y cr:.'"l::-.::tis:3::i, · ~st::·: ~ e~~:-t;; ~r!:se:l:J: a;;~c aq~él~a:; los Co.cu:nentos . que.: .. ~:·: ~· 
dc;nues:rcn LJ ie:10vzc:ón d'3lz.s r:~rz:H;o:., :'::-: ~c~os Jo:; czzos en q:J~ les hay~ sido zr_:toriza·j.J !~ prórro0¡J de.:' :.;4] 

- u .. ' :< 
J~ v:g~ncié.i C:-2 .!Js ~c!os j' c:Jnlr.:¡:,;~ :=~~e z~ ce!·':!l:::-~:; e:1los !Crmir.os de la Ley. ·. , ... · . . -~·,·.::. ~ · 

11 ·• ',..· fr_., ""' .. -.-.:.r~r:·~ .. -.l,.- n·,...¡ 70 7° 7 " 0 d Jo' dAd.... Ü 1' ··~· • ·~.·,1.../) .. r;"l ~ .•.. e ... c.o e; .. .;; .......... C.=•· ,J .. a ...... :J JS . ...-. -4 1 vO e ... :...ey e qurslc;ones y ura~ ..... 1 

, Públicas, d8::e~3:1 ser rc:n~;¡¡j:¡.:; en !:.:;.;pe y for::-:.;,. a· i;J. Sec:re!a:ía Cr: Ccntrnfo~ia y De::.mro!:u (',dmií'lislr:Jti'!o· ii 
e;, los formato: LA0?-70-Gi'!Q.0 , L/\ÓP-7~-Dt-:C?, LP.C::?-7~-QNCP, LAOP-00-DNOP y LACP-81-DNAS, que .:: 
par~ :BI ~~3c:o se ~:;e~z:¡ 2 estos ~::,~.:;r.::::r:~"J::. ·. j 
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V icrnc~ 1 5 tk m:t:--m d..: ;.! 9;,');,;(;.' ==~---_;l;,l 1:;',;,\:.;R,;,I O:,;.;<;;.>;,.F;.;I C;;.;;,l :\,;,!;,;._,_=~~---~=~----=...;.'-'~ 

;;5 ;mismo. se rcitc:"é! :;1 cb~ic:2c:6r. cJ-~ e~·;iar o~or.unom~ntc n cst3 S~cr~!21 ic1 :3 it1formnci6:l ~ Ql1C se 

· reftc:-e e! artiCldo 8B Ce ia Ley, re::ntiva a lo:; czsos c:-1 q~.;e s~ r.aya :-c;:;c;:ldldO p~r SCfjt_;i:.:!\3 cc~s;6:1. c:or.tm:os 

a .. m miSi":10 p"rovcr3dor o cc;-;::-.;t:~to:¡, 

2.1. 7 Los Cfid:J!es Mayores d!! IO:::s dep~:1Ct~:::::i:Js y sus e:c;:.~i·.-~l~n:e~ 2:1 !::::. e;-¡!ll~üJcs d8 ~cr el Ci.:~c. 

::;crim responstib!es de la det.¡c~ ir:teg:-¡:=;6n y f:;:~==o~:;;ni¿)nto de Jos Ccrn::.:"!s d~ A::k;ui:;:cioncs, 

A~rend<Jmic:-.t~:is y Sc:v:ci;:~~. i3 c~e::u d~ q:;e en el-seno Ce !o~ mi~.rr.os se c!ictD;:-;)¡;¡~;-¡ en !;:.¡m" C~!COZ y 
oportunzr, las cp:cr.Jcio::c:; que dc·b:n rcJ::;z:¡r:;l] rn~c::n:c Fc::;:t-::anes pL::,:ic.Js. :"l;,;i cerno ;¡quL·!!:"".:.:; 1¡u.: d~ 

a:.u~:co co.-~ e: z;-¡¡:.;u!o 2•",. riZ:CCié.':1 !! e~ t.J Le}' c.!·203 exc~pt:.:or Gc c:.!c r::oce.:tmier~l.) .. O:cl:;,;t c';ct~ll:iC:l 

Ccbcrá rccab3rse prev;¡;¡r.1·~fi:e él Jn ir.i::.Jc1.:":n de! prc::~d:m1~r.to rcs:pec:ivo. 

Las bns~s de l!cita.::iOi-: .sc:Zn rc•;¡:;~C~s. zn:~s del en·:io d~ la con·J~C<ttC:IG .;! C'iorio ·Q;;,:.::1l e:1 lo 

Federación, por e! su!Jcom:té que al cfe:to cor.s:ituya el ó~gar.o cc:eg:~do a· e; u~ se ;e;iere este pu!~to . 

2.2.- Ad!cionc:tlmente 2 !J cb~i;zción c¡ue t!en~:~ las depender.cias y cr.tidadcs d~ mD(!tC:ler ndecuada y 
s;;t:sfactcri~mer.te ;Jscgura.Jcs !os b:cn':!s con que cucnta:1.. dcbcr¿n .:ncr.Ccr lo prcvis:o Ci"l los Lir.c:'l,!ll~ntc-:; 

pzra la controtació;, de se~:1~0~ sob~c b¡e:1es patrzmor.ia!cs a cürgo ée los dcpcr.denc:ws y enti.:lr.d~~ Ce la 

Acm:íliS!íaCIÓr. f;L:b!iC3 ~cdcrai, r;ub~!c.?.:l:;.s en el o:ario Oficial d~ 1~ Fcc!c:-aciC:l ei C:i.:!. 2 Je 111.)'¡'0 de 1 ~)9<1. 

En las co:-itíD;iacioncs C:c !os nsesores extcn:cs Ce scgu~os. las co;·,·..:cc~.-:tc::. d.::bc~iln c:::t:::;~:cs':!; como 

L:n:co rcqu1sito pora de;-r:oi.trvr l:: C.:;JaciCod :écn:::~. de 2cueído c;:,n su cl.:!.slf:::::c:-:'n. la ccn~t2ncJ:1 tlc 

ltiScripcivn er. e! res;i~!ro dr3 o~cso~e~ externos de seg-...:cs que al cr~c!o 1IC:'.'.J !:: C·Jnll~i6!l h::l'C1cn.::l de 
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2.3.- Eíi las bases Ce 1;:;;, l!cit.1c:enes p:.it:i:c.Js de ca~acte:- n.JCI:Jnal. <.;u~ ¡::u;;1 1:! .s:.!c¡L.!!~:~:ón o 

n:r~ndp.m:cn:.o e!·:: bir.ncs clabc-rc:1 l~s Cc;::en,:jcnci;::s y c::!:d:=.de:.. cebcr3 1r:clui:s:; C.Jmo r:.:::¡,_!i~·i¡o .:'l cump!:r 

pa: el partic:p<::ntc, czcn:o e:-: cr c;uc mar:if:este ba~o p:-o~es:a de deci:- vc~Cc::.d, qt:2 lo.~ bienes Cl!-:: cf~rt.·l y 
e:..treo~•.:. so;: proCl:c!dos en Mb .. :co y cor.:end~iln l.!!1 g:-~do C.:2 cor:i!:!~•do n::cion;:;: C:: p~; lo ~~:cno~ el 50%, 

a cxccpc1on d.::.los c:;svz sc,O:..J!::Cos e;, e' A~~e;C~ 0~2 so:;,-~ t-~.:G r.1~:3::a fL:: pu:.t:..:cdo en c1 D:=l~io or:ci:.: 
C:c 1~ Fcdcr:.:ió:. e! 2•; C~ no-.•ie;r.~~c é~ 189-4 y s:;s rr.c:::!iCC2c:o!"lcs c.!e18 C·J: c:::e:nJ;C d2 1995. 

' 
Por ct;a p.:;:¡ . ..-:e. er. los c.Js.::Js 3 que se re:!e:e /3 rcgi<J dédT.a c~.:<J...-:~ y dcrnó.: 'rc::.~Uv~z d::l .A.ci.mrdv · 

:ndic~do er. el pil~rafo él:"'.~erior,.!z::; C(~per.Cs.-::;iüs '1 entk!aCcs q~.:c se Cr.CUiJ:-l~ían. bap los SL.;.;~Jestos de 

zolicz.ció:l Ce !os éistin:os :rztzdv:; c".:'a;erc:c:!es suscr·~os p-:Jr r-.~é:dco y, e; u e prc~er:dan neva: a c~bo "r.m 
• 1 

proc:c::.::miento de licitac:ó!'l, previo n la p:.~blic.Jci:J;¡ ·a:: la cvr.voc.::!oria res;Jcc:i~·r., 1 deberá., co>l!i':." ~vn 1.:1 

· iíld:cació:1 de k: Secretor:.:: Ce Cc::¡-::r:::io y fomento tr:Cus!ri3!, s~brc si I.J !ICi:nc:ó:rseré. de C.3rt.cto:.:r n;:cio:lol o 

i;¡ternaciOr..Ji, e;-¡ ra;:On de I.Js rcse:"'.-~:3. r.:~d!Ja:,; c!c: t~rl.s:ción u o:ras r.v~.:i:.Js cs:.:;~:(;dj_~ en lO$ :;~~n:!os. 

2.4.- L~s r.;odif:czcio;;cs z !.:s car:·J::::::::;~i.:Js o a I3.S t::ses d~ !i!:J:a.citn Gebz~."1n re:~l;¡2~se c:cn c:;t:-icto 

apeg.o a !o a:spucs~o_po: ei ~;:;c:...:~o 35 rJe J¡: Ley d~ A~:::¡l!;s:c:or.~s 'f O!:l:as P~b!ic:;::;, c::!c;~d;~JnCo el crit~lio Ce 

· cplic2ción ge:1cml p;e·:i~tu en el ~1u:i:c 1.5 C:c e::;tv:; Lir:e~:n:cr.:os. · 

Er. trü:imclosc Ce CJ.nceinc:~nc~ de p.J;tiC:::.s Ce bienes e ::;ervici::s. éz!ns ::;úlo po::i: án. rca!:~;-u::~ po:

r~z.o":1es ·dO C:JS:J fortL!i~o o cal.!S&J:. e'!:! f:Jc:-zB n~ay::::. ci;cur:slar.c:ns q!.:e deberán cc:cc;::::sc fc!l:~cientcm~r.:e 
E:O.te el ó:gé:inü !nterr.o.C.; ccn!~cl. h.:tc:~n-::.;: Gel co:lOc;:mie;¡;o a Jo3 intcre::3c!os di.::has rr:cdificaciones, en los 

lénninos que pre'Jic-nc el !Jrc.:ccp!o sc;i:J~;::d~. 

. ·: CL.iknd~ po.:- l~s r~zc..-~e~ ¡r~C;c¿~~:.'t!n e! p8rr2~o a~teri:l;-, entes de! fi:i!lo de la lic:tación corr'espond¡r::ntc se 

req~ieín Cfect~8~ rcdi..!CC:oh:;s a k1s c::.n::G3Ces de bienes e scr::c:os sohcitad~s. !a .red...:cción correspo~dicnte 
. a caja pa:1i.::1 r.o sera cup~.:ic:- o.! 15% c!e 12 con~id.Jd originnt;r.ente co:wcczj-3._ 

2.:1.- t::n les ca~cs e~: q:.:c p.:;r r~:o:O~cs ce U1ge:1c:.J j:Jsiific~Ca sea necezariv re(.i~c:r e! p!.J;:o p~ra I.:J 

p~~scnt3c;.Jn y a,:)ertum C"!e prc~os:ci.~ne$, el l:tui~:- de! área q"Je r~qu:e~a Ce k_;, biCnes o. ss-rvi~ios d~1Ucrá 
sc!:ci:::~;lo .::~ Ccr:-.it-:! de P.r:.~-;L:i~ici-'J:1.:!S, /,rri!nd3:71ÍC:1tos y Servic:o:;, rncdicnt-J c~ .... 1to_ a'cb:ct.Jmc:"ltc f:rm~do cr. 

e! que ze expor:Q;?.:1 !~s r3!ones Ce utgcn::iz:~ ¡:;a;a Cicha rcducci6ri. a cfcc!o d~ c:uc·cl Comité dotcrminc lo 

... 
2.G.- Ct.::::nd.J ::~ req~..:;Q:ar; c::;;;~:if:c.::=:o:;es es;::;!da1es C-~ los =:e:'1'3:S o servicios op;eto d~ uné: ¡¡citncioiT,'· 

el ti:."....!li'lr l!e! ~;-.:<:: t:~:;;-:i:.:· ~·.:'! 1::~ ~c!:.:i\e cJc~e~á pr~ciso; al ro:::-sp:::l!;ablc. dcd ¿r~a d~ a':lr:¡U!s:c;on~s. aqu61!ns 
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que c'e::;eran ccn!ei1c:-sc e:1 las b::::scs e~ la !!=t:ac:::~ re:~cc:iv~. 

susceplit;:~s Ce n:ed:r y .,..=.2~¡::::.::::- s~z cu~p::i'71:ento. 

Di:h.:s e~pecii:cacior.es debcr~jn S~:.~ 
'• 

' 
Si p<3ra iates erectos s2 r.2qui~:-c dr.! la rea:;::<.~c_;cn de p:ueb~s. el prop]o t;iuiJ:- p1cci:;a:-a /;.1s pn:l~!:<3$ :~· 

ncces.J; i~s. e! mótoco par~ cjecl..!:éldas y e! rezu:~~co min:mo t¡i.l-:! Ct:bterim oil:-- para d~t,zrmi.n:tr quo se cw;Jp~..:. ":í 
' con lo solicitado. ·.: ., 

. ·~ 
T.:m:o /e::s po:.:eb8.s rcquer¡cJZJs, ccrr~c el rr.~todo para CJe::u:urlas yl?s rcsu!~a~o~ mir.imos c..¡uc ocbc~i.n éc: -, 

C.sta:;, se con:cn::ron e~ !.:'!s büses d~ 13 1:c:~.Jcdm, f::Cr lo qu~ a~L!C!!c1s que: no hay3n SidO prccisod.::s en/:;·,.??: 
bases. e bren J¿¡s ~:ic:or.o!es a /i'!s cs:a~/ec:Cc.s mi9:n.a!mente que se h:tyün inc!uiC:::> sin n!c:ld~• lv ~:0\•ist~ -~~ · 
pe.- la Ley. no pod;d:n se:- :o;¡~Qda::; en ::t.:en:a E:'l la eva:uac>::::n de /ns prorue~:as prcser:t~Gas po:- le:.-~:. 

partcipantcs par;: 1.:. mJjud;cactó.1 del cc:1:rato respec!ivo. ·,: 

2.7.- Los s:2rvi:!o~cs ·plü;!icos a q•...:;ei\.ZS les ccrrec~::r.da e:JbO!"i::lí la~ ba:;;cs d,') Jic;tación, r.o 

es:ablecei Cl} la:; r.:ismüs re::;:..:isr:os que Em\~cn !n_ frbr~ par..:cip;;::i6r. d~ los in!e:-esadc~. tn:es _como: 

'' cJ0tlcr2:. _!( 

' ;¡ 
o) 

b) 

e) 

el 

e) 

f) 

Ex¡:;eriencia SL!pcrior a un atiO, salvo en casos dcbidome:-~te jus!if:cados que autorice en 
cx¡Jrcs~ .Y por esc~ito el O:i::::.Jt ~.1ayo~ de Ji!s dependcr::i::.s o sus equiv~lentes en las cntid.Jde:::. 

Haber cefebmdo cor.tréJtos .ar.:~riores con la ccnvocantc. 

;; 
form<! :_: ,, , . 

. ¡ 
:! 

" ., 
El capi~al soc:~r d:? los paít:c:pan:es. ;-;_ 

. "/; 
CapJtnlcs coni~~les clzvaGus. so:vo ·en casos deb¡d~n~er.!e jus::fic.""::do::; que outorice c:1 f.Jrr;:a ¡ 

. 1 
~~ 

C ua:1c!o d;-:;-;cs ca;'Jit2lc:.; se es:a~:ezc¡:¡n como reqL:isi!o en las b.JsBs. no pcdr<~ ox1~i~se L:;-1 ca pi:·::.~ ~ 

ccr.t;;¡t:le SL:pc•;or c::l sco;,;;o d-21 prcs:..rpu¿sto !Gt.3! 2!;1;JnaGo a lél :i::tJción A31:-:1:sm:. ,::;~¡ co¡n~;ob~:::c:::. ~ 

deoua resLz2.rsc :..Jn. la ú!tili13 c'ec!2.racióil ante I<J Sec.rcturl3 d-~ HncJcndo y CréCi:o .'='U~;i:co, y~.~ 

o;:.-ció:--1 d~! ~i::;:;:-¡:--,te. m~\!::=n~~ es',aCos financ:ercs auCit~Cas. , .1 

. . . 
. Ccnt:ú ccr:.s;.:curso:2~ 8 r.ivc! :12c.or.Gl, o pesar Ce c;r.:~ siil Cs:us ::r. P 1J~C:un 

prc:::.t~; los s.:o:v:c:os so!;:::J:t::!os. 

P:¿:zos ce cíl:rega re:uciCos. ;;:-, los cua!es no ~~a fa:t:b!e p:o-:uc,: o impcrtm \ps bienes, o efec!:;.J:-~· 
los prepa.rattvcs pa:-~ la pres:.:1:::'6n Cef sa:-.·icJo. ;i 

2.3.- En las Lc:ta•::rcn~s pL:~:rcas. /z¡ ent:t:::!gJ de ~~o;Jos!c:o:.es s~ hará por escnto; medbn:c c'os [.a~•cs;j 
el :.r cer~ados que c:::ntcr:c~riin, L:r.o ia píopues:.a !écn:ca y el c~ra !~ prc¡:::-ucs:c; ecc-nómi,ca con 1~ g::rznUa re!~:! 
e~ !G . s~r1edad u:::_las of0:--t2s .. La Oc.::..:::;e;: :2c:ón ccrr:p:cmen'.2.:--;a -cs~a:.ic::; f;nz::lcic:-os. iden~ificación. poderes q¡:-.;·: 

. . d..,¡.."' • .:. ..,,. ""'"'.,.S, ,...,.,., O'"S G'""r' ---~.-·os J,•e~"' ·e -o¡-,.,."' ·,..... '·a·n, l .~.,. C'·n la ro nrf .,.,,.,;,..~~· · OCiU '-'""-'~r; u .... r_.,.¡¡._., t.: • ..:..n.C .o:..J __ :.;,,, .... ,,, - ucu ..... ¡;• Se .. <..: • ..,_ Sh .. U:, ... ar: C. u:;.. "'' .Jl. pu ...... a ,~_;._ ""-'··: 
Centro Gel sc!Jr·~ Gc Cs:J o f~era Ce 0:. 2 elec...:ió.~ Ce! p¿;~:c:pz:r.:e. _., · ~-~ 

;• 
zc;¡:;-; •. 2·.9.- Para la d·:::t~;mrr.c:s.c;cn del ~o:c~[J:ajs- d(' 93~an!ie1s, las co:1':cc.:;;;tes po•Jran c::;ns:dc:rar t3~ 

~;;::~-_.co.---~¡e;nci<J de estc:b~cb~• u.--:::::% rr.z:<i:-.-.o d~l me;¡¡.:. tot2i ~e la r;rc;:wcs:a p:J:-a !)ar.:m:lz::~:- J.J s~ncC~é Jf! la~~ 
' .· ) 

cb.-!< • _,...::1~~. y un 10'}; m~:.:i:~~o e':?! rr:oilto :o~;d d~: con:mtc p~;2 ga:.:1n~i;::<Jr el Culn_climien!o del mismo. ~ , :-~-:~; 

•. ¡ -
Oo IJ 

.2.\0.- L~s p~r.Z~s C0!'1'-'~:-,:i~tl310s a ca:::;o d.~ los p~oveec':xes c;ue se pacten o ap:iqu2n por alr.:so· e~.~~ 
cumptilil!e~to c'c! ccr-.tr2.:c. ~:.:: r.~~g(:n co-,c.:;¡:!c ~c"drj.1 exc.:=Ccr ;1 im;J:Jilc de la g~r.:::;:ia de cumr:~tmi:n:::. . . .· ... _,, 

.bG~: q¡.~e se ht,;b\·.~~e cs:~~~ec:~~-:.. . · ··1 
' . i .. ',. ;.'..: •. 

!:n c.s.~o t!c in::;urr.~:;.'ili~r:~a _~:or f:a;.~ écl p;v·,e-~dor. el prccc:'im!ento de rescisión deberá inicintse Ccnt~::j 
do 1 d,o- ..J"- -¡· .--(;:,- .-¡ ,,·,.., .• ,,..,.. .., ,., ... •"' • e> h•·~;., .... .., • j 1 1- - 1 'o ¡·. -.- ¡-'.: _.es ··--~.-!..:Sr: ... ;.;.~:,_.J .... ~··'-"·;...;¡ ... ~'"luc .. e:1 qu_ se ......... e <--:;ta~u o e p .:::zo p~ra 1acer e, .. c ¡¡o .. 41: 

l . . . ·~ 

r: 2G fJ::?:ílas co:wcr.cJonZl:cs, G e;¡ cJSO CE:- c;•;e ési~$ no ha)'an $i-:1o puctaj=::.. dentro de los ti:cz oías nat-..::-.J{,:..;_ . . . . . .. . ... ,,,. 
r_,b ,: ~~suientes t!i ':z:·:cl:ni~:·,:c C.·:! la ~2C'1:::. c.!(1 cur.-:pJirr.ier.:o es:,~n:~<Jc'LJ en el contrato, salvo que por c~usgJ 
Gl :~~ e;.;c•.!pc:o:1CJJC!s y j~1s::::~~j¿¡s ei s~~rvi::::r ;::::~:!cCJ re~p::;nsab!e oto~g~e po;- es-:ri!o y p:e·.¡io a.;; u V~ncuni8Íl:J, 'iJ. .. . .... 
"'.G'! ·plazo ~a"O' P"'" 'a C"'''n ... - · · ·. · · · • · ~ • •t: ... " • .. 1 • ... .... 1 ........ :: .~. • • :;ti 

Oc lo a:<~uiiOí ~~ d.:!Jc;-j i~.~C·:"."":"!<:," :!1 0:s~;.o ¡;.te."!l~ e~ co:-:1:-cl, ;'1 ~ás taídilr el di~ u~:;:-;,o cJ~i rr.~5. Cll -~·~f 
. . . . . :.~; ,. 

- ' : . . :~d 
2.11.· La c·:;i.::c.i~ción Ce ::;~;-:i-:!o: é:: c:Jr.sU!~=ria. asesorías, c~tudics e ::n:~z:igL .:cn~5 pvr pa!t·~ de~~: 

cr e d-.:openc!¿::íl::i.:ts y er:: d~:!.:s -:e:!.:: .~\C=o-1.;¡::;;~;-.Jci6n P~bfiw Federal. reque~irá. prcvi~m~nte a su presen::Jció;.:·i,. 
r.-, 1:_,; Cor.-:.:~ Ce P.C1".Ji:;.:c:::-.¡;.:-:::, A·r·:::!:-:.~..,r.l;~r!iJ~ y .Se:v!c.ios. C_:: la au:c:izJción e:... presa del ti:ul::;-'dc la c~ 1.!Dendci1~; 

..., "<1 1:""-:J G"' C'·--~ s"" ··- · L·- snr,:~: .. · ~,., .:::?h ....... ·.~o- o .. a S" C"'1 1'.::!! 0 ... p.,r- ·pati .. ar qos•i,.·n""~ n.-~ .. ..,b,, ·,; ... .... ........ '- :-·-.- •• ..,, . ..,:_ .... ~ - .......... ~ 1.·- -"'""::'·- ~ .-- ........ ,, -: -·· .... C1 1 ~ "•"- .. - •• ..., .... -- :..v y;_; 
' ' . . .. 
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c~rtc.-o o p¡1rc: defer;,:l~~ Jos :n~cr2sc:> éc l;:~s _ cntid.1é~~ c;1 JUiCIO, Cc!J:Jrón con~or en todo cc.:o con 1.; 
éluto;izacJón rcfcl'id~. 

'La cor:tra~oción éc los ::;cr;icicis a c¡ue se refieren est2 pL!nto y ci s!gu!ente -deberá rc::!uc:i~se al 1:1in;;-no 

inc.!ispensa-tl!c, co:-.fci~nlc 3 Jo dJs;::;~estc por e: Pt~s~pucs:o de Egresos de 1:: Federacióil. 

Los derechos de ~~!tOr u otro:; derechos 'CI.Jsivos q:;~ rcsu!icn de Jo~ citod::Js servicios, ir:v~m:hil"nCIIIe 
~e cor.s!:!ui:-t.n ¿¡ f;.;vor ce: Gcb:crno Fcde .••.... que Ccber-3 ser ~~:a~fecJU.J en h3s bases y con:ra:cz 

respcctJ•;o:). 

2.12.- Pc:;a Cjue una contr.:Jtac!ón de SC:'"'w'icJOS de- co;~su1:oria a que s.~ reí:e:-e el a'rticulo 81: ;:JGN!ado A. . . 
f;acc!ór. 111 de la Ley de Adquisicior.Bs y Cb;es Públi::as pueda ser ~u!crizad<::t mcd!ante el proced:mic:¡'o de 

ir.vi:ac:ón re:>:ri;--:gidZ!, z! ti:l.:lz; d~l área q:.:e req~ie:-2 CJc:-~os s~;v~cios C::Uera piezenta;, ar.!c el Comi!ó de 
.A.CqiJ:sicionas, Arrenda:nicr.ius y Servicios. la_ i~!ormzción qu~ de J:~~!i::ar!'9 c:1 ~~ co:woc:~tori.:l o .:lc!iJ;rsc en 

!c.$ bases de ncitaci6n p;;~ic:z. c:.ff!ctar el inte:és püb!:co o la cc:~fi.jer.c;.31Jdé.ld f:"<Jía el Gotlier:1o Fe.Ce;a:. 

2.13.- En !os cor.t~.Jtos q~c .cclebrer~ tas d'2;:.endenci3s }' entid~des en. r.~.:;:eric:: d~ ;d~urs:c:o:1cs se 

de:,2ri! cst1p:.:!a:- corr.o minin~o S:.J obje:o. vig_enda y !Js contrn~res:a.:Jo'le:-; d-; l~s portCs y, nn .!;L: C:':$0, 

lo:::. anticipos a otoruar. laz oo:-<Jn:ias, la coílf:c.!~ncio!iC«d e,; :~1 infcrnlJcijn rc:>;l;;c.:iv.J, los derechOs rJc GLIICJ' 

en f~vo:- de lil cl~pcnd·:?:-:cia o entidat! ée qt.:c se !ra!e, y lJ c!.o:usut;; pc-í1~1L 

2.1t,.- Para los cfec:os de l<Js co:1:r3taci.Jnes a que se ;efier~ el ;:utic~..o!o 81. ;::;;s:íi..Jdo A, iracc10n.Vn! e!~ 1:: 

L.ey. debe;¿ Jl!Stif.::ar:.e an:c- ei Comité de ;,éq¡.:iziciones. A:re'ldnm:6r:.tu~ :· S=:;._,¡cios que. c.Jr.(o¡¡r:c ai 

;,;icance C:cJ CCII:r~:o, el servicie puc:-:; ser rc:!:izaco pcr 12. p~~S0nt. r;:;:c:J r~:;..'0Ci:•:;-: ~'Of si mi:;m;J., 'es Cecir, 

que és:a no reque!"i:á Cela v!:!,z¿;ció.'l Ce o:;os es;;eciai:stas en !a. :na:~ri~ p.;ra e! c~mp:1m:cnto del con.t:·s:tv. 

:!. ObrJ. pÜ~)Jic;:: y z¿.:-..-icivs rcbcion:!Cos con I.J mis:~1a: 

J.í.- Conforme:: a I:J 0is,:;¡ue5io por e~ a~i.:::v!o 29 Ce la Le-y, las C::¡::>e;."Jc:Jci;:;s y cnt:do.;:i~s padrón ;;o;woc.Jr, 

o::ljuc!icar o lle·;~r a e; !Jo o::-a pt:b::ca. ct.:ar.C0 Ct!C:l~en ::~n '.!2.1-:o d¡s;Jcm:b:e ~n s~ ~l~esupuest-J, así Cói":"'!o con 
'O". Sf ·1"!-Q< p·oycc'oo i'S cc~rr,-..- y es"n-:r~-.C10" 0S dr~ censJ···c-·. r. n' rr ~.,...,- ,.;..., oio.- ,-·ó· n •· ... e .~ ... ~~ ... y , • .... .... , .. ....... 1"-""'""" ... 1 .. _ ....... ·'"" ~.oJO., ..... "''OQ·;;o,,la .......... 1_ .... t.: ... J ., y, e .. _u 
caso, el prograiT'.a de zum!nis~ro tc·:J:mc;-;:c t-::rrn¡:12.aos. o t1en. con L'n D'l:li~=~ e1~ SL! Uesa:-ro1lo c¡ue pcn:-::tJ c; 

los· p¡;rti,::¡pzn!es p:-ep3í8:- u~a p:-c;::;:;esta so:::~·./e!'!~e. y· e;e-:utcr ir.ir:!:?:-:L::r.¡:úda;n:0ilt':! !os tra:Oaior. ho:;t~ su 
• 1 

:onc!us!ón. ·. · 

·:3.2.'- En las bwses c2/2s li:i:zcio.-.cs d::~erj es~e:if.corsz, aCe:-naz de :e d:$p~,;e~s~o pcr e! an!:ulo 33 e~ /¿j 

L~y .e~ ·J:.dc¡uisic!6::es ~· .0~:-.Js PL:::Iic:J;:;, q~a 1~ !2s~ de ir-.~erés ~p~ic~blc por r;~.z:r~ci<3m~;ilto debcrtl c.i!culors~ 
pe; e) cqn::-ati~ta co:1 bzse en ur1 1nc.C2:o:-_ eccr.:)~ico esp.:-!clficc, el c~at r.o pcG:-á ser c.;::mbiado o s~sti;ui.!o 
C..!r~:"'.:~ I.J 'Ji!]Cl"'\Cia d~! CO:l~r:.to. 

_u.- L<J. j¡~:Bg¡¡::ció0 d·2 Jos. crecio:.:. un\~::~:Js cJetc;j Gjl!s~a;z~ a lo p!ev:sio en lus oficio~-circu:~rc$ 

pu!:iliC3dos en e~ Din:-io Ofi.:;;:l c:c la F~C.:-;-:::ón de fc:h3s 19 de er.e;o y 13 d~ jun1o Ce 1904, des:acándos~ 

e¡ u::!. los cc::-gcs por co:-.c::p:o é-2 ;:pcrt.:::c:onc::; 21 S:s!emo cq .t...horro p::r:: el R~:irv y al tr.stitu!o de! fOi_H.!o 

_ ~ 1'Jncional_. de !a Vi'licn:!.J p~r~( !os .Tr.:::aj.Jdcres. a si co~~c dt= los de:rer.hos por el s~rvicío de vig;Janciu, 
1r.::pec::ió:1 y' ccnt:-oí qu:J rc;:::iza )¿] Se:::c:nrl~ de Co~trulo:i<:~ y Dcszrro!lo ,..'\dmini:::tr~:i~o. se ndicion·arán ~ In 

cz::lt:d2d1 qL:c res·.JJ:e dc:_l¿¡ s·.!:i'.<! dl: los ccstcs Ci:cctcs. in:iim::tos. de ·fi:~oncior:li?.r::O y de! carso por uli!id.Jd .. · 

Cet'2:fil requer!: se u· lo~ ~.-1:ert::~acbs q:.;e en sus p;Qpue'-'tas lnc!uyc:;;, !c-s tr~s: concep:os primerarn'::nte 
.:~c.~,...; .... n· -·'os den·-o c;.,nr .:-.o d;.. ·,.·:·-·•-r. 'n"."3"''' su ~'r'o · ·1 
¡,, ... ¡,_.,.._.,,CI.... 1 U '-'; _,._,, 1.. 0.:\ .,.,..,-,:,.J, 1 ¡·,_¡;_ ¡1'-IV 11·~ ol , 

3A.- :=n \os cc:'lií~:~=s c¡ue se c·~!~b:-cn Ge~~rt:n ccilter..:-:-se la~ deci:Hzo:.;~ne~ y c:>:ipui:Jcionc:; mi:liJn~s a 
:c;u0 se rcf:erc e: orlicu:O 51 C-: I.J Ley de .~.Gq~,.;i:ici::nes y O:J;;;¡s Pü~t:c.:J5, ~si com¿" aqeél/as nc~cc~anas de 
2:L~:-c:u·:2 !2s caryctcri~::c:.::s d::: :.J o::.~~:Cc Cj;.JC se trate, sb or:--::t:r que el cattl!og:;, de co:'lccp~o~ prcv¿ílgZJ b 
for:~1~ =~ mcd1c:ión y ~::;;·o di'} c::C3 uno Ce e::os: el p~az~ par~ la r?ccpció:n..le la o!:r::. y el pr::: 1.!dim:cn~o f=:<Jrc 
12 ap!:c::d6:1 c'e pe:--:~5 r~~r.v::i:~:iu:~:..!e.s. · · 

El :;;rcz rc::;::or.:;~;,:-=; ·e~ fJ. o::cn:::;:t::c:.::~ c'-:-!::~!"á z~xi:!.Jrse d2l .t;:-c3 cn.:.::~fj.Jé.:?. d:! J;:¡ re~J¡zac!,)n de !o. obra. 

él. cí:.::::to e o que el conií3~C rc:~cc~:"o ~cr.~·~:":';.::J !es e!~r:1cn~os ind1spcn:;~!:J~e:; pa:.:: IJ·c;cct.::ión do la tni~~13. 

corrr::sro:o :~:e:-. :es 

CCiíl~;~:c.. cc:-,:.~:r.;.:o cr; :~::; t:.::scs Ce l!c:t:!r::ón pújlic¿¡. d2~~:-j co:~tor, prt:!·,:aruen!c .~ l;:.t 

cc:-:·;-:c:~c::.::. c:.;1 l.J cp;;.!ón favor2bic C·::i érg.s.'1o J:Jtl.1r,¡o de con¡roi y c.::: t!rc~ jtJI'idicé: 
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CtARlO OFICL4.L Vic:-HcS 15 Cz m'O¡.;•o é:: 1 S 95. 
= --= 

1·: . 
. . 3.5.· La~ deoe:-:d~.n.:1as y c;;:~o.é::'e3 cz.lcl,:t:!ié.in los a¡ustes de cos~os con base en :os relaUvos de prec10S. ·: .::·:"/:. :~:-~_:_.'·: 

de insu~os Para ·/2 .. cor:strucc:ón ,qL:e m2nsua::ncn~c pt.:bi!Cc:! la Sacrctcda de Contr<:lcric }' Desarrollo:· -~·~','.;·;T--:~~-.. .:. . . . . . . . . :- ... (,,. . r ... 
AC:m:nístr.3ti·Jo en ·el Oi3rio :o!ici;:¡: Ce: 1~ ·Fc·:i::!ración. Cr.:;:lndo se requi~ra da rclat:vcs·.dc msu:nos no·'. :~ . .:..~f.-··~~·:. 

:-.· 

., 

. . ; .: . . •.. . . '. . . . . - ' -. . . . •. , .. _ . . ......... ,,.l,; . 

incluidos ef!. die~ a P.~b~icací60,·~,~e · p~~~eCerá. a::~él!culario.s. ~n bas:e· ~,., los, preciqs; ~u~ _in~~~t:.gua~ _:· -~: ·:·~~·~~.{~,.:.. ·.; .- ¡ • 
-:~ ~-. ·?!~ectam~nte·1;3-s_ pro~oias -~ep_c_n~~~ci.Js_ y .c::tidad~s; con~crr.1e a Jos·linc¡]~ianto~ y ~elo~!~iog}~ .. 9~e o_xpida,; :-:.·.·2r5f.~r\:~_;· ~t.';~ 
~¡\ . · .' dicha~ Secrataria.;"Lo antenor,· con ·e! :Jropósr!o de garo:1l!za; que Jos prec1os da !os ccn!ratos p~rmancz:con ._~:~~-~·-r~:-:·~·~--. -:._-. "t· ·1 .. 
. ~: .: trjos h¿Sta··¡z~tzr~lin.rición.de.!os'.tra:.n-Jjc~: cz cOnf.;rrr.:c'ad c::Jn lo c::::•Jez:O' p'or el artículo 6.J''ce·l.a Ley:de.~;.:~~~;·~~:~n:>~:~.~··~.~ 

· . ··; · ·'o · ·p· ... ,·,...-.< .. ·. , ·.·. · · _: ;: ... ·~ .: .. ::·~: . .:-.:·_.:::':·:~~~-r~-·;_·-:.1:.:;:. 
•- .~dqurs1c .. o.1~::;·Y. bras. u .. .~~r~":"'· ·; .. _ . . _ ::: · : ,:_-~_. · ~~·:.~.=.•:~"";#f.'- :' ·:-.~·~·.· 

t,,·.· .. .:· .... · ... -·.· .• · - ~ .. _., ,",. . ..:. ; .• :··.· ,, •. · ~- :':-.~-:-~-~~ ... ·-. •::':[· 
::;:. · '3.6.~::-l..:a·S'usper~~ió:-.. rescisión ad;-n!r.::ira~iva_o termbación·an!idp~da d2 lJn ccn!r.::~to d::bm;:j'de:ermlna¡se- /''f ·::~-~~~ . -:· ~~ · .. : 
··.~· . . . . . . . . . . __ -.. . . ._.. . . •'· ··,• ·,-::.'·, .... -...~..;_. • ... 1:; 

por la cep~i1Cje:1cia o entrc!ad ·¡_:-:med:¿¡tamc~te· después. de que se presenten !as. causas q~·.::. _la :_orlgi0en.· .. :: . .-:J ... :.\:;~.~-: ~: .. _. ~ ~·: 3~ 

P're'vio · proCc-icJimrento :. de'. le}'.:. t.:riz :·vez de~~:-minadri: la· resdsiól}' se· prccedeá: a :_Jev~n~a;-,'-_~·:on: o: si~··.J~ ~':;· :.:::~·:7-·.~\~·{.~:.- :~: ~! ~~ ·:~: 
~~n:~ar~-~~~~!f~-~eiJ_:·_~.o0~r~~iS:~.: -:~~ta.: cJ:c_u.nSt~.~c!~~a .. ·.·en-·_,~:~ ~~~-:-~:- _h~f~ :· c~nstc::; ·.e:;'· ~s!2/0~.-c~-·~.q~e \5~.' ::~~~~_;;~~i~~~:~: ~·:.: 1}.'.(~:·.:_ .... 

~' . . ~:mcL:entret~ ·Jos i~~ab2JO?."-.m:sil}_?. q~.e ·?Cf!llr~á ·e~ ·!?.a~.C: pa~~ :.el ·P.Z9<?·.ae! ~0:s:.:;t<? c'?~r~spc_n~¡c.~tc_. · EQ: ost~~:.: -~~:~?~:;:·;i~--~.-.:f..· ~t'~·:: 
.; · _ • casos Cebe(é ·p~_oce.dersc a)é! ·recuperaCión _ir::fn:~d.;~ta.~c ~l.o-:. 2flt!cjpp~ r~o .. ~rr:~~!zac!os .. ·?·_la -~.é :os. rf!.c.tcriales .· .. :: )./; ~?..;:~: ·~\: ~(~:. · 

/ · · · .. y. equipos p;op9rcionac'os ~por la d6Pe0c'er:- ~ entidad .no,inco¡p();a:o·s a.úi obra,- a i2 Ce icis ir.Stalicioñ.es:Y ··:_: .:t:::~--~~·: :·· :-~·.¡~;~~!;.: 
'f~~-· · __ 2 ~a e e~ .i~·r:-;L7e_b_:e~;· :~·:.~¡ -/:~-'·~:;.):·:- ::~ ,j-;.)-·.:: _;;:. :~ ;~~·¡_>~~f:7~}~·/{:~~~-:~-~<·-,·;_<~; -·~_. · ... -.. -:· ... . :·: . ·: · ':--- ~: ~;(~·;_.';::! :. : :. _. --.~. :··~·. ·<":{(ji~~~~_.,:.-.~--~.~~"\ f-

' ·' 

,1'·· 

En el SLip·u.e~t~ d~: q~e ~~ :con:.-~~i~ra· ·!la ~tiv~e:Y2 ~os 1-nate~ale~ ~ eq:.:ip+~s:.l.::Is ins:a.lzcio::_es_~~. e(in~T:~é~J~ ~-.}'S~:_{~~~.~--·.::._~_·_.-:(_~\'!. 
en el p:azo de 5 d1as .contados a pa:t1r de !a fecna en que se le ;ec¡urer2, se prOCG:!E:ra a ¡ea!!:.o.r !ü~ i!CCionc:; • -.::~ .. ~:w~ .: .-· .-·: _- ~·:. ·f l 

:.: ;..,.. ¡,·~ r:::.· ;,.;. ,.··,.· -~r-:.1~.'~: .. ,..: ;..,,~-o • ·. ·. ".. -~~~~ ,··-.. ~;· .• ~-~--.-·· .. . -::.:·-¡'::':":~.-:.':-:.;·;;·,.-; 
.• ·/eg.:~:ev .... OnCl.!C-n .... S,·.Sr., p8.JUl ... IO e_ ,._._c~ .. l .. r .. ,.J -1-- S-.. pr-2s¿r.,e ante é::J!C:lj._j CCffi,.~:o._:'hC, L-r..:l a) •. Q..._(]QS y ·····/· . . /.' : , - •: ·''o--

· .. ' . 
. En -v1:1ud Ge ,qu8 lzs rr.e(!idcs mZ:ter.a. de estos. Lin~ami2nto~. están c:r2c:L;::nsnte cei2.C¡·:n~das ·ccn e/ ,· ·. :: :·. ·.·: ~.!!· ·. ;::. > . ' - . ,: ' . . . . . . . ..:~ ' .. - .-": ....... , .. · ~ . _,_ 

estnct:J cur:-".Ollmieilto Ce!_:aiiícuio. 13.~ Constitu~ioí1a!, de las Cive~tzs _d1Sp~~icioncs q~e :::e !!¡vcpen :ce ~~ Ley · ~ . .-:·:~::~ ~-, · r.: ·~i· '· 
-de A::::'qui~icl_cnes;y Ob_ras_ ·P~blicas, .. 2sf .~o~? '.e:~. las ,~ema~ c':spo:;icioil~S re:;!~m:nta;ias 'i t~l·p;;¡,stra_U\·~~ . .--:<~~\~~~~ ,-:·.:~< ;;-·~ !. :·~ ~ 
aplicabl~s .. su 'ir.~:..:mpl;ll!i~i'JtO~ dcJrtl /ugc;_ a ·q·..:e /.a .s~c;e:tsi!z de Coi':tc.?.::Jr!~ y Des::l:To:lc ,'\C;ni::;str2tiv:J y los·.: ::;".1 ::::·r.~ :: :. L· ~ ..... 

. · · t',..a·· ;..- r· ~::::.,. ·:;~1 .. ·-,:_:..,;,~,.;_,.._,.,,.,.-:~ ..... = -··· - • :...· •• _;; ·•• d · d' d · .J,:· ...... ·-··.::--.'.··_·.-···5,<_,_,_.~· .. ;:~.:•,: !.:.~;·' 
_ ~rgano .... ~...-.. ~~: .r_r.o.:_t-0:~· ~·~ -~~ :~~- p~.""·~·.3.,;) '-'erJ ... , ·-"': .Cla ~. pe. s~ o -::r:. :-... ;;;:~2:~~:-. C· ce~;- ;r_12. ~:~.~ ~~.: .~""--.(~:: ·.-: ,-. :<~:':'. ,.,;,, :.-4 

··: .: •• L.L.::._ 
··.ProcecJJn en ·loS 'términos Je !os ordenam:er.!c:;' 2:-1 ci1.J y Ce la Ley ;=¡; Jer~! Ce R::::s~-::12-a~ii~~~:!~ ~da ·!os···:.··"·>~ : :·~·r · .... : : :,-'. k~~,:o: 

·'· ..,"·-~· ~ ·':·;:·· ·.,· .,.-· ... ;., ,...~-~ ...:~;:: .• : ~;..~· ·:..:..:,..-. ·- ~ ,..: ·n',· , .. _· •• ~- ··· .. ~-~~..:"' .. :...,~.-··: .. ::~·(.~f~.:/:~::~~\-·.'.r.):7.:"' · St.!:VI.aorws Pub •. cos .u finc"r lo:. ..... r-:::s,.. ... ~.s<->-.! ... R ......... e "'·tiv.'1er lr.S ..,¿:r,,_,Jfl-~ que.2 c __ .J C.J::...O C:J .. ..; ... ,_. .... ncL,: ,- ·:~_.r- .. _._ .. ·. · ~··. t_: •.. 
•' ·~ ... ·· .... ,;: ...,·•··;,.·":¡:... ·' ',' ;-..:·-r·,_. ·-/ ~·,,., , .... ·_ :,;..~ rQ~,.,'~~;.'·:· •. ·,,,·,.,·:.,¡·: ·,;\.:.·_.._...:, ,::·· .. ~:-·~~·,.¿ .. ;;~.-·.-:..:· -.~¡·.'] .. ~~; 

~ .en,,~ l ... s q"7e_.~:- ~'l~ .... nt.:J. .... ~~cno,n ....... r..:.rvta P:l:. ~c ... ~-:-~·<?~_d:.:l ,~.._,o q_u: -'=- ::--l_•;~ .¡ .?·~~:-0~~~ Le_ .. ·~."'; rt_ ... ~~ ... _o -··: .... ~~-~ ~'-i'/• ::;1·>.:·.:-.:·. ,'·:t :;: 

-~~P::~~~:~:\~~m~~o~~~:'D¡:~~~;:::~:,:~;;·, ·_,on;o:i::j6~~~.~~ Y J;g:i~o :;.~·-,~-·e:~""" el; .{:.-},:ou;,~,, ;:;_; ~>J~:f;_:::?~·~: j/:) :-~:. 
·-_: ,· ~~ ;.'.· ·¡'; · r~ ·. ·· ,..'·r ,.., ;...., .. ,.. "'f3 ,• .. '.-,- •l' ,.1- .-·~ ~ ' ,...., • ¡-,,... .. .,¡..., 'r:· -·,e:, · ·· . · ..:.._/"'~; ",,·•..:·;~~~ .. -::, ;.;,': .:-, ·.:; ·'L~. · 
~e:"\ ¡d_.. e-- .puJ!~cc .... ct.;yn .... t.; •• c ....... c-- ... _ r~,; ..... CL ... c .. ._,,t.~... _m .... n.e ....... n ..... z •• ,ur .. c.c ..... ,. a .• :.titi .. !,,~ _,.¡'J ... , . -., .. ~.::..- : . : •.. ~-··r'"' ·.· . ····· . . " . .. . . . . . '"· . . ., -
pr::-st¿:::ión·ce ~c"':JciJs y c:.~J c:.::!.:;:i.-:?.·.;:~· cv:;-:o !os :~~,,·:..~s re:~~¡o;-:a~.:.!: 'c .... n úst~. ¡::c-dr5 irc.o::;sc p:-cvia .' ./.''t·~ ... :r,·( l: .... :::.;:· f~ ~~ ! 1 

,.,.,,·, ,·-~ .... ·,~r~' ~.~r~ :,:·,';~-- :.; • .:. ... -·.· .---"~·:·,._ .,~ ~ ·.,..·e·,., J-. ,·.-,."¡-::·-.\:J::¡¡-,'·::-.:"'), ·~ a_m.mc.,;¡ que c.r i;,_r;~o ...... ,Q,nJ-..lc, C1 C,cr .... h .•. O d ... ,.., '-'-C ... r. pc,l./ e .• LJ, (_nJ .. 10S c .. , Od . .:.rO f '-'ro. p._.,:¡ C .. ;l, ·~;.-: • • . ~ J.~.--.. 
• •' •• ·" r • • ' • • r 1 ' • • ,, • • • • • ' - .... ,; -, • • • " ,e ':'11< ·- '-

DIS~~/!0 Fccc:-al en m.:(cr,(l c.;r.--:.(;:1 y r-;:i~ :oc!:.;¡~ í!::;::::.::.::.:l e:n r.'~ 1.Jri:i r~..:.~;-a. ~· ~. . . . .. .. •' ~ ........ w'•· ,' • ", '-. ;~~.J~· ¡. -~~:.!.l,-;': to~.~.Scl-&r 
'' ·:. ..... ·. :•!': '.: : .. ~ . .'' .·.·:· :· ' • ; •' '• .... · ....... ·_, -..·~ ... ::::~ '•: . ·:·:,· ...... '.! ·.'. ~~_,,_-._:,. -:.~:~·;,-:.}'~ ... ;•:;': ":.::.J,h· .... ~':-~.~fi~~Qol 

·. :. L~ ~;1~er:or_ ~:_:~-Be~JU~c''?.. dc·~~·,C;=l~i2.~:o,.. d~ 1~:: ~~~cc_n~~~ili_df3Ces_ qu~ c.1 s~ _ca;.:>_ p~~c::Qcfl.; p_a;a.res~!~~r·a.·. ~i~· -~~ · ~:~·:[::: ~·. ~:~:~~ ;~) 
,12 prop¡a Hac.~n.d.a .Púb!1c_:: Feder~:. ~r. fus,tfrmino: ·~e Jw _;:1i::p•.Jesto· por e~ L!!rmo p::-rarc del élílíc~!o 1,1) de la ... ~.:1 :~:¡~Sf .: .. _:·r··::--· :··: ~ :~-; :·r.~ 

. .-.co~;rtuc:~n.,P}Lt~:Ú~.~,~-~-~s[:~~'· C~i~c.~ r._:;;',~~o,~J:-1_;< ... ~.; ~:. ::·.- ,~:.,:,.; ~.'>-,~ ;,_:;·:SJh{>.~~<f~¿{~;~8~ ~{:~::_~-:~t. 
. ·. ~ : .:::n es!:: .!>3:·.!•do,. y par¿: .. /os Ehec:cs .. e!~ 10, ;;xp_u.;;a~o_. e_nJ~s: p~rra!o-~ l.::.ntenor~s !_os órg~_~'?_r.. 1~!~:r:o2 .:.~.t: _:~{<.,·~~ :~::;~~~-~·:: ~ ~¡;-r-,;~~: 
, cor.tro/, Ce ·¡as .. 9_ep_e~dcncras• y_ cnt;d~cJ~s _ ;;!-:;_.!<J ~~n::r.!S_tr'~C::ó~- ?~ub:_r::.a f~dcral, ·Czbe~f):n .m~r:n~!~~~~!.~ ._;~':o;,~~:ei.~.= /.' . : : ~ 
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SECUENCIALIDAD Y VIGENCIA DE LA LEGISLAC.IDN DE LA OBRA PUBLICA 

~-----------L_E_Y __________ --Jj ~L------~R_E_G_LA_M_E_N_¡_o __ ~ ____ _jl ¡L __________ R_E_G_LA __ s ________ _ 
• -

LEY DE INSPECCION DE : 

1 CONTRA TOS Y "OBRA PUBLICA" 

- 4 do Enero de 1966(G.O.O.) 
1 

1- 1 
2 

"-REGLAMENTO DE LA LEY DE ' 
INSPECCION DE CONTRA TOS Y 
OBRAS PUBLICAS" 
JO de Enero 1967(G.O.O.I , .. 

1· 11 '1: 3 
"BASES Y NORMAS GENERALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE OB 

- - PUBLICA" 
26 do Enoio 1970 (G.D.O.) 

1 11 
1!:4 

"BASES Y NORMAS GENERALES 

' PARA LA CONSTRUCCION Y 
EJECUCION DE O. P." • 
J'do Scotlombre 19741L.E.A.) 

5 
1 

1; 
' 

"LEY DE OBRAS PUBLICAS" . 1 
JO de Olclombro 1960 (J.L.P.) 

i 
' 

... 
.. 

J de Septlembro 1961 (J.L.P.) · 
1 
6 

REGLAMENTO DE LA LEY DE . :

1 

1 . ! · 
OBRAS PUBLICAS" . ' 1 

:=======~,, 1 ~::¡;:;'.'R;::::;::EG:;:::::;LAS:=;:;,GE;,::;;;NE::;:;7RAL~ES::::¡;:;PAF.t:;:;:LA· ¡' 
'_, ; 7·· CONSTI<UCCJCJN Y ÜECU ION :·.~ 

OBRA PUBLICA" ' , 

~===============::::; ~==::;:::===========~ 18 do O~t~b~ 1982 M. M. H. ,. 

9 

10 

12 

14 
15 

"LEY DE OBRAS PUBLICAS" 
¡.o de Olclembno196J (M.M.H.) 

"LEY DE OBRAS-PUBLICAS" 
J1 de Diciembre 1964(M M.H.) 

"LEY DE OORAS PUBLICAS" 
7 de Enoro 1988 (M.M.H.) 

"LEY DE OBRAS PUBLICAS" 
18 do Julio 1991 (C.S.G.) 

"LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS" 
1 de E no ro 1994 {C.S.G.) 

.· 

1 

"REGLAS GENERALES·PA~ LA ., 

8 "REGLAMENTO DE LA LE'I DE 1 8 CONSTRÚc',ci.DN y EJECUCION 1 i. 
OBRAS PUBLICAS" 1 1 • 

• 6 do Julio 196J (M.M.H.) / OBRA PUBL)~A". ·' 
6 de Julio 196J M M H .. 

1 

1 

1 1 

1 

13 

-

"REGLAMENTO OE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS" 
13 de Febrero 1985 (M.M.H.) 

.. REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS" 
9 de Enero 1990 (C.S.G.) 

' 

¡:~ i 
i 
¡ 
1 

Ji 
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: '•: 

' 
1 

' : 

11 

' ' 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

Uc'iTACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la ley de Adquisiciones y Obras Públicas, [ 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación( es) de carácter nacional para la contratación de supervisión y construcción de bodegas y oficina, de 9 

· conformidad con lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Costo en compraNET: 
$300 

Terminación 
30/04/98 

o 

~ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: hHp:l/compranet.gob.mx o ~ien en carretera Picacho Ajusco número 227, 
colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200 Tlalpan, Distrito Federal. del 2 de octubre de 1997 hasta siete dlas naturales previos al acto de ~ 
presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. . · 0 

La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Fondo de Cultura Económlcil. ~ 
En compraNET, mediante depósito en cuenta número 51-500232898 del Banco Santander Mexicano, sucursal Coyoacán, a nombre del Fondo de Cultura 
Económica. - · 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 1 O de octubre de ·1997 a las 1,1 :00 horas, en Unidad Cultural "Jesús Silva Herzog" ubicada en las 
Instalaciones del Fondo de Cultura Económica, uiJicado en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200 
Tlalpan, Distrito Federal. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postat14200, México, 
D.F., Tlalpan, Distrito Federal. 
la presentación de la propuesta técnica se efectuará el dla 30 de octubre de 1997 a las 11 :00 horas, y la económica se efectuará el di a 13 de noviembre de 
1997 a las 11:00 horas, en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
Se otorgará un anticipo del 30%. .. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 5 años mlnimo de experiencia en construir, y contar con 
un mínimo de $1,000,000 00 de capital contable. · 

' ' Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el total del contrato se adjudicará a un sólo contratista que, de entre los ticilantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice 6atisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales . 

• 
( 

,. 



• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

o· 
dé obra. 

Costo 

.. ;· 

00000 Inicio 1111/97 
Terminación 

30/05/98 

Carretera Pf::::.acho Ajusco No. 227, colonia Bosques del Pedregal, 
código postal14200, México, D.F. · 

Las bases de la licilación se encuenlran disponibles para consulla y venta en Internet: hllp://compranet.gob.mx o bien en carretera Picacho Ajusco número 
227, colonia Bosques del Pedregal, código poslal 14200 Tlalpan, Dislrilo Federal, del 2 de oclubre de 1997 hasla siete días nalurales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 

La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo. cheque certificado o de caja, a favor del Fondo de Cultura Económica. 

En compraNET mediante depósito en cuenta número 51-500232898 del B~néo Santander Mexicano, sucursal Coyoacán, a nombre del Fondo de Cultura Económica . 
• 

La junla de aclaraciones se llevará a cabo el dla t 3 de octubre de 1997 a las 11 :00 horas, en Unidad Cultural ."Jesús Silva Herzog" ubicada en las 
inslalaciones del Fondo de Cullura Económica, ubicado en carrelera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código poslal 14200, 
Tlalpan, Distrilo Federal. 

. . 
La visila al lugar de la obra o los lrabajos se realizará en carrelera P

1
icacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código poslal14200, México, 

D.F., Tlalpan, Dislrilo Federal. · · . 

La presenlación de la propuesta técnica se efectuará el dla 20 de octubre:d,e: 1997 a las 11:00 horas, y la económica se efectuará el dla 23 de octubre de 
1997 a las 11:00 horas, en carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será espanol. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 5 anos de experiencia en los servicios de supervisión y 
control de obra y contar con un mlnimo de $100,000.00 de capital contable. 

Los crilerios generales para la adjudicación del contrato serán: ellolal del contrato se adjudicará a un sólo contratista .que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice satisfactoriamente el c"mplimlento de las obligaciones respectivas. 

Las condiciones de pago son: me di ate esti~aciones mensuales. :
1 

~ ~ ._, 1 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTI,JBRE DE 1997. 
COORDINADOR FISCAL 

C.P. BLAS ESTRADA GONZALEZ 
RUBRICA (R.- 70640) 

. ,-.;_· 

(, 
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" t 
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LICITACION No OOC-27-97 : 1 1 ' ! 

CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL PERSONAL OBRERO 

PRESTACIONES ' ' SOPORTES PARAS SM PARA S U 

' ' '"' LEY o~s PART. EN OlAS ·- ·PART EH '!lo 

CALCI.A.O DE OlAS PAGADOS REALMEHTE AL AiKJ 1 1 

COTlZAQON OLAFIIA • SAl.AAIO NOMINAL 1 1 " '" 385 25 -10000 385 25 10000 

1 ' 
OlAS PAGADOS SEGUN DISPOSICIONES DE LA L.FT 1 

1 1 

PRIMA VACACIONAL 0.25 X S OlAS 1 1 80 m '" o 0041 "o o 0041 

' ' 
AGUINALDO 15 OlAS 1 i 87 "' 15.00 o 0411 15 00 o 0411 

' 
OlAS PAGADOS CON PREST LFT (2) SI • BASE COTIZACION .. LSS 361,15 ' 1 0452 31!11 .75 1 0452 

1 32 

OlAS PAGADOS SEGUN DISPOSICIONESI ' DE LA I.SS 1n1 1 ISSMJ 1 ISMJ 
1 1 

ENFERMEc.A.D Y MATERNic.A.D 1 ""' 1 2 375 25·107 LSS 
1 1 

lNVAL VEJEZ. CESANTIA Y UUERTE 1 "'"' 1 0050 147-188 LSS 
i 1 

RIESGOS DE 1'RABAIO 1 '""' 1 """ 12 LSS 

' ' 
GUARDERIAS 1 """' 1 U>OO '" LSS 

1 ""' 1 "'""' 0751 o 1848 76 58 o 20117 

' 
OlAS PAGADOS POR OTRAS RAZONES 1 1 

OBLIGACIONES 1 1 
1 ' INFONAVIT ¡no pot~ DGA·306 1 000 '· 000 

A/02701 1 1 

1 ' 
S.AR {OOpot~OOF-13-0MW) i 000 1 000 

' ' 
1 S E R (Derogad; OOf-20-01·931 1 000 ' 000 

' 
1 S N (No por presCI'II)CIOfl CONEPU) 000 1 000 

: ' 
1 000 000 000 000 000 000 

' OlAS PAGADOS TOTAlES CON PRESTACIONES L.FT(2) V LSS(II 4411 28 456 33 

FACTOR DE PRESTACIONES : 1 2300 1.2548 

PROOUCTMOA.O ' ' i 
CALCULO DE OlAS lABORADOS REAlMENTE AL AÑO 

OlAS DE CALENDARIO - ' JSS 25 ·~ 365 25 

Olas rll latiOrados QQU'I CIISIIO&ICDrle$ ele la l.FT( 11 

S6pbmos ellas leS 0017 " m 52 18 52 16 

No labonldos PO< tev (1 001 " "' 7,17 '" 
Vac:IICIOrlef,(6CIIU) 76.78.71181 "' '" 600 

' 
OlAS ~S REALMENTE SIN PRESTACIONES LFT(I) 21111 110 21111 110 

FACTOR DE PRooucnvtDAO :JeS.251 NIIIIO 1 ' 1 21111 1 21111 

' FACTOR DE SALARIO REAL ' ' 1-•••a 1.1Ul 

LSS LEY DEL SEGURO SOCIAL 111117 

"' LEY FEDERAL DEL 
SSM PARA SALARIOS SUPERIOR AlMINIMO ' SM PARA SA.l.ARIO MINIMO 

' 

" SALARIO INTEGRADO 

' ' ' ' ' 1 

' 1 
CONSTRUCTORA SA oecv 1 ING ARO 

1 

' REPRESENTANTE LEGAL ' 1 

/Y 



1 No i 1 1 i 1 i 1 

; PARA EL ; DE FSR , NUEVA DC"' 1 DEL IMSS 

' ~ 1 

...... ...,os 1 

OELALSS 1n7 1 
1 
1 .... "" 25-107 LSS 1.750 2.375 

1 
INVAC VE.IEZ. CESAHTIA • 1 , .. '"" 147-168 LSS 4.900 6650 

' ¡ TRAEA.IC 1 ""' 72 LSS To:035 10.035 

' 
1 '""" '""" 211 LSS 1000 1000 

1 

1 17.685 2006C 

' 
ICACcuco 1 .A.O 1 

1 
. OlAS DEl 1 36525 365.25 

o ... oo, 

..,..,,.,,~ "'OM 69 LFT 52.18 52.18 

Nol 
""' ~ 001 

74 LFT 7.17 717 

o Ola) LFT 600 600 

"'"' 299.90 29990 

1 

,, .. 
SAURIO MINIMO >FEOERAC S 26450 

1 .,,., 

' ' ' )0Ell 1 1 
1 

' 

~· 1 SAURIO 9ASE FSR TOTAL " FSRI lu 

1 
: 

JOR 1 "" 1 4980 46.273 S 3680 4995 
1 1 

i 1 

' 
' . 2 1 ' TOTAL 1 

o y MI 1 '""' 1 300 1 S 26 450 79.35 

' 
o OEI >MAYOR JOR i '"' 1 0452 102.95 1 S 3680 10663 

2360 
1 

' 
FSR TOTAL 'S>3SMOF 

' 1 1 

1 

i 

' 

"" ' SAURIO REAL 1 ' ' 
1 

LSS lE"')El 1 

' 
SSM PARA! 1 AL MINIMO 1 

1 ' 1 ' 

: 
: 

1 1 
1 1 1 1 ' 

' 1 1 
s, oC V : .1 1 ING 

1 1 1 

' 
LEGAL 1 



UCITACION No DOC-27-97 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR AVENIDA 661, CON UN DESARROLLO DE 554 M, 

A BASE DE ESTRUCTURA DE CONCRETO (EXCLUYENDO LA FABRICACION E HINCADO DE 

PILOTES Y LA FABRICACION Y MONTAJE DE TRABES PREFABRICADAS), UBICADO 

SOBRE LA AV 661 ENTRE CALLE 1551 Y AV 606 A, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 

CIUDAD DE MEXICO, INCLUYENDO SUS OBRAS INDUCIDAS Y COMPLEMENTARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL METROPOLITANO LINEA "B", BUENAVISTA· ECATEPEC. 

RELACION pe SALARIOS REALES DEL PERSONAL TECNICO,ADMVO Y DE SERVICIOS(AOMON CAMPO) 

3 SALARIOS MINIMOS DEL D.F. 2,380.50 
3X30 DIASX28.45=-2380.50 SAL MENS. 

SALARIO FACTOR DE TOTAL INTEGRADO DIFERENCIA 13.90% DEL 8 % DIFERENCIA 
CATEGORIA MENSUAL SALARIO IAllltNI X1 UU SMDF Sil SMDF 

Geren!e de obra 16.308 26 14980 24.429 77 17,045 39 14,664 89 110.30 879 89 

Jefe de frente 8.767 79 1 4980 13,13414 9.164 09 6.783 59 110 30 407 02 

J O eshmaaones 4,846 74 1 4980 7,260 42 5.065 61 2.685 31 110 30 161.12 

Topógrafo 4,54513 1 4980 6,808 60 4,750 56 2,370 06 110 30 142 20 

Ayudante de topógrafo 1,497 60 1.4980 2.243 40 1,565 29 110.30 

Secre!ana 1,183 35 1 4980 1,77266 1,236 84 110 30 

Jefe Adm1mstrat1VO 9.069 41 1 4980 13,585.97 9.479 34 7,09884 110 30 425 93 

Jefe de V1g1!ane~a y Segundad 2,433 79 1.4980 3,645 82 2.543 80 163,30 110.30 980 
Almaten1s1a 2.4B3 79 1 4980 3.645 82 2,543 80 163.30 110.30 9 BO 

Aux1llar de personal 2,433 79 1 4980 3,645 82 2.5-43 80 163 30 110 30 900 
Choferes 1,163 35 1 4980 1,772 66 1.236 84 110 30 
Velador 1,163 35 1 4980 1,772 66 1,236.84 110.30 

CONSTRUCTORA ~:i.A. DE C.V. 

ING. 

REPRESENTANTE LEGAL 

SALARIO 
REAL 

25,419 96 

13,651.46 

7,531.84 

7,061.10 

2.353 70 

1,882.96 

14,122 20 

3,765.92 

3,765.92 

3.765 92 

1,882.96 
1,882 96 
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UCITACION No OOC-27-97 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR AVENIDA 661, CON UN DESARROLLO DE 554 M. 

A BASE DE ESTRUCTURA DE CONCRETO (EXCLUYENDO LA FABRICACICN E HINCADO DE 

PILOTES Y LA FABRICACION Y MONTAJE DE TRABES PREFABRICADAS). UBICADO 

SOBRE LA AV 661 ENTRE CALLE 1551 Y AV 606 A, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON. 

CIUDAD DE MEXICO. INCLUYENDO SUS OBRAS INDUCIDAS Y COMPLEMENTARIAS. 

CORRESPONDIENTE Al METROPOLITANO LINEA "B", BUENA VISTA· ECATEPEC. 

RELACION DE SALARIOS ~EALES DEL PERSONAL DIRECTIVO (ADMON CENTRAL) 

3 SALARIOS MINIMOS DEL D.F. 2,380 50 
3X30 DIASX26 45::2380 50 SAL MENS. 

SALARIO FACTOR DE TOTAL INTEGRADO DIFERENCIA 13.90% DEL 
CATEGORIA MENSUAL SALARIO IAt III!NI ~~ UU SMDF 

Q¡reclor de Consvucoón 24,520 66 1 4980 36,731 94 25,626 99 23.248 49 110 30 

Jefe de QperaCJooes 15,762 79 1 4980 23.642 62 16,49617 14,11567 110 30 

Analista de Coslos 5,426 61 1 4960 6,129 35 5.672.10 3,291 60 110 30 
Gerenle AdiYllnlstralrvo 12.222.92 1 4960 16,309 93 12,775.40 10,394 90 110 30 

AUJuhar Contable 5.103 18 1 4960 7,644 56 5,333.64 2,953 34 110 30 

CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

ING. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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846 94 24,599 66 "'00% S 54.119.70 

197 50 6,437.15 2000% S 16,561 73 

623 69 19,043 93 1600% S 33,517 32 

177 20 7,932 06 1600% S 13.960.43 

S 175,350 65 
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GORT/C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción l·del Articulo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y ' 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los ob¡et1vos permanentes asumidos por el Gob1emo a mi cargo 
des laca el fortaleCimiento del marco jurídico que regula las actividades publicas a fm de 
propiciar los cambios que impone la tesis de renovación moral de la sociedad que se 
traduce en la práctica en el perfeccionamiento de los mecanismos a través de los cuales 
el Estado promueve fa satisfacción de las necesidades de la sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desarrollo 1983 1988 
se consigna como estrategia para hacer frente a los grandes retos del pais, rev1sar a 
fondo el SIStema normativo naaonal y S1mplif1car los procedimientos adm1nistra11vOs, 
proponiendo y, en su caso. ausp1c1ando las reformas legales y reglamentanas que se 
est1men necesanas; 

Que en este sentido, en su oportuntdad, el E¡ecutivo a m1 cargo propuso 
reformas al marco ¡uridico v1gente que tienden a reforzar las normas que aseguren 
diSCiplina, adecuada programac10n. efic1enc:a y escrupulosa honradez enJa .e¡ecución 
del gasto publico federal, que se concretaron en el actual Articulo 134 Const1tuc1onal. 
cuyos pnnc1pios pers1guen la me¡or aplicación de los recursos de que d1spone el Estado 
y que los serv1dores publicos se a¡usten estnctamente a las dispoSICiones que regulan 
su mane¡o; 

Que de igual manera. los camb1os introducidos al precepto constitucional c1tado, 
dieron ongen a la neces1dad de reglamentar Integralmente sus pnnc1p10s en cada una 
de las ma"temas de que se ocupa, molivO por el cual, con fechas 28 dé d1c1embre de 
1983 y 31 de d1c1embre de 1984. se publicaron en el D1ario Ofictal de la Federactón los 
corrosrond1ontes Docreto> de Reformas y Ad1ciones a la Ley de Obras Publicas, 
ost~l>loc,cndu l~s 1\0inl.:lS. m~can1smos y procedulUentos a que se debe sujetar la 
adm'n'strac1on ae los recursos dest1nados a la e¡ecuc1on de obra publica. de manera 
consecuente con el mandamiento ConstitUCIOnal, 

Que al quedar def1nido el marco ¡urid1co-normalivo que reglamenta al ya Citado 
Articulo 134 Constitucional, en materia de obra publica. la responsabilidad de su 
adecuada interpretación y cumplimiento compete al E¡ecutivo a mi cargo, a través de la 
emisión de las normas reglamentanas conducentes; 

Que las normas a que se ha hecho referenCia deben estar incorporadas en un 
ordenam,ento de observanc•a general para los su¡etos de la Ley y recoger las op1mones 
de los sectores Involucrados. as1 como la expenenc1a de las dependencias encargadas 

t 
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GORTIC 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

de su aplicación y la prop1a de las dependencias y ent1dades a qu1enes va dirig1ao y 
ejecutan obra publica, motivo por el cual el presenta Reglamento es el resultado de un 
proceso exhaustivo de consulta, anális1s de op1n10nes y propuestas que responden 
cabal y congruentemente a las disposiciones de la Ley que reglamenta y pretende se! el 
instrumento que apoye la evolución de la Administración Publica Federal hac1a ·una 
gestrón mas respOrt!)abl~ 'Y u..,urlUIId, at.ordt: CUII lu.s. pnn,:¡p;v:; C::l firog:-.J:":"'::l d':' 
Simplificación Administrativa, Y 

Que por ello, su conten1do pretende en su con¡unto dar cont1nu,~ac a los 
principios que orientan la Ley de Obras Publicas, al establecer los mecan1smos y 
procedimientos admmistrativos de regulación para dar agilidad y oportunidad a la 
realización de las obras con las mejores condiciones para el Estado, en un plano· de 
equidad cuando éstas son real1zadas por particulares, he tenido a b1en expedir el 
Siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1".- En todos los casos en que este Reglamento haga relerencia a la 
Ley, se entenderá que se trata de la Ley de Obras Publicas. Cuando aluda a la 
Secretaria. Contraloria, dependencias. entidades, dependencias coordinadoras de 
sector y Sector, seran las que se cons1deren como tales en la Ley. 

ARTICULO 2' - Las dependencias y entidades en la realización de obras 
publicas y en la contratac1ón de serv1c1os relacionados con las m1smas. se su¡etarán a lo 
establecido en la ley, este Reglamento y las demás diSpOSICiones administrativas que 
sobre la matena exp1da la Secretana 

Los órganos de gob1erno de las entidades emitirán, de conform1dad con su 
legislaoón especif1ca, las polit1cas. bases y lineam1entos a que se ref1ere el articulo 1° 
de la Ley, las cuales contendran ·· · · 

.. Los proced1m1entos que perm1tan la adecuada planeación. programación y 
presupuestac10n ce caca obra publ1ca. estableciéndose los cntenos que habrán 
de aceptarse para la real1zac,on de las acc1ones, actos y contratos que lleven a 
cabo. a f1n ce rac1onai1Zar los recursos diSpOnibles, 

11. las dlfectnces que nabran ce establecer y observar los directores generales o 
sus eqUivalentes, a lln de que los cntenos a que se refiere el articulo 6° bis de 
la ley, se adopten e mstrumenten en la admimstrac1ón de la ent1dad bajo las 
modaliaaces que al efecto determ,nen. 

111. la forma. term1nos porcentajes. v1gerc1a y cancelac1ón a los que deberán 
Sujetarse las garant1as oue ceban constitUir las personas f1s1cas o morales que 
contraten la e¡ecuc1on de oora pubJ1ca o presten serviCIOS relac1onados con la 
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G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

misma en lo referente a la seriedad de las proposiciones. para la correcta 
inversión de los anticipos que en su caso reciban y para el cumplimiento_ de 19S 
contratos; 

IV. Las circunstancias en que se podrá diferir el fallo de adjudicación del contrato 
respectivo y Jos procedimientos y condiciones al efecto; 

V. Los procedimientos que se observarán para la aplicación de penas 
convencionales a los contratistas en los contratos de obras y de servicios; 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y elaborar el d1ctamen 
respectivo en los casos de adjudicación de contratos, que de conforrmdad con 
la Ley puedan estar exceptuados de. licitación. púbhca, y 

Vil. Las directrices conforme a las cuales llevarán a cabo el control de cada una de 
sus obras en los términos del articulo 61 de la Ley. 

·ARTICULO 3°.- Las disposiciones administrativas que con fundamento en la Ley 
expida la Secretaria, las hará del conocimiento de las dependenoas y, cuando 
corresponda. de los órganos de gob1emo de las entidades para su aplicación. 

Cuando dichas disposiciOnes se refieran a las condiciones que deberán observar 
en la contratación y ejecución de las obras y servicios relacionados con éstas. se 
publicarán en el D1ano Of1cial de la Federació~ 

Para efectos ae lo dispuesto en el último párrafo del articulo 6° de la Ley, la 
Secretaria expedirá disposiciones admJmstraiJvas para los contratos de obras y serviCIOS 
relacionados con las m1smas. si como para los acuerdos para la ejecución de obras y 
serv1cios por administración directa, en Jos sigUJentes aspectos: 

l. Normas y reglas admmistrativas para que las dependencias y ent1dades, lleven 
a cábo la planeación. programación y presupuestación de obras· pubhcas que 
realicen. así como de las acc1ones para efectuar los procesos de ad¡ud1cación, 
contratac1ón y fm¡qu1to de las m1smas; 

11. Cntenos para efectuar los procesos referentes a la licitación. evaluación de 
proposiCiones. e¡ecuc1ón, recepc1ón y f1n1quito de las obras púbhcas; 

111. Proced1m1entos para el análiSIS, calculo e Integración de los precios umtanos de 
los conceptos de obra, 

IV. Proced1m1entos para efectuar los ajustes de los costos de los 1nsumos que 
interv1enen en los prec10S un1tanos, 

V. Procedimientos para efectuar las modificaciones a los contratos, en monto o 
plazo para absorber las JmprecJsJones de la programación y presupueslación de 
las obras que se presenten durante su ejecución, y 

VI. . Procedimientos para la suspensión de las obras o resc1sión de los contratos . 

ALONDRA N" 25, COL. EL ROSEDAL, MEXICO D.F r: P n~"n Tri cu M'" -·.. --- - · 
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G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

ARTICULO 4".· Entre los trabajos que t1endan a mejorar y. utilizar los recursos 
agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos naturales del país, que la Ley 
considera obra pública, quedan comprendidos: 

1. Desmontes, subsoléos, nivelación de tierras, dezasolve y deshierbe ae canales 
y presas, lavado de tierras: 

11 Instalaciones para la cria y desarrollo pecuano: 

111. Obras para la conservación del suelo. agua y aire; 

IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres. 
plataforma continental o zócalos submarinos de las islas, utilizadas drrecta o 
indirectamente en la explotación de recursos; 

V. Instalación para recuperación, conducción, producción, procesamrento o 
almacenamiento, necesanas para la explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que es encuentren en el suelo o subsuelo, y 

VI. Los demás de rnfraestructura agropecuana o para la explotacion de los 
recursos naturales que señalen las leyes de la matena. 

ARTICULO s• · Se sujetaran a las disposicrones de la Ley y este Reglamento 

l. La irrstalación, monta¡e, colocación-o-aplicacJOn de brenes muebles-'"ue deban 
incorporarse, adhenrse o destrnarse a un rnmueble; 

JI. La contratación de la rnstalacrón. monta¡e. colocacron o apJ1cación de los brenes 
a que se refrere la fraccron antenor, cuando rncluya la adqu1sic1ón o faDncación 
de los mrsmos: 

111. La -conservac1on. mantenrm1ento_y restauración de los bienes a .que se refiere 
este articulo. 

CAPITULO 11 

De la Planeac1ón, Programación y Presupuestaclón 
eJe la Obra Publ1ca 

ARTICULO 6'- Las depenaenc1as y entidades en la planeación de las obras 
publicas, realizaran los estudiOS de pre1nvers10n que se requreran para deflnrr la 
fact1b11idad tecnica. econom•ca y socral oe la reallzac1ón de la obra. 

ARTICULO 7'- En la planeac1on de las Obras o serviCios relacronados con las 
m1smas por admrnistrac1on orre:ta. las oepenaenc1as y entrdades deberán consrderar la 
drsponrbilrdad real del personal adscnto a las areas de proyecto y construcción de que 

. ~ 
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G O R T 1 C ·. 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

dispongan, así como los recursos de maquinana y equipo de construcción de su 
propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se celebren con las 
entidades federativas conforme al articulo 7" de la Ley. 

ARTICULO 8".- La dependencia encargada de la planeacíón de un conjunto de 
obras en cuyo estudio, proyecto o construcción intervengan dos o mas dependencias o 
entidades sera. responsable de proponer y promover ante éstas. la adecuada 
coordinación de las d1verséls Intervenciones de las propias ejecutoras: · 

· ARTICULO 9".· Las dependencias al determinar el programa de realización de 
cada obra, deberán prever lo~ penados o plazos necesanos para la elaboración de los 
estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para llevar a cabo las 
acciones de convocar, licitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en 
la Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 10.- Las dependencias y entidades deberán elaborar su programa y 
presupuesto anual de obras, Incluyendo: 

l. Las obras, estudios técnicos y proyectos de diseño, que se encuentran en 
proceso de e¡ecuc1ón o las que deban 1niClarse; 

11. Los· trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, y 

111. Las obras que deban realizarse, por requenm1entos de otras dependencias o 
entiaades, así como las de desan:ollo reg1onal a través de los GOnvenios que 
celebren los Ejecut1vos Federal y Estatal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.- Las dependencias y entidades en la formulación de su programa 
y presupuesto anual de obras deberan consioerar los objetivos, metas, pnoridades y 
estrategias denvas de las pollhcas y directnces contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectonales, InStitUCIOnales, regionales y espec1ales 

S1n pe~u1c1o de lo estableCido en la Ley, en este Reglamento, y en otras 
disposiCiones legales aplicables. las dependencias y entidades observarán las 
disposiciones adm,mstrat1vas que d1cte 1¡¡ Secretaria respecto del e¡erc1C1o del gasto en 
las obras publ1cas 

ARTICULO 1 2.· Para que las cependenc1as o entidades puedan realizar obras y 
serviCIOS relacionados con las m1smas en los term1nos del articulo 29 de la Ley, es 
indispensable que los serv10ores publl:os responsables de la adjudicación, contratación 
y e¡ecución. venf1quen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente 

En d1chas obras se Oeberan prever los 1mpactos económ1cos, soc1ales y 
ecológiCOS que se ong1nen con su e¡ccuc,on. y de realizarse cerca de o en un centro de 
poblaCión, deberan ser acarees con los programas de desarrollo urbano q~e determine 
la ley de la matena, contanao para ello con tas autonzac1ones correspondientes 

S 
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ARTICULO 13.· En el caso de obras y servicios cuya e¡ecuc1ón rebase un 
ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los años subsecuentes. cuando 
proceda, se ajustará a las condicione-s de costos que rijan en el momento de la 
formulación del proyecto de presupuesto anual correspondiente. . 

La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato: servira como base 
para aplicar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de antic1po. 

ARTICULO 14.· Las dependencias y entidades, previamente a la' realizac16n de 
la obra pública, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los 
dictámenes, permisos, licenc1as y demas autorizaciones que se r'equ1eran para su 
realización. Las autoridades competentes ·deberán otorgar a las dependencias y 
entidades que realicen obras públicas las facilidades necesanas para su e¡ecuc1ón. 

ARTICULO 15.· En los términos de la Ley, las dependencias y entidades sólo 
podrán reaflzar las obras públicas por administración directa o por contrato Para tal 
efecto dentro de su programa, elaborarán los presupuestos de cada una de las obras 
públicas que deben realizar, distinguiendo las que se han de e¡ecutar por contrato o por 
administración directa. 

CAPITULO 111 

Del Padrón de Contratistas 

ARTICULO 16. AL ARTICULO 23 Derogados por consecuencb di.' la 
publicación del Decreto publicado en e~.oiario Oficial de la Federación .del 18 de 
julio de 1991.· 

CAPITULO IV 

De la Contratación y Ejecución de las Obras 

AR'FICULO 24.· Para asegurar 1¡¡ ~nedad de las proposiciones BA los concursos 
que celebren las dependenc1as. el proponente deberá entregar· 

l. Cheque cruzado exped1do por él m1smo con cargo a cualqu1er onslituc1ón de 
cred1to. o 

11 F1anza otorgada por institución de f1anzas debidamente autonzada. 

La garantía por la que el proponente opte. será a favor de la Tesorería que le 
corresponda en los terminas del an1culo 35 de la Ley La convocante conservará en 
custod1a la garantía hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en que seran 
devueltas a los concursantes. excepto aquella que corresponda a qu1en se le haya 
adJudicado el contrato. la que se retendra hasta el momento en que el contratista 
conslituya la garantía de cumplim1ento ael contrato correspondiente 

El monto de la garant1a será del c1nco por c1ento del importe de la propoSICIOn. 

6 
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ARTICULO 25.- Los contratistas garantizarán a las dependencias el o los 
importes que por concepto de anticipos ·res otorguen de conformidad con lo pactado en 
ei contrato respectivo, y se ajustarán a lo siguiente: 

l. La garantía sera por la totalidad del monto concedido y se constituirá med1ante 
fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería que corresponda, conforme a lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley, 
que sera presentada prev1amente a la entrega del anticipd, dentro de los qumce 
dias hábiles. contados a partir de que el contratista reciba copia del contrato o 
acta de fallo de adjudiCación y para los ejercicios subsecuentes de la fecha de 
notificación señalada en la s1guiente fracción; 

11. Para el trámite de la garantía de la primera exhibición, la convocante 
proporcionará al contratista copia del contrato suscrito por éste o copia del acta 
de fallo de adjudicación; para los ejercicios subsecuentes, se notificará por 
escrito, el monto del anticipo concedido para la compra y producción de 
materiales, equipos de instalación permanente y demás insumes. conforme a la 
inversión autorizada. y 

111. La garantía subs1stira hasta la total amortización del ant1C1po correspondiente, 
en cuyo caso. la contratante. dando conoc1miento a la Tesorería que le 
corresponda en los términos de Ley, lo notificara por escrito a la •nslltución 
afianzadora para su cancelación. 

ARTICULO 26.- La garantía que_se otorgue a la dependen_cia para el 
cumplimiento del contrato se a¡ustara a lo s¡gu•ente· 

l. Se constituirá fianza por el d1ez por c1ento del rmporte de la obra contratada, 
mediante póliza de 1nst•tuc•on autonzada expedida a favor de la Tesorería que 
corresponda, conforme a lo prev1sto en el articulo 35 de la Ley; cuando ésta se 
realice en mas de un e¡erc•c1o presupuesta!. la fianza se sust1tu1ra por otra 
eqUivalente a d1ez por oento oel 1mporte de los traba¡os aun no e¡ecutados. 
incluyendo en d1cno 1mporte los montos relativos a los a¡ustes de costos y 
conven1os. sr los nubrere. 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince dias hábiles siguientes. 
contados a partlf de la fecha en que el contratista hubiere rec1b1dO copra del 
fallo de ad¡ud1cac•on no del contrato suscrito por este; para e¡erciCIOS 
subsecuentes. el m1smo plazo contara a part1r de la fecha en que la rnversi6n 
autonzada se not1f1Que por escnto al contratista. S1 transcurndo el plazo 
respect1vo no se hub1era otorgado la fianza. la dependencia podrá determ1nar la 
reSCISIÓn adm1n1strat,va del contrato. 

111. Para los efectos del art1culo 48 de la Ley. el contratista garant1zara los traba¡os 
dentro de los Qu1nce d1as hablies S1gu1entes a la recepc1ón formal de los 
mismos. substituyendo la f1anza v1gente por otra eqUivalente al d1ez por c1ento 
del monto total e¡erc1do para responder de los defectos que resulten. de la 
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realización de los mismos. de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido en su ejecución. La vigencia de esta garant1a sera de 
un año contado a partir de la fecha de terminación de los traba¡os, la que se 
hará constar en el acta de recepción formal de los mismos. al término del cual. 
de no haber inconformidad de 'la dependencia. la institución afianzi¡!dora 
procederá a su cancelación automáticamente. l:::n caso de presentarse vicios 
ocultos, la dependencia deberá comunicarlo de inmediato· y por escrito a la 
contratista y a la afianzadora, y 

IV. ·::::uando las obras o los serv1cios relacionados con las mismas .. en los térmmos 
_ prev1stos en el contrato relat1vo, consten de partes que puedan considerarse 
terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la dependenaa 
y se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza se sujetará en lo 
conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y debéra otorgarse para cada 
una de las panes de los trabajos recibidos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los 
contratos de obra y en los de servicios relacionados con las mismas. conforme a las 
siguientes bases: 

1.. Los impones de los anticipos concedidos, deberán ser puestos a d¡spos1c16n 
del contratista con antelaCión a la fecha que para iniCIO de los traba¡os se~ 

señale en la convocatoria y en las bases de la licitación, m1sma que se 
estipulara en el contrato respectivo; el atraso en la entrega del ant1c1po, sera 
motivo para d1fenr sin modificar. en igual plazo. el programa de e¡ecución 
pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de 1niaac1ón de los, 
trabajos. ·cuando el contratista no eñtregue la garantia de los antiCipos dentro_ 
del plazo señalado en la fracción Y del articulo 25 de este Reglamento. ncf 
procederá el difenmiento y por lo tanto deberá inic1ar la obra en la fecha 
establecida 

Los contratistas. en su proposic1on. deberan considerar para el analisis de 
f1nanc1amiento de los trabajos. el 1mporte de los antic1pos; 

11. Para que el contratista realice en el SitiO de los trabajos la construcc1ón de sus 
of1c1nas. almacenes. bodegas e ¡nstalac,ones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maqu1nana y equ1po de construCCIÓn e 1n1C1e los traba¡os. la 
contratante aebera otorgar hasta un d1ez por c1ento de la as1gnación 
presupuesta! aprobada en el pnmer e¡erc1C10 para el contrato 

Cuando los traba¡os se 1n1C1en en el ult1mo tnmestre del pnmer e¡erciCIO y el 
ant1cipo resulte msuf1c1ente: la dependencia o ent1dad podra por un1ca vez y 
ba¡o su responsabilidad. complementar en el segundo ejercicio los gastos para 
el 1n1C10 de los traba¡os. hasta por el d1ez por c1ento del importe de la as1gnación 
aprobada para d1cno e¡erc1C10. en este caso el concursante deberá anexar a su 
proposic1on el 1mpone desglosado por los conceptos a que se ref1ere esta 
fracc1ón. 
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111. Para la compra y producción de matenales de construcción, la adquisición de 
equ1po que se instalen permanentemente y demás insumes se deberá otorgar 
además del anticipo para iniCio de los trabajos, hasta un veinte por ciento de la 
asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se b;Jte; cuando las 
condiCiones de la obra lo requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo 
caso sera necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia o 
entidad o de la persona en quien éste haya delegado J>Or escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones. de acuerdo con lo 
pactado en el contrato; 

IV. En las convocatorias para la adjudicación de los contralos de obras públicas y 
en la invitación para presentar proposición para los servicios relacionados con 
las mismas, se deberan indicar los porcenta1es que se otorgarán por concepto 
de anticipos; 

V. No se otorgaran anticipos para él o los convenios que se celebren en los 
térm1nos del articulo 41 de la Ley. ni para los importes resultantes de los a¡ustes 
de costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejercicio 
presupuesta! de que se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de 
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose hqu1dar 
el faltanle por amort1zar en la estimación final. 

El porcentaje inicial de amort1zación sera el resultado de d1vidir la o las 
cantidades recibidas por concepto de antiCipos entre el Importe de la obra. para 
la amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá adicionarse al porcenta¡e 
antenor el que resulte de div1d1r el monto de la o las cantidades recibidas entre 
el importe de la obra aun no e¡ecutada, en la fecha en que las mismas sean 
entregadas al contratista. 

VIl. En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de la aplicación del 
articulo 46 de la Ley, el importe del o los ajustes resultantes deberá afectarse 
en un.porcenta¡e 1gua1 o al de los anticipos concedidos, y 

VIII. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de contrato. el 
saldo por amort1zar se remtegrara a la dependencia o entidad en un plazo no 
mayor de quince días háb1les contados a partir de la lecha en que le sea 
comumcada la resc1s1on al contrat1sta. para lo cual se le reconocerán los 
matenales que tenga en obra o en proceso de adquiSICión debidamente 
comprobado med1ante la exh1b1C1ón correspondiente. conforme a los datos 
bas1cos ae preCios del concurso. considerando los a¡ustes de costos 
autonzacos a la lecha de resc1s1ón. siempre y cuando sean de la calidad 
requenda, puedan utilizarse en la obra y el contratista se comprometa por 
escnto por escnto a entregarlos en el sit1o de los trabajos. 

En los contratos respect1vos se debera pactar que en caso de que el contrat1sta 
no re1ntegre el saldo por amort1zar. deberá pagar gastos hnanc1eros conforme a 
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una tasa que sera 1gual a la estableCida por la Ley de Ingresos de la 
Federac1ón. en los casos de prórroga para el pago de crédito f1scal. Los gastos 
fmancieros -se calcularan sobre el saldo no amortizado y se computaran por 
di as calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la· 
cantidad a disposición de la contratante 

ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y Vli del articulo 31 de la 
Ley, las depenaenc1as y entidades exig1rán exclUSIVamente a los Interesados que 
cumplan con los requiSitos sigu1entes: 

Capital contable mimmo requendo con base en los ult1mcis estados fmanc1eros 
auditados. o en su ultima declaración fiscal, 

11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Publicas que contenga la o las 
especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate o cuando sea el 
caso, la documentación a que se ref1eren los artículos 19 y -20 de este 
ordenamiento. La ex1gencia de especialidades genéncas, sólo procederá para 
la realización de traba¡os que requ1eran de la aplicación de todas las claves en 
ellas conten1das; 

111. Test1monio del Acta Const1tut1va y modificaciones en su caso. segun ·'su 
naturaleza ¡urid1ca, "• 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables, registro actualizado en la 
Cámara que le corresponda. 

V. Relación de los contratos de ob.:a5 en v1gor que tengan celebrados-tanto con"'la 
Administración Pública, así como con los particulares. señalando en 1mporte 
total contratado y el1mporte por e¡ercer desglosado por anualidades, 

VI. CapaCidad Tecn1ca. y 

VIl. Declarac1ón escnta y baro protesta ae decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos ael an1cu1o 37 de.la Ley 

Tratándose Ce ooras finanCiadas con créd1tos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su a..¡al, las bases. l•neam•entos y req.Uisitos para la 1nscnpc•ón serán 
establecidos en caca caso por la Secretana. atendiendo a las condiCIOnes, 
orcunstanc1as. montos y compleJidad de los trabaros 

Hab1éndose sa11sfecho los requ1s1tos señalados y, segun el caso. pagado a la 
dependenc1a o ent•Cac el costo de la documentactón e rnformacron necesana para 
preparar su propos•c•on el1n1eresado quedara •nscnto y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 29.- Para los efectos del lercer párrafo del art1culo 57 de la Ley, los 
plazos para la mscr•pcJOn preparac10n de propos•c•ones y acto de apertura de ofertas 
serán fiJados por la con .... ocante oe acuerdo al monto. caracterist1cas. espec1ahdad. 
cond1c1ones y comp!eJI:JJd oe los traba¡os 
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Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y comprobar que 
éstas cuentan con la especialidad requerida para el concurso de conformidad con el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas. Los interesados que acepten participar 
quedarán obligados -a presentar propuesta, la cual deberá ser admitida por la 
convocante y deberán ser apercibidos de que el incumplimiento de esta obligacipn será 
m:Jtiv:l p::r:: q:.;c lo dc¡::cndcn::l:l e entidad :olicitc a la Secrctori::¡ lo ::pli::::::ci6n ·del 
artículo 24 de la Ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se. deberá contar con un min1mo de tres 
propuestas. en caso de no contar con éstas, se declarará des1erto el concurso y se 
convqcará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá sér a favor de la persona 
cuya proposición solvente resulte la económ1camente más baja en los térm1nos del 
articulo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.· La información y documentaCión mimma que las dependencias y 
entidades proporcionarán a los interesados para preparar su proposición sera: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe estimado para el 
primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio presupuesta!; 

11. Porcentajes, forma y térm1nos del o los anticipos que se concedan y tratandose 
de entidades, datos sobre la garantía de seriedad en la proposición, 

111. Lugar, fecha y hora para la visita al silla de realización de los trabajos la que se 
debérállevar a cabo dentro de un pTazo no menor de tres dias háD1res contados 
a partir de la fecha limite para la Inscripción, ni menor de siete días hábiles 
anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inic1o de los traba¡ os y fecha est1mada de term1nación; 

V. Proyectos arqurtectómco~ y de rngenieria que se requieran para preparar la 
pr6pos1ción. normas de calrdad de los matenales y especifrcacrones de 
construcc16n aplicables. catalogo de conceptos. cantidades y un1dades de 
trabajo; relacron de conceptos de trabajo. de los cuales deberán presentar 
análisis y relacrón de los costos bás1cos de matenales, mano de obra y 
maqu1nana de construccrón que rntervrenen en los análisis anteriores. 

VI. Relación de matenales y equ1pos de InstalaCión permanente, que en su caso, 
proporCione la convocante. 

VIl. Modelo ae contrato. y 

VIII Los cnterios detallados para la ad¡udrcacrón que dispone la fracción VIII del 
articulo 31 de la Ley 

ARTICULO 31 - La proposrcron que el concursante deberá entregar en el acto de 
presentación y apertura conlendra segun las caractensllcas de la obra: 
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l. Garantía de seriedad y carta de compromiso de la proposición; 

11. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos; 

111. Catálogo de conceptos, un1dades de med1c1on, cantidades de traba¡o preoos 
unitarios propuestos e- importes parciales y el total de la propos1ción. 

IV. Datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de los traba¡os de la 
mano de obra y del uso de la maquinaria de construcción; 

V. Análisis de precios unitanos de los conceptos utilizados. estructurados con 
costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento de los traba¡os y 
cargo por utilidad. El procedimiento de análisis de los precios unitarios. podrá 
ser por asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento por hora o 
tumo. 

Los costos directos induirán los cargos por concepto de matenales. mano de 
obra. herramientas, maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcenta¡e del costo 
d~recto. dichos costos se desglosarán en los correspondientes a- la 
admm1stración de of1c1nas centrales, de la obra y seguros y fianzas 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por '''un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos, para la-déterm1naéión 
de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el con1rat1sta eñ la· 
ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y 
la tasa de interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

EJ ca"rgo por utilidad. será f1¡ado por el contratista mediante un porcenta¡e sobre 
la suma de los costos d~rectos;índlfectos y de f1nanciam1ento, ... 

VI. Programas de e¡ecución de los trabajos. utilización de la maquinana y equipo 
de construcc•ón, adquisición de materiales y equipos de mstalación 
permanente. as• como ut1llzación del personal técnico. adm1n1strativo y de 
serv1cios encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
traba¡os, en la forma y térmmos solicitados. y 

VIl. Relación de maqUinana y equ1po de construcción indicando SI es de su 
prop1edad. y su ub•caoón fis1ca. 

Tratimdose de propuestas que presenten concursantes extran¡eros, éstos 
deberan acred1tar que la mtegrac1on de las mismas partió de iguales condiciones en 
cuanto a prec1o. costo. f•nanoam1ento. oportumdad y demás que resulten pertonentes, 
de las que huboeren servodo a los nacoonales para ontegrar las suyas 
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ARTICULO 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de 
proposiciones a la Cámara que corresponda y a las dependencias que conforme a sus 
atribuciones deban asistir, así como- a otros servidores públicos o representantes del 
sector privado que considere conveniente, con una anticipación no menor de cinco días 
hábiles a la lecha del acto. 

ARTICULO 33.- El ac:tq, de presentación .Y apertura de proposiciones será 
presidido por el servidor pútiU:Co que designe la convocante, quien será la única 
autoridad facultada para aceptar o desechar cualqu1er proposición de las que se 
hubieren presentado, en los términos de la Ley y este Reglamento, y se llevará a cabo 
en la forma siguiente: 

J. Se iniciará en la lecha, lugar y hora señalados. Los concursantes al ser 
nombrados entregarán su proposición y demás documentación requerida en 
sobre cerrado en forma inviolable; 

11. Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura 
económica de aquéllas proposiciones que no contengan todos los documentos 
o hayan omitido algún requisito, las que serán desechadas; 

111. El servidor publico Q.ue presida el acto leerá en voz alta, cuando menos. el 
Importe total de cada una de las proposiciones admitidas; 

IV. Los participantes en el acto· rubricarán todos Jos documentos de las 
proposiciones en que se cons1gnen los prec1os y el importe total de los trabajos 
motivo del concurso; 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantia otorgada; 

VI Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las 
proposiciones recibidas. sus 1mportes. asi como las que hub1eren sido 
rechazadas y las causas que motivaron el rechazo. el acta será l1rmada por 
todos los partiCipantes y se entregará a cada uno cop1a de la m1sma, se 

-informará a los presentes· la. techa, lugar y hora en que se-dará a conocer el 
fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de un plazo que no 
excederá de ve1nte d1as hábiles contados a partir de la fecha de apertura de 
proposiCIOnes. La omisión de firma por parte de los concursantes no Invalidará 
el conten1do y efectos del acta, y 

VIl. S1 no se recibe propos1ción alguna o todas las presentadas fueren desechadas 
se declarará des1erto el concurso, situación que quedará asentada en el acta. 

ARTICULO 34.- La dependencia o entidad convocante para determ1nar la 
solvenc1a de las propOSICIOnes y efectuar el análiSIS comparallvo y d1ctamen a que se 
ref1ere el articulo 36 de la Ley, debera cons1derar 

A.- En los aspectos preparatonos para el análiSIS comparat1vo de las 
proposiCiones: 
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l. Constatar que las propOSiciones recib1das en el acto de apertura. 1nciuyan la 
informac:ión, documentos y requisitos solicitados en las bases de la lic1tac1ón. la 

. falta de algunos de ellos o que.algun rubro en lo individual este incompleto. 
será motivo para desechar la propuesta; 

11. Comprobar que el contratista cuente, en su reg1stro en el 1-'aarón de· 
Contratistas de Obras Publicas, con la especialidad para la obra especil1ca de 
que se trate; que esté al corriente en el pago de los derechos correspondientes 
y que cumpla con los demás aspectos de carácter legal que se nayan 

. establecido en las bases de la licitación; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el programa de ejecución sea factible de 
realizar con los recursos considerados por el contratista en el plazo soi1C1tado y, 
que las caracteristicas, espec:ificac:iones y calidad de los materiales que deban 
suministrar, considerados en el listado correspondiente, sean de las requendas 
por la dependenc:ia o entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan cons1derado para el anails1s. 
cálculo e integración de los prec:ios unitarios, los salarios y prec1os v1gentes de 
los materiales y demás insumes en la zona o región de que se trate. que el 
cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base 
en el precio y rendimiento-de éstos considerados como nuevos y acorde con las 
condiciones de ejecuc1ón del concepto de trabajo correspond1ente: que el 
monfo del costo indirecto incluya los cargos por ~nstalaciones. serviCIOS, sueldos 
y prestaciones del personal técnico y adm1mstrativo y demas cargos de 
naturaleza análoga y: que en el costo por financiamiento se haya cons1aerado 
la repercusión de los ant1cipos. 

Las proposiciones que sat1sfagan todos los aspectos señalados en las fracc1ones 
anteriores, se calificarán como solventes y, por tanto, sólo éstas seran consideradas 
para el anáils1s comparativo. deb1éndose desechar las restantes 

8.- En los aspectos preparatonos para la em1sión del fallo: 

l. Elaborar un diCtamen, con base en el resultado del analisis comparativo, que 
servirá como fundamento para que el titular o el servidor publico en QUien haya 
delegado esta facultad, em1ta el fallo correspondiente, y 

11. Señalar en el d1ctamen mencionado, los cntenos utiliZados para la evaluación 
de las propos1cmnes. los lugares correspondientes a los participantes cuyas 
propuestas sean solventes. 1nd1cando el monto de cada una de ellas y las 
proposiciones desecnadas con las causas que onginaron su exclusión. 

El contrato respec11vo deberá as1gnarse a la persona que de entre los 
proponentes haya presentado la postura solvente más ba¡a En caso de que todas las 
proposiciones fueran desecnadas. se aectarara des1erto el concurso 

ARTICULO 35.- La depenaenc1a o ent1dad dará a conocer el'fallo del concurso 
que se trate. en el lugar. fecha y nora señalados para tal efecto, declarando cuál 
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concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos ob¡eto del concurso Y le 
ad¡udicará el contrato correspondiente; acto al que senin invitadas todas las personas 
que hayan participado en la presentación y apertura de proposiciones. Para constancia 
de fallo se levantará .acta, la cual f1rmanin los asistentes, a quienes se les entregará 
copia de la misma, conteniendo además de la dedaración anterior los datos _de 
idE>ntifica,inn rtool ronr.ur~n y rlP. lo5 trl'lhl'ljns nhjP.IO del m1smo; lugar, fP.r.ha y horl'l· P.n -que 
se firmará el contrato respectivo en los términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los 
trabajos. La omisión de f1rma por parte de los concurl¡antes no invalidará el conten1do y 
efectos del acta. · 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el 'contrato no se 
encuentre presente, se le notificará por escrito anexando cop1a del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato debera entregar 
según el caso: 

l. Los análisis de precios que complementen la totalidad de los conceptos del 
catalogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez dias hábiles contados a 
partir de la fecha del fallo, y 

11. El programa de ejecución de los trabajos, detallados por conceptos, 
consignando por periodos las cantidades por e¡ecutar e 1mportes 
correspondientes; una vez considerado, según el caso. el programa de 
surñinist;os que la dependencia o entidad haya entregado a la contratista 
referente a materiales, maquinaria. equipos, aparatos, Instrumentos y 
accesorios de instalación permanente: 

Los programas antenorrnente señalados. deberán convenirse con la 
dependencia o entidad y se entregarán a la firma del contrato o dentro de los 
veinte di as hábiles s1guientes éll de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 37.- Cuando por Circunstancias Imprevisibles la dependencia se 
encuentre 1mpos1b1l1tada para d1ctar el fallo en la fecha prev1sta en el acto de 
presentac1ó~ de propOSICiones. podra d1fenr por una sola vez su celebracion. deb1endo 
comunicar prev1amente por escnto a los interesados e invitados lél nueva fecha que 
hubiere fi¡ado, la que en todo caso quedara comprendida dentro de los ve1nte dias 
hábiles siguientes contados a partlf de la fecha fi¡ada en pnmer térmmo. 

ARTICULO 38.- S1 la dependencia o enlldad no f1rmare el contrato respectivo 
dentro de los vemte dias háb1les s1gu1entes al de la adjudicación, el contratista 
favorecido s1n 1ncurnr en responsabilidad podra determinar no e¡ecutar la obra 

En este supuesto, la dependencia o ent1dad deberá regresarle la garantía 
Otorgada para el SOStenimiento de SU propOSICiÓn, e indemmzarle de los gastOS no 
recuperables en que hub1ere 1ncurndo el contrat1sta para p1eparar y elaborar su 
propuesta 

ARTICULO 39.- Cuando el contrat1sta a qUJen se hubiere adjudicado el contrato 
no f1rmare éste o SI hab1endolo f~rmado no conslltuye la garantía de cumplimiento en el 
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plazo establecido. perderá en favor de la convocante la garantía de seneaao oe su 
proposición. 

ARTICULO 40.c Sin pe~uicio de las modalidades que se convengan en funcion 
de las particularidades de cada contrato. cuyos modelos dará a conocer la Secreta!ia. 
tormara parte de las estipulados oe1 prop1o contrato 10 referente a. 

1. La autorización de la inversión para cubnr el compromiso denvado del contrato 
y la partida presupuesta! que se afectara. asi como la fecha de 1ntc1aC10n y 
terminación de los trabajos; 

11: Porcentajes, números y fechas de las exhibiciones y amort1zac11jn de los 
ant1c1pos para inicio de los trabajos y para compra o produccíon de los 
materiales; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los ant1c1pos. el 
cumplimiento del contrato y en su caso. conven!Os, 

IV. Plazos. forma y lugar de pago de las est1macíones de traba¡os e¡ecutados. asi 
como de los a¡ustes de costos; 

V. Montos de las penas convenoonales que se aplicaran por d1a de atraso 
imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos estructurales o· de 
instalaciones. definidas e identificables de la obra para el uso oe terceros o .,,. 
para inic1ar los traba¡os en que Intervengan otros contratistas en la m1sma área 
de trabajo. o por incumphm1ento en la fecha pactada en el contrato para la 
termmación de la obra. 

Los días de aira so se determ1narán a par'tlr de las fechas de term1nac1on tuadas 
en el programa de ejecuc1ón a que se ref1ere el artículo 36 fracc1ón 11 de este 
Reglamento. con los a¡ustes acordados por las partes. 

Las penas señaladas son 1ndepend1entes de las que se cor.vengan para 
asegurar el 1nterés general re:;pecto de las obhgac1ones especificas de cada 
contrato y sera s1n per¡u1C10 de la facultad que tienen las dependenciaS y 
entidades para ex'g" el cumpilm1ento del contrato o rescindlflo. y 

VI. Proced1m1en:a de a¡us1e de costos que deberá ser propuesto desde las bases 
del concurso por la aepenoenc1a o ent1dad. de entre alguno de los señalados 
en el artiCulo 50 ae este Reglamento. el cual deberá permanecer vigente 
durante el e¡erCICJO del contrato 

ARTICULO 41 - En n.ngun caso los derechos y obhgac1ones derivados de los 
contratos para real,:ac,cn de las obras publ,cas. podran ser cedidos en todo o en partes 
a otras personas r,s,cas o rr.ar¡¡les d•s11ntas de aquella a la que se le hub•ere ad¡ud1cado 
el contrato. con excepc,an oc los acrecnos de cooro sobre las est•mac1ones por traba¡os 
e¡ecutados que cuenten con la aprooac1on prev1a y por escnto de la contratante 
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Tampoco podran ser ob¡eto de subcontratación las obras. salvo en los supuestos 
y con arreglo a los reqursitos previstos en el último párrafo del articulo 38 de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del artículo 39 de la Ley. se entenderá por: 

!. o~'?':"'" t•f'it<lri" . .,,·iiTlf'Ort<> d<> 1;¡ r¡;om,n<>r>'IC'jón o pago tnt;¡l '1"" rtebP cnhnr~P.-<~1 · 
contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, e¡ecutado conforme al 
proyecto. especificaciones de construcción y normas de calidad, y 

11. Precio alza de:. el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubnrse 
al contratista por la obra totalmente terminada y e¡ecutada en el plazo 
establecido conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad 
requendas y cuando sea el caso, probada y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán susceptibles de 
modificarse en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se 
cubran al contratista: 

l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de quince dias hábiles contados 
a partrr de la fecha en que hubrere entregado en forma sahsfactona la o las 
fr~nzas correspondientes; 

11. Las estrmacrones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de 
treinta dias hábiles, contados a partrr de la fecha en que se hubreren aceptado 
y firmado las estrmaciones por w partes, fecha que se hará ..constar en la 
bitácora y en las propias estrmacrones, y 

111. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estrmacrones correspondrentes, dentro de un plazo no mayor de trernta dias 
hábiles. contados a partrr de que la dependencia o enhdad emrta el oficro de 
resolucrón q;,re acuerde el aumento o reducción respectrvo 

Para efectos del pago oportuno las dependemcias radicarán los documentos de 
pago en la Tesorería de la Federac•ón con srete días hábiles de antelación al 
vencimrento del plazo y con cuatro aras hábiles respecto de las que se radrquen en lo 
foráneo. 

Los servrdores publrcos de las areas técnicas y administrativas que prevean, 
autoncen o efectuen los pagos en las dependencias y entidades, serán responsables en 
su ámbrto de competencra. Oel estncto cumplrmrento de este articulo y deberán 
establecer y observar los procedrmrentos. forma y térmrnos previstos para los trámites 
correspondrentes 

ARTICULO 44 · En el caso oe rncumpllm•ento en los pagos de estrmacrones y de 
ajustes de costos. ta oeoenoencra o entroad. a solicitud del contratrsta. deberá pagar 
gastos frnancreros contarme a una tasa que sera rgual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la éederacron en los casos Oe p•orroga para el pago de creOrto frscal. Los 
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cargos financieros se calcularan sobre las cant1dades no pagadas y se computaran por 
días calendano desde que se venció el plazo. hasta la feCha en que se pongan las 
cantidades a disposición del contratista. -

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista. este _deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses correspondienteS', 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito f1scal. Los cargos se 
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por 
días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en· que se pongan efectivamente 
las cantidades .a disposiCión del organismo ejecutor. Lo prev1sto en éste parrafo se 
deberá pactar en los contratos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberan formular con una periodicidad no 
mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o entidad. Para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión. la est1mación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenc1a de superv1s1ón 
dentro de los ocho días hábiles s1gu1entes deberá rev1sar. y en su caso. 
autorizar la est1mación; 

11 En_el supuesto de que sur¡an diferencias técnicas o numéncas. las partes 
tendrán dos días hábiles contados a partir del venc1miento del plazo señalado 
para la rev1sión, para conciliar dichas diferencias. y en su caso. autonzar la 
est1mación correspondiente 

. ;;, 

De no ser posible conciliar todas las diferencias. las pend1entes deberán 
resolverse e Incorporarse en la Siguiente est1mación 

ARTICULO 46.- Las dependenc1as y entidades establecerán antiCipadamente a 
la 1n1C1ación de las obras. la res1denc1a de supervisión. la que sera responsable d~recta 
de la supervisKm. vigilancia. control y rev1s1ón de los trabajos. 

ARTICULO 47.- La res1denc1a de superv1sión representara directamente a la 
dependencia o entidad ante él o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con 
la ejecuc1ón de los traDajOS o denvados de ellos. en el lugar donde se ejecutan las 
obras 

Para los efectos del parrafo antenor. la dependencia o entidad des1gnara al 
residente oe superv1s1on que tendra a su cargo cuando menos 

Llevar la b1tacora de la o las obras. 

11 Verif1car que los traba¡os se real1cen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes. o en el Acuerdo a que se ref1ere el articulo 51 de la Ley, asi 
como a las ordenes de la oependenc1a o entidad a través de la res1dencia de 
superv1s1on. 
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111. Revisar las est•mac1ones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas para su 
tramite de pago; · 

IV. Mantener los planos debidamente actualiZados; 

V. Constatar la terminación de los trabajos. y 

VI. Rendif informes periód1cos y final del cumplimiento del cóntratista en los 
1 

aspectos legales, técnicos. económicos. financieros y administrativos. 

ARTICULO 48.- El contratista sera el único responsable de la ejecución de los 
trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en matena de construcción, seguridad y uso de la via pública. asi como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades y los daños y per¡uicios que resultaren por su inobservancia, serán a 
cargo del contrat•sta 

ARTICULO 49.- La dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas que se 
encuentren bajo el supuesto señalado en el penúltimo párrafo del articulo 4 7 de la Ley, 
dentro de los plazos establecidos en el mismo articulo, constara la termmac1ón de los 
trabajos realizados por contrato o por adm1n1straaón d1recta y debera levantar acta de 
recepción e~ la qu~ consta este hecho, que contendra como mínimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el acto. 

11. Nomore del técn1co responsable porparte de la dependencia o enlidad y, en su 
caso. el del ccntratista; 

111. Breve descripaón de las obras o serviCIOS que se reciben; 

IV Fecha real de term,nación de los traba¡os; 

V. Refación de las est1mac•ones o !le gastos aprobados. monto ejerc1do. créd1to a 
favor o en contra y saldos. y 

VI. En caso de traba¡os por contratos. las garantias que continuaran v1gentes y la 
fecha de su cancelac1on 

Con una ant•c•pac•ón no menor de d1ez di as hábiles. a la fecha. en la que se 
levante el acta de recepcior !o comun1caran a la Contraloria, a fin de que si lo estiman 
conveniente. nombre representantes que as1stan al acto 

La recepc1on de las obras corresponde a la dependencia o ent1dad contratante y 
se hará ba¡o su exclus1va responsabilidad 

En la techa señalada se levantara el a:ta con o sin la comparecencia de los 
representantes a que se ref1ere este an•culo 
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ARTICULO 50.· En el supuesto que establece el articulo 46 de la Ley. la rev1s1on 
de los costos se hará segun el caso. mediante cualesquiera de Jos s1gu1entes 
procedimientos: 

l. Revisar cada uno de .Jos precios de cada contrato para obtener el ajuste: 

11. Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del 
importe t9tal fa liante del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la depenaenc1a 
· o entidad a solicitud escrita del contratista. la que se deberá acompañar de la 

documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá 
de veinte dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relat1vos de 
precios aplicables al ajuste de costos que solicite: la dependencia o ent1dad 
dentro de los veinte dias hábiles siguientes, con base en la documentación 
aportada por el contratista, resolverá sobre la procedencia de la peticion, y 

111. En el caso de las obras en las que se tenga establecida la proporc1ón en que 
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras. el a¡uste. 
respectivo podra determinarse med1ante la actualización de Jos costos de los ... 
insumas que interv1enen en dichas proporciones, oyendo a la Camara Nac,anal·~ 
de la Industria que corresponda. ·· 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar oor el 
procedimiento antenor cuando asi convenga, para lo cual, deberán agrupar 
aquéllas obras o contratos que por sws.<aracteristicas contengan cGnGeptos de 
trabaJO s1milar y consecuentemente sea aplicable al proced1m1ento 
mencionado. Los ajustes se determ1naran para cada grupo de obras o 
contratos y se aplicarán exclusivamente para los que se hubieren determmado, 
y no se requenrá que el contra lista presente la documentación justif1catona. 

ARTICULO 51.· La aplicac1ón de los procedimientos a que se ref1ere el articulo 
antenor, deblil'á pactarse en el contrato correspondiente y se sujetara a lo 51gu1ente 

l. Los ajustes se calcularan a partir de la fecha en que se haya produc1do el 
incremento o decremento en el costo de Jos insumas, respecto de la obra 
faltante de e¡ecutar conforme al programa de ejecución pactado en el contrato 
o en caso de ex1st~r atraso no Imputable al contrat1sta, con respecto al 
programa que se hub1ese conven1do 

Cuando el atraso sea por causa 1mputable al contratista. procederá el a¡uste de 
costos exclus1vamente para la obra pend1ente de e¡ecutar conforme al 
programa que se encuentre en v1gor. 

11. Los mcrementos o decrementos de los costos de Jos 1nsumos. serán 
calculados con base en Jos re1a11vos o ind1ces que determ1ne la Secretaria 

Cuando los relat1vos que reqUiera el centralista o la contratante no se 
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encuentren dentro de los publicados por la Secretaria , las dependenCJas y 
entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que .nvesttguen. 
utilizando los lineamientos y metodología que expida la Secretaria; ·' '= 

111. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 
In• ,,,.h,.jn~ r.nntr;¡tac1os. FL ajuste se aplicará a los ·costos directos. 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad ong.nales 
durante el ejercicio del contrato. el costo por financiamiento estará su¡eto a las 
variaciones de la tasa de interés propuesta a que se refiere Ja fracCJón V del 
articulo 31 de este Reglamento; 

IV.· La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el of1cio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. en 
consecuenCia no se requiere de convenio alguno, y 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de los artículos 42 y 43 de la Ley, las 
dependencias y entidades podrán suspender o rescindir los contratos de obras o de 
servicios ajustándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o rescisión del contrato. por 
cau.!ia no Imputable al contratista, la dependencia o entidad pagará. a sohc1tud 
del contratista, los traba¡os e¡ecutados. asi como los gastos no recuperables El 
contratista dentro de los veinte días hábiles s1guientes: contados a partir de la 
fecha de la notificación escnta de la contratante sobre la suspens1ón o 
resciSión, deberá· presentar estudi~ue justifique su solicitud; dantro de 1gual 
plazo la dependencia o entidad deberá resolver sobre la procedenc1a de la 
petición, para lo cual se deberá celebrar convemo entre las partes, y 

11. En caso de rescisión d'el contrato por causas imputables al contratista, la 
dependencia o ent1dad procederá a hacer efect1vas las garantías y se 
abstendrá de cubrir los 1mportes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liquidados. hasta que se otorgue el hmqUJto correspond1ente..lo que deberá 
efectuarse dentro de los tre1nta días hábiles s1gu1entes a la fecha de 
notif1cac1ón de la resc1S1on En d1cho fln1quito deberá preverse el sobrecosto de 
los 11'aba¡os aun no e¡ecutados. asi como lo relativo a la recuperac1ón de los 
matenales y eqUipOs que. en su caso. le hayan s1do entregados 

Lo antenor es s1n perJUICIO de las responsabilidades que pudieran ex1st1r. 

La dependencia o ent1dad procederá a la rescís1ón del contrato cuando el 
contrat1sta no 1n1c1e los traba¡os en la fecha pactada. suspenda 
in¡ust1f1cadamente los traba¡os o mcumpla con el programa de e¡ecuc1ón por 
falta de matenales. traba¡adores o eqUipo de construcc1ón y no repare o 
reponga alguna parte oe la obra rechazada que no cumpla con las 
especiflcac1ones de construcc1on o normas de cahdad. asi como cualqUier otra 
causa que 1mpi1que contravenc1on a los term1nos del contrato 
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No implicara retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se 
considerara como incumplímtento del contrato y causa de su resctstón. cuando 
el atraso tenga lugar por la falta de pago de estimaciones y del a¡uste de costos 
dentro de tos plazos establecidos en el articulo 43 de este Reglamento. de 
información referente a planos. especificaciones y normas de calidad, d~ 
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equipos que deba suministrar la contratante, así como cuando la dependencta 
o entidad hubiere ordenado por escrito la suspensión de tos trabajos. 

1 
Las propias dependencias y las entidades cuyos presupuestos se encuentren 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o del Departamento del Dtstnto 
Federal o reciban transferenCias con cargo a dtchos presupuestos, darán cuenta a la 
Secretaría y a la Contraloria dentro de los diez días habites siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la mottvaron. 

En los contratos se deberá estipular que las partes convienen que ·cuando la 
dependencia o entidad determine justificadamente la rescisión admintstraltva del 
contrato, la decisión correspondtente se comunicará por escrito al contraltsta. 
expontendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm1no de 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la nolifícactón de 
rescisión, manifteste Jo que a su derecho convenga, en cuyo caso la dependencta o: 
enltdad resolverá lo procedente. dentro del plazo de veinte días hábiles stgUtentes a la 
fecha en que !lubíere rec1b1d0 el esenio de contestación del contratiSta 

Lo previsto en este artículo es sin pe~uícto de que los contratistas se 
mconformen por escrito ante la autondad correspondiente dentro de Jos d1ez días 
hábiles siguientes al del acto mol1vo de di€Aa inconformtdad, para Jo wa~ deber<in 
acompañar a su inconformtdad las pruebas documentales necesarias. 

ARTICULO 53.· En todos los casos de resctstón de contrato o .de suspenstón 
definitiva de Jos traba¡os que se efectuen por admíntstración dtrecta. la dependencta o 
enttdad deberá levantar acta etrcunstanctada, donde se haga constar el estado que 
éstos guardan; en dtcha acta. se asentarán las causas que mottvaron la resctsión o 
suspensión ·deftntltva En caso de suspensiones temporales no se rec¡11enra levantar 
acta ctrcunstanctada 

Cuando por caso tonu1to o fuerza mayor se tmposíbiltte la conttnuac1é>n de los 
traba¡os, el contrat1sta poara suspenaer la obra En esle supuesto, SI opta por resc1ndir 
el contrato lo soltc11ara a la depenaenc1a o en11aad. la cual dec1díra dentro de los ve1nte 
dias háb1les SigUientes al ae la soi1C1Iud. en caso de negattva. será necesano que el 
contratista obtenga de la autonaad ¡ud1C1alla declara tona correspondiente 

ARTICULO 54.· Las aepenaenc1as y en11dades. por si o pet1ctón de la Secretaria 
de la Contraloria; poaran suspender las obras contratadas ·o que se realicen por 
adm1n1stracíón d1recta o resetnatr los contratos cuando no se hayan a1end1do Jas 
observaciOnes que estas aepenoenc1as nub1eren formulado con mo11vo del 
incumplimiento de las diSPOSICiones de la ley y aemas aplicables. 

ALONDRA N" 25. COL EL ROSEDAL, MEXICO D F 
22 

C P 04330 TEL. 544 05 60 FAX 689 02 96 

.. 
-•·' ., 

.,,. 



- --

G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

CAPITULO V 

De las Obras por Administración Directa 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por 
administración directa. siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 
necesarios para tal efedo, consistentes en maquinaria y equipo de construcción, 
personal técnrco, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de los 
trabajos respectivos y podran según el caso: · 

1. Utilizar la mano de obra local ·complementaria que se requiera. lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar los matenales de la región; 

· IV. Contratar instalados. montados, colocados o aplicados los equrpos. 
instrumentos, elementos prefabncados terminados y matenales que se 
requieran. y 

V. Utilizar los servic1os de fletes y acarreos complementarios que se reqUieran. 

En la ejecución de las obras por administración d1reda, bajo n1nguna 
circunstancia 'POdran participar terceros como contratistas. sean cuales-- fueren las 
condiciones particulares. naturaleza juridrca o modalidades que éstos adopten. rnduidos 
los sindicatos, asociaoones y soc1edades civrles y damas organrzaciones o instituoones 
srmilares; exceptuandose lo señalados en la fracoón IV que antecede. 

El acuerdo para la e¡ecución de las obras por administración direda deberá 
contener como minimo. la mención de los datos ·relativos a la autorización de la 
inversión respectiva; el rmporte total de la obra y monto a disponer para el e¡ercioo 
correspondrente; la descnpc1ón general de la obra y las fechas de rnic1ación y 
terminación de Jos traba¡os 

ARTICULO 56.· Los programas de ejecucrón. de utilización de recursos humanos 
y de utilrzación de mac¡u1nana y ec¡urpo de construcción de cada una de las obras que se 
realicen por adminrstracr6n drrecta. deberán elaborarse conforme a Jo siguiente: 

l. El programa de e¡ecucron se desagregara en etapas. conceptos y actrvidades, 
señalando fechas de rnrciacrón y termrnacrón de cada una de ellas; las 
cantrdades de obra que se e¡ecutarán mensualmente, asi como sus rmportes 
correspondrentes y el rmpone total de la de la producción mensual; 

11. El programa ele ut1lrzacron de recursos humanos, deberá consrgnar la 
especralrdad. caregoria. numero rec¡uerrao y percepciones totales por dia, 
semana o mes El programa rnclurra al personal técnrco, admrnrstratrvo y obrero. 
encargado directamente de la ejecucrón de Jos trabajos. y 

23 
ALONDRA N" 25, COL. EL ROSEDAL, MEX/CO D.F. C.P. 04330 TE:L. 644 OS 60 FAX 689 02 H 



G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , S. A. D E C. V. 

111. El programa de utilización de la _maquinana y equipo de construcción. deberá 
consignar las características del equipo, capacidad, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización, caleridarizadas por semana o m!IS. b.a 
residencia de supervisión a que se refiere el articulo 47 de este Reglamento: 
será responsable directamente de la ejecución, supervisión, vigilanCia. control y 
revisión de los trabajos y tendrá las mismas obligaciones a que se refiere el 
articulo mencionado. 

_ Los órganos de control interno de las dependene&as y entidades. verifiCarán que 
se dé estricto cumplimiento a la realización de las acciones señaladas para las obras 
por administración directa. 

ARTICULO 57.- El presupuesto de cada una de las obras que se real1ce por· 
administración directa, será el que resulte de aplicar a las cantidades de traba¡o del 
catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, normas de calidad de los materiales. y procedimientos de 
construcción previstos. Dichos presupuestos se integrarán además con los s1gu1entes 
importes: 

l. 

11. 

De los equipos. mecanismos y accesorios de Instalación permanente. los 
cuales incluirán los fletes. maniobras. almacenaje y todos aquéllos cargos que 
se requieran para transportarlos al sit1o de los trabajos; 

De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecuc1ón de los 
trabajOs y en su caso. de su desmantelamiento, asi como los fletes y acarreos· 
de la maquinana y equ1po de construce&ón y los seguros correspondientes; ·' 

111. ·oe las construcc1ones e Instalaciones proviSionales· destinadas a servicios 
adm~nistrauvos. med1cos. recreativos. samtanos y de capacitación. campamento 
y comedores que se construyan en el sit1o de la obra. asi como el mobiliario y 
equ1po·necesano para éstas; 

IV. De los sueldos. salanos. v1át1cos o cualqUier otra remuneración que rec1ba el 
personal técmco. admm1strat1vo y de serviCIOS encargados directamente 'en la 
e¡ecución de los traba¡os. de conformidad con el programa de utilización de 

recursos humanos. y 

V. De los equ1pos de transpone aéreo. marítimo o terrestre, con sus respectivos 
cargos por combustibles y lubncantes. as1 como de los matenales oe consumo 
en of1c1nas. calendanzadas por mes 

En el presupuesto a que se ref1ere este articulo no podrán inclUirse cargos por 
1mprev1stos. erogac1ones ad1c1onales o de índole s1milar. 

Se entenderá por costo un1tano, el correspondiente a la suma de cargos por 
concepto de materiales. mano de obra y utiliZaCIÓn de maquinana y equipo de 
construcción. sea prop1o o rentado 
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CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

ARTICULO 58.- Los contratos de senitcios relacionados con la obra púbhca a 
4uto :;., 1 eíitoo" .,1 ;,rlio: .. ulu 2G ele la Ley, sólo se podrár, calcbr<Jr cuando en I<Js U;"lid<Jdcz 
responsables no se disponga cuantitativa o cualitativamente de los elementos, 
instalaciones y personal para llevarlos a cabo. 

Se consideran servicios relacionados con la obra pública todo el traba¡o que 
tenga por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que tntegran un 
proyecto de obra pública, así como los relativos a las investigaciones. asesorías y 
consultorías especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios 
que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eftcienc•a de las 
instalaciones. 

Quedan comprendidos como servicios relacionados con las obras publicas. 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de ingeniería civil. Industrial y 
electromecánica; 

11. La planeación. anteproyecto y diseños arquitectónicos y artísticos: 

111. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología. mecánica 
de suelos. topografía. geología, geotécnia, geofísica, geotérm1a. oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametr~ ambientales, ecológicos y _de_ •ngenieria de 
tránsito: 

IV. Los estud1os económ1cos y de planeac•ón de pre~nversión. fact1b11idad técnico
económica. evaluación. adaptación, tenencia de la t1erra. financ1eros, de 
desarrollo y restitución de la ef1c1encia de las instalaciones; 

V. Lo·;; traba¡os ae coord1nac1ón. supervisión y control de obra e instalaciones, 
... laboratorio de análiSIS y cariirol de calidad. laboratoriO de mecánica de SuelOS y 

de resistenc1a de matenales y rad1ografias Industriales. preparación de 
espec•ficac•ones de construcción. presupuesto base, o la elaboración de 
cualquier otro documento para la licitación de la adjudicación del contrato de 
obra correspona1ente. 

VI Los trabajos de organ•zac1ón. mfonnática y s1stemas: 

Vil Los dictamenes. penta¡es y avaluas. y 

VIII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Los contratiStas que hayan realizado. o vayan a realizar par si o a través de 
empresas que forman parte del m1smo grupo :os serv1cios señalados en la fracción v de 
este articulo. na padran part1c1par en el concurso correspondiente Esta dispos1c1ón 
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deberá establecerse en lá convocatoria o en la invitación que se ext1enda a las personas 
seleccionadas y se pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten serv1c1os de los 
seflalados en la fracción VIl de este articulo. en .los casos en que se reqUI~ra d~r1mlf 
diferencias entre el contrat1sta y la contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda la e¡e::ucu'ln de 
la obra incluido el proyecto 

_ ARTICULO 59.- Los contratos de servicios relacionados con la obra publ1::a. 
además tie las estipulaciones que se mencionan en el articulo 40 de este Reglamento 
deberán incluir como anexos integrantes del contrato. segun la comple¡1dad y 
características. lo siguiente: 

l. Los términos de referencia que deberán precisar entre otros. el ob¡et1vo del 
servicio, descripción y alcance. las especificaciones generales y partiCulares, 
así como los servicios y suministros proporcionados por la contratante. producto 
esperado, forma de prestación y los servic1os y suministros proporcionados por 
el contratista: 

11. Programa de e¡ecución de los trabajos desagregados en fases o etapas. 
conceptos y actividades. señalando fechas de iniciación y term,nac1on, así 
como las interrupciones programadas cuando sea el caso: ' 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo 
défserv1cio. anotando espec1allda-c!; categoría y numero requerítlo: a si como las 
horas-hombre necesanas para su realización por semana o mes y los totales y 
sus respect1vos 1mportes. 

IV. Programa de util1zación del eqUipO ·c,entif¡co y en general. del requendo para la 
ejecución del serviCIO, anotando características. número de unidades y total de 
horas efectivas de utilizac1on. calendanzadas por semana o mes. 

V Presupuesto del serv1c1o desagregado en conceptos de trabajo. unidades de 
med1c1ón y forma de pago. prec1os unltanos, Importes parc1ales y total de la 
propOSICIÓn, y 

VI La metodolog1a que se ap11cara y las fuentes de Información a que recurrirán 
para determ1nar los ind1ces o relat1vos que serv~rán de base para la rev1síón de 
los costos de los traba¡os aun no e¡ecutados a que se ref1ere el articulo 46 de la 
Ley. 

Las dependenc1as y ent1dades cuando ad¡ud1quen directamente un contrato de 
serv1oos relacionados con la obra publica. deberan elaborar un dictamen en el que 
manifiesten las causas que mot1varon la ad¡ud1cac1ón a favor del seleccionado 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 
(D.O._Febrero 13. 1985) 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. salvo lo dispuesto en el Articulo cuarto 
Transitono. 

• 1 

SEGUNDO.· Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de fecha 3 
de septiembre de 1981, publicado en el D1ario Oficial de la Federación el d1a 11 del 
mfsmo mes y año. y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento. 

TERCERO.· En tanto se expidan las demás disposiciones admín1strat1vas que 
para la aplicación de la Ley y este Reglamento deberán observarse en la contratación y 
ejecuc1ón de las obras. se continuarán aplicando las normas admínistrat1vas exped1das 
con antenondad en todo en lo que no se opongan al presente Reglamento 

CUARTO.- Las disposiciones de los artículos 43, 44 y 45 del presente 
Reglamento. entrarán en v1gor noventa días calendano posteriores contados a partir de 
la fecha de su publicación en el D1ano Oficial de la Federación. y sólo seran aplicables a 
los ·contr~tos que se celebren a part1r de la m1sma fecha de la publicación 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas fue publicado en el D1ano Of1c1al de 
la Federación el trece de febrero de mil novec1entos ochenta y cmco. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES DEL 3 
DE ENERO DE 1990 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ' . 
OlA DE ESE MISMO MES Y AÑO 

-
PRIMERO.· El presente Decreto entrará en vigor al di a s1guien1e de- su 

publicación en el Diario Of1cial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece las normas que deberan 
observarse en la ejecuc1ón de obras públicas pubhcado en el D1ano Oí1C1a: de la 
Federación el 30 de enero de 1984; se abrogan las "Bases y normas generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas. aplicables a todos los proyectos y obras que 
realicen las dependencias a que se ref1ere la Ley de Inspección de Contrato y Obras 
Pública·s·; se deroga la sección 3.7 denom1n<Jda "De los trabaJOS menores de 
conservación y mantenim1ento" de las Reglas generales para la contratación y eJeCución 
de las obras públicas y de servicios relacionados con fas mismas·. publicadas en el 
D1ano Of1cial de la Federación de fecha 26 de enero de 1970 y 1• de JUniO de 1982. 
respectivamente. y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

"TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo tercero transitono del 
Decreto que reforma la Ley de Obras Publicas publicado en el D1ano Of1c,al de la 
Federación de 7 de enero de 1988 .. en un plazo que no excedera de sesenta.cdias 
hábiles cpntados a partir de la fecha en que entre en v1gor este Decreto. los organos de 
gobierno de las entidades paraestatales em1t1rán las polit1cas. bases y lineamientos que 
conforme a la Ley de Obras Públicas y a este Decreto les corresponde. tomando en 
consideración las características. necesidades. objet1vos y metas de la> propias 
entidades:-Hasta en tanto se lleve a cabo lo antenor, seguirán siendE>- aplicables a las 
entidades las disposiCiones reglamentanas y administrativas que corresponden a las 
dependencias. 

Dado en la Residencia del EJecutivO Federal a los tres días del mes de enero de 
mil novecientos noventa - El Presidente de la Republica Mexicana. Carlos Salinas de 
Gortari.- Rubnca.- El Secretano de Hac1enda y Crédito Público, Peoro Aspe A .. -
Rubric.r.- El Secreta no oe Programac1on y Presupuesto. Ernesto .Zed1llo Ponce de 
León.- Rúbnca- La Se:retana de la Contralona General de la Federación. Ma. Elena 
Vázquez Nava.- Ru::.r.ca · El Secretano de Energía, M1nas e lndustna Paraestatal, 
Fernando H1nan Baloerrama- Rubnca - El Secretano de Comerc1o y Fomento lndustnal. 
Ja1me Serra Puche · Rubnca · El Secretano oe Agncultura y Recursos H1draui1COS, Jorge 
de la Vega Dommguez- Rubnca 

El decreto por el que se reforma y ad1C1ona el Reglamento de la Ley, de Obras 
Públicas fue publ1cado en el 01ano Of,c¡al el d1a 9 de enero de 1990 

2K 
ALONDRA N" 25, COL EL ROSE[)/,~ A~EXICO D F C P. 04330 TEL. 544 05 CO rt.x 669 02 96 



G O R T 1 C 1 N G E N 1 E R 1 A , . S. A. D E C. V. 

3.1 SECCION 3, REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATA CION 
Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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- ANEXO 3: ' REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACtON Y EJECU-
CION DE .OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RE(! 
ClONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDE
RAL 

SECCION 3 
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SECCION 3 

De la Contratación 

3.1 GENERALIDADES. · 

3.1.1 Los Contratos podrán ser de construcción, instalación, conserva
Clan, mantenimiento, reparación y demolici6n de los bienes inmuebles y 
muebles comprendidos en el articulo 20. de la Ley de Obras Públicas, igualmen
te de serv~clos relacionados con la obra públ.ica siempre que se'"" trate 
de servicios profesionales de investigación y consultarla y asesoría especla
hzadas, estudios y proyectos para cualesquiera de l. as fases de la obra 
públ1ca, asi como la direcci~n o supervisión. 

3.1.2 .. En esta sección la materia de los contratos de obra pública 
se denominará "Los Trabajos". 

3.1.3. "La Dependencia" o "Entidad" sólo podrá celebrar contratos 
de obras públicas cuando cuente previamente con la autorizac1án de 1nversión 
dada por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

3 .l. 4. En todos los contratos deberá hacerse mención de la autorización 
de inversión con que cuenta "La Dependencia" o "Entidad" par-a cubrir el 
compromiso derivado del contrato y de la partida presupuesta! que se afectará. 

3 .l. 5. DebeN\ indicarse en todo contrato el importe totul del m1~mu 

y la forma prevista para su pago. 

3.1.6. Si los trabajos se van_a ejecutar durante va.r.ins ejercicios 
f1scales de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el contrato 
se ejercerá durante el pr1mer ejercicio por la cantidad que se senale 
en el mismo y el saldo quedará sujeto a que, al iniciarse posteriores 
ejercic1os f'iscales o durante los mismos ,.La Dependenc1a" o "Entidad" 
recabe de la Secreta~ia de Programación y Presupuesto la autorización 
de la inversión correspondiente. 

3 .l. 7 .·- En todo contrato deberé 
la mater1a del m1smo, describiendo los 
para su ejecución, su uo1caci6n y en su 

1nd1carse con clari·dad y precisión 
trabajos a realizar, el plazo señalado 
caso el .nombre de la obra. 

3.1.8. El programa de trabaJO que formará parte integrante del 
cons1gnará las cant:..dades por ejecutar en los períodos en que 
el m1smo, los cuales no serán mayores de un mes. 

3.2. De los Contrat1stas. 

contrato, 
se divida 

3.2.1. El contratista deberé acred1tar que t1ene capacidad jurídica 
para contratar y obllgarse, y que su registro en el padrón de contrat1stas 
de obras públlcas se encuentre v1gente. 

3.2.2. Cuando se adJudique un contrato a un contratista extranjero, 
deberá acred1tar prev1amente a la f1rma del mismo, que ha cumplido con 
la regla 3.2.1. Y con lo prescrito por el Articulo 33 de la Ley de Nacionalidad 
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y 
en 
de 

Naturalización y demás disposiciones 
el contrato respectivo el número del 
Relaciones Exteriores. 

legales aplicables. 
permiso otorgado por 

y se c:~a:-á 

la Secretaria 

N. del E.-Véase en· la página 
en "Diario Oficial" de 21 de abril 

396-296-13, el Oficio Circular publicado 
de 1986, especialmente en su último. párr':'fo._ 

3.3. Del contrato de obra pública a base de precios unitarios. 

3.3.1. Planos, especificaciones y programa. 

"El Contratista" se obliga a realizar los trabajos, objeto del contrato 
de conformidad con las normas de construcción y en su caso, con las especlfl
caciones para la obra vigente en "La Dependencia u o "Entidad", a los planos 
y demás documentos que constituyan el proyecto, asi como las reglas 3.3.7. 
y 3.3.8. de esta sección. 

Las especificaciones para los trabajos y el programa f1rmado por 
las partes, junto con los planos y demás documentos que const1tuyan el 
proyecto y las normas de construcción que ae consignan en relación anexa 
al contrato, forman parte integrante del mismo. 

3.3.2. Pago de los trabajos. 

Los trªbajos obJeto del contrato, comprendidos en el proyecto y en 
el prog~ama, se pagarán a base de precios unitarios. Dichos precios uniter1os 
1ncluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "El Contratista'' 
por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, 
la utilidad~- el costo de las obligaciones estipuladas en__ el contrato 
a •cargo del propio contratista. Los precios unitarios que se consignan 
en el ánexo del contrato, son rígidos y sólo podrán ser modi:1cados en 
los casos y bajo las condic1ones previstas en el contrato. 

3.3.3. Ajuste de precios unitarios. 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los prec1os 
un1tarios ·oel contrato, sufran variac1ones originadas ~- 1ncremento en 
los precios de mate:-1ales, salarlos, equipo y demás factores que integren 
d1chos costos y que 1mpl1quen un aumento superior al 5% {c1nco por ciento) 
ael valor total de los trabajos aún no ejecutados dentro del programa, 
amparados por el contrato, 11 El Contratista' 1 podrá solicitar por escr1 to 
a "La Dependenc1a" o "La Entidad" la bonif1caci6n sobre el pago de los 
trabajos, proporc1onando 'los elementos justif1cativos de su d1cho. 

Con base en le sol1citud que presente 11 El Contratista", 11 La Dependencia 11 

o "Entidad", llevará a cabo los estud1os necesar1os para determinar la 
procedencia de la pet1ci6n, en la inteligencia de que d1cha solicitud 
sólo será cons1derada cuando los conceptos de obra que sean fundamentales 
se estén realizando conforme al programa de trabajo, vigente en la fecha 
de la solicitud, es dec1r, que no ex1sta en ellos demora imputable a "El 
Contratlsta". En un plazo no mayor de 30 (treinta) días calendario a partir 
de la fecha de presentac 1ón de su sol1ci tud "La Dependenc1a" o 11 Entidad" 
de considerar procedente la pet1c1ón de 11 El Contratista", de.spués de habe~ 
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evaluado los razonamientos y elementos probatorios que 6ate haya presentado, 
ajustará los precios unitarios, de acuerdo con lo que ae establece en 
la sección correspondiente de las reglas generales para la contratación 
y ejecución de . obras públicas y- de servicios relacionados con las mismas 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y en el Articulo 61 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y los aplicará 
a los conceptos de obra que conforme a programa ae ejecuten a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de "El Contratista" e informará 
a la Secretaria de Programación y Presupuesto loa términos de dicho ajuste .. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular loa precios unitarios 
sufren variaciones originadas por diaminuci6n de loa precios de mater1ales, 
salari'os, equipo y demás factores que integran dichos costos, que impliquen 
una reducción superior al 5% (cinco por ciento) del valor de loa trabajos 
aún no ejec;utados, "El Contratista" acepta que "Le Dependencia" o "Entidad", 
oyéndolo, para lo cual concederá un plazo de 30 (treinta) diaa calendario, 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, ajuste loa precios 
unitarios como corresponda. Loa nuevos precios ae aplicarán a los trebejos 
que se ejecuten a partir de la fecha de la notificación. El &Juste se 
aplicará sobre loa importes de los trabajos de que se trate, aún no ejecutados, 
s1n modificar los precios unitarios originales del contrato. 

"La Dependencia" o "Entidad", informarA en su oportunidad a la Secretaria 
de Programación y Presupuesto, los términos del ajuste. 

3.3.4. Trabajos extraordinarios. .-

Cuando a juicio de "La Dependencia" o "Entidad", sea necesario llevar 
a cabo trabajos extraordinarios qutLJto estén comprendidos _en_ el proyecto 
y en el programa, se procederá de la siguiente forma: 

1.- Trabajos extraordinarios a base de precios unitarios: 

A) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato 
que sean aplicables a los trabajos de que se trate, "La Dependencia" o 
"Entidad", estará facultada para ordenar a "El Contratista" su ejecución 
Y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos y prec 1os unitarios 
en el contrato y "!.a Dependencia" o "Entidad" considera factible determinar 
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis 
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar 
los nuevos, con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado 
a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en 
la forma establecida en los incisos anteriores, 11 La' Dependenciau o .. Entidad" 
aplicará los preclOB unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, 
o en su defecto, para calcular loa nuevos precios, tomaré. en cuenta loe 
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. 
En uno Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos 
conforme a los nuevos precios. 
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D) Si no fuere posible determinar los nuevos precios un1tar1os er. 
la forma establecida en los incisos A), B) y C), "El Contratista" a requeri
miento de "La Dependencia" o "Entidad" y dentro del plazo que ésta señale, 
someterA a su consideraci6n los nuevos precios unitarios, acompañados 
de sus respectivos anAlisis, en la inteligencia de que, para la fijación 
de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere .S~uido 
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, 
debiendo resolver "La Dependencia11

_ o 11 Entidad" en un plazo no mayor de 
30 (treinta) dias calendario. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto 
a los precios unitarios a que se refiere este inCiso, "El Contrat1sta" 
se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios co~forme a dichos- prec1os 
unitarios. 

E) En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la 
proposición_ de precios a que se refiere el párrafo D) antenor, o bien, 
no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados prec1os, "La 
Dependencia" o "Entidad", podrA ordenarle la ejecuci6n de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación 
directa, en los términos de la aecc16n correspondiente, de las reglas 
generales para la contrataci6n y ejecuci6n de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, previo acuerdo entre las partes sobre el procedi
miento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos 
trabajos. 

En este c!aso, la organización y dirección de los trabaJOS, as! como 
la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y 
los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contrat1sta". 

Además 1 con el fin de que "La Dependencia" o "Entidad" pueda verificar 
que las obras se reallcen en forma eflciente y acorde con sus necesidades. 
"El Contratista" 'preparará y someterA a la aprobación de aquélla, los 
planes y programas de ejecución respectivos. 

En este caso de trabaJOS extraordinarios "El Contrat1sta", desde 
su iniciación 1 deberá 1r comprobando y juetif1cando mensualmente los costos 
directos -ante el representante d~ 11 La Dependencia" o "Enti'llad", para formular 
los documentos de pago a que se reflere la regla 3.3.5. de esta sección. 

En todos estos ca:;os, "La Dependencia" o "Entidad" dará por escrito 
a "El Contrat1sta" la orden de trabaJo correspondiente. 

En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y 
unitarios quedarán lncorporados al contrato para todos sus 
los términos del documento que se suscriba. 

II.- TrabaJOS extraordinarlOB por administración directa. 

los prec1os 
efectos. en .. 

Si "La Dependen:1a" o "Ent1dad" determ1nare no encomendar a "El Contra
'tlsta'' los trabaJos extraord1narios por los procedimlentos a que se refiere 
el apartado 1, podr~ realizarlos en forma directa. 
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rrr.- Trabajos extraordinarios por tercera persona. 

Si "La. Dependencia" o -"Entidad" nci opta por-- ninguna- de las soluciones 
señaladas en los apartados I y II de esta re¡la, podrá encomendar la eJecución 
de los trabajos extraordinarios a tercera peraona, conforme a las disposicio
nes legales relativas. 

3.3.5. Forma de pago. 

11 El Co:-::ratistau recibirá de "La Dependencia" 
total por la ejecución satisfactoria de loa trabajos 
nanos, objeto del contrato, el importe que resulte 
unitarios a las cantidades de trabajo realizadas. 

o "Entidad" como pago 
ordinar1os o extraordl
de aplicar los precios 

"La Dependencia" o "Entidad" expedirá 
a cargo de la Tesorería de la Federación, 
u Oficina Pagadora de "La Dependencia" o 
asignación del contrato. 

el documento 
Teaoreria del 

"Entidad", por 

que corresponda 
D1str1 to Federal 
el monto de la 

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La DependenCla" 
o "Entidad" determine, se harén las estimaciones de los trabajos eJecutados. 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establec1dos para su 
trámite, en un plazo que no excederá de 90 (noventa) días calendario, 
contados a partir de la fecha ae su formulación en la obra. La falta de 
pago dentro-de d1cho plazo no ca~sar6, en ningún caso, intereses moratorias. 
Dentro de este plazo "La Dependencia" o "Entidad" enviará las es tima e ione~ 
debidamente requisitas a la Tesorería de la Federación, Tesorería del 
D1str1to Federal u Oficina Pagadora, según el caso, a más tardar 30 (tre1nta) 
días calendario antes del vencimiento--del plazo señalado para-su pago. 

En las estimaciones correspondientes, se abonará a "El Contrat1sta", 
en los trabajos ordlnarios y extraordinarios a base de· precios unitarios, 
el importe que resulte de aplicar dichos precios a las cantidades de trabaJo 
real1zadas. 

Las estimac1ones y la liquidación aunque hayan sido pagadas no se 
considerarán como aceptación de los trabajos, ya que "La Dependenc1a" 
o "Entidad", se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos 
faltan tes o -mal ejecutados o por pago de lo indebido. 

Si "El Contrat1sta" estuviere inconforme con las est1mac1ones o la 
llQUldación, tendrá un plazo de 30 (treinta) dias calendar1o, a partir 
de la fecha en que se haya formulado la estimación o la liqu1dación para 
hacer por escr1 to la reclamación. 51 transcurrido este plazo "El Contratista" 
no la efectúa, se considerará que la estimación o liquidación quedará 
definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamac1ón 

para 
los 
las 

3.3.6. Superv1si6n de los trabajos. 

"La Dependencia" o "Entidad", a través de los representantes que 
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo t1empo 

trabajos ObJeto del contrato y dar a "El Contratista" por escrito, 
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su eJecuci6t 
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en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso or-dene la 
propia "Dependencia" o "Entidad". 

Es facultad· de. "La Dependencia" o "Entidad" realizar la inspecClón 
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabaJOS 
ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición de fabricació-n. 

Por su parte, . 11El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los 
trabajos por todo el tiempo que dure la ejecución de los mlsmos, a un 
representante, el que deberá conocer el proyecto, 'las normas y las espc::ifi
caclones y estar .facul fado para ejecutar los trabajos a que se ref1ere 
el con.trato, así como para aceptar u objetar dentro del .Plazo establecldo 
anter-iormente, las estimaciOnes de trabajo o liquidación ·que se formulen 
y en general para actuar a nombre y por cuenta· de "El Contratista" en 
todo lo referente al contrato. El representante de "El Contratista", prevla
me;,te a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por 11 La Dependen
e 1a" o "Ectidad" la que calificarA si reúne los requisitos señalados. 
En cualquier momento, y por razones que a su juicio lo JUstiflquc, "La 
Dependencia" o "Entidad", podrá solicitar el cambio de representante de 
"El Contratista" y éste se obliga a designar a otra persona que reúna 
los requisitos señalados. 

3. 3. 7. Modificaciones a los planos, especificaciones, programa y 
variaciones de las cantidades de trabajo. 

Duran te la vigencia de 1 contrato, ·11 La· Dependencia" o "En t 1dac!" podrá, 

: 

mod1f1car por una sola vez el proyecto, el programa y el monto de trabajos, r. 
los planos y especificaciones, cuando ello no implique una alterac1ón 
supe:""ior a -Un 20% (veinte por ciei"i"'fO) en más o en menos,-en el monto o ;¡ .. 

plazo, ni modificac1ones sustanciales al proyecto, dando av1so por escrito 
a "El Contratista" y éste se obliga a acatar las órdenes correspondientes. 

En el caso de que la modificación sea superior al 20% (veinte por 
c1ento) en más o. en menos, el monto, plazo, o se modifique sustanc1almente 
el proyecto, ~1n que se altere la naturaleza y las caracteristicas esenciales 
oc los tr:abaJos, "La Dependenc1a" o "Entidad" procederá en todos los casos 
a celebrar el conven1o con "El con-tratista", respecto de laS nuevas condiclo
nes. 

Las modlficaciones que se aprueben a los 
y al programa se considerarán incorporadas 
obl1gatorlas para las partes. 

planos, a las especificaciones 
al contrato y por lo tanto, 

S1 con motivo de las modificaciones e juicio de "La Dependencia" 
o "Entidad", as1 resu.l tare procedente, ésta reembolsarA a "El Contratista", 
los gastos que en su caso éste hub1ere efectuado. 

S1 las modificac1ones a que se refiere esta regla orig1nan variaciones 
en los cálculos que s1rv1eron de base para fijar los precios uni tar105 
ambas partes, de común acuerdo, determinarlln los ajustes que deberá hacers; 
a d1chos prec1os, s1gu1endo un procedimiento análogo al establecido en 
la regla 3.3-4. de esta sección. Igual procedimiento se seguirá en caso 
fortulto o de fuerza mayor. 
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Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo conslgnadas 
en el contra te son aproximadas, y, por lo tanto, sujetas a variaciones 
sin que por este motivo los precios.unitarios convenidos deban ser modificados, 
fuera de los términos establecidos--anteriormente. 

3.3.8. Ampliación del plazo. 

En los casos fortuitos o de-· fuerza mayor, o cuando por cualquiera 
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste 
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga 
que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su sol.lcl tud. 
"La Dependencia" o "Entidad" resolverá en un plazo no mayor de 30 ( trelnta) 
días calendario sobre la ·justificación o procedencia de la prórroga y, 
en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que 
ella estime.conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones correspon
dientes al programa. 

Si se presentaran causas que impidan la terminación de los trabajos 
dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", 
éste podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo para "La 
Dependencia" o "Entidad" el concederla o negarla. En el caso de concederla, 
11 La Dependenc~a" o "Entidad". decidirá si procede imponer a "El Contratista" 
las sanciones a que haya lUgar y, en caso de negarla, podrá ex1gir a "El 
Contratista" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las 
medidas necesar~as a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamen
te, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecl
do en la regla 3.3.15. de esta sección. 

3.3.9. ~cepción de trabajos y l~idaclones. 

11 La Dependencia'' o "Entidad", recibirá los trabajos objeto de 1 contrato, 
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido 
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulacio
nes del contrato. 

Para tal: efect:, 11 El Contratista" notificará por escrito la terminación 
de los trSbajos ac~1untando la dOCumentación que a continUBción se indica. 
"La Dependenc1a., o "Ent1dad' 1

, verificará dentro de los 30 (treinta) días 
calendar~o s~guientes, que loa trabajos estén debidamente concluidos. 
La recepcióñ de los trabajos se hará dentro de los 30 (treinta) días calenda
!"'lO s1gu1entes a la fecha en que se ·haya verificado su terminación. 

La documentación a la que se ref1ere el párrafo anterior será: 

Relación de las estima::::iones o de gastos aprobados, monto ejercido, 
créd1tos a favor o en contra y saldos. 

Independ1entemente de lo anter1or, "La Dependencia" o "Ent1dad" efectuará 
recepciones párclales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, 
s1empre y cuando se sat1sfagan los requ~sitos que se señalan. 

a).- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" determine suspender los 
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trabajos y lo eJecutado se ajuste a lp pactado, se cubrirá a "El Cont:""at!.sta" 
el importe de los trabajos ejecutados de acuerdo con la regla 3.3.15. 

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, s1 
a juicio de "La Dependencia" o "Entidad" contratante existen trabaJos 
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utillZar_se, 
podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el acta correspon
diente, informando a la Secretaria de Programación. y Presupuesto y a la 
dependencia coordinadora de.sector, en los términos de la Ley. 

e]·.- Cuando de común acuerdo "La Dependencia" o "Entidad" y "El Contra~l

ta" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos 
que se- reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 
a lo establecido en el contrato. 

d).- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" rescinda el contrato en 
los términos de la regla 3.3.16. de esta ·sección, la recepción parc1al 
quedará a juicio de "La Dependencia" o "Entidad", la que l1qu1dará el 
importe de los trabajos que decida recibir. 

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. 
En este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que 
se refieren -los incisos anteriores, A), B), C) y D), se procederá a recib1r 
los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 30 (treinta) dias 
calendario contados a partir de la fecha de la verificación que de su 
terminación haga "La Dependencia" o "Entidad", de la del requerimiento 
de entrega que ésta haga o de la ~a en que se presente -alguna de· las 
situaciones previstas en los 1ncisos anteriores; levantándose al efecto 
el acta respectiva y se procederá a formular la liquidación correspondiente. 

Si al recibirse los trabaJos y efectuarse la liquidación· correspondiente, 
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para cOn "La Oependen
Cla" o "Entidad" y a cargo de "El Contratista", el importe de las mismas 
se deduc1rá de las cantidades pendientes de cubr1rse por trabajos ejecutados 
y si no {U eran suf1cientes, se CUbrirá con cargo al dep6Sl te de garantia 
al que se refiere la regla 3.3.12. de esta sección, si tampoco fuera bastante 
el depósito de garantla, se hará efectivo con cargo a la fianza otorgada 
por 11 El Confrat1sta". 

Si al recib1rse los trabaJOS ex1stieren reclamaciones de 11 El Contratista" 
pendientes de resolver, se decidirá de inmediato sobre las mismas, a más 
tardar en el plazo de 30 (treinta) dias calendario a partir de la recepción. 
La recepción parcial o total de los trabajos y su pago, se efectuarán 
s1n perjuicio de las deducc1ones que deban hacerse por concepto de retenciones 
o sanc1ones, en los térm1nos del contrato. 

3.3.10. Responsabilidades del Contratista. 

"El Contratista" será el 
trabaJos. Cuando éstos no se 
en el contrato o conforme a 

único responsable de la ejecución de los 
hayan realizado de acuerdo con lo estipulado 
las órdenes de "La Dependencia" o "Entidad" 

.,; 
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dadas por escrito,· ésta ordenará su reparación o reposición inmed1ata, 
con 'los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su 
cuenta "El Contratista" sin que _ tenga derecho a retribución ad1c1onal 
alguna por ello. En este caso "La Dependencia" o "Entidad", si lo est1ma 
necesario, podrá ordenar la- suspensión total o parcial de los_ trabajos 
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que "esto 
sea motivo para ampliar el plazo se~alado para su terminación. 

mayor valen del 1nd1cado, 
incurra pdr la eJ ecuc 10n 

reclamar pago alguno por 

Si "El Contratista" realiza trabajos por 
indepe~dientemente de la responsabilidad en que 
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
ello. -

"El Contratista" deberá sujetarse a todos .los reglamentos u ordenamientos 
de las autoridades competentes én materia de construcción, control ambiental, 
seguridad y uso de la vía pública, y a las disposiciones que con base 
en aquéllos, tenga establecidas "La Dependencia" o "Entidad" para la ejecución 
de sus trabajos, para lo cual se obliga a obtener el instructivo correspon
diente. 

"El Contratista" será responsable de los da~os y per JUlClOS que cause 
a "La Dependencia.. o "Entidad" o a terceras personas con mot1 vo de la 
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estlpulado en el contrato, 
por inobseryancia de las instrucciones dadas por escrito por "La Dependenc1a" 
o "Entidad" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. 

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta 
el momento de su entrega en los téraunos de la regla 3.3.9. W, __ esta sección, 
serán a cargo de "El Contratista". 

Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del a~o 

siguiente a la íecha de recepción de los mismos por "La Dependencia" o 
"Entldactu·, ésta ordenará su reparación o reposición inmed1ata que hará 
por su cuenta 11 El Contratista", sin que tenga derecho a retribución por 
ello. Si "El Contratista 11 no atendiere los requerimientos de 11 La Dependencia" 
o "Entidad11

, ésta podrá encomendar a un tercero o hacer· directamente la 
reparación o repos1c1ón de que se trate, en los términos de las d1sposic1ones 
legales apl1cables, con cargo a "El Contratista". 

3.3.11. Flanzas. 

"El Contratista". a f1n de garant1zar el cumplimiento de sus obligac1on~s 
derivadas del contrato, deberá presentar ante"La Dependencia" o "Entidad" 
dentro de los 20 (ve1nte) d1as hábiles aigu1entea, contados a partir de 
la fecha en que "El Contrat1sta 11 hubiese suscrito el contrato, una p6l1za 
de fianza por valor del lO% (diez por ciento) del importe total del mismo, 
otorgada por institución mex1cana debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería de la Federac1ón, salvo que se trate de empresas de part1cipaci6n 
estatal mayor1tar1a, en cuyo caso se constituirá a su favor. Si transcurrido 
el plazo no hub1ere otorgado la fianza respectiva, "La Dependencia" o 
"Ent1dad" contratante podrá declarar la rescisión administrat1va del contrato. 
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Cuando la ejecución de los trabajos conforme a lo cstlpulado cr. d 
contrato rebase un ejercicio presupuesta!, el otorgam¡ento de la f1ar.~a 
se sujetará, en lo conducente, á. los términos señalados en esta reg.a: 
en el concepto de que para el primer ejercicio, la fianza deberá garant1zar 
el 10% (diez por ciento) del monto. autorizado para el prop10 e;erc1c1o, 
y en los ejercicios subsecuentes, la f'1anza deberá ajustarse en relac.lór1-
al monto realmente ejercido, e incrementarse con el 10'% (dle~ po:- c1entoJ 
del monto de la inversión autorizada para los trabajos en el eJerclcio 
de que se trate, 

El incremento de la garantía, en su caso, deberá acred:ta:-se por 
"El Con-tratista" ante 11 La Dependencia" o "Entidad 11 dentro de los 20 (ve1nteJ 
días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que ésta comun1que 
al interesado los términos de la autorización presupuestal respect1va 
para el ejercicio correspondiente. 

Mientras "El Contratista" 
de f1anzas convenga en aceptar 
el contrato no surtirá efecto. 

no entregue la póliza en donde 
los requisitos que más adelante 

la compañía 
se señalan, 

Si transcurriese el plazo que se fija a "El Contratista" en ei párrafo 
primero, sin que se entregue· la póliza de fianza, el contrato se ex::1ngu1rá 
de pleno derecho y, en consecuencia "La Dependencia" o "Ent1daC" y "El 
Contratista" dejarán de tener relación alguna por lo que se ref1ere al 
contrato y a sus antecedentes. 

La f1anza mencionada estará vigente hasta 
total de los.__ trabajos por "La Depe.ndencia" 
tanto de los defectos de construcción, como 
que resultare a cargo de "El Contratista 11 y 
o "Entidad", derivada.del contrato. 

un año después de la recepción 
o "Entidad", para responder 
de cualquier responsabilidad 
a favor de "La Dependenc1a" 

En este último caso, la fianza continuará vigente hasta que "El Contra
tlsta" corriJa los defectos y sat1sfaga las responsabilidades. 

La pói-1za en que se exp1da la !1anza, deberá contener· las s1gu1entes 
declarac1ones expresas de la 1nstituci6n que la otorgue. 

a).- Oue la f1anza se otoreue atend1endo a todas las estipulQ:lones cante 
~1das en el contrato. 

la 
su 

b).- Que· ·en el 
term1nación de los 
vigencia quedará 

caso de que se prorrogue 
traoaJos a que se reflere 

automát1camente prorrogada 

el plazo establecido para 
la f1anza, o exista espera, 
en concordanc1a con dicha 

prórroga o espera. 

e).- Que 1\1 f1anza garant1za la 
del contrato, aún cu~~do parte de 
de "La Dependencia" o "En~1da~". 

ejecución total de los trabaJos materia 
ellos se subcontraten con autorización 

d) .

sollCltud 
procederá 

Oue para cancelar la 
expresa y por 

de 1nmed1ato en 
escr1to 

d1cno 

f1anza, 
de la 

sentido 

será requisito ind1spensable la 
Tesoreria de la Federac1ón, que 
al ~ecibir la petición respect1va 

LfO 
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de 11 La Dependencia" o "Entidad" o, en su caso, la solicitud expresa Y 
por escrito de la empresa de participación estatal mayoritaria. 

e) . - Que la insti tuci6n afian~adora acepte expresamente lo preceptuado 
en .los articulas 95. y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
en vigor. 

La fianza se cancelará cuando "El Contratista" haya cumplldo con 
todas las obligaciones que se deriven del contrato. 

En los casos en que "El Contratista" reciba anticipo, éste deberá 
otorgar una póliza de fianza equivalente al importe total del ant1c1po, 
en los mismos términos de lo establecido en la presente regla. 

3.3.12, Retenciones en Garantia. 

"El Contratista" conviene en que, al efectuar "La Dependencia.. o 
"Entidad" los pagos de las estimaciones y liquidaciones que formulen por 
trabajos ejecutados, la Tesorería de la Federación o la Tesorerla del 
Distrito Federal o la Oficina Pagadora de "La Dependencia .. o "Ent1dad'', 
le retenga el 5% (cinco por ciento) del importe de las mismas, con el 
cual formará un depósito que servirá Como --garant!a adicional para responder 
a satisfacción de "La Dependencia" o .. Entidad 11 de cualquier d 1 fe rene ia, 
responsabilidad o reclamación que resultare a favor de ésta .y a cargo 
de "El Contretista'', deri vade del contrato. 

Al recibirse la totalidad de los trabajos o parte de ellos, en los 
términos de la regla 3.3.9. de esta sección, se formulará la llquidaci6n 
correspondiente·, a f1n de determinar--·el saldo a favor o a- -cargo de "El 
Contratista". Si existieren responsabilidades en contra de éste, se deducirá 
del saldo a su favor, pero si no lo hibiere, "La Dependencia" o "Entidad" 
las hará efectivas d1sponiendo para tal efecto del dep6si to de garantia 
y si éste no fuere suf1c1ente, se hará efectiva la fianza a que se ref1ere 
la regla anterior, en la medida que proceda. 

Si no hub1ere neces1dad de afectar el 
sólo fuere afectado parcialmente,- el total 
a "El Contrat1sta" de 1nmed1ato. 

3.3.13. Subcontratac16n. 

dep6si to de garant!a o éste 
o el remanente se entregará 

Para los efectos del contrato, se entenderá por subcontratación el 
acto por el cual "El Contrat1sta encomienda a otra empresa la ejecución 
de partes de los trabaJos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan 
su instalación en los trabajos objeto del contrato. 

Cuando "El Cont:-at1sta" pretenda util1zar los servicios de otra empresa 
en los termino!:. de 1 párrafo ante:-1or, deberá comunicarlo prev1amente por 
escr1 to a "La Dependenc1a" : "Entidad", la cual resolverá s1 acepta o 
rechaza la subcontratac16n. 

los 
En todo caso de 
trabaJos será "El 

subcontratación, 
Contratlsta", a 

el responsable de la ejecución de 
qu1en se cubrirá el 1mporte de los 

1( 1 , e 



trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos 
de "El Contratista11

• 

3.3.14. Cesión de los Derechos de Cobro. 

"El Contratista" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de ·cobró 
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le exp1da "La Dependencia"" 
o ''Entidad 11

, ·o sobre los documentos que am.p~ran la devolución del depós1 to 
de garantía, con la aprobación expresa, previa y ~r escrito ~e "La Dependen
el a" o "Entidad". 

3.-3 .15. Suspensión de los trabajos. 

"La Dependencia" o "Entidad'". tiene la t:acul tad de suspender temporal 
o definitivamente la ejecución total o parcial de los trabajos objeto 
del contrato, en cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso 
por escr1 to a "El Contratista". 

Cuando la suspensión sea 
1nformará a "El Contratista 11

, 

la ampliación del plazo .que se 
3.3.8. de esta sección. 

temporal, "La Dependencia" 
sobre la duración aproximada 

justifique en los términos 

o 
y 
de 

"Ent1dad", 
concederá 
la _regla 

Cuando la suspensión sea parcial, "La Dependenc1a" o "Entidad" podrá 
!"'cducu· el ñionto .del contrato. Cuando la suspensión sea total y def1ni ti va, 
se aará por terminado el contrato. 

Cuando ~La Dependencia 11 o 11 En't:;..liiad'' ordene la suspensi9!1 por causa 
no imputable a 11 El Contratista" pagará a éste, a los precios unitarios 
f1jados en el contrato, las cantidades de trabajo que hub1ere ejecutado 
r.as ta la fecha de la·· suspensión. 

Por los trabaJOS ejecutados o servicios prestados que no hayan Sido 
considerados o no puedan considerarse en los precios unitarios, se pagará 
a "El Contrat1sta" el lmporte de ellos en la forma establecida en la regla 
3.3.~. de esta sección. 

Además del lmporte de los trabajos ejecutados, "La 
"Entidad" cubrirá a "El Contratista'' en forma Proporcional 
los daños que se le causen. 

3.3.16. Rescis1ón del Contrato. 

Dependencia" o 
exclusivamente 

Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso 
de lncumplimiento y al respecto, aceptan que cuando "La Dependencia" o 
"Entidad" sea la que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y Sin neces1dad de declaració'n judicial, bastando para ello 
que se cumpla el procedlmiento que se establece en la regla siguiente; 
en ta:ltO que Sl es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario 
que acuda ante la autoridad JUdicial y obtenga la declaración correspondiente. 

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "La Dependen
cla" e, "Ent1dad", son las que a cont1nuac16n se señalan: 

'f? 
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1.- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto de 1 contri.! Lo, 
en la fecha en que por escrito le señale "La Dependencia .. o· .. Entldad" . 

. 2.- Si suspende injustificadamente los trabajos o se n1ega a reparar 
o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazada como d~fectuosa 

por "l..a Dependencia" o "Entidad". 

3.- Si no ejecuta 
sin motivo justificado 
Dependencia" o "Entidad 11

• 

los trabajos ·de conformidad con lo est1pulado o 
no acata las órdenes dadas p,or escrito, por "La 

1 

4:- Si no da cumplimiento al programa de trabajo. y," a juiClo de "La 
Dependenc1a" o "Entidad", el atraso puede dificultar la terminación ·satlsfac
toria de los trabajos en el plazo estipulado. 

5.- Si no cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores y 
demás prestaciones de carácter laboral. 

6.- Si es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

7.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato sin 
sujetarse a lo dispuesto en la regla 3.3.13. de esta sección. 

8.- Si _cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse 
a lo d>spuesto en Ia regla 3.3.14. de esta sección. 

9.- Si "El Contratista 11 no da a "La Dependencia" o "Ent1dad" y a 
las depende~1as que tengan facultad de intervenir, las -Í&Cil1dades y 
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los meterla
les y trabajos. 

10.- Si "El 'Contrat1sta" cambia su nacionalidad por otra, en el caso 
de que haya sido establecido como requisito tener esa nacionalidad. 

11.- Si ·siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en 
relación coñ el contrato. 

12.- En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" 
a cualquiera de las obl1gaciones derivadas del contrato y sus a~exos, 

a las leyes y reglamentos aplicables a estas reglas, o a las órdenes de 
"La Dependencia" o ''Entldad". 

En caso de 1ncumplimiento o violación por parte de "El Contratista!'. 
a cualquiera de las estipulaciones del contrato, "La Dependencia" o "Entid~d" 
podrá optar entre ex1g1r el cumplimiento del mismo y el de las penas conveni _ 
das en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que 
se señala en la regle s1gu1ente: 

Si "La Dependencia" o "Entidad .. opta por la rescisión, "El Contratista 
estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencio
nal, que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a juicio 
de "La Dependenc1a" o "Entidad". 

, .. 



3.3.17. Procedlmientos de Rescisión. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" considera que "El Contratista" ha 
incurrido en alguna. de las ·causas de rescisión que se consignan en el 
contrato, lo comunicarA. a "E: Contratista" en forma fehaciente, a_ fin 
de que éste exponga al respec~. lo que a su derecho convenga, en ·un ·plazo 
de 20 (veinte) días calendaric. Si transcurrido ese plazo "El Contratista" 
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones 
aducidas por éste, "La Dependencia" o "Enti~ad" estima que las m1 smas 
no son sa tisfactor1as, ·dictarA la resolución ·que pr'(ceda conforme a lo 
estable'cldO en los dos úl tlmOS párrafos de la regla anterüor, la que comunl
cará a "El Contrat1sta'' y a la Secretaria de Programación y Presupuesto 
dentro de los lO (dlez) días hAbiles siguientes a la fecha en que em1 ta 
d1cha resolución. 

3.3.18. Relaciones del Contratista con sus Trabajadores. 

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupa 
con motivo de los trabajos material del contrato, serA el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie~ 
tos en materia de trabajo y de seguridad social. "El· Contratista" conviene 
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabaJac:lores 
presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia" o "Entidéld", 
en relación con los trabajos del contrato. 

3.3.19. Otras Obl1gaciones del Contrati5ta. 

3.3.19.1. "El C~ntrat1sta" se obliga a coadyuvar en la extinción 
de incendios~ en los bosques compreñCidos en las zonas en que-- se ejecutan 
1os trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga 
para ese fin, igualmente "El Contratista" se obliga a dar aviso al represen
tante de "l.a Dependencia" o "Entidad 11 en la obra, de la .existencia de 
incendios en los bosques, de su localización y magnitud. 

3.3.19.2. tiEl Contratista" tendrá asimismo la obligación de comunicar 
a la Secr~taria de Salubridad y Asistencia. La aparición de cualqu1er 
brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrat~ y de coadyuvar 
de inmediato a combatlrlo, con los medios de que disponga. También enterarA 
a dicha Secretaria; cuando se afecten las condiciones amb1entales y los 
procesos ecológicos de la zona en que se réalicen los trabaJOS objeto 
del contrato. 

3.3.19.3. De las estimaciones que se le cubran a "El Contratista .. 
se le descontará el 5/000 (cinco al millar) del importe de cada una de 
ellas, para cumplir con el articulo 49 de la Ley de Obras Públicas, por 
concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos 
por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

3.3.20. Intervenclón. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto 
·del ejecut1vo federal tendrán las intervenciones 
O~gAn1cas de la Adm1n1straci6n Pública Federal, 
del Presupuesto, Contab1l1aad y Gasto Públ1co 

y las otras dependencias 
que les señalan las Leyes 

de Obras Públicas y la 
Federal, sus reglamentos 

i¡t.¡ 1 S 
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y demás disposiciones legales aplicables. "El Contratista" se obl1ga expresa
mente, a .facilitar las intervenciones que correspondan a las dependenc1as 
competentes conforme a dichas disposicione~; 

3.3.21. Jurisdicción. 

Para la interpretación y cumplir ·•to del contrato, asi como para 
todo aquello que no esté expresamente. ·estipulado --en. el ~mismo, las partes 
se. someten a la jurisdicción de los tribunales ~ederales de la c1udad 
de México; por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro, o por cualquiera 
otra causa. 
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REGLAS GENERALES NUMERADAS DE LA 5.1 A LA li.l DE LA SECCION S DENOMINADA LINEAMIE' 
PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE 
MISMOS RELATIVOS A LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVIl 
RELACIÓNADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACivl'l 
PUBLICA FEDERAL. 

(PUBLICADAS EN "DIARIO OFI_GIAL: DE 
6 DE JULIO DE 1983). . • . 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

SECCION 5 

LINEAMIENT0S PARA LA INTEORACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
AJUSTE DE LOS MISMOS. 

5.1 GENERALIDADES. 

5.1.1. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE FORMAN PARTE DE UN CONTRATO. CONVENIO O ACUERDO PARA 
LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, DEBERAN INTEGRARSE TOMANDO EN CUENTA LOS CRITERIOS QUE 
SE SEÑALAN EN ESTA SECCION Y LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO. 

5.1.2. LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA UN TRABAJO DETERMINADO; DEBERA 
GUARDAR CONCORDANCIA CON LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. CON LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO. DE UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO. CON LOS COSTOS DE LOS MATERIALES. EN LA 
EPOCA Y EN LA ZOIIlA Y DEMAS RECURSOS NECESARIOS, TODO ELLO DE ACUERDO CON LAS NORMA~ .• 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". 

5.1.3. LA ENUMERACION DE LOS CARGOS MENCIONADOS EN ESTAS REGLAS Y LINEAMIEI\: 
GENERALES PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS. TIENE POR OBJEID..CUBRIR EN LA FORMA 
MAS AMPLIA POSIBLE. LA LISTA DE LOS CARGOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA REALIZAR CADA CONCEPTO DE TRABAJO. SIN EMBARGO. SOLO SE DEBERA CONSIDERAR LOS QUE 
SEAN PROCEDENTES Y EN LA MEDIDA EN QUE SEAN APLICABLES 

5.1.4. LOS PRECIOS DEBERAN EXPRESARSE S!=:MPRE EN MONEDA NACIONAL Y LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO CORRESPONDERAN AL SISTEMA METRICO DECIMAL: CUANDO 
POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA' O "ENTIDAD" SE 
REQUIERA UTILIZAR OTRAS UNIDADES DE MEOIDAS TALES COMO: PIEZA .. -I.OTE. SALIDA, MUEBLE U 
OTRAS SIMILARES. ESTAS UNIDADES PODRAN SER EMPLEADAS. 

5.1.5. EL ANALISIS. CALCULO E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS DE TRABAJO 
NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL QUE SIRVIO DE BASE PARA LA ADJUDICACION Y 
CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA. PARA LOS CUALES NO EXISTEN ELEMENTOS CONTENIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANALIZADOS Y NO ES FACTIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNITARIOS CON LOS 
DATOS BASICOS DE COSTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLEClDOS; O CUANDO "EL CONTRATISTA" 
Y "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD' NO TENGAN ANTECEDENTES DE CONCEPTOS SIMILARES NI CUENTEN 
CON DATOS DE COSTO. SUFICIENTES PARA SU INTEGRACION, EL COSTO DIRECTO DEBERA 
ANALIZARSE CON BASE EN LOS COSTOS OBSERVADOS QUE INTERVIENEN POR CONCEPTO DE 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO 

LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD DEBERAN DETERMINARSE DE COMUN ACUERDO ENTRE "EL 
CONTRATISTA" Y "LA DEPENDENCIA' O 'ENTIOAO' SIN QUE EXCEDA EL PORCENTAJE CONSIDERADO EN 
LOS ANALISIS DE LA PROPUESTA ORIGINAL 
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&.2. DEFINICION DE TERMINOS. 

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTAS REGLAS Y LINEAMIENTOS SEÑALADOS A CONTINUAC:IOf'.: Y A ;o;c,; :~ 
PRECISAR EL SIGNIFICADO CONVENCIONAL DE ALGUNOS TERMINOS EN ELLAS EMPLEADOS S~ 
ESTABLECEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES. 

5.2.1. NORMA DE OBRA PUBLICA. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES. ESTABLECIDOS POR LAS OEPEÑDENCIAS O 
ENTIDADES QUE DEBEN APliCARSE PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS .EJECUCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA 
SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS, COMPRENDIENDO LA MEDICION Y LA BASE DE PAGO DE LOS 
·cONCEPTOS DE TRABAJO . 

5.2.2. ESPECIFICACION. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES, REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARTICULARES QUE MODIFICAN, 
ADICIONAN O SUBSTITUYEN A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES Y QUE DEBEN APLICARSE YA SEA 
PARA EL ESTUDIO, PARA EL PROYECTO Y/0 PARA LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE UNA OBRA 
DETERMINADA, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE 
ESOS TRABAJOS. EN LO QUE SE OPONGA A LAS NORMAS,-LAS ESPECIFICACIONES PREVALECERAN. 

5.2.3. CONCEPTO DE TRABAJO. 

CONJUNTO DE OPERACIONES Y MATERIALES QUE, DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y ESPECIALIDADES ., 
RESPECTIVAS, INTEGRAN CADA UNA DE LAS PARTES EN QUE SE DIVIDEN CONVENCIONALMENTE LOS ., . 
ESTUDIOS Y PROYECTOS; LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU 
CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS CON FINES DE MEDICION Y ·:·;;• 
PAGO '" 

5.2.4 UNIDAD DE MEDIDA. 

LA QUE SE USA COKIVENCIONALMENTE PARA CUANTIFICAR CADA CONCEPTO DE 'f-RABAJO PARA FINES . , 
DE MEDICION Y PAGO. ''' :' \ 

5.2.5. PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE TOTAL POR UNIDAD DE MEDIDA DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO. 

5.2.6. ESTIMACION. 

VAL.:UACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN DETERMINADO PERIODO, APLICANDO LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PACTADOS DURANTE DICHO PERIODO O El PORCENTAJE 
DE PRECIO ALZADO PACTADO CORRESPONDIENTE AL AVANCE DE CADA UNIDAD DE .OBRA O DE LA 
OBRA POR EXTENSION. EL DOCUMENTO EN EL QUE SE CONSIGNAN LAS VALUACIONES ANTES 
MENCIONADAS. PARA EFECTO DE PAGO. 

5.2.7. LIQUIDACION. 

ESTIMACION FINAL EN LA CUAL SE AJUSTA EL PAGO TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN LOS 
TER MINOS DEL CONTRATO 

5.3. CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO. 

5.3.1. EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRA SUMANDO TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
CORRESPONDIENTES AL CONCEPTO DE TRABAJO, EL CARGO POR LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA y 
AQUELLOS CARGO~ ADICIONALES ESTIPULADOS CONTRACTUALMENTE . 
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5.3.2. PARA EFECTOS DE ESTAS REGLAS SE ENTENDERA COMO: 

CARGOS DIRECTOS.- SON LOS CARGOS APLICABLES AL CONCEPTO DE TRABAJO QUE SE DERIVAN L. 
LAS EROGACIONES POR MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA, HERRAMIENTA. INSTALACIONES. Y 
POR PATENTES EN SU CASO, EFECTUADAS EXCLUSIVAMENTE PARA REAliZAR DICHO CONCEPTO DE 
TRABAJO. 

CARGOS INDIRECTOS.· SON LOS GASTOS DE CARACTER GENERAL NO INCLUIDOS EN LOS CARGOS EN 
QUE DEBA INCURRIR ·eL CONTRA TI STA· PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SE DISTRIBUYEN 
EN PROPORCIONA ELLOS PARA INTEGRAR EL PRECIO UNITARIO. 

CARGOS POR UTILIDAD.· ES LA GANANCIA QUE DEBE PERCIBIR ·eL CONTRATISTA• POR LA EJECUCION 
DEL CONCEPTO DE TRABAJO. 

CARGOS ADICIONALES.- SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REAUZAR •EL CONTRATISTA·. POR ESTAR 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, CONVENIO O ACUERDO. COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI 
COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS CARGOS DIRECTOS, DE LOS INDIRECTOS, NI DE LA 
UTILIDAD. 

5.4. CARGOS DIRECTOS. 

5.4.1. CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA. 

ES El QUE SE DERIVA DE LAS EROGACIONES QUE HACE ·eL CONTRATISTA·. POR EL PAGO DE SALARIOS 
AL PERSONAL QUE INTERVIENE EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO DE QUE SE TRATE .. INCLUYENDO AL CABO O PRIMER MANDO. NO SE CONSIDERARAN DENTRO 
DE ESTE CARCO LAS PERCEPCIONES DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO. DE CONTR01 

SUPERVISION Y VIGILANCIA, QUE CORRESPONDEN A LOS CARGOS INDIRECTOS. 

EL CARGO DE MANO DE OBRA ·Me· SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

S 
M o=-· 

R 

·s· REPRESENTA LOS SALARIOS DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO POR UNID.:.D DE TIEMPO. INCLUIRA TODOS LOS CARGOS Y PRESENTACIONES DERIVADOS DE. 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO EN VIGOR Y EN SU CASO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIO:..L. 

·w REPRESENTA EL RENDIMIENTO. ES DECIR. EL TRABAJO QUE DESARROLLA EL PERSONAL POR 
UNIDAD DE TIEMPO. MEDIDO EN LA MISMA UNIDAD UTILIZADA AL VALUAR ·s·. 

5.4.2. CARGO DIRECTO POR MATERIALES. 

ES EL CORRESPONDIENTE A LAS EROGACIONES QUE HACE ·eL CONTRATISTA. PARA ADQUIRIR O 
PRODUCIR TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO, QUE CUMPLA CON LAS NORMAS DE CONS-·'lUCCION Y ESPECIFICACIONES DE •LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD'. CON EXCEPCION DE LOS CONSIDERADOS EN LOS CARGOS POR 
MAQUINARIA. LOS MATERIALES QUE SE USEN PODRAN SER PERMANENTES O TEMPORALES, LOS 

PRIMEROS SON LOS OUE SE INCORPORAN Y FORMAN PARTE DE LA OBRA: LOS SEGUNDOS SON LOS 
QUE SE CONSUME~~ E~~ UNO O VARIOS USOS Y NO PASAN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LA OBRA. 

EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MATERIALES ·M· SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

M= Pm.C 



-· --

EN LA CUAL: 
1 

"Pm" REPRESENTA EL PRECIO DE MERCADO MAS ECONOMICO POR UNIDAD DEL MATERIAL DE QUE SE 
TRATE, PUESTO EN EL SITIO DE SU UTILIZACION. EL PRECIO UNITARIO DEL MATERIAL SE INTEGRARA 
SUMANDO A LOS PRECIOS DE ADOUISICION EN EL MERCADO, LOS DE ACARREOS, MANIOBRAS Y 
MERMAS ACEPTABLES DURANTE SU MANEJO. CUANDO SE USEN MATERIALES PRODUCIDOS EN LA 
OBRA, LA DETERMINACION DEL CARGO UNITARIO SERA MOTIVO DEL ANAUSIS RESPECTIVO. • -

"C" REPRESENTA EL CONSUMO DE MATERIALES POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO CUANDO SE 
TRATE DE MATERIALES PERMANENTES "C" SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE 
DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROYECTO. LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE 
"LA DEPEND:::NCIA" O "ENTIDAD", CONSIDERANDO ADICIONALMENTE LOS DESPERDICIOS QUE LA 
EXPERIENCIA DETERMINE. CUANDO SE TRATE DE MATERIALES TEMPORALES, ·e· SE DETERMINARA DE 
ACUERDO CGN LAS CANTIDADES QUE DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROCESO DE CONSTRUCCION Y EL 
TIPO DE OBRA. CONSIDERANDO LOS DESPERDICIOS Y EL NUMERO DE USO CON BASE EN EL PROGRAMA 
DE OBRA. EN LA VIDA UTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE Y EN LA EXPERIENCIA. 

5.4.3. CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA 

ES EL QUE SE DERIVA DEL USO CORRECTO DE LAS MAQUINAS CONSIDERADAS COMO NUEVAS Y QUE 
SEAN LAS ADECUADAS Y NECESARIAS PARA LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO, DE ACUERDO 
CON LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" 
O "ENTIDAD" CONFO;;ME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 

EL CARGO DIRO:CTO UNITARIO POR MAQUINARIA "CM" SE EXPRESA COMO EL COCIENTE DEL·COSTO 
HORARIO DIRECTO DE LAS MAQUINAS, ENTRE EL RENDIMIENTO HORARIO DE DICHAS MAOUINAS SE 
OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION: ; 

HMD 
CM = •·······•••· 

R~l 

EN LA CUAL. 

"HMD" REPRESENT;. EL COSTO HORARIO DIRECTO DE LA MAQUINARIA. ESTE COSTO SE INTEGRA CON 
CARGOS FIJOS. Lv::, CONSUMOS Y LOS SALARIOS DE OPERACION, CALCULADOS POR HORA DE 
TRABAJO 

"RM' REPRESENT;.. EL RENDIMIENTO HORARIO DE LA MAQUINA NUEVA EN LAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS DEL T,,;,SAJO A EJECUTAR. EN LAS CORRESPONDIENTES UNIDADES DE MEDIDA 

5.4.3 1. CARGOS FléOS 

SON LOS CORRESPo:;DIENTES A DEPRECIACION. INVERSION, SEGUROS Y MANTENIMIENTO 

·so 

4 

:litl 



5.4.3. 1.1. CARGO POR DEPRECIACION 
ES EL QUE RESULTA POR LA DISMINUCION DEL VALOR ORIGINAL DE LA MAQUINARIA. Cm 
CONSECUENCIA DE SU USO, DURANTE EL TIEMPO DE SU VIDA ECONOMICA. SE CONSIDERARA UN" 
DEPRECIACION LINEAL. ES DECIR. QUE LA ·MAQUINARIA SE DEPRECIA UNA MISMA CANTIDAD POR 
UNIDAD DE TIEMPO. 

ESTE CARGO ESTA DADO POR: 

Va. Vr 
D=----

Ve 

' ·va· REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA, CONSIDERANDOSE COMO TAL. EL PRECIO 
COMERCIAL DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL. DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS. EN SU CASO. 

"Vr" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR, EL VALOR COMERCIAL QUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

"Ve" REPRESENTA LA VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA, EXPRESADA EN HORAS EFECTIVAS DE 
TRABAJO. O SEA EL TIEMPO QUE PUEDE MANTENERSE EN CONDICIONES DE OPERAR Y PRODUCIR 
TRABAJO EN FORMA ECONOMICA. SIEMPRE Y CUANDO SE LE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO 
ADECUADO. 

5.4.3.1.2. CARGO POR INVERSION 

SS EL CARGO EQUIVALENTE A LOS INTERESES DEL CAPITAL INVERTIDO EN MAQUINARIA 

ESTA DADO POR: 
(Va+Vr)i 

1=---
2Ha_ 

EN LAQUE: 

"Va" Y Vr" REPRESENTA LOS MISMOS VALORES ENUNCIADOS EN EL PUNTO 5.4.3. 1.1 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE EL AÑO. 

•¡• REPRESENTA LA TASA DE INTERES ANUAL EXPRESADA EN DECIMALES. 

LAS DEPENDE:NCIAS Y ENTIDADES PARA ··SUS ESTUDIOS Y ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
CONSIDERAN A SU JUICIO LA TAZA DE INTERES ·,·. LOS CONTRATISTAS EN SUS PROPUESTAS DE 
CONCURSO, PROPONDRAN LA TASA DE INTERES QUE MAS LES CONVENGA. 

EN LOS CASOS DE AJUSTES POR VARIACION DEL COSTO DE LOS INSUMO$ QUE INTERVENGAN EN LOS 
PRECIOS UNITARIOS. Y CUANDO HAYA VARIACIONES DE LAS TASAS DE INTERES. El AJUSTE DE ESTE SE 
HARA EN BASE AL RELATIVO DE LOS MISMOS. CONFORME A LOS QUE HUBIERE DETERMINADO EL 
BANCO DE MEXICO EN LA FECHA DEL CONCURSO Y El CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE LA REVISION. 

5.4.3.1.3. CARGO POR SEGUROS 

ES El QUE CUBRE LOS RIESGOS A QUE ESTA SUJETA LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION DURANTE SU 
VIDA ECONOMICA. POR ACCIDENTES QUE SUFRA. ESTE CARGO FORMA PARTE DEL PRECIO UNITARIO 
YA SEA QUE LA r,1AQUINARIA SE ASEGURE POR UNA COMPAÑIA DE SEGUROS. O QUE LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA D!:CIDA HACER FRENTE CON SUS PROPIOS RECURSOS, A LOS POSIBLES RIESGO DE 
LA MAQUINARIA. 

ESTE CARGO ESTA ::>ADO POR 5/ 



Va+Vr S 
S=---

2 Ha 
EN DONDE: 

'"Va" REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA, CONSIDERANDOSE COMO TAL. J;:L PRECIO 
COMERCIAL DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL. DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS EN SU CASO. 

"Vr" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR, EL VALOR COMERCIAL CUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

·s· REPRESENTA LA PRIMA ANUAL PROMEDIO, FIJADA COMO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA MAQUINA Y 
EXPRESADA EN DECIMALES. . 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE EL AÑO. 

S.4.3.1.4. CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR 

ES EL ORIGINADO POR TODAS LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR LA MAQUINARIA EN 
BUENAS CONDICIO!ii:S DURANTE SU VIDA ECONOMICA. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR. SON LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS 
REPARACIONES .DE LA MAQUINARIA EN TALLERES ESPECIALIZADOS, O AQUELLAS QUE PUEDAN 
REALIZARSE EN EL CAMPO, EMPLEANDO PERSONAL ESPECIALISTA Y QUE REQUIERAN R:OTIRAR LA 
MAQUINARIA DEO LOS FRENTES DE TRABAJO. ESTE CARGO INCLUYE LA MANO DE OBRA. REPUESTOS Y 
RENOVACIONES DE PARTES DE LA MAQUINARIA, ASI COMO OTROS MATERIALES NECESARIOS 

CARGO POR MANTENIMIENTO MENOR. SON LAS EROGACIONES NECESARIAS EFECTUAR LOS AJUSTES 
RUTINARIOS. REPARACIONES Y CAMBIOS DE REPUESTOS QUE SE EFECTUAN EN LAS PROPIAS OBRAS, 
ASI COMO LOS CAI,1SIOS DE LIQUIDO PARA MANDOS HIDRAULICOS. ACEITE DE TRANSMISION. FILTROS 
GRASAS Y ESTOPAS-iNCLUYE EL PERSONAL Y EQUIPe-AUXILIAR QUE REALIZA ESTAS-OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO, L~S REPUESTOS Y OTROS MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS. 

ESTE CARGO ESTA REPRESENTADO POR. 

T:: a.o 

EN LA QUE: 

·a· ES UN CO:OFI':-~':NTE QUE CONSIDERA TANTO" EL MANTENIMIENTO MAYOR COMO EL MENOR. ESTE 
COEFICIENTE VA2: .• SEGUN EL TIPO DE MAQUINA Y LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO. Y SE FIJA EN 
BASE A LA EXPER.c. ::lA ESTAOISTI:A 

·o· REPRESEr:T AL;. :EPRECIA:ION Do LA MAQUINA CALCULADA DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA 
NORMA S 4.3.1 1 

S 4.3.2 CARGO POR CONSUMOS 

SON LOS QUE SE D':RIVAN DE LAS EROGACIONES QUE RESULTEN POR EL USO DE COMBUSTIBLES U 
OTRAS FUENTES OC: CNERGIA Y EN SU CASO LUBRICANTES Y LLANTAS. 

S.4.3.2.1 CARGO POR COMBUSTIBLES 

ES EL DERIV,:.:o :: TODAS LAS EROGACIONES ORIGINADAS POR OS CONSUMOS DE GASOLINA y 
DIESEL PARA E~ r·, . :IONAMIENTO DE LOS MOTORES EL CARGO POR COMBUSTIBLE "E" SE OBTENDRA 
MEDIANTE LA :' ::;t,;; : :Ctl ' 

6 



--

E= e.Pe 

EN LA CUAL: 

·e· REPRESENTA LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE NECESARIO, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. ESTE 
COEFICIENTE ESTA EN FUNCION DE LA POTENCIA DEL MOTOR, DEL FACTOR DE OPERACION DE 

-
LA MAQUINA Y DE UN COEFICIENTE DETERMINADO POR LA EXPERIENCIA, QUE VARIARA DE ACUERDO 
CON EL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. 

"Pe" REPRESENTA EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA MAQUINA. 

5 4.3.2.2. CARGO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA. 

ES EL CARGO POR LOS CONSUMOS DE ENERGIA ELECTRICA O DE OTROS ENERGETICOS DISTINTOS A 
LOS SEÑALADOS EN LA REGLA ANTERIOR. LA DETERMINACION DE ESTE CARGO REQUERIRA EN CADA 
CASO DE UN ESTUDIO ESPECIAL. 

5.4.3.2.3. CARGO POR LUBRICANTES. 

SON LOS MOTIVACCIS POR El CONSUMO Y LOS CAMBIOS PERIOOICOS DE ACEITES LUBRICANTES DE 
LOS MOTORES. 

SE OBTENORA DE LA ECUACION: 

Al = (e+ al) PI 

EN LA CUAL: 

"al" REPRESENTA LA CANTIDAD DE ACEITES LUBRICANTES NECESARIA POR HORA EFECTIVA 1 
TRABAJO, DE ACUEC:DO CON LAS CONDICIONES MEDIAS DE OPERACION; ESTA DETERMINADA POR L 
CAPACIDAD DE RECIPIENTE DENTRO DE LA MAQUINA Y LOS TIEMPOS ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS o: 
ACEITES. 

"PI" REPRESENTA El PRECIO DE LOS ACEITES LUBRICANTES PUESTOS EN LAS MAQUI NAS. 

·e· REPRESENTA EL CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE LUBRICANTES. 

5.4.3.2.4. CARGO POR LLANTAS 

ES EL CORRESPONDIENTE AL CONSUMO POR DESGASTE DE LAS LLANTAS. CUANDO SE CONSIDERE 
ESTE CARGO. ;;L CALCULAR LA DEPRECIACION DE LA MAQUINARIA DEBERA· DEDUCIRSE DEL VALOR 
INICIAL DE LA r .• :sr.~. '· EL VALOR DE LAS LLANTAS 

EL CARGO PO;l LLA: ~TAS ·r•· SE OBTENDRA DE LA ECUACION. 

Vn 
N= ........... . 

Hv 

"Vn" REPRESENTA i:l. PRECIO DE ADOUISICION DE LAS LLANTAS. CONSIDERANDO EL PRECIO EN EL 
MERCADO NACI01'-"L DE LLANTAS NUEVAS DE LAS CARACTERISTICAS INDICADAS POR EL FABRICANTE 
DE LA MAQUI N.o. 

"Hv" REPRESE: :T ~ cA S HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS. TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES DE 'RABAJO IMPUESTAS A LAS MISMAS. SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LA 
EXPERIENCIA :o~.:::;ERANOO ENTRE OTROS. LOS FACTORES SIGUIENTES: VELOCIDAD MAXIMA DE 
TRABAJO. CG•WIC.:JI~ES RELATIVAS DEL CAMINO QUE TRANSITE. TALES COMO PENDIENTES 



CURVATURAS. SUPERFICIE DE RODAMIENTO. POSICIONEN LA MAQUINA; CARGAS DE SOPORTE. Y é:ciMA 
EN QUE SE OPEREN. 

5.4.3.3. CARGOS POR SALARIOS PARA LA OPERACION. 

ES EL QUE RESULTA POR CONCEPTO DE PAGO DEL O LOS SALARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA 
OPERACION DE LA MAQUINA, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO DE LA MISMA. 

ESTE CARGO SE OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION; 

EN LA CUAL: 

So 
Co = --- · 

H 

•so· REPRESEIJTA LOS SALARIOS POR TURNO DEL PERSONAL NECESARIO PARA OPERAR LA MAQUINA, 
ENTENDIENDO:E POR SALARIOS LA DEFINICION DADA EN LA REGLA 5.4.1. 

"H" REPRESET'.:T A LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA DENTRO DEL TURNO. 

5.4.3.4. CARGO POR TRANSPORTE EXTRAORDINARIO DE MAQUINARIA. 

CORRESPONDE A LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA TRASLADO EXTRAORDINARIOS DE 
MAQUINARIA ORDENADOS POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". ESTE CARGO SE ANALIZARA COMO UN 
CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO. 

5.4.4. CARGO DIRECTO POR HERRAMIENTA. 

5.4.4.1. CARGC :-'OR HERRAMIENTA DE MANO 

ESTE CARGO -:)R"ESPONDE AL CONSUMO POR DESGASTE DE HERRAMIENTAS DE MANO UTILIZADAS 
EN LA EJECUC. JN C::ICONCEPTO DE TRABAJO 

ESTE CARGO SE CALCULARA MEDIANTE LA FORMULA· 

H .. ,= K 11 . Mo 

EN LA CUAL: 

"K11" REPRES~:JTA_UN COEFICIENTE CUYA MAGNITUD SE FIJARA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO DE 
ACUERDO CO:: ~A E>:PERIENCIA - .... 

"Mo' REPRESó' .TA :Oc c~.RGO SANITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGL · . 4 1 

5.4 4.2. CARG:::' ?'JC: :.~AOUINAS·HERRAMIENTAS. 

ESTE CARGO :E MI~LIZARA EN LA MISMA FORMA QUE EL CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA SEGUN 
LO SEÑALADO ~. ~ L·, REGLA 54 3 . 

5 4.5. CARGO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD. ESTE CARGO CORRESPONDE AL EQUIPO 
NECESARIO F. "'.A L.:, PROTECCION PERSONAL DEL TRABAJADOR PARA EJECUTAR EL CONCEPTO DE 
TRABAJO 

ESTE CARGO ~ C~.c-':L•cARA MEDIANTE LA FORMULA 

ES= K.Mo 

e 



ENLA CUAL: 

"K" REPRESE~JTA· UN COEFICIENTE CUYO VALOR SE FUA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO Y DE, 
EQUIPO REQU:RIDO PARA LA SEGURIDAD DEL TRABAJADOR. 

"Mo" REPRESENTA EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGL"- 5 4.1. 

6.5. CARGO PCR INSTALACIONES 

CORRESPONC:O A LAS EROGACIONES PARA CONSTRUIR TODAS LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA 
REALIZAR LOS COr;cE?TOS DE TRABAJO. DICHAS INSTALACIONES SE DNIDEN EN DOS GRUPOS· LAS 
GENERALES Y LAS ESPECIFICAS. 1 

1 

LOS CARGOS :'0RP.:O:SPONDIENTES A LAS PRIMERAS SE CONSIDERARAN COMO CARGOS INDIRECTOS Y 
LOS CORRE:- .i<C.::,TES A LAS SEGUNDAS SE CONSIDERARAN. A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD". y,:_ ~E:A COMO UN CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO O COMO CARGO DIRECTO DENTRO 
DEL CONCEPT:; DE TRABAJO DEL QUE FORMEN PARTE. 

5.6. CARGOS líJDIRECTOS. 

5.6.1. CORREC:?ONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS NC :NCLUIDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE REALIZA "EL CONTRATISTA". TANTO EN SUS 
OFICINAS CE:.~ RA~E:S COMO EN LA OBRA, Y QUE COMPRENDEN, ENTRE OTROS. lOS GASTOS DE 
ADMINISTRACICN. Ci'.GANIZACION, DIRECCION TECNICA, VIGILANCIA, SUPERVISION. FINANCIAMIENTO. 
IMPREVISTOS. TR,:_IJS?ORTE DE MAQUINARIA Y. EN SU CASO, PRESTACIONES SOCIALES 
CORRESPOND!~NT:OS AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

5.6.2. LOS c,. -~03 !~!DIRECTOS SE EXPRESARAN COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO p· 
CADA CONCE~ 1 O e:: TflABAJO. DICHO PORCENTAJE SE-CALCULARA SUMANDO LOS IMPORTES DE U 
GASTOS GEt.i::RAL~3 QUE RESUlTEN APLICABlES. Y DIVIDIENDO ESTA SUMA ENTRE EL COSh 
DIRECTO TOT. -~ 0:0: LA OBRA DE QUE SE TRATE. -~ 

EXCLUSIVA~:.:;:: NF'A LOS CASOS DE GASTOS QUE SE REALICEN EN BA-SE A PORCENTAJE 
IMPOSITIVOS ~:~e::::. PRECIO UNITARIO. EL CARGO DEBE HACERSE APLICANDO EL PORCENTAJE QUE 
RESULTA DE . SIC.--~; JTE EXPRESION: 

(%-10:; X 
--------·----X~ PORCENTAJE IMPOSITIVO 

10:- ·X 

5.6.3 LOS C ··re: C:CNERALES MAS FRECUENTES PODRAN TOMARSE EN--cONSIDERACION PARA 
INTEGRAR E~ .... ;,.--:-:-!~:DIRECTO Y OUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACION 
CENTRAL O~ .. -. "-~ .. : r ::STRACION DE OBRA O A AMBAS. SEGUN EL CASO, SON LOS SIGUIENTES: 

5.6.3.1. HONC. RICé ;:: JELDOS Y PRESTACIONES 

1.· PERSONr.~ r:: :T '. C 
2.- PERSON"-... :e:. ~: 
3.- PERSONt.._ :;¡,¡,,¡¡·:.IRA TIVO 
4-PERSON"-. ,; ~ •.• ;JSITO 
5 ·CUOTA Pn. )N 'L CE SEGURO SOCIAL E IMPUESTO ADICIONAL SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS 
PARA LOS CC _ .• EP; ;:.::; 1 A 4 
6.- PRESTAC: .e: 'ct' OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA lOS CONCEPTOS 1 A 4 
7.- PASAJES - ' 

5.6.3.2. DEPR. _ . ,... . ' ....... - " i.-IANTENIMIENTO Y RENTAS· 

1.· EDIFICJO;:: .C: -.LC ó 



2.· LOCALES ::; MANTENIMIENTO Y GUARDA. 
3.-BODEGAS. 
4.· INSTAL.AC: . ::ES G!:NERALES. 
5.· MUEBLES .:~JSERES. 
8.· DEPRECIA. )N O R:NTA Y OPERACION DE vEHICULOS. 

5.6.3.3. SERV.:. ::JS: 

1.· CONSULTC 0 ES. ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS. 
2.· ESTUDIOS .~ :rNESTIGACIONES. 

5.6.3.4. FLETE'~ Y ACARReOS: 

1.· DE CAMP;: ':NTOS .. 
2.· DE EOUIP' . E co: ISTRUCCION. 
3.· DE PLANT Y EL~:!i:NTOS PARA INSTALACIONES. 
4.· DE MOBIL :o 

5.6.3.5. GAST: ' DE OFICINA: 

1 .• PAPELERI' ·rUTILES DE ESCRITORIO 
2.· CORREOf :CLEFC•t :os, TELEGRAFOS, RADIO. 
3.· SITUACIO . ~- i: FOI :~OS 
4.· COPIAS Y ;>LJC~é'OS 

5.- LUZ, GAS .·TROS CONSUMOS. 
6.- GASTOS l .. :oNC'J.".30S. 

5.6.3.6. SEGL S. Fl; :::AS Y FINANCIAMIENTOS: 

1 .• PRIMAS P. . SEGUr.Os. 
2.· PRIMAS P FIAN:.;s 
3- FINANCIA' .:no 

5.6.3.7. DEPr ''ACION. MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTOS. 

5.6.3.8. TRAE' 'S PRé'.'IOS Y AUXILIARES. 

1 • CONSTRL ·ou Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO. 
2- MONTAJE DESI.I',J-JTELAMIENTO DE EQUIPO 

.. 

10 

' ., 

·e 



5.7. CARGO PC-R UTILIDAD 

LA UTILIDAD ·"::UEDARA REPRESENTADA POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS CARGú" 
DIRECTOS M· 3 INDIRECTOS DEL CONCEPTO-DE TRABAJO. DENTRO DE ESTE CARGO QUEDA INCLUIDO 
EL IMPUESTO .::OBRE LA RENTA QUE POR LEY DEBE PAGAR "EL CONTRATISTA". 

5.8. CARGOS ;,::JICIONALES. 

SON LAS EROGACIONES QUE REALIZA "EL CONTRATISTA" POR ESTIPULARSE EXPRESAMENTE EN EL 
CONTRATO C~ OBRA COMO OBLIGACIONES ADICIONALES. ASI COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
LOCALES Y F~OERALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 
ESTAN COMPI,ENDIDOS DENTRO DE LOS CARGOS DIRECTOS, NI EN LOS INDIRECTOS. NI EN LA 
UTILIDAD. LC'- :r.IPUESTOS Y CARGOS ADICIONALES SE EXPRESARAN PORCENTUALMENTE SOBRE LA 
SUMA OE LC; CARGOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y UTIUDAD, SALVO CUANDO EN EL CONTRATO. 
CONVENIO O. ~UERDO SE ESTIPULE OTRA FORMA DE PAGO. 

LOS CARGO.: ADICIONALES NO DEBEN SER AFECTADOS POR LA UTIUDAD. LAS OBLIGACIONES 
ADICIONALES A QUE SE REFIERE ESTE CARGO SE DETERMINAN EN BASE A UN PORCENTAJE SOBRE EL 
PRECIO FINA: ::e LOS TRABAJOS EJECUTADOS. POR LO QUE SU VALORIZACION DEBE HACERSE CON LA 
EXPRESION ~ :'JI ENTE: 

100 p 
% - --------------

10J . p 

EN LAQUE: 

"%" REPRES:: :TA EL PORCENTAJE APLICABLE A LÁ SUMA DE LOS IMPORTES DE LOS CARGC... 
DIRECTOS, ~: . : INDIRECTOS. MAS UTILIDAD. 

•p• REPRESE . 'ALA SUMA EN SU CASO. DE LOSPORCIENTOS DE LAS OBLIGACfONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIC :OXCEPTO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE QUEDA INCLUIDO EN LA UTILIDAD. 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO 
PARA EL AJUSTE DE LOS MISMOS. -

(DIARIO OFICIAL, OCTUBRE 15 DE 111B2) 

5.9. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DEL COSTO DE LAS !OBRAS PUBLICAS O DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUANDO LOS PRECIOS .DE LOS 
MATERIALES. SALARIOS. EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGREN DICHOS COSTOS. 
SUFRAN VARIACIONES ORIGINADAS POR INCREMENTO O DECREMENTO. 

5.9.1. "LA DEPENDENCIA" O "LA ENTIDAD", A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" Y EN LOS 
CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE· CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LAS REGLAS 
3.3.3. 3.5.3, Y 3.6A DE LA SECCION CORRESPONDIENTE DE ESTAS REGLAS GENERALES. 
PODRA AJUSTAR EL COSTO DE LA OBRA O ·DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

5.9.2. LO.S PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO DEBERAN 
PERMANECER INVARIABLES HASTA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 
POR LO QUE EL AJUSTE DEBERA HACERSE EN FORMA GLOBAL MEDIANTE LA APLICACION 
POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DE UNO DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

A) UN FACTOR QUE SE DETERMINE AL CONSIDERAR LAS VARIACIONES DE LOS 
IN SUMOS QUE INTERVENGAN EN EL COSTO DE LOS TRABAJOS, TOMANDO EN CUENTA LOS 
RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMOS CORRESPONDIENTES: . 

B) DETERMINANDO LOS AJUSTES CONCEPTO POR CONCEPTO CONFORME AL ANALISIS 
DE COSTO ORIGINAL. TOMANDO EN CUENTA LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMOS 
CORRESPONDIENTES. 

C) OBTENIENDO EL INCREMENTO QUE HAYAN SUFRIDO LOS INSUMO$, CUANDO EL 
VOLUMEN DE ESTOS PUEDA SER FACILMENTE DETERMINADO EN FORMA GLOBAL. 

LA AP-UCACION DEL AJUSTE EN LOS TRES CASOS, SE HARA Al-IMPORTE DE CADA 
ESTIMACION O UQUIDACION VALORIZADA CON LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE 
PACTADOS . 

5.9.3. EN TODOS LOS CASOS LA BASE PARA EL CALCULO DEL AJUSTE DEBERA SER LA 
CONSIDERADA ORIGINALMENTE EN EL CONCURSO. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS 
DE LOS PRECIOS DE LOS INSUMO$ SERAN CALCULADOS CON BASE EN LA DIFERENCIA 
QUE ARROJEN LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS MISMOS PRECIOS EN LA FECHA DE LA 
REVISION, CON RESPECTO A LOS RELATIVOS O INDICES CORRESPONDIENTES A LA FECHA 
DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO. 

5.9.4. LOS RELATIVOS O INDICES A QUE SE REFIEREN LAS REGLAS ANTERIORES, SERAN 
LOS QUE DETERMINE PARA TALES EFECTOS LA SECRETARIA DE PROGRAMACION y 
PRESUPUESTO, Y QUE SE PUBLIQUEN COMO ESTA RESUELVA. CUANDO NO SE DISPONGA 
DE LOS RELATIVOS O INDICES, LA DIFERENCIA SE CALCULARA SEGUN LOS PRECIOS QUE 
"LA DEPENDENCIA"O "ENTIDAD" AVERIGUE EN EL MERCADO. 

ALONDRA N" 25, COL. EL ROSEDAL, MEXICO D.F. C.P. 04330 TEL 544 05 50 FAX 669 02 96 12 
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5.9.5. EL AJUSTE EN FUNCION DE LAS MODIFICACIONES QUE SUFRAN LOS COSTOS POR 
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS CARGOS QUE LO INTEGRAN, PODRA 
EFECTUARSE MEDIANTE LA FORMULA GENERAL QUE TIENE LA SIGUIENTE EXPRESION: 

F 
K•P---

K= FACTOR DE AJUSTE 

P= PARTICIPACION DE LOS INSUMO$ EN LOS CARGOS INTEGRANTES DEL PRECIO 
UNITARIO 
F= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE 
LOS INSUMOS INTEGRANTES DEL 9RECIO UNITARIO EN LA FECHA DEL AJUSTE . 

1= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE LOS 
INSUMOS INTEGRANTES DEL PRECIO UNITARIO EN LA FECHA DE CELEBRACION DEL 
CONTRATO. 

LA .FORMULA DE AJUSTE DESARROLLADA PARA EL CASO GENERAL SERA LA SIGUIENTE: 

Ps Fs Pm Fm Pe Fe Px Fx 
_-+ -+ -+ + 

IS lm le lx 

DONDE Ps+ Pm+ Pe+ + PPI 

Y DONDE: 

Ps= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MANO DE OBRA EN EL COSTO DIRECTO DEL 
PRECIO UNITARIO. 

Pm= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENEN LOS MATERIALES EN EL MISMO COSTO 
DIRECTO. 

Pe~ PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION EN DICHO 
COSTO DIRECTO. 

Px= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE EL FACTOR X EN EL COSTO. 

5.9.15. POR NECESIDAD DE "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" LA FORMULA ANTERIOR PODRA 
SER ADICIONADA O SUSTRAIDA DE LOS SUMANDOS QUE SE REQUIERAN. CONFORME A 
LOS DIVERSOS CARGOS TAL Y COMO SE DEFINEN ESTA SECCION, QUE INTERVENGAN EN 
LOS PRECIOS UNITARIOS. 

5.9.7. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIOAO", AL CALCULAR LOS PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE EJECUTEN, TOMARA EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES DE LAS CONSTRUCCIONES REALlZAOAS POR ELLA, O BIEN LOS QUE 
DENTRO DE LA INFORMACION TECNICA QUE SE SOUCITA A LOS CONTRATISTAS EN LOS 
CONCURSOS DE OBRA. ESTOS DETERMINEN. 
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5.9.8. "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD' QUE CON DATOS PROPIOS Y ESTADISTICAMENTE 
CONFIABLES, HAYA DETERMINADO O PuEDA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS 
INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA FORMULA PARA CALCULAR EL FACTOR DE kiUSTE EN 
TRABAJOS TIPIFICADOS O PARTES DE LOS MISMOS QUE SEAN TIPIFICADOS, DEBERA 
INDICAR DICHOS PORCENTAJES EN LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSOS. • 

5.11.9. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" QUE TENGA POCO O NINGUN DATO ESTADISTICO 
PROPIO Y CONFIABLE QUE LE PERMITA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS INSUMOS 
QUE INTERVIENEN EN LOS TRABkiOS QUE PRETENDA RfJIIIZAR, DEBERA CALCULARLOS 
EN BASE AL PROGRAMA, CANTIDADES DE TRABAJO Y ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS DE 
LA PROPUESTA DEL PARTICIPANTE A QUIEN SE LE OTORGUE EL CONTRATO, UTILIZANDO 
PARA ELLO LOS CONCEPTOS PREPONDERANTES CUYO IMPORTE ACUMULADO CUBRA 
COMO MINIMO El 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DEL TRABAJO 
CONTRATADO. 

5.9.10 EN LOS CASOS DE TRABkJOS TIPIFICADOS EN QUE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" 
DETERMINE. CON BASE EN DATOS ESTAOISTICOS CONFIABLES LAS PARTICIPACIONES DE 
LOS INSUMOS EN LOS TERMINOS DE LA FORMULA PARA OBTENER El FACTOR DE AJUSTE 
DEBERA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, PONIENDO A SU DISPOSICION TODOS LOS ANTECEDENTES DE CALCULO 
CON LOS QUE DETERMINO DICHAS PARTICIPACIONES. ,¡ 

5.9.11 EN CASO DE MODIFICACIONES SUSTACIALES A LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
QUE A JUIClO DE "LA DEPENDENCIA " O "ENTIDAD" PROVOQUEN CAMBIOS EN LA 
PARTICIPACION DE LOS INSUMOS, LOS NUEVOS VALORES DEBERAN RECALCULARSE 
CONJUNTAMENTE CON EL CONTRATISTA. 

5.9.12 LOS CALCULOS PARA DETERMINAR DICHOS AJUSTES QUEDARAN EN PODER DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO. 
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1 2 4.1 RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA LEY 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(1" DE ENERO DE 1994) 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 1 AL ARTICULO 16 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIO~ .. PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 17 AL ARTICULO 27 

TITULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CONTRA TOS 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
ARTICULO 28 AL 44 

CAPITULO 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRA TOS DE 

ADQUISICIONES 
ARTICULO 45 AL ARTICULO 55 

CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 

DE OBRA PUBLICA 
ARTICUL_O 56 AL ARTICULO 79 

CAPITULO IV 
m: LAS EXCEPCIONES A LA 

LICITACION PÚBLICA 
ARTICULO 80 AL ARTICULO 83 

TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACION Y VERIFICACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 84 AL ARTICULO 86 

TITULO QUINTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 87 AL ARTICULO 94 

C. V. 
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TITULO SEXTO 
DE LAS INCONf=ORMIDADES Y EL RECURSO 

CAPITULO 1 
De la inconformidades 

ARTICULO 95 Al ARTICUL0.98. 

CAPITULO 11 
Del Recurso de revocación 

ARTICULO 99 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO AL ARTICULO CUARTO 

D1ano Of1C1al de la Federación del 30 de diciembre de 1994. 

C. V. 
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CURSOS ABIERTOS 

PREPARACION DE CONCURSO DE OBRAS 

TEMA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

EXPOSITOR. ING ERNESTO MENDOZA SANCHEZ 
PALACIO DE MINERIA 

OCTUBRE DEL 2000 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PUBLICO 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas._ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que. dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O E CRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

TITULO PRIMERO 

, - Disposicion-es Generales 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por. 
objeto regular las accrones relatrvas a la planeación, programación, presupuestación, 
gasto, e¡ecución, conservacrón, mantenrmrento y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de brenes muebles; la prestación de servicios de Cualquier naturaleza; 
así como de la obra pública y los servicros relacionados con la misma que contraten: 

l. Las unrdades admrnistrativas de la Presidencia de la República; 

11. Las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 

111. Las Procuradurías Generales de la República, y de justicra del Distrito. 
Federal 

IV. El gobierno del Drstnto Federal; 

V. Los organrsmos descentralizados, y 

VI. Las empresas de particrpación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos que. de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
sean considerados entrdades paraestatales. 



: :;. 

Los titulares de las' dependencias y Jos órganos de gob1emo de las ent1dades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este m1smo ordenam1ento. las 

. políticas, bases y lineamientos para las materias que se refieren. en este artiCulo. 

Las dependencias y entidades . sel'\aladas en las fracciones antenores, se 
abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de 
contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren 
las dependencias con las entidades, o entre entidades. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
. 1 

L Secretaria: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
' 

lt. Contraloria: la Secretaria de la Contraloria General de la Federación; 
(Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, según las 
modificaciones a la Ley Organica de la Administración Pública Federal, 
publicadas en el Diario Oficial-de la Federación del 28 de diCiembre de 
1994) 

111. Dependencias: las señaladas en las fracciones 1 a IV del articuto 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones V y VI del articulo 1; 

V. Sector: el agrupamiento de entidades coordinado por la dependenc1a 
que, en cada caso, designe el Ejecutivo Federal; 

VI. TFatados:. los definidos como tales en la fracción 1 del articulo 2 de la 
Ley sobre la Celebración de Tratados; 

VIL Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiCIOnes, 
arrendamientos o servicios, y 

VIII. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas y de 
servic1os relaaonados con las mismas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 
arrendamientos y serv1aos, quedan comprendidos: 

L Las adquisiaones de bienes muebles que deban Incorporarse, 
adhenrse o dest1narse a un 1nmueble, que sean necesarios para la 
realización de las obras públicas por adminiStración directa. o Jos que 
summistren las dependenaas y entidades de acuerdo a lo pactado en 
los contratos de obra; 

11. Las adquiSICIOnes de b1enes muebles que 1nduyan la instalación, por 
pane del proveedor. en inmuebles de las dependencias y ent1dades, 
cuando su preoo sea supenor al de su instalación; 

111. La contrataCión de los servicios relacionados con bienes muebles que 
se encuentren 1ncor;¡orados o adhendos a inmuebles cuya 
conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modificación 
alguna al prop1o mmueble. 

IV. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles· 
maquila; seguros; transponación de bienes muebles: contratac1ón d~ 
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servicios de limpieza y vigilancia, así como los estudios técnicos que se 
vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles, y 

VI. En general, los servicios .de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, que 
no se encuentren regulados eh forma específica por otras disposiciones 
legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga referencia a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, se entenderá que se trata, respectivamente. de 
adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos de bienes muebles y1de prestación de . 
servicios de cualquier naturaleza; salvo, en este último caso, de. los serviCios 
relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para Jos efectos de esta Ley se considera obra pública: 

· 1. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 

11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública, así como los relativos a las 
investigaciones, asesorías y consultorías especializadas, la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras; los estudios que tengan por 
objeto rehabilitar. corregir o incrementar la eficiencia de las 
ins1alaciones cuando el costo de éstas sea superior al de los bienes 
muebles que deban adquirirse; y, los trabajos . de exploración. 
localización y perforación que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos petroleros que se encuentren en ersubsuelo; 

111. Los proyectos integrales, que comprenderán desde el diseño de la obra 
hasta su termrnación total; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo; subsuelo; 
desmontes; extracción; y. aquellos similares, que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos naturales que sé encuentren 
en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificrales y plataformas utilizadas directa o 
rndrrectamente en la explotación de los recursos; 

VI. Los traba¡os de infraestructura agropecuaria, y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.- La aphcacrón de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Tratados. 

ARTICULO 6.- Solamente estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley las 
adquisiciones, arrendamrentos y servrcios. asi como la obra pública, que contraten las 
entidades federativas, cuando se realicen con cargo total o parcial a fondos federales. 
conforme a los convenros que celebren con el Ejecutivo Federal, con la partiCipación que 
en su caso, corresponda a los munrcrpros rnteresados 
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ARTICULO 7.- El gasto de las adquisiciones. arrendamientos y servic1os. asi como 
de obra pública, se sujetará, en su caso, a las disposiciones · especif1cas de los 
presupuestos anuales de egresos de la Federación y del gobierno del D1strito Federal. 
así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal Y 
demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaria, la Contraloria y la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facul(9das- para 
interpretar esta Ley a efedos administrativos. · · · · · 

La Secretaria y la Contraloria didarán ías disposiciones administrativas que sean 
estrictamente necesarias para el adeouado cumplimiento de esta Ley, tomando en 
cuenta la opinión de la otra secretaria, así como, cuando corresponda, de la Secretaria 
de Comercio y Fomento IndustriaL Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de 
ella emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial ·dictará las reglas que, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas micro, pequeflas y medianas, deban observar las dependencias y entidades. 

Para la· expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la 
Contraloría. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las dependencias, los órganos de gobierno de las 
entidades y los diredores de estas últimas, serán los responsables de que, en la 
adopción e Instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumpllm1ento de 
esta Ley, se observen criterios que promuevan la simplificación adm1n1strativa. la 
descentralización de funciones y la efeCtiva delegación de facultades. 

ARTICULO 11.- La Secretaria, la· Contraloria y la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, en el ámbito de sus respeCtivas competencias. podrán contratar 
asesoría técnica para la realización de Investigaciones de mercado; el mejoramiento del 
sistema de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública; la verificación de 
precios, pruebas de calidad, y otras adlvidades vinculadas con el objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependenoas pondrán a 
disposición entre sí los resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de 
asesoría técn1ca. 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener 
adecuada y satisfactonamente asegurados los bienes con que cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no prev1sto por esta Ley, serán aplicables el Código Civil 
para el Distrito Federal en Matena Co:nun y para toda la República en Matena Federal; y, 
el Código Federal de Proced1m1entos Civ1les 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones especiales de la obra pública se 
requiera la intervención de dos o más dependenoas o entidades, quedará a cargo de 
cada una de ellas la responsabilidad sobre la e¡ecuoón de la pane de la obra que le 
corresponda, siri perju1oo de la respo:¡sabilidad que, en razón de sus respectivas 
atribuc1ones, tenga la encargada de la planeae~ón y programación del conjunto. 
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En los convenios a que se refiere el artia.~lo 6, se establecerán los ténninos para la 
coordinación de las acciones entre las entidades federativas que correspondan y las 
dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, salvo aquéllas en 
que sean· parte empresas de participación estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, 
serán resueltas por los tribunales federales. 

Lo dispuesto por· este artia.~lo se aplicará a los organismos descentralizad_os sólo 
. cuando sus leyes no regulen esta materia de manera e~resa._ · · 

Lo anterior, sin pe~uicio de lo establecido en los Tratados de que México sea parte 
o de que la Contraloria conozca, en la esfera administrativa, de las inconfonnidades que 
presenten los particulares en relación con los contratos arites referidos, en los terrmnos 
del Titulo Sexto de esta Ley. 

Sólo podrá pactarse clausula arbitral en contratos · respecto de aquellas 
controversias que determine la Secretaria, mediante reglas de carácter general, previa 
opinión de la Contraloria y de la Secretaria de Comeroo y Fomento Industrial. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las dependencias y entidaaes fuera del 
territorio nacional, se regirán, en lo conducente, por esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación del lugar donde se fonnalice el acto 
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TITULO SEGUNDO 

De la Planeacl6n, Programación y Presupuestac/6n 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 17.· En la Planeación de las adquisiciones, arrendamientos y serviCios, 
así como de la obra pública, las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan NaCional de ~sarrollo y de los 
programas sectoriales. institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, así como a las previsiones contenidas én sus programas 
anuales, y 

11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la Federación y del gob1emo del D1stnto 
Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y serv1C1os, y sus respectivos presupuestos, 
considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; los ob¡etivos y metas a corto y mediano plazo; 

11 La calendanzacion física y financiera de los recursos necesanos, 

111 l.as unidades responsables de su instrumentación; 

IV. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, 
asi como. en su caso. aquéllos relat1vos a la adquisición de b1enes para 
su postenor comerCialización, irte:Iuyendo los que habrán de sU¡étarse a 
procesos product1vos; 

V La ex1stenc1a en cantidad sufic1ente de los bienes; en su caso. las 
normas apl1:ables conforme a la Ley r=ederal sobre Metrología y 
Normalizac1on. las que serv1rán oe referencia para ex1gir la m1sma 
espec1f1cac,on tecn~ca a. los b1enes de procedencia extran¡era; los 

. plazos est1mados de sum1n1stro. y los avances tecnol6g1cos 
1ncorporaoos en los b1enes. 

VI En su caso. los planos. proyectos, especificaCIOnes y programas Oe 
e¡ecuci6n. 

VIl. Los requenm1entos de conservación y mantemmiento preventivO y 
correct1vo oe los b1enes muebles a cargo. y 

VIII Las demas prev1S1ones que Ceban tomarse en cuenta segun la 
naturaleza y caractenst1c.as de las aoquis1ciones, arrendamientos o 
serviCIOS 

ARTICULO 19.- Las oeoenoenCias y enudades elaborarán los programas de obra 
publica y sus respect1vos presupuestos cons,oeranoo· 
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1. Los estudros de preinversión que se requieran para defrnir ta factibilidad 
técnica, económica y ecológica en la realización de la obra; 

11. Los objetivos y metas a c:Orto, mediano y largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a su ejecución incluyendo 
las obras principales, las de infraestructura, las complementanas y 
ac:c:esorias, asi como las acc[ones para poner aquéllas en servicio; 

IV. Las características ambientales, ·cJimáticas·y-geográlicas de la región 
donde deba realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 

VI. La calendarización lisica y financiera de los recursos necesarios para 
su e¡ecución. así como los gastos de operación; 

VIl. Las unidades .responsables de su ejecución, asi como las fechas 
previstas de rnicración y terminación de cada obra; 

VIII. Las investrgacíones, asesorías, consultorías y estudios que se 
requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de rngenreria 
necesarios; 

IX. La regularización- y adquisición de la tenencia de la tierra. a si como la 
obtencrón de los permisos de construcción necesarios, 

X. La ejecución, que deberá rncluir el costo estimado de la obra que se 
- realice por contrato y, en caso de realizarse por admrnrstrac1ón d11ecta, 

los costos de los recursos necesarios, las condiciones de sum1n1stro de 
matenales. de maqUinaria. de eqUJpos o de cualquier otro ai::cesono 

.Jelac1onado con la obra. los cafSOS para pruebas y luncionamrento. asi 
como los indJrectos de la obra. 

XI. Los traba¡os de conservaCión y mantenimiento preventivo y correct1vo 
de los bienes Inmuebles a su cargo, 

XII. Las InstalaCiones para que las personas discapacitadas puedan 
acceder y trans1tar por los Inmuebles que sean constrUidos. las que. 
según la naturaleza de la obra, podrán cons1Sill en rampas. puertas. 
elevadores. pasamanos. asideras y otras mstalac1ones analogas a las 
antenores que coadyuven al cumphm1ento de tales f1nes, y 

XIII. Las demás prev1s1ones que deban tomarse en cuenta segun la 
naturaleza y caracterist1cas c:te la obra 

ARTICULO 20 · Las dependenCias y entidades estarán obligadas a prever los 
efectos sobre el med1o ambiente que pueda causar ta e¡ecución de ta obra púbhca, con 
sustento en los estud1os de 1mpacto ambrental prev1stos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente 

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o 
restauren las cond1c1ones ambientales cuando éstas pudreren deteriorarse, y se dará la 
intervención que corresponda a la Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso. a las 
dependenCias y entrdades que tengan atnbuciones en la materia. 
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ARTICULO 21.· Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar 
estudios o proyectos, primero verificarán si en sus archivos o en las de las enttdades o 
dependencias afines existen estudios o proyectos sobre la· materia. De resultar posttiva 
la verificación y de comprobarse que :el estudio o proyecto localizado sattsface los 
requerimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación. 

ARTICULO 22.· Las entidades que sean apoyadas presupuestalmente- o Qu~ 
reciban transferencias de recursos federales, remitirán sus programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y serVicios, así como de obra pública. a la dependencta 
coordinadora de Sector en la fecha que ésta señale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en su caso. las enttdades que no se 
encuentren agrupadas en sector alguno, enviarán a la Secretaria los programas y 
presup-uestos mencionados en la fecha que ésta determine, para su examen, 
aprobación e inclusión, en lo conducente, en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
correspondientes. 

ARTICULO 23.· Las dependencias y entidades. a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, pondrán a disposición de los interesados, por escrito, sus programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como de obra pública, salvo que medte 
cau~a dt?.b!d8!:1ef"!te Ju5t!f!cada p~~ no h::ccrlo an dic.~o plazo. 

El documento que contenga los programas será de carácter mformativo, no 
implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado. mod1ficado, 
suspendido o cancelado. sin responsabthdad alguna para la dependencta o ent1dad de 
que se trate._ 

Las dependencias y entidades remittr~m sus programas a la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, quien. también para efectos inforrnattvos. podrá llevar a 
cabo la integra_.:ión correspondtente. 

ARTICULO 24 • Las dependencias deberán establecer comités de adquiSICtones, 
arrendamtentos y servicios que tendrán las siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y 
arrendamientos y servictos. asi 
recomendaciones convenientes: 

presupuestos de adqutSICiones, 
como formular las observac1ones y 

11 01ctam1nar sobre la procedencia de celebrar licitactones públ1cas. asi 
como los casos en que no se celebren por encontrarse en alguno de los 
supuestos de excepc1ón prev1stos en el art1culo 81, salvo en tos casos 
de la fracc1ón V del mciso A, y en el articulo 82. 

111 Proponer las polit1cas mternas, bases y ltneamtentos en matena de 
adqutSICtones. arrendam1entos y servtctos. asi como autonzar los 
supuestos no previstos en estos. debtendo tnforrnar al tttular de la 
dependencia o al órgano de gob1erno en el caso de las entidades. 

IV Analizar tnmestralmente el mforme de la conclusión de los casos 
d1ctam1nados conforme a la fracc1ón 11 antenor. asi como los resultados 
generales de tas adquiSICIOnes. arrendamtentos y servicios y, en su 
caso. d1sponer las med1das necesanas. 
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V. Analizar exclusivamente para su oprmon. cuando se le solicite. los 
dictámenes y fallos emitidos por los servidores públicos responsables 

·de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del 
comité, conforme a las bases que expida la Secretaría, y 

Vil. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La Secretaria podrá autorizar la creación de comités en órganos d'esconcentrados 
cuando las características de sus funcrones así lo justifiquen. 

L-os órganos de gobierno de las entidades deberán establecer dichos comités salvo 
que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones no se 
justifique su instalación a juicio de la Secretaría. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, determinara 
las dependencias y entidades que deberán instalar comisiones Consultrvas Mrxtas de 
Abastecimiento, en función del volumen, características e importancra de las 
adquisiciones. arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán por 
objeto: 

l. 

11. 

PropiCiar y fortalecer la comumcación de las propias dependencras y 
entrdades con la industria .. a fin de lograr una mejor planeación de las 
adqursiciones. arrendamientos y servicios; 

Promovér y acordar la srmplifrcación interna de trámites adminrstra!lvos 
que realicen las dependencias o entidades relacionados con las 
adquisiciones. arrendamrentos y servicros; 

111. Difundrr y fomentar la utilización de los diversos estímulos del Gob1erno 
Federal y de los programas de financiamiento para apoyar la 
fabncación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la 
Comisión. conforme a las bases que expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.- La Secretaria de. Comercio y Fomento Industrial. mediante 
dispos1c1ones de cará:ter general. oyendo la opin1on de la Secretaria. determinará, en su 
caso. los bienes y serv1C1os de uso generalizado que. en forma consolidada. podrán . 
adqurrrr. arrendar o contratar las aepenaencias y entrdades. ya sea de manera conjunta o 
separada, con Objeto de obtener las mejores condicrones en cuanto a precro y 
oportunidad, y apoyar en condiCIOnes de competencta a las áreas príontanas del 
desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra publica cuya ejecución rebase un ejercicio 
presupuesta!, debera determ1narse tanto el presupuesto total como el relativo a los 
ejercrcios de que se trate, en la formulación de los presupuestos de Jos ejercicios 
subsecuentes se atender a a los costos que. en su momento, se encuentren vigentes. 
Igual obligación sera aplicable, en Jo conducente. tratándose de adqu1s1ciones, 
arrendam,entos y serv1C1os. 

Para Jos efectos de este articulo. las dependencias y entidades observaran Jo 
d1spuesto en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico 
Federal 
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TITULO TERCERO 

De los Procedimientos y de los Contratos 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades. ba¡o su responsab1l1dad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamientos y serviCIOS, asi como obra pública, med1ante los 
procedimientos que a continuación se 'señalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por invitación restringida, la que comprenderá: 

J. La invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, según 
sea el caso, y 

JI. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y ent1dades podrán convocar, ad¡ud,;:;ar o llevar 
a ~abo adq• .. !!s~cic~e:, :;a¡¡~¡.darrücnto¡ y S>&fvicios. así como obra pública. solamente 
.cuando se cuente con saldo disponible, dentro de su presupuesto aprobado, en la 
part1da correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaria, las dependencias y 
entidades.podrán ~nvocar sin contar con saldo disponible en su presupuesto 

Tratándose de obra pública, además se requerirá contar con los estudios y 
proyectos, las normas y especificaciones de construcción, el programa de e¡ecuc1ón y, en 
su caso, elprograma de summistro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en 
este articulo, se harán acreedores a las sanc1ones que resulten aplicables 

ARTICULO 30.- Las adquisioones arrendamientos y serviCIOS, así como la obra 
pública, por regla general, se ad¡ud1carán a través de hcitac1ones públicas. mediante 
convocatona pública, para que libremente se presenten proposiCIOnes solventes en 
sobre cerrado. que serán abiertos públiCamente. a f1n de asegurar al Estado las mejores 
cond1c1ones d1spon1bles en cuanto a precio. calidad. financiamiento. oportunidad y 
demás c1rcunstanc1as pert1nentes. de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

ARTICULO J 1.· Las l1c1tac,ones publ1cas podran ser. 

A. Tratandose de adquiSICIOnes. arrendamientos y serviCIOS: 

Nac1onales. cuando un1camente puedan part1c1par personas de 
nac,onalidad mex1cana y los· b1enes a adqUinr cuenten por lo menos con 
un oncuenta por Ciento de contenido nacional. La Secretaria de 
Comeroo y Fomento lndustnal, med1ante reglas de carácter general, 
establecerá los casos en que no será ex1gible el porcentaje 
menoonaoo, as1 como. un proced1m1ento expedito para determinar el 
grado de 1ntegracJOn nac1onal de los b1enes que se oferten, para lo 
cual tomara en cuenta la op1mon o e la Secreta na y de· la Contralona; o 
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11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como extranjeras y · los bienes a adquinr sean 
de ongen nacional o extranjero. 

8. Tratándose de obras públicas: nacionales, cuando únicamente puedan · 
participar personas de nacionalidad mexicana; o, internacionales, cuando puedan 
participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando ello resulte 
obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuando, previa investigación de 
mercado que realice la dependencia o entidad convocante, no exista oferta en cant1dad 
o calidad de proveedores nacionales o los contratistas nacionales· no cuenten con la 
capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; cuando sea conven1ente en 
térm1nos de precio; o bien cuando ello sea obligatorio en adquisiciones, arrendamientos, 
serv1cios y obra publica financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal 
o con su aval. 

Podrá negarse la participación de proveedores o contratistas extranjeros en 
licitaciones internacionales, cuando con el pais del cual sean naCionales no se tenga 
celebrado un Tratado o ese pais no conceda un trato reciproco a los proveedores o 
contratistas o a los bienes y servicios mexicanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la op1n1ón de 
la Secretaría, determinará los casos en que las licita-Ciones serán de carácter naoonal en 
razón de las reservas, medidas de trans1ción u otros supuestos establecidos en los 
Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrán referirse a uno o mas b1enes. 
servicios u obras, se publicarán, simultáneamente, en la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación. en un diano de circulación nacional, y en un d1ario de la 
entidad federativa donde haya de ser utilizado-el bien, prestado el serv1c1o o ejecutada la 

·obra, y contendran: 

l. El nombre. denominación o razón soc1al de la dependencia o 
ent1dad convocante; 

11 La Indicación de los lugares. fechas y horarios en _que los 
interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la 
lic1tac1ón y, en su caso. el costo y forma de pago· de las m1smas. 
Cuando el documento que tenga las bases. implique un costo. éste 
sera f1¡ado solo en razón de la recuperación de las erogac1ones 

·por publ1cac1ón de la cor~vocatona y de los documentos que se 
entreguen: los Interesados podran revisar tales documentos 
previamente al pago de d1cho costo. el cual será requ1s1tO para 
part1c1par en la lic1tación 

111 La fecha, hora y lugar· de celebracu'>n del acto de presentación y 
apertura de proposiciones. y 

IV La Indicación de s1 la I1C1tac1on es naoonal o internaCional· si se 
realizara bajo la cobertura de algun Tratado, y el id1oma o 1d1~mas en 
que podrán presentarse las propoSICiones 
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A. Tratándose de adquisiciones, arrendam:cntos y servic1os, además 
contendrán: 

l. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los b1enes o 
servicios que sean objeto de la hc1tación, asi como la 
correspóndiente a, por lo menos. cinco de las partidas o 
conceptos de mayor monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones ue pago, y 

111. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o s1n 
opción a compra. 

B. En materia de obra pública, además contendrán: 

l. La descripción general de la obra y el lugar en donde se llevarán a 
cabo los trabajos. asi como, en su caso. la ind1cación de que 
podrán subcontratarse panes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y terminación de los traba¡os; 

111. La experiencia o capacidad técnica y f:nanc:era que se requiera para 
participar e~ !~ ::::ltod6ii, Uc c;cut:lúu con ias caracterist1cas ae la 
obra, y demás requisitos generales que deberan cumplir los 
interesados; 

IV La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de 

V. 

_ ant•cipos, y 

Los critenos generales conforme 
contrato. 

a los cuales se ad¡udicará el 

ARTICULO 33.- Las bases que é'iñilan la~~- dependenciaS y enlidádes para las 
licitaciones públicas se pondrán a d•spos•ción de los interesados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatona y hasta siete dias naturales prev1os al acto de 
presentación y apertura de propos•c•ones. y contendrán, como mirumo, lo s•gwente: 

l. Nombre. oenom1nación o razón soc1al de la dependenc•a o ent•dad 
convocan te. 

11 Poderes que deberán acred-Itarse. fecha. hora y lugar de·la ¡unta de 
aclarac1ones a las bases oe la lic1tac•ón. s•endo optativa la asistencia a 
las reun•ones que. en su caso. se realicen. techa. hora y lugar para la 
presentac•ón y apenura de las propos1C1ones, garantias, comun1caoon 
del fallo y f.rma oel contrato, 

111 Señalam•ento de que será causa de descalif•cac•on. el 
•ncumphm•ento de alguno de los requ•sitos establecioos en las bases 
de la lic1taC10n. 

IV El id1oma o id1omas en que podran presentarse las propOSICiones: 

V. La •nd•cac•on de que n1nguna de las cond1c1ones contenidas en las 
bases de la hc•tac•on. as• como E., las propos•c•ones presentadas por 
los proveeoores o contrat•stas. poorán ser negoc1adas. y 
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VI. Cnterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos 
y la mdrcación de que en la evaluación de las proposiciones en 
mngún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además 
contendrán: 

1. Descripción completa de los bienes o servicios; información 
especifica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación; relación de refacciones ·que deberán cotizarse 
cuando sean parte integrante del contrato; especificaCiones y 
normas que, en su caso, sean aplicables; dibujos; cantidades; 
muestras; pruebas que se realizarán y, de ser posible. método para 
ejecutarlas; periodo de garantía y, en su caso, otras opciones 
adicronales de cotización; 

11. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 

111. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen partiopar; 

IV. Condiciones de preoo y pago; 

V. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 
señalarse el porcentaje respectivo, el que no podrá exceder del 
oncuenta por oento del monto total del contrato; 

VI. La- indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de 
la licitación, o bren, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un sólo proveedor. o si la adjudicación se hará 
mediante el procedrmiento de ·-abasteomiento simultáneo a-QUe se 
refiere el articulo 49, en cuyo caso deberá precisarse el número de 
fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se 
asignarán a cada una, y el porcentaje diferencial en precio que se 
considerará; 

VIl. En el caso de los contratos abrertos. la información que 
corresponda del articulo 48; 

VIII. Ser'ralamrento de que será causa de descalificaCión la 

IX. 

X. 

comprobación de que algún proveedor ha acprdado con otro u otros 
elevar Jos preoos de los brenes y servrcros; 

Penas convenoonales por atraso en las entregas; 

lnstruccrones para 
garantías, y 

elaborar y entregar las proposiciones y 

XI. La indicación de que, en los casos de lrcitación internacional en que la 
convocante determrne que los pagos se harán en moneda extran¡era. 
los proveedores naoonales, exclusrvamente para fines de 
comparación, podrán presentar la parte del contenido importado de 
sus proposioones. en la moneda extranjera que determrne la 
convocante; pero el pago se efectuará en moneda naoonal al tJpo de 
cambio vigente en la fecha en que se haga el pago de bienes; 
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B. En materia de obra publica, ademas contendrán. 

l. . Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requ1eran para 
preparar la proposiCión; normas de calidad de los materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catalogo de conceptos. 
cantidades y unidades de trabajo; y. relación de conceptos de 
trabajo, de los cuales deberán presentar analis1s y relación de los 
costos básicos de materiales, mano de obra y maquinana de 
construcción que intervienen en los análisis anteriores; 

11. Relación de materiales y equ1po de mstalación perma'1ente. que en su 
caso, proporcione la convocante: 

1 

111. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe 
autorizado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen 
un ejercicio presupuesta!; 

IV. Experiencia, capacidad técnica y fmanciera y demás requisitos- que 
deberán cumplir los interesados: 

V. Forma y términos de pago de los trabajos objeto de contrato: · 

VI. Datos sobre la garantía de seriedad en la propos1c1on: 
porcentajes, forma y térmmos del o los anllcipos que se concedan, y, 
procedimiento de a¡uste de costos; 

VIL Lugar. fecha y hora para la visita al sitio de realización de los traba¡os. 
la· que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor de d1ez 
días naturales contados a partir de la publicación de la convoca tona. n1 
menor de s1ete días naturales antenores a la fecha y hora del acto 
de...presentación y apertura de .proposiciones: 

VIII. Información especifica sobre las partes de la obra que podran 
subcontratarse; 

IX. Cuando proceda, reg1stro actualizado en la Camara que le 
corresponda; 

X Fecha de IniCIO de los traba¡os y fec:l1a estimada de terminación, 

XI. Modelo de contrato. y 

XII. Cond1c1ones de preoo y, tratándose de contratos celebrados a 
prec1o alzado, las cond1oones de pago 

Tanto en hotaCiones naoonales como intemac1onales. los requisitos y condiCIOnes 
que contengan las bases de la liCitación, deberán ser los mismos para todos los 
partiCipantes, espeCialmente por lo que se refiere a IJempo y lugar de entrega; plazos .. 
para la ejecución de los traba¡os. normalización, forma y plazo de pago, penas 
convenCionales: anticipos y garantías. 

Tratánaose de aaquiSICJones. arrendamientos. serviCIOS y obra publica financiados 
con créditOs externos otorgados al Gob1emo Federal o con su aval. los requ1s1tos para la 
liotaoón seran estableCidos por la Secretaria 

En el e¡ercicio de sus atribuciones, la Contraloria podrá intervenir en cualqUJer acto 
que contravenga las diSpOSICIOnes que ngen las matenas objeto de esta Ley. Si la 
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Contraloria determina la i::ancelación del proceso de adjudicación. la dependenc•a o 
entidad reembolsara a Jos part•cipantes los gastos no recuperables en que hayan 
•ncurrtdo, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la operación correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado que sabsfaga los requisitos de la convocatoria y 
las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su proposición. Para tal efecto. -¡~s 

· dependencias y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por 
esta Ley. · 

Asimismo, proporcionaran a todos Jos mteresados igual acceso a la Información 
relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.' 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no podra ser 1nfenor a 
cuarenta dias naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatona. 
salvo que, por razones de urgenaa justificadas y s•empre que ello no tenga por ob¡eto 
hmitar el número de partiCipantes. no pueda observarse dicho plazo. en cuyo caso éste 
no podrá ser menor a diez dias naturales contados a partir de la fecha de publ1cac•ón de 
la convocatoria. En materia de adquisiciones. arrendamientos y serv1cios. la reducaón 
del plazo sera autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servic•os 

En liCitaciones nacionales de adquisiciones. arrendamientos y servic1os. el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones sera. cuando menos, de qUince dias 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga· por 
objeto limitar- el núiT!ero de participantes. podran modificar los plazos u otros aspectos 
establecidos en la convocatoria o en las bases de la hatación. cuando menos con s•ete 
dias naturales de antic1pac•ón a la fecha señalada para la presentación y apertura de 
proposiciones~ siempre que: 

L Tratandose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conocim•ento de los Interesados a través de Jos mismos med1os 
utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación. se publique un av1so a través 
de la sección espec•alizada del Diario Oficial de la Federación a que 
se ref1ere el articulo 32, a f1n de que los Interesados concurran. en su 
ea so. ante la prop•a aependenc•a o ent1dad para conocer,· de manera 
especif1ca. la o las mod•f•cac•ones respectivas. 

No sera necesano hacer la publicación del av1so a que se refiere esta fracción, 
cuando las mod•f•cac1ones Oenven Oe las juntas oe aclaraciones, s1empre que. a más 
tardar en el plazo señalado en este articulo. se entregue una copia del acta respectiva a 
caoa uno de los part1c1pantes que hayan adqumdo las bases de la correspondiente 
liCitación. 

Las mod1f1cac1ones oe que trata este art1culo no podran consistir en la sust1tución o 
vanac1ón sustanaal de los b1enes. obras o serv1aos convocados ong1nalmente, o b1en, 
en la adiaón de otros d1St1ntos. 

ARTICULO 36.- En las hc1tac1ones pubhcas. la entrega de proposiciones se hará 
por esenio. mediante dos soores cerrados que contendran, por separado, la propuesta 
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técnica y la propuesta económica, induyendo en esta últrma la garantía de senedad ae 
las ofertas. 

ARTICULO 37.- las -dependencias y enlidades, a través de la seccion 
especializada del Diario Oficial de la Federación a que se refiere el articulo 32. harán 
del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada licitación publica. 
Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Secretaria. • 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaCiones o celebren los contratos a 
que se refiere esta Ley, deberan garantizar: · 

L 

11. 

111. 

La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de 
licitación pública. La convocante conservará en custodia las garantías 
de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los 
licitan tes salvo la de aquél a quien se hubrere adjudicado en contrato, la 
que se retendrá hasta el momento en que el 'proveedor o contratista 
constituya la ga-rantía de cumplimiento del contrato correspondiente: 

los anticipos que, en su .caso, reciban. Esta garantía deoeran 
constituirse por la totalidad del monto del anticipo, y 

F=l l"':llmnlirniDntt"l l"'.a l,..r """'"•~•"'~ -- ...:-···r······-· ··- -- ·-"" _,, ... .., ........ 

Para los efectos de las fracciones 1 Y 111, los-titulares de las dependenc1as y los 
órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases. forma y porcentajes a los que 
deberan sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren contratos en los casos señalados 
en los artículos 81, fracción IV del inciso A y 11 delrnciso B; y 82, bajo su responsabilidad, 
podrán exceptuar al proveedor o contratista, segun corresponda, de presentar la 
garantía de cymphmiento del contrato resp~ivo. 

Tratándose de obra publica. las garantías previstas en las fracciones 11 y 111 de este 
articulo, deberán presentarse dentro de los quince días naturales siguientes a la lecha 
en que el contratista recrba copra del fallo de adjud;::ación; y el o los antrcipos 
correspondrentes se entregarán, a más· tardar, dentro o" los ouince di as naturales 
s1gurentes a la presentación de la garantía. 

ARTICULO 39.- Las garantías que deban otorgarse conforme. a esta Ley se 
const1tu1rán en favor de·: 

La Tesorería de la Federac1ón. por actos o contratos que se 
celebren con las dependencras a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articulo 1. y con la Procruraduria General de la República. 

11 La. Tesorería del Distnto Federal. por actos o contratos que se 
celebren con el gob1emo del Distnto Federal y la Procuraduria General 
de Just1cra del D1stnto Federal.' 

111 Las entidades. cruando los actos o contratos se celebren con ellas. y 

IV. Las Tesorerias de los Estados y los Municipios. en los casos de los 
contratos a los que se refrere el anicÚio 6 . 

ARTICULO 40.- Las dependencras y entidades podrán rescindir 
aomrn1strat1vamente los contratos en caso de rncumplimrento de las obligaciones a cargo 
de1 proveedor o contratista 
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As1mismo, las dependencias y entidades podrán dar por term1nados 
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas 
físicas o morales siguientes: 

1. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier forma 
en la adjudicación del contrato tenga interés personal, famil1ar o de 
negocios, incluyendo aquéllas de las qut¡! pueda resultar algún benef1c1o 
para él. su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relac1ones profesionales, laborales o de negocios, o para soc1os o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes refendas 
formen o hayan formado parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio 
publico, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y especifica de la Contraloria conforme 
a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pubhcos. as1 
como las Inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o com1s1ón 
en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, por causas imputables a 
ellos mismos, la cependencia o entidad convocante les hub1era 
rescindido admimstrat1vamente un contrato, en más de una ocasión, 
dentro de un lapso de dos años calendario contado a partir de la 
primera rescisión. D1cho impedimento prevalecerá ante la prop1a 
dependencia o entidad convocante durante dos años calendano 
C.Q.ntados a partir de la fecha de..resc1sión del segundo contrate;-. 

IV. Los proveedores y contratistas que se encuentren en el 
supuesto de la fracción antenor respecto de dos o más entidades. · 
durante un año calendario contado a part1r de la fecha ·en que la 
Secretaria lo haga del conoc1m1ento de las dependencias y entidades 
de la Adm1mstración Publica Federal; 

V Las que no huD1eren _cumplido sus obl1gaoones contractuales 
respecto de las matenas de esta ley. por causas Imputables a ellas y 
que como consecuenc1a de ello. haya s1do per¡ud1cada gravemente la 
depend~nc1a o ent1dad respect1va. 

VI Aquéllas que hub1eren proporc1onado Información que resulte falsa, 
o que hayan actuado con dolo o mala fe. en algún proceso para la 
ad¡ud1cac1on de un contrato. en su celebrac1ón. durante su v1genc1a o 
b1en en la presentación o desahogo de una mconformidad; 

VIl Las que. en wtud de la 1nformación con que cuente la 
Contralona. hayan celebrado contratos en contravenc1ón a lo 
dispuesto por esta Ley. 

VIII Los proveedores que se encuentren en Situación de atraso en las 
entregas de lOS b1enes 0 serviCIOS por causaS . Imputables a ellOS 
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mismos, respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan 
afectado con ello aJa dependencia o entidad convocante. 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de QUiebra o. en su 
· caso, sujetas a concurso de acreedores: 

X. Respecto de las adquisiciones y arrendamientos, asi como para 
la ejecución de la obra pública correspondiente. las que realicen .o 
vayan a realizar por si o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, supervision y 
control de obra e instalaciones, laboratono de análi~1s y control de 
calidad, laboratorio de mecánica de suelos y de res1stenoa de 
matenales y rad1ografias industnales. preparación de especif¡cac,ones 
de construcción, presupuesto o la elaboración de . cualquier otro 
documento para la liCitación para la ad¡ud1cación del contrato de la 
m1sma obra: 

XI. Las que por si o a través de empresas que formen parte del m1smo 
grupo empresarial, elaboren dictámenes, penta¡es y avalúos. cuando se 
requiera dirimir controversiaS entre tales personas y la dependencia o 
entidad, y · 

Xii. Las demás que por cualqUier causa se encuentren 1mped1aas 
para ello por disposición de Ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República podrá autonzar la contratación 
directa de adquiSICiones. arrendamientos y serviCIOS, asi como de obra pública. InClUidO 
el gasto correspondiente, y establecerá los med1os de control que est1me pertmentes, 
cuando se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada. o sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la Independencia y la soberania de la Nación 
y garantizar su...seguridad intenor. 

ARTICULO 43 - En los procedimientos para la contratación de adquiSICiones, 
arrendamientos y serviCios. asi como de obra pública, las dependenoas y entidades 
optarán, en igualdad de condiCIOnes. por el empleo de los recursos humanos oel pais y 
por la utilización de los b1enes o serviCIOS de procedencia nac1onal y Jos prop1os de la 
reg1on. s1n per¡u1C10 de lo dispuesto en los Tratados 

ARTICULO 44.- Las dependenciaS o entidades no podrán rmanciar·a proveedores 
la adquiSICIOn o arrendam,ento de b1enes o la prestaCión de servicios. cuando éstos 
vayan a ser ob1eto de contratac1on por parte de las propias dependenCias o entidades. 
salvo que. de manera excepc1onal y por tratarse de proyectos de infraestructura, se 
obtenga la autonzac1on prev1a y especif1ca de la Secretaria y de la Contraloria. No se 
considerará como operaCion de f¡nanc,am,ento. el otorgamiento de antic1pos. los cuales 
en ·todo caso. deberán garant1zarse en los term¡nos del articulo 38. 
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CAPITULO 11 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS 

ARTICULO 45., El acto de presentación y apertura de proposiciones, en el que 
podrán participar los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la Uc1taGi6_n. 
se llevará a cabo en dos etap~s. conforme a lo siguienter 

1. En la primera etapa, los licitantes ·entregaran sus proposiciones en 
sobres cerrados en forma inviolable; se procedera a la apertura de la 
propuesta técn1ca exclusivamente y se desecharan las_ que hub1eran 
omitido alguno de los reqUJsitos exigidos, las que serán devueltas por la 

' dependencia o entidad, transcurridos quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas 
presentadas. En caso de que la apertura de las proposiciones 
económicas no se realice en la misma fecha, los sobres que las 
contengan seran firmados por los IICitantes y los servidores públicos de 
la dependencia o entidad presentes,' y quedarán en custodia de ésta, 
quien informará la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la 
segunda etapa. En su caso. durante este periodo, la dependencia o 
ent1dad hara el anál1s1s detallado de las propuestas técnicas aceptadas; 

111. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas 
económ1cas de los llcitantes cuyas. propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas en la pnmera etapa o en el análisis detallado de las 
mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que 
contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos; 

IV. En caso de que ·el fallo de la licitación no se realice en la m1sma 
fecha. dos proveedores. por lo menos, y los servidores públicos de la 
convocante presentes. f1rmarán las proposiciones econom1cas 
aceptadas. La dependencia o ent1dad señalara fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la licitación, el que deberá quedar 
comprendido dentro de los cuarenta días naturales contados a part1r de 
lB fecha de JOICIO de la pnmera elapa, y podrá difenrse por una sola vez, 
s1empre que el nuevo plazo f1¡ado no exceda de veinte días naturales 
contados a part11 ael plazo establecido ong1nalmente, 

V. En ¡unta publ1ca se dara a conocer el fallo de la licitación. a la que 
libremente podran as1SIJ1 los llc1tantes que hubieren participado en las 
etapas de presentac1ón y apertura de proposiciones. En sust1tuc1ón de 
esta ¡unta. las dependencias y _entidades podran optar por comumcar 
por escnto el fallo de la llc1tac1on a cada uno de los llcltantes; 

VI. En el m1smo acto de fallo o ad¡unta a la comunicación refenda en la 
fracc1ón antenor. las dependencias y ent1dades proporCionaran por 
escnto a los llc1tantes. la mformac1on acerca de las razones por las 
cuales su propuesta. en su caso. no fue eleg1da, as1m1smo, se levantara 
el acta del fallo de la llc1tac1on. que f~rmarán los participantes. a qu¡enes 
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se entregara copia de la misma. El fallci de la licuación. de ser el caso 
se hara constar en el acta a que se ref1ere la fracc1ón s1gu,ente. y 

VIl. La dependen-da o entidad levantara acta de las dos etapas del acto 
de presentación y·apertura de proposiciones, en la que se hara constar 
tiúi propuestas aceptadas, sus importes, asi como las que hub1eren SidO 
desechadas y las causas que·lo motivaron; el acta sera firmada por los 
participantes y se les entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades. para hacer la evaluac,on oe las 
proposicones. deberán verificar que las mismas incluyan la Información, documentos y 
requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se ad¡ud1cara a la 
persona que. de entre los licitantes, reúna las condiCIOnes legales. técn1cas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumpJ¡m,ento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y. por. lo tanto·. szt,~f:::c":o 
la totalidad de !~s r:::¡:.;ai'imit:nios de ia convocante, el contrato se adjud1cara a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad · convocante emitirá un dictamen que serwa como 
fundamento para el fallo, en el que hará constar el anális1s de las proposiCIOnes 
admitidas, y s.e hara mención de las proposicones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. pero los 
liotantes podrán inconformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICUt0.47.- Las dependencias y enlíclades procederán a declarard-es,ena una 
licitación cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la 
licitación o sus precios no fueren aceptables. y volverán a expedir una nueva 
convocatona. 

Tratandose de licitaciones en las que una o vanas partidas se declaren desiertas 
por no haberse recibido posturas satisfactorias. la dependencia o ent1dad podrá 
proceder. sólo.. por esas partidas. en los term1nos del parrafo anterior. o b1en cuando 
proceda. en los términos del articulo 82. · 

ARTICULO 48.- Las deoendenc1as y entidades podrán celebrar contratos abiertos 
conforme a lo Slgu,ente 

Se establecerá la cant1dad mínima y max1ma de b1enes por ado·.;"" o 
arrendar. o b1en. el presupuesto min1mo y max1mo que podrá e¡ercerse 
en la adquisición o el arrendamiento. En el caso de serv1oos. se 
establecerá el plazo mínimo y máx1mo para 1a prestación. o b1en. el 
presupuesto min1mo y máx1mo que podrá ejercerse. 

11 Se hará una descnpc16n completa de los bienes o serviCIOS 
retac,onada con sus correspondientes prec1os un1tarios; 

111 En la soliCitud y entrega de los b1enes se hará referencia al contrato 
celebrado:. 

IV Su V1genc1a no excederá del e¡erciCIO f1sca1 correspondiente a aquél 
en que se suscnban . salvo que se obtenga prev1amente autonzac1on 
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para afectar recursos presupuestales de años posteriores. en térmrnos 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento; 

V. Como máximo, cada treinta dias naturales se hará el pago de los 
biene_s entregados o de.los servicros prestados en tal periodo. y 

VI. En ningún caso, su vigencia excederá de tres ejercieres fiscales 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades previa. justifrcación de la 
conveniencia de distribuir la adjudicación de los requerimrentos de un 1f11Smo bren a dos 
o más proveedores, podran hacerlo srempre que asi se haya establecido en las bases de 
la licitación. · 

- En este caso. el porcentaje diferencial en precio que se considerara para 
determrnar los proveedores susceptibles de ad¡udrcacrón no podrá ser superior al cinco 
por ciento respecto de la proposición solvente mas ba¡a. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban formalizarse como resultado de su 
adjudicación, deberán suscribrrse en un término no mayor de vernte dras naturales 
contados a partrr de la fecha en que se hubiera notificado al proveeoor el fallo 
correspondiente. 

El proveedor a quien se hubrere adjudicado el contrato como resultado de una 
licrtacrón perderá en favor de la convocante la garantía que hubiere otorgado si. por 
causas rmputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo a que se refrere 
este articulo. pudrendo la dependencia o entidad ad¡udicar el contrato al particrpante que 
haya presentado ·la segunda proposrción solvente más baja. de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el articulo 46, y así sucesivamente en caso de 
que este últrmo no acepte ·la ad¡udicación. srempre que la diferencia en precro con 
respecto a la-postura que rnrcralmente hubiere resultado ganadora. en todci ·caso, no sea 
supenor al drez por crento 

El proveedor a QUien se hubrere adjudrcado el contrato no estara obligado a 
summistrar los brenes o prestar el servrcio. sr la dependencia o entidad. por causas no 
rmputables al mrsmo proveedor. no frrmare el contrato dentro del plazo establecido en 
este artrculo. en cuyo caso se le reembolsaran los gastos no recuperables en que 
hubrera rncurndo, s1empre que estos sean razonables. estén debidam!"nte comprobados 
y se relacronen drrectamenle con la l1c1tacron de que se trate · 

El atraso de la dependencia o entrdad en la formalización de los contratos 
respect1vos. prorrogara en 1gual plazo la techa de cumphm1ento de las obhgac1ones 
asumrdas por ambas panes 

Los derechos y obhgac1ones que se denven de los contratos de adquisiciones. 
arrendam1entos o serv1c1o no podran cederse en forma parcral ni total en favor de 
cualesqu1era otra persona frs1:a o moral. con excepcrón de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se _debera contar con la conform1dad prevra de la dependencra o entrdad de 
que se trate 

ARTICULO 51.- En las adquiSICIOnes. arrendamientos y servrcios. debera pactarse 
preferentemente la con01C1on ae prec1o f1¡0 

En casos ¡ustrfrcados se podran pactar er. el contrato decrementos o mcrementos a 
los prec1os. de acuerdo con la formula que determrne prev1amen1e la convocante en las 
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bases de la licitación. En ningún caso procederan ajustes que no nub1eren s1do 
considerados en las propias bases de la licitación. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a prec1os oficiales, se reconocerán los 
incrementos autorizados. 

ARTICULO 52.- Las dependencias y entidades deberán pagar al prov!j!edor el 
precio estipulado en el contrato, a más tardar den.tro de los veinte dias naturales 
siguientes contados a part1r de la feclla en que se haga ex1gible la obligac1ón a cargo de 
la propia dependencia o entidad. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el parrafo amenor y s1n 
per¡uic1o de la responsabilidad del serv1dor publico que corresponda de la dependencia o 
ent1dad. ésta deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será 1gual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el 

· pago de créd1tos fiscales. Dicllos gastos se calcularán_~obre las cantidades no pagadas 
y se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo pactado. nasta la 
tecna en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible. las 
dependencias y entidades. bajo su responsabilidad y por razones fundadas. podrá11 
acoraar ei incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante mod1f1cac,ones a 
sus contratos vigentes, dentro de los seis meses postenores a su firma. s1empre que el 
monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto. el qu1nce por c1enlo de los 
conceptos y_ volúmenes establecidos ong~nalmente en los mismos y el pre:::1o de los 
b1enes sea. igual al pactado orig1nalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que se llagan 
respecto de la vigencia de los contratos de arrendamientos o serviCIOS. 

Tratándose de contratos en los que·~ incluyan b1enes o servic1o~ ere dilerentes 
caracterist,cas. el porcenta¡e se aplicará para cada partida o concepto de los b1enes o 
servic1os de que se trate. 

CualqUier modificación a los contratos deberá formalizarse por esenio. oor pane de 
las dependencias y entidades. los Instrumentos legales respect1vos serán suscntos por el 
serv1dor publico que lo na ya necho en el contrato o quien lo sust1tuya 

Las dependencias y ent1dades se abstendrán de hacer mod¡f1cac1ones que se 
ref1eran a prec1os. antiCipos. pagos progres1vo~ especificaciones y, en general. cualqUier 
camb1o que implique otorgar condiCiones mas venta¡osas a un proveedor comparadas 
con las estableCidas antenormente 

ARTICULO 54.- Las dependenc,as y entidades podrán pactar penas 
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de los contratos. En 
las operac1ones en que se pactare a¡uste. de prec1os. la penalización se calculará sobre .. 
el prec10 a¡ustado 

Tratándose de Incumplimiento del proveedor por la no entrega de los bienes o de la 
prestac1on del serviCIO. este debera remtegrar los ant1c1pOs mas los intereses 
cor·-=spond1entes conforme a una tasa que será 1gual a la establecida por la Ley de 
ln¡;r;,sos de·= r:ederac1on en los casos oe prorrog2 para el pago de créditos f1sca1es Los 
cargos se ca1cularan sobre e! monto del antiCIPO no amort1zado y se computaran por días 
calendano desde la feclla de su entrega llasta la teclla en que se pongan efectivamente 
las cantidades a diSPOSICion de la dependencia o ent1dad 
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Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder 
de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los serv1aos. asi como 
de cualquier otra responsabilidad en· que hubieren incurrido, en los témunos sel'lalados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia.Comun y 
para toda la Republica en Materia Federal. .. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, confonne a la ley-de la 
materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos 
casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación 
al contrato. · 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los 
biene_s adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, mantenimiento 
y conservación, así como v1gilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los 
programas y acciones previamente detenninados_ 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades, en los actos o 
contratos de adquisiciones. arrendamientos o servicios, deberán estipular las 
condiciones que garanticen su correcta operación y funcionamiento; el aseguramiento 
del b1en o bienes de que se trate para garantizar su integridad hasta el momento de su 
entrega y, en caso de ser necesario, la capacitación del personal que operará los 
equipos. 
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CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE OBRA PúBLICA 

ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades podrán realizar obra pública por 
contrato o por administración directa. 

ARTICULO 57.- Para los efectos de.esta Ley, los contratos de obra pública podrán 
ser de dos tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubnrse al contratista se hara por 
unidad de concepto de trabajo tenninado, o 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago 
total fijo que deba cubrirse al contratista será por la obra totalmente 
tenninada y e¡;o:::utada en el plazo establecido. Las proposiciones que 
presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto 
en sus aspectos técn1cos como económicos, deberán estar 
desglosadas por actividades principales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo. ni estarán 
su¡etos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y enhdades podrán 1ncorporar las modalidades de contratación 
que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiCiones en la ejecución de la obra. 
s1empre que con ello no se desv1rtúe el t1po de contrato con que se haya licitado 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y aoertura de proposiciones, en el que 
podrán participar los hcitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la licitación, 
se llevará a cabo en dos etapas, confonne a lo sigu1ente: 

l. En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en 
sobres cerrados en fonna 1nv10iable. se procederá a la apertura de la 
propuesta técn1ca exclusivamente y se desecharán las que hub1eren 
omitido alguno de los requis1tos ex1gidos. las que serán devueltas por la 
dependencia o enl1dad. transcurridos qu1nce dias naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. Los hcitantes y los servidores públicos de la dependencia o ent1dad 
presentes rubncarán todas las propuestas técn1cas presentadas. así 
como los correspondientes sobres cerrados que contengan las 
propuestas económ1cas de aquellos hCitantes cuyas propuestas 
técn1cas no hub1eren s1do deseCI'ladas. y quedarán en custod1a de la 
prop1a dependenCia o ent1dad. qu1en mformará la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabe 1a segunda etapa. Durante este periodo, la 
dependenCia o ent1dad hará el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas. 

111 Se levantara acta de la pnmera etapa, en la que se harán constar las 
propuestas tecn1cas aceptadas. asi como las que hub1eren s1do 
desechadas y las causas que lo mot1varon. el acta será firmada por los 
participantes y se les entregara cop1a de la misma; 
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IV. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hub1eren 
sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las 
mismas y se dará lectura en voz alta al importe total de las propuestas 
que cubran los requisitos exigidos. Los participantes rubricarán el_ 
catálogo de conceptos en que se consignen los precios y el importe 
total de los trabajos objeto de la licitación;· 

V. Se señalarán fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro ce los 
cuarenta días naturales contados a partir de la fe~a de inioo de la 
primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez. siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de cuarenta días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar las 
propuestas aceptadas, sus importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los 
part1c1pantes y se les entregará copia de la misma; 

VIl. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las 
etapas de presentatión y apertura de proposiciones. En sust1tuc1ón de 
esta junta, las dependencias y entidades podrán optar por comun1car el 
lallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes. y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta ·a la comunicación referida en la 
fracción antenor, las dependenc1as y entidades proporoonarán por 
ssclito a los lic1tantes, la infDfmación acerca de las razones· por las 
cuales su propuesta. en su caso. no fue elegida; así m1smo. se 
levantará el acta de fallo de la licitación, que f1rmarán los partic1pantes, 
a qUtenes se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependenc1as y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones. deberán verif1car que las m1smas incluyan la información. documentos y 
requisitos solicitados en las bases de la licitación; que el programa. de e¡ecución sea 
factible de "realizar. dentro del plazo solicitado. con los recursos considerados por el 
licitante, y, que las características. especificaciones y calidad de los matenales sean de 
las requendas por la convocante. · 

Las dependencias y entidades también verificarán el debido análisis. cálculo e 
integración de los precios unitanos. conforme a las disposiciones que expida la 
Secretaria. · 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el cOntrato se ad¡udicará a la 
persona que, de entre los licitantes. reúna las condiciones legales. técnicas y 
económicas requendas por la convocante. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

S1 resultare que dos o más propOSICIOnes son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requenmtentos de la convocante, el contrato se ad¡ud1cará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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La dependencia o entidad convocante emitirá un dictamen que serv1rá como 
fundamento para el fallo, en el que hará constar el análiSIS de las proposiciones 
admitidas, y se hará mención de las proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. pero los 
licitantes podrán inc:Onformarse en tos términos del articulo 95. 

-
ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades no adjudicarán el contrato cuando a 

su juicio las posturas presentadas no reunan tos requisitos de las bases de la lic1tación o 
sus precios no fueren aceptables. y volverán a expedir una convocaton~. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra. publica .. contendrán, c?mo min1mo~:1as 
declaraciones y estipulaciones referentes a: _-. - --

l. La autorización de la inversión para cubrir el =mpromiso derivado del 
contrato; · 

11. El precio a pagar por los tra::~ajos objeto del contrato: 

111. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos: 

IV. Porcentajes, numero y fechas de las exhibiciones y amortización de 
los anticipos para inicio de los trabajos y para compra o producción de 
los materiales: 

V Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VI Plazos.' forma y lugar de pago de las esllmaciones de traba¡os 
ejecutados, a si como de los ajustes de costos; 

Vil. Montos de las penas convenetonales; 

VIII Forma en que el contratista, en su caso, re1ntegrará las 
cantidades que. en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la 
contratación o durante la ejecución de la obra, para lo cual· se utilizará 
el procedimiento estableetdo en el segundo párrafo del articulo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado 
··desde las bases de la licitación por la dependencia o enlldad, el cual 
oeoerá regir durante la vigeneta del contrato; 

X La descnpc10n porrnenonzada de la obra que se deba ejecutar. 
deb•endo acompañar, como parte Integrante del contrato, los proyectos, 
planos. espeetficaetones. programas y presupuestos correspondientes. 
y 

XI. En su caso, los proced1m1entos med1ante los cuales las partes, entre 
si, resolverán controversias futuras y previsibles que pudieren versar 
sobre problemas específicos de carécter técn1co y administrativo. 

ARTICULO 62.- La ad¡udJcaetón del contrato obligará a la dependeneta o entidad y 
a la persona en QUJen hub1ere recaido d1cha ad¡ud1cación a formalizar el documento 
relat1vo. dentro de los tre1nta dias naturales siguientes al de la adjudicación. 

Si el Interesado no f1rrnare el contrato perderá en favor de la convocante la 
garantia que hub1ere otorgado y la deoendencia o enlldad podrá, sin necesidad de un 
nuevo procedimiento. ad¡ud•car el co.,trato al partiCipante que haya presentado la 
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siguiente proposición solvente más baja, de confonnidad con lo asentado en el d•ctamen 
a que se refiere el articulo 59, y así sucesivamente, en caso de que este último no 
acepte la adjudicación, siempre que la _diferencia en precio con respedo a la po~· 'ra que 
inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al ez por 
ciento. 

Si la dependencia o entidad no finnare el contrato respectivo, el contralisia. ·sin 
incurrir en responsabilidad, podrá detenninar no ejecutar la obra. En este supuesto. la 
dependencia o entidad liberará la garantía otorgada .para el sostenimiento de su 
proposición y cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el contratista 
para preparar y elaborar su propuesta siempre que éstos sean razonables. estén 
debid¡¡mente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá ·hacer ejecutar la obra por 
otro; pero, con autonzación prev1a de la dependencia o entidad de que se trate, podrá 
hacerlo respecto de partes de la obra o cuando adquiera materiales o equ1pos que 
incluyan su instalación en la obra. Esta autorización previa no se requerirá cuando la 
dependencia o ent1dad señale específicamente en las bases de la licitación. las partes 
de la obra que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contrat1sta será el 
único responsable de la ejecución de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la realización de obras públicas. 
adquis1c1ones y servic1os. podrán presentar conjuntamente proposiciones en las 
correspondientes licitaciones, sin necesidad de constituir una nueva soc1edad, siempre 
que. para tates efectos, al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de la obra que cada empresa se 
obligará a ejecutar. así como la manera en que, en su caso. se exigiría el cumplimiento 
de las obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de obra pública no 
podrán cederse en forma parc1al o total en favor de cualesquiera otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por traba¡os 
e¡ecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la confonnidad previa de la 
dependencia o ent•dad de que se trate. 

ARTICULO 63.- El otorgam•ento de los anticipos se deberá pact.¡¡r en los contratos 
de obra púb/1ca conforme a lo sigUiente -

l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a 
dispos•ción del contrat•sta con antelación a /a fecha pactada para el 
in•cio de los traba¡os. el atraso en la entrega del anticipo, será motivo 
para d1ferir en •gua/ plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el 
contrat•sta no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo 
señalado en el art•culo 38. no procederá el diferimiento y por lo tanto 
deberá •n•c•ar la obra en la fecha establecida originalmente. Los 
contrat•stas. en su propos1ción. deberán ·considerar para la 
determ•nac•on del costo f1nanc•ero de los traba¡os, el 1mporte de los 
antiCipOS, 

ti. No se otorgaran antiCIPOS para los convenios que se celebren en 
term•nos del art•culo 70. salvo /os que se celebren confonne al ultimo 
parrafo del m1smo. n1 para los 1mportes resultantes de los a¡ustes de 
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costos del contrato o convemos, que se generen (jurante ~~ _ e¡erc1c1o 
presupuesta! de que se trate, y 

111. Para la amortización de lOs antiCipos en los casos de rescisión de 
contrato; el saldo por amortizar se re1ntegrará a la dependencia o 
entidad en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir -
de la fecha en que le sea comunicada la rescisióno al :e:ontratista El 
contratista que no reintegre el saldo por amortizar en- el plazo señalado 
en esta fracción, cubrirá los cargos que resulten confo"!'e a la tasa y el 
procedimiento de calculo establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 69. · 

-ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de 
supervisión con anterioridad a la iniciación de la obra, y será ta responsable d1recta de la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas. 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra contratada debenfl inic1arse en la fecha 
señalada, y para este efecto, la dependencia o entidad contratante oportunamente 
porn:irá i\1 disposición dei contratista ei o ios inmueDies en que deba llevarse a cabo El 
incumplimiento de la dependencia o entidad, -prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada de terminación de los trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaoones de trabajos ejecutados, a más tardar, se 
presentarar~- por el contratista a la dependenCia o entidad por periodos mensuales, 
acompañadas de la documentación que acredite·la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la 
dependenc1a-o·ent1dad, bajo su responsa&tltdad, dentro de un plazo no-mayor a tre1nta 
días naturales. contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
superv1sion de la obra de que se trate. 

Las díferenc1as técnicas o numéncas pendientes de pago se resolverán y, en su 
caso. mcorporaran en la siguiente est1mación· 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias de orden económ1co no previstas 
en el contrato. que determinen un aumento o reducción de los costos de Jos traba¡os aun 
no e¡ecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados. 
atendiendo a lo acordado por las partes en el respect1vo contrato El aumento o 
reducc1on correspondiente debera constar por escrito 

No dará lugar a a¡uste de costos. las cuotas compensatorias a que. conforme a la 
ley de la malena, pudiere estar su¡eta la Importación de b1enes contemplados en la 
realización de una obra 

ARTICULO 68.- El proced1m1ento de ajuste de costos deberá pactarse en el 
contrato y se su¡etara a lo s1gu,ente 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya 
produc1do el Incremento o decremento en el costo de los insumas 
respecto de la obra faltante de e¡ecutar, conforme al programa de 
e¡ecución pactado en el contrato o. en caso de exist1r atraso no 
Imputable al contrat1sta. con respecto al programa vigente. Cuando el 
atraso sea por causa 1mputable al contratista procedera el ajuste de 
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costos exclusivamente para la obra que debiera estar pend1ente de 
ejecutar confonme al programa originalmente pactado; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán 
calculados con base en los relativos o el indice que detenmine la 
Secretaria. Cuando los relativos que requiera el contratista o la
contratante no se encuentren dentro de los publicados por la 
Secretaria, las dependencias y entidades procederán a calcularlos 
confonme a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida la Secretaria; · 

111. Los precios del contrato penmanecerán fijos hasta la · tenminación de 
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos. 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento 
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta. y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. El 
ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a 
las estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de la 
dependencia o entidad a solicitud del contratista, a más tardar dentro 
de los treinta dias naturales siguientes a la fecha en que la 
dependencia o entidad resuelva por escrito el aumento o reducción 
!especlivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento. en los pagos de estimac1ones y de 
ajustes de costos. la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar 
gastos fina~1eros conforme a una tasa .9.1:!.e será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de eredltOS fiscales. 
D1chos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias 
calendario desde que sé venció el plazo; hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del centralista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contralista. éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses correspondientes, 
conforme· a una tasa que será igual a la establecida por la Ley . .de Ingresos de la 
Federacion en los cásos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
dias calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cant1dades a d1spos1ción de la dependencia o entidad. 

Lo prev1sto en este articulo deberá pactarse en los contratos respect1vos. 

ARTICULO 70.- Las dependenCias o entidades podrán. dentro del programa de 
invers1ones aprobado, baJO su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, 
modificar los contratos de obra pública med1ante convenios, siempre y cuando éstos, 
considerados COnJunta o separadamente. no rebasen el veinticinco por ciento del monto 
o del plazo pactados en el contrato, ni Impliquen variaciones 42 al proyecto original. 

Si las modificac1ones exceden el porcentaje Indicado o varían sustancialmente el 
proyecto. se deberá celebrar. por una sola vez. un convenio adicional entre las partes 
respecto de las nuevas cond1C1ones. en los ténminos del articulo 29. Este convenio 
adiCional deberá ser autonzado baJO la responsabilidad del titular de la dependencia o 
entidad o por el of1c1al mayor o su equivalente en entidades. Dichas modificaciones no 
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podrán en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenoales de la obra objeto del contrato original, ni convenirse para elud1r 
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones. a que se refiere el párrafo anterior, el titular de _ la 
dependencia o entidad, de manera indelegable, informará a la Secretaria. a la 
Contraloria y. en su caso. al órgano de gobierno. Al efecto, a más tardar el u1t1mo día 
hábil de cada ines, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. ' 

No serán aplicables los limites que se establecen en éste articulo cuando se trate 
de contratos cuyos trabajos se ref1eran a la conservación, mantenimiento o restauración 
de los Inmuebles a que se ref1ere el articulo So. de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artíst1cos e Históricos, en tos que no sea posible determinar el 
catálogo de conceptos, las cantidades de trabaJO, las especificaciones correspondientes 
o el programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y ent1dades podrán suspender temporalmente 
en todo o en parte la obra contratada, por cualquier causa JUStificada. Los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 
publicos que podrán ordenar la suspensión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión. rescisión administrativa o terminación antic1pada 
de los contratos de obra pubhca, deberá observarse lo sigUiente: 

J. Coando se determine la suspensión de la obra o se rescmda el 
contrato por causas imputables a la dependencia o entidad. esta 
pagará los trabajos ejecutaelos, así como Jos gastos no recuperables 
siempre que éstos sean razonables y estén debidamente comp¡-obaelos 
y se relacionen drrectamente con el contrato de que se trate. 

JI. En caso ele rescisión del contrato por causas imputables al 
contrat1sta, la dependencia o ent1dad procederá a hacer electivas las 
garantías y se abstenelrá de cubnr Jos rmportes resultantes de trabaJOS 
ejecutados aun no hqurdados, hasta que se otorgue el l1niquito 
correspond,ente. lo que deberá efectuarse dentro de Jos cuarenta dias 
naturales srgu,entes a la fecha oe not1f1cación de la rescisión." En dicho 
finiqUitO deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no 
e¡ecutaelos que se encuentren atrasaelos conforme al programa v1gente. 
así como lo rela~vo a la recuperac1ón de los ·matenales y equrpos que, 
en su caso. le nayan s1elO entregados. 

111. Cuando concurran razones ele 1nterés general que den ongen a la 
term,nac,ón anliapaela oel contrato. la dependenCia o entidad pagará al 
contrat1sta Jos traba¡os e¡ecutados. asi como los gastos. no 
recuperables. s1empre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacronen drrectamente con el contrato de que se 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortu1to o fuerza mayor se imposibilite la 
continuación o e los traba¡os. el contralista podrá suspender la obra. En 
este supuesto. S• opta por la term1naaón ant1c1pada del contrato deberá 
presentar su soi1C1tuel a la oependenc1a o en!ldad. qu1en resolverá 
dentro de los ve1nte 01as naturales s1gu1entes a la recepc1on Oe la 
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misma; en caso de negativa. será necesario que el contratista obtenga 
de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir los supuestos . .!lstablecidos en el articulo 72, las 
dependenCias y entidades comunicaran la suspensión, rescisión o terminación antiCipada 
del contrato al contratista; posteriormente. lo harán del conocimiento de la Secretaria y 
de la Cor.traloria. a más tardar el último día hábil de cada mes. mediante un informe que 
se referirá a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato antenor. 

' ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la 
terminación de los trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que los 
trabajos estén debidamente concluidos dentro del plazo que. se pacte expresamente en 
el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los traba¡os en los términos del 
párrafo anterior, la dependencia o entidad procederá a su recepción dentro del plazo que 
para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo. s1n que 
la dependencia o ent1dad haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia o entidad. si esta última es de aquéllas cuyos presupuestos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Fede"ª<""j<'>, o !!~ !!! !:!e! 
gobierno del Distrito Federal o de las que reciban transferencias con cargo a dichos 
presupuestos, comunicará a la Contraloria la terminación de los traba¡os e mformará la 
fecha señalada para su recepción a fin de que. si lo estima conveniente. nombre 
representantes que as1stan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad. recibirá 
los trabajos y levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra. no obstante su recepción formal. el contratista 
quedara obngado a responder de los defectos que resultaren en la misma; de los vic1os 
ocultos. y de cualquier otra responsabilidad en que hub1ere incurrido, en los térmmos 
señalados en el contrato respect1vo y en el Código C1vil para el 01stnto Federal en 
Matena Comun y para toda la Repubhca en Matena Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumphm1ento de las 
obl,;¡ac1ones a que se refiere el párrafo antenor. previamente a la recepción de los 
traba¡os. los ::ontrat1stas. a su elección. podrán constitUir fianza por el equ1valente al d1e: 
por c1ento 'del monto total e¡erc1do de la obra, presentar una carta de créd1to 1rrevocao1e 
por el equ1valente al c1nco por c1ento del monto total ejercido de la obra, o ::>1en, aponar 
recursos líquidos por una cant1dad eqUivalente al c1nco por c1ento del m1smo monto en 
flde1com1sos especialmente const1tu1dos para ello 

Los recursos aportados en flde1com1so deberan 1nvert1rse en instrumentos de renta 
fi¡a. 

Los centralistas. en su caso. podrán rehrar sus aportaCiones en fideiCOmiSO y los 
respeclivos rend1m1entos .. transcumdos doce meses a part1r de la fecha de recepción de 
los traba¡os. · 

Quedarán a salvo los derechos de las dependenc1as y entidades para exigir el 
pago de las cantidades no cubiertas de la mdemn1zac1ón que a su ju1c1o corresponda. 
una vez que se hagan efectivas las garant1as const1tu1das conforme a este articulo. 
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ARTICULO 76.- El contratista será el unico responsable de la e¡ecuaón de Jos 
traba¡os y deberá su¡etarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autorioades 
competentes en materia de construcción. seguridad y uso de la via publica. así como a 
las disposiciones establecidas al efeé:to por la dependencia o entidad contratante Las 
responsabilidades. y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia. seran a 
cargo del contratista. · 

ARTICULO 77:- Cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 29. las 
dependencias y entidades podrán realizar obra pública por administración directa. 
siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto. 
cons1stentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requ1eran 
para el desarrollo de los trabajos respectJvos, y podrán según el caso: ' 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario, y 

111. Utilizar Jos servicios de fletes y acarreos complementarios que se 
reqUieran 

En la ejecución de obra por administración directa· no podrán participar terceros. 
como contratistas, independientemente de las modalidades que éstos adopten 

Los órganos intemos de control de las dependencias y entidades. prev1amente a la 
e¡ecución de las obras por administración directa, verificarán que se cuente C:On los 
programas_ de ejecución, de utilización de recursos humanos y de utl11z:ación de 
maquinaria y equipo de construcción. 

Previamente a la e¡ecución de la obra. el titular de la dependencia o ent1dad o el 
of1c1al mayQI' o su equivalente en las entidades , emitirá el acuerdo resQ.e_ct1vo. del cual 
formarán parte. La descnpción pormenorizada de la obra que se deba e¡ecutar, los 
proyectos, planos, especificaaones, programas de e¡ecución y sum1n1stro, y el 
presupuesto correspondiente. 

En la ejecución de obras por administración directa serán aphcables, en lo 
conducente, las diSpOSICIOnes de esta Ley. 

ARTICULO 78 - No quedan comprendidos dentro de tos serviCIOS relac1onados con 
la obra publica. los que tengan como fin la contratación y e¡ecución de-la obra de que se 
trate por cuenta y orden de las dependencias o entidades, por lo que no podrán 
celebrarse contratos de serv1c1os para tal objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependenaas y entidades que reahcen obra publica por 
adm1mstración d1recta o med1ante contrato y los contratistas con qu1enes aquéllas 
contraten. observaran. en su caso, las disposiciones que en materia de construcción rijan 
en el ambJto estatal y mumapal. 
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CAPITULO IV 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PúBLICA. 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que preven los 
artículos 81 y 82, las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad. p~ráo optar 
por no llevar a cabo el procedimiento ao: licitación pública y celebrar contratos de 
adquisiciones, arrendamientos servicios y obra pública, a través de un procedimiento, de 
invitación restringida 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan, deberá fundarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso. en criterios de economía. ef1cacia. 
eficiencia. imparCialidad y honradez que aseguren las mejores COndiCIOnes para el 
Estado. En el dictamen a que se refieren los artículos 46 y 59. según corresponda. 
deberán acreditar. de entre los criterios mencionádos. aquéllos en que se funda el 
ejercicio e= 1a opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 

11. Tratándose de adquisioones, arrendamientos y serv1c1os. una 
l'tael""rtl""'ol"'iA.M "~"a~l rta l,..o: hia"""""' ,.. .,._,...;_;_.. ________ ,.................. ·· 
____ ,,.._,_,, ~-··-·-• _.., •-- .,,.,., ,.,..,. ..., ...... , ,,_...,_. """'' ,..., .. ..,...,, 1\olll;:;ttU:::;~ J, 

tratándose de obra pública. una descripción general de la obra 
correspondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o contratista. según corresponda. y 

IV.- Trat~ndose de adquisiciones y arrendamientos. el ongen de los 
b1enes · 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, a más tardar el ultimo día 
hábil de c;ada mes. env1ará a la Secretafia. a la Contrataría y. en su c;a¡o, al órgano de 
gobiemo, un informe que se referirá a las operaciones autorizadas en el mes calendario 
inmed1ato anterior. acompañando cop1a del dictamen aludido en el segundo párrafo de 
este articulo 

En adqUisiciones. arrendam1en1os y serviCIOS, el informe podrá ser enviado por el 
presidente del com1te de adquiSICiones a que se refiere el artículo 24. en caso de que a si 
lo autonce el titular de la dependencia o ent1dad. En matena de obras publicas. esta 
obligación será mdelegacle 

No será necesano rendir este 1nforme en las operaciones que se realicen al 
amparo de los articulas 81. fracción V del InCISO A. y 82. 

ARTICULO 81.· Las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad, podrán 
contratar ac:uisic1ones. arrendam1entos. serv1cios y obra pública.· a través de un 
proced1m1ento de inv1tac1on restnng1da. cuando: 

l. El contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de obras ae arte. !ltulandad de patentes. derechos de autor u 
otros exclus1vos 

11 Peligre e se altere el orden soc1al. la economía. los serv1c1os públicos. 
la salucndad. la segunca: o el amb1ente de alguna zona o reg1ón del 
país. como consecuenc1a de desastres producidos por fenómenos 
naturales. por casos fortUitos o de fuerza mayor. o ex1stan 
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circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adiCionales 
Importantes. 

111. Se hubiere rescindido ~1 contrato respectivo por causas imputables al 
proveedor o contratista. En estos casos la dependencia o ent1dad podra 
adJUdicar el contrato al licitante que haya presentado la s¡guiente 
proposición solvente mas baja, siempre que la diferencia en prec1o co·n 
respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no 
sea superior al diez por ciento, y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que en ambas se hub1esen 
recibido proposiciones solventes . 

. A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, ademas . podra 
seguirse un procedimiento de 1nv1tación restringida cuando: 

l. Existan razones justificadas para la adquisición y arrendamiento de 
b1enes de marca determinada; 

11. Se trate de adquisiciones de b1enes perecederos. granos y 
productos alimentiCIOS báSICOS o semiprocesados y, b1enes usados. 
Tratándose de éstos últimos. el precio de adquisición no podra ser 
mayor al que se deterrmne m-ed1ante avalúo que pract1caran las 
instituciones de banca y crédito u otros terceros leg1t1mados para ello 
conforme a las disposiCiones aplicables, · 

111. Se trate de servicios de consultoría cuya difusión pud1era afectar al 
mterés público o comprometer mformación de naturaleza confidencial 
para el Gob1emo Federal; 

IV. Se trate de adquisiciOnes, arrendamientos o serviCIOS ·cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marginados y 
que la dependencia o entidad contrate directamente con los m1smos o 
con las personas morales constituidas por ellos; 

V. Se trate de adquiSICiones de bienes que realicen las dependenoas y 
entidades para su comercialización o para someterlos a procesos 
product1vos en cumplimiento de su ObJeto o fines prop1os; 

VI Se trate de serv1C10s de mantenimiento, conservación, restauración y 
reparac1on de b1enes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer el catalogo de conceptos y cantidades de trabajo o 
determ1nar las especificaCiones correspondientes; 

VIl Se trate de adquiSICiones provenientes de· personas físicas o 
morales que. sm ser proveedores habituales y en razón de encontrarse 
en estado de hqu¡dacu'ln o disolución, o b1en. baJO intervención judiCial, 
ofrezcan b1enes en cond1oones excepCionalmente favorables, y 

VIII Se trate de serviCIOS profes1onales prestados por personas físicas. 

B. En matena de obra publica. además podra seguirse un procedimiento de 
lnv¡tac1on restnng1da cuando 

Se trate de trabaJOS de conservación, mantenimiento. restauración, 
reparac16n y demohc1ón de los mmuebles, en los que no sea posible 
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precisar su alcance, establecer el catalogo de conceptos, cantidades de 
trabajo, determinar las especificaCiones correspondientes o elaborar el 
programa de ejecución; 

11. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de 
obra campesina o urbana marginada y, que la dependencia o en~idad. 
contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o 
del lugar donde deba ejecutarse la obra o con las personas morales o 
agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por los prop1os 
habitantes beneficianos. y 

111. Se trate de obras que, de realizarse bajo un procedimiento de 
licitación pública, pudieran afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer información de naturaleza confidencial para el Gob1emo 
Federal. -

Las dependencias y entidades, preferentemente. invitaran a cuando menos tres 
proveedores o contratistas. según córresponda'.' salvo que ello, a su juiCio, no resulte· 
convemente, en cuyo caso utihzarim el procedimiento de adjudicación d1recta En 
cualquier supuesto se convocará a la o las personas aue cuenten con capac1dad de 
respuesta inmediata. asi como con los recursos técmcos, financieros y demás que sean 
necesanos. 

En materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios. se invitará a personas 
cuyas aCtividades comerciales estén relacionadas con los bienes o serv1cios ob¡eto del 
contrato a-celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad. podrán 
llevar a cabo adquiSICiones, arrendamientos. servicios y obra pública. a través del 
proced1miemo de 1nv1tac1ón a cuando menos tres proveedores o contrat1stas, según 
corresponda. o por ad¡ud1cación directa, cuando el importe de cada operación no exceda 
de los montos máx1mos que al efecto se establecerán en los Presupuestos de Egresos 
de la Federac1ón y del gob1erno del 01stnto Federal, siempre que las operac1ones no se 
fracc1onen para quedac comprend1das en este supuesto de excepción a la licitación 
pública 

En matena de aoqu1S1C1ones. arrendamientos y serv1cios. se invitara a personas 
cuyas a:t1v1dades comerc,ales esten re1ac1onadas con los b1enes o serviCIOS ob¡eto del 
contrato a celebrarse 

La suma de las operac,ones que se realicen al amparo de este articulo no podrán 
exceder del ve~nte por c1ento de su volumen anual de adquisiciones. arrendamientos y 
serviCIOS autonzaoo o. tratandose de obra publica. del ve1nte por oento de la inversión 
total física autonzada para cada ejerCICIO f1scal 

En casos excepc,onales. las operaCiones previstas en este articulo podrán exceder 
el po:· · .,ta¡e 1nd1cado. s1empre que las m1smas sean aprobadas previamente, de manera 
indelegable y ba¡o su estncta responsabilidad. por el btular de la dependencia o por el. 
órgano de gobierno de la ent1daO. y que sean reg1stradas detalladamente en el informe a 
que se refiere el artiCulo 80 

E~. matena de obra publica. la autonzac1ón del t1tular de la dependencia o entidad 
será especifica para caaa obra 
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Los montos previstos en Jos Presupuestos de Egresos de la Federac1on y en el de: 
gobierno del Distrito Federal para adquiSICiones. arrendamientos y serv1c1os. seran 
ephcables a los contratos de servic1os relaoonados con la obra publica. 

ARTICULO -83.- Los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, segun sea el caso, a que se refieren los articules 81 y .82 .. se 
sujetaran a lo siguiente: -

l. La apertura de los .sobres podrá hacerse sin la · presencia de los 
correspondientes llc1tantes, pero invariablement~ se invitara a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad. 

\ 

11. Para llevar a cabo la evaluación, se deberá contar con un min1mo de 
tres propuestas, y 

111. A las demás disposiciones de la licitación pública de este Capitulo 
que, en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones. arrendamientos y servicios, Jos proced1m1entos se 
a¡ustaran ademas a Jo s1guiente: 

l. En las· solicitudes de cotización, se ind1caran. éom,o minimo. la 
cantidad y descnpc1ón de los b1enes o serv1c1os requendos y los 
aspectos que correspondan del articulo 33, y 

11. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán en cada 
_ opera·ción atendiendo al tipo de bienes o servic1os requeridos. as1 ·como 

a la complejidad para elaborar la propuesta y llevar a cabo su 
evaluación. 

8. En matena de obra pública, los procedimientos se ajusta_!:a_n adema.s a lo 
siguiente· 

l. En las bases o 1nv1tac1ones se Indicarán, como min1mo, Jos aspectos 
que correspondan del articulo 33, 

11. Los interesados oue acepten part1c1par. lo manifestarán por escrito 
y quedaran ooligaaos a presentar su proposición, y 

111.·· Los plazos para la presentac1ón de las proposiciones se f1¡aran para 
caaa operac1ón atend1enao al monto. caracterisllcas espec1a1taad, 
conel1C10nes y compleJielad de tos traba¡os .. 
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TITULO CUARTO ~ra 

CAPITULO ÚNICO 
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las dependencias deberán remitir a la 
Secretaria, a la Contraloria y a la Secretaria de Comercio y For;nento Industrial. la 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley. serán establecidos de 
manera sistemática y coordinada por dichas Secretarias. en el ámbito de sus respoe.:tovas 
atribuciones; las entidades además, informarán a su coordinadora de sector en los 
térmonos de la Ley federal de las Entidades Paraestaiales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en fonna ordenada y 
sistemátoca toda la documentación comprobatoria de dichos actos y contratos, cuando 
menos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fec:tla de su recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaria, la Contraloria y las dependencias coordinadoras de 
~.............. ,...,. ... 1 .,..,,.. .. ..,;...,;..., ....... ""' ,.,.. ,.,. .. ..,..., .... ;,,,..,... f~,.,, olt~rta.. .,..,..,.. .. ,¿.,.,. uarifi,-."''r """" ,.., ,~¡,.., oiar 
.o~~ ....... ~ ..... .......... ""'1""'' ....................... u ... '"' ... t"" ................ ........................ , ,.. .......... ·-····-·· -·· "'" ................... . 

tiempo, que las adquisiciones, los arrendamientos, los servicios y la obra pública, se 
realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposicoones aplocables y a los 
programas y presupuestos autonzados. 

La_8ecretaria y la Contraloria. en el ejercicio de sus respectivas facultades. podrán 
realizar las visitas e inspecciones que estomen pertinentes a las dependencoas y 
entidades que realicen adquisicoones. arrendamientos, servicios y obra pública, e 
ogualmente podrán solicitar de los servidores públicos y de los proveedores y contra tostas 
que participen en ellas, todos los datos 'e-informes relacionados con los· actos de que se 
trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad de las especificacoones de los 
bienes muebles se hara en los laboratonos que determine la Contraloria y que podrán 
ser. aquéllos con los que cuente la dependenoa o entidad adquirente o cualquier tercero 
con la capacidad necesana para practocar la comprobación a que se refiere este articulo. 

E~·resultado de las comprobacoones se hará constar en un·doctamen que será 
formado por quoen haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el 
representante de la dependenoa o enlodad adquorente, si huboeren intervenodo. 
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TITULO QUINTO 

CAPITULO ÚNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley, seran 
sancionados por la Secretaria con multa . equivalente a la cant1dad de Cincuenta a 
tresc1entas veces el salario mimmo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes. 
en la fecha de la Infracción. 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas que se encuentren en el supuesto 
de las fracc1ones V a VIl del articulo 41. no podran presentar propuestas n1 celebrar 
contratos sobre las materias objeto de esta Ley, durante el plazo que establezca la 
Secretaria, el cual no será menor de seis meses ni mayor de dos años. contado a part1r 
de la fecha en que la Secretaria lo haga del conocimiento de las dependencias y 
ent1dades de la Adm1mstración Pública Federal. 

Las dependencias y entidades informarán y, en- su caso. rem1t1rán la 
documentación comprobatoria, a la Secretaria y ·a la Contraloria. sobre el nombre del 
proveedor o contratista que se encuentre en el supuesto previsto en la fracc16n IV del 
articulo 41, a mas tardar dentro de los quince dias naturales Siguientes a la fecha en que 
le notif1quen la segunda resc1sión al prop1o proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contraloria podra proponer a la,Secretaria la 1mposic1ón de las 
sanc1ones a que se refiere este Capitulo y, a ·la dependencia o entidad contratante. la 
suspensión del suministro, de la prestación del serviCIO o de la e¡ecuc1ón de la obra en 
que 1nc1dala Infracción. 

Sin per¡u1c1o de lo antenor, a los servidores públicos que infrinjan las d1spos1ciones 
de esta Ley. la Contraloria aplicará. conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Serv1dores Públicos. las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaria 1mpondrá las sanc1ones o multas conforme a los 
S1gu1entes cntenos: 

Se tomará en cuenta la Importancia de la infracc1ón, las 
cond1c1ones del 1nfractor y la conven1enoa de elim1nar prácticas 
tend1entes a 1nfnng1r, en cualqUier forma, las disposiCiones de esta Ley 
·o las que se diCten con base en ella; 

11 Cuando sean vanos los responsables. cada uno será sanc1onado con 
el total de la sanc1ón o multa que se 1mponga; 

111 Tratándose de re•nc1denc1a. se 1mpondrá otra sanción o multa mayor 
dentro o e los lim1tes señalados en el articulo 87. y 

IV En el caso de que pers1sta la 1nfracción, se Impondrán multas por cada 
d1a que transcurra 

ARTICULO 91.- No se 1mpondrán sanoones o multas cuando se haya incumdo en 
la 1nfracc1ón por causa de fuerza mayor o de caso fortUito. o cuando se observe en forma 
espontanea el precepto que se huD1ese de¡ado de cumplir No se cons1derará que el 
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cumplimiento es es.póníáneo c~ando la omisión sea descubierta por las autondades (, 
medie requenm1ento. visita, exc1tativa o cualquier otra gestión efectuada por las m1smas. 

ARTICULO 92.· En el procedimiento para la aplicación de las sanciones o multas a 
que se refiere este. Capitulo, se observarán las siguientes reglas: 

l. Se comuniCarán por escrito al presunto infractor los hechos 
constitutivos de la infracción para que dentro del term1no que para tal 
efecto se señale y que no podrá ser menor ce die;: dias hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte _las pruebas que 
est1me pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la traCción antenor. se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y 

111. La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará 
por escrito al afectado. 

IV. En lo conducente, este arti 

V. culo será aplicable en las re~~s.ion~s. ~dm!~!s!..rativas qu!:! !!even a cab~ 
las dependencias y entidades por causas imputables a los proveedores 
o contratistas. -·-

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en el 
ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones ·a esta ley o a las 
disposiciones que de ella deriven, deberán comumcar1o a las autoridades que resulten 
competentes conforme a la Ley · 

la omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sanc1onada 
administraTivamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley son 
independientes de las de orden civil o penal. que puedan denvar de la com1sión de los 
mismos hechos 
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TITULO SEXTO 

De las Jnconformidades y el Recurso 

CAPITULO 1 

DE LAS INCONFORM'IDADES 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas podrán inconformarse por esenio ante la 
Co.ntraloria. por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias 
objeto de esta Ley. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que este ocurra 
o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior. s1n pe~uicio de que las personas interesadas previamente manifiesten 
al órgano de control de la convocante, las irregularidades que a su juiCio se hayan 
comet1do en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo. a fin de que las 
m1smas se corrijan. 

Al escnto de inconformidad podrá acompañarse. en su caso, la manifestación 
alud1da en el parrafo precedente. la cual será valorada por la Contraloria durante el 
penodo de Investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este articulo, precluye para los 
interesados el derecho a 1nconformarse. sin perjuicio de que la Contralorra pueaa actuar .. 
en cualquier tiempo en térrnrnos de ley. 

ARTICULO 96.- La Contraloria. de oficio o en atención a las inconform1dades a que 
se ref1ere el art1culo 95. realizaran las inllestigaciones correspondientes .dentro de un 
plazo que no excederá de 45 dias naturales contados a partir de la fecha en que se 
ln1c1en. y resolvera lo conducente. 

Las dependencias y ent1dades proporCionarán a la Contraloria la rnforrnación 
requerida para sus 1nvest,gac1ones. dentro de los ocho dias naturales Siguientes 
contados a partlf de la recepc,on de la respect1va solicitud. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere el párrafo antenor. podrá 
suspenderse el proceso ae ad¡ud1cación cuando 

Se advierta que ex1stan o pudieren ex1strr actos contranos a las 
diSPOSICiones de esta Ley o de las disposiciones que de ella denven, y 

11 Con la suspens,ón no se cause perjUICio al 1nterés público y no se 
contravengan diSpOSICIOnes de orden público. o bien. si de continuarse 
el proced1m1ento de contratación. pud1eran producirse daños o 
per¡u1C10s a la dependenCia o enlidad de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que em1ta la Contraloria. s1n pe~UIC/O de la 
responsabilidad que proceda respec1o de los serv1dores públicos que hayan intervenido. 
tendra por consecuenc1a 

La nulidad del proced1m1ento a partlf del acto o actos 
Irregulares. estat>1ec1endo las d~rectnces necesarias para que el mismo 
se realice contarme a la Ley 
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11. La nulidad total del procedimiento. o 

111. La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme. en el escrito a que se refiere el primer párrafo del 
articulo 95, debera manifestar, bajo protesta de decir verdad,'los hechos aue ·le consten 
relativos al acto o actos impugnados y acompañar la documentación que sustente su 
petición. La falta de protesta indicada será causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará confólme a las d•sposioones· 
legales aplicables. 
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CAPITULO 11 

DEL RECURSO DE REVOCACION 

ARTICULO 99.- En contra dé las resoluciones _que dicten la Secretaria o la 
Contraloria en los términos de esta Ley, el interesado podrá interponer ante la gue la 
hubiere emitido. recurso de revocación dentro del término de d1ez días· naturales. · 
contados a partir del di a sigUiente al de la notificación. el que se tramitará conforme a las 
normas siguientes: o·· 

l. Se interpondrá por el recurrente mediante escr;to en el que se 
expresarán los agravios que el acto 1mpugnado le cause, ofreoendo las 
pruebas que se proponga rendir y acompañando copia de la resolución 
impugnada, asi como la constancia de la notificación de esta u1t1ma. 
excepto si la notificación se h1zo por correo: 

11. Si el recurrente asi lo solicita en su escrito. se suspenderá el acto 
que reclama. s1empre y cuando garantice med1ante fianza los daños y 
perJUICIOS que le pudiera ocasionar al Estado o a tercero. cuyo monto 
será f1jado por la Contraloria. ·el cual nunca será inferior al equ1valente 
al 20%. ni superior al 50% del valor del objeto del acto impugnado. Sin 
embargo, el tercero pe~udicado podrá dar contrafianza equivalente a la 
que corresponda a la fianza. en cuyo caso quedará sm efectos la 
suspens1ón No procederá la suspensión cuando se ponga en peligro la 

_ Segundad Naoonal. el orden sooal o los servioos públicos Sr la 
resolución que se 1mpugna consiste en la Imposición de multas. la 
suspensron se otorgará Siempre y cuando se garantice el mteres f1scal 
en cualesqu1era de las formas previstas en el Código F1scal de la 

--Federacron. 

111. En el recurso no será adm1sible la prueba de confes1ón de las 
autoridades. Sr dentro del tramrte que haya dado origen a la resolución 
recurnda. el rnteresado tuvo oportunidad razonable de rend1r pruebas, 
sólo se admrtrran en el recurso las que hubiere allegado en tal 
oportunrdac. 

IV. Las prueoas Que ofrezca el recurrente deberá relacionarlas con cada 
uno a e los necnos controvenrdos y srn el cumplimiento de este requiSitO 
seran aesecnaaas. 

V Se tencran por no olrecodas las pruebas ·de documentos. sr éstas no se 
acompar'\an al escroto en que se rnterponga el recurso y en nrngún caso 
seran re::.aoadas por la autondad. salvo que obren en el expediente en 
que se naya ongonado la resolucrón recurrida: 

VI. La prueba pero::Jal se desahogará con la presentación del drctamen a 
cargo del pento desr¡¡nado por la recurrente. De no presentarse el 
drctamen dentro del plazo de ley. la prueba será declarada des1erta: 

Vil. La Se:retaroa o la Contralorra. segun el caso. podrá pedir que se le 
nndan los on:ormes que est1men pertrnentes por parte de qu1enes hayan 
1ntervenoc:> en el acto reclamado. 

42 



-- ""' 

VIII. La Secretaria o la Contraloria. según el caso. acordará lo que 
proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas que el 
recurrente hubiere ofrecido, que deberán ser pertinentes e idóneas para 
dilucidar las cuestiones- controvertidas. La Secnetaria ordenará el 
desahogo de las mismas dentro del plazo de quince días hábiles, el que 
será improrrogable. y 

IX. Vencido el plazo para la rendición de las pruebas. la Secretaria o la 
Contraloria, segÚn el caso, dictará resolución, en un término que no 
excederá de veinte días hábiles. Si no se dicta resolución en el plazo 
señalado, se entenderá denegada. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.· La presente Ley entrará en vigor el1° de enero de 1994. 

SEGUNDO.· Se abroga la Ley de Obras Públicas publicada en el Diario" Oficial de 
la Federación el dia 30 de diciembre de 1980, y sus refonnas del 28 de d1c1embre de 
1983, 31 de dic1embre de 1984. ,7 de febrero de 1985. 13 de enero de 1986, 7 de enero 
de 1988 y 18 de júlio de 1991; asi como la Ley de Adquisiciones,, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles publicada ¡;n el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de febrero de 1985, y sus reformas del 30 de nov1embre de 
1987, 7 de enero de 1988 y ·18 de julio de 1991; y, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de Obras Públicas y de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles. asi como 
las disposiciones administrativas expedidas en estas materias. se seguirán aplicando, en 
todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se exp1den los manuales de 
procedimientos y demás disposioones relativas a adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas. 

CUARTO.· A partir del 1 • de enero de 1995, las convocatonas a que se ref1ere el .. , 
articulo 32 de esta Ley, serán publicadas, exclusivamente, en la sección especializada 
del Diario_ Oficial de la Federación y en un diario de la entidad federativa donde haya 
de ser utilizado el bien, prestado el serv1cio o ejecutada la obra. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 1993. 

D1p. E:'tlauhtémoc López Sánchez;"Presidente 

Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente 

D1p. Sergio González Santa Cruz, Secretario 

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario 

Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracoón 1 del Articulo a9.de la Constitución 
Polit1ca de los Estados Unidos Mex1canos. y para su debida publicación y observancia. 
exp1d0 el presente Decreto en la res1denc1a del Poder E¡ecutivo Federal, en la C1udad de 
Méx1co. D1stnto Federal. a los vemtitrés dias del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres- Carlos Salinas de Gortari- Rúbrica- El Secretano de Gobernación, 
José Patrocinio González Blanco Garrido.-Rúbnca. 
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OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL . CUAL SE DAN A CONOCER A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL, LAS 
NORMAS QUE DEBERÁN OBSERVAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EN LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE LLEVEN A CABO EN MA"(ERIA DE 
OBRA PÚBLICA, MEDIANTE UCITACIÓN PÚBLICA O POR INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES CONTRATISTAS. 

Al r.';argen de un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos ~', .C~canos. • 
Secretaria de H2 · ·enda y Crédito Público.' Subsecretaria de Egresos.' Direccion General 
de Normatividao i Desarrollo administrativo. 

. . 
A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y HOMÓLOGOS DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

Presentes. 

Como resultado de la entrada en w: :• de la Ley :es Adquisiciones a sus artículos 36 y 
58, las proposiciones deberán preser.¡arse en dos sobres cerrados, y que en el acto de 
presentación y apertura de las mismas se realiZará en dos etapas; con fundamento en 
los artículos 8. del citado ordenamiento; 80, fracción XI. de! Reglamento lntenor de ta 
Secretaria.de Hacienda y Crédito Público, y 31, fracción XXI. de la Ley Or¡¡án1ca de la 
Administración Pública Federal, se dan a conocer las siguientes normas aplicables en 
matena de obra pública: 

l. De conformidad con el articulo 32,-.apartado B, fracción lll~de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas los requisitos se refieren a: 

A. La capacidad financiera o capital conté'~ie; 

B. Acta const1tutiva y poderes que deban presentarse; 

C. Cuando proceda. el reg1stro actualizado de la Cámara Correspondiente. y 

D. Declaración escnta y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno 
de los supuestos señalados en el articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Publicas 

Deberán ser revisados por las dependencias y entidades, previamente a la venta de las 
bases. a fin de venficar que los interesados cumplen con los reqUisitos de la 
convocatona y, por tanto. se encuentran en aptitud de adqu1rir las bases que les 
permitan formular sus propuestas. 

11. Las proposiciones que el concursante deberá entregar en el acto de presentación· y 
apertura. se hara med1ante la entrega de dos sobres cerrados por separado, los cuales 
contendrán el pnmero de ellos. los aspectos técnicos y, el segundo los aspectos 
econ6m1cos. 

A. En el aspecto técnico los documentos que contendrá el sobre cerrado según las 
caracterisllcas de la obra , serán: · 

1. Manifestacion escrita de conocer el silfo de los trabajos, así como de haber 
as1stido o no a las juntas de aclaraciones que se celebren; 
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2. Datos básicos de costos de materiales y del uso de la maquinana de 
construcción, puestos en el sitio -de los traba¡os. así como la mano de obra a 
utilizarse; 

3. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si son de su. 
propiedad o rentados, su ubicación fis1ca y vida útil. 

4. Programas calendaiizados de ejecución de los trabajos. utilización de la 
maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipo de 
instalación permanente, así como utilización del personal técmco,.administrativo y 
de ser-Vicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los traba¡os. 
en la forma y"términos solicitados; · 

5 En su caso, manifestación escrita de las partes de ta obra que subcontratará 
o los materiales o equipo que pretenda adquirir que- induyan su instalación. en 
términos del cuarto párrafo articulo 62 de la Ley de adquisiciones y Obras Públ1cas; 
así como, de encontrarse en ese supuesto, las partes de la obra que cada empresa 
ejecutará y la manera en que cumplirá sus obligaciones ante la dependenc1a o 
entidad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la administración 
pública o con particulares. o cualquier otro documento que acredite la expenencia o 
capac1dad técn1ca requerida. · · 

8. En el aspecto económico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, 
según las-características de la obra, serán: 

1. Garantía de seriedad y carta compromiso de la proposición; 

2. Catálogos de conceptos. unidades de medición, cantidades de trabajo, 
prec1os uniiimos propuestos e importes paroales y el total de la proposio"On: 

3. Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados. estructurados 
por costos directos. costos ind1rectos. costos de finanoamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios unitarios. podrá ser por asignación de 
recursos calendarizados o por el rend1miento por hora o tumo. 

Los costos directos incluirán tos cargos por conceptos de materiales, mano de obra, 
herram1entas. maqUinana y equipo de Construcción. · 

Los costos indirectos estarán representados como un poncentaje del costo directo; 
dichos costos se desglosarán en los correspondientes a ta administración de ofionas 
centrales. a los de obra y a tos seguros y fianzas 

El costo de financ1amiento de tos traba¡os, estará representado por un porcentaje de la 
suma de los costos directos e 1nd~rectos, para determinación de este costo deberán 
considerarse los gastos que real1zará el contratista en la ejecución de los traba¡os. los 
pagos por ant1opos y est1maoones que recibirá y la tasa de 1nterés que aplicará 
deb1endo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcenta¡e sobre la suma 
de los costos d~rectos, Indirectos y de finanoam1ento. y 

Dentro de ese rubro. después de haber determmado la utilidad conforme a lo establecido 
en el parrafo anterior, deberá incluirse. únicamente. 
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a. El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto de S1stema de 
Ahorro para el Retiro {S.A.R.) 

b. El desglose de las aportaci:>nes que eroga el contratista---por concepto de lnslltuto 
Nacional para la Viv1enda de: 1os Trabajadores {INFONAVIT), Y 

.e El pago que efe::tua el contratista por el servicio de--vigilancia. inspeGción· ):' 
control que r.>~.,za 1a Secretaria de la Contraloria General de la Federación 
(SECOGEF¡ 

4 • Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos. de la utilización 
de la maquinaria y equipo de construcción. adquisición de matenales y equopo de 
instalación permanente. así como de utilización del personal técnico, administratiVO 
y obrero encargado directamente de la e¡ecución de los trabajos y del tecmco. 
administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y 
administración de Jos traba¡os, en la forma y términos soliCitados. 

111. El acto de presentación y apertura será presidido por el servidor público que 
designe Ja convocante, quién seré la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar-cualquier proposición de las que hubieren presentado. en Jos términos d" 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y se llevará a cabo en dos etapas 
conforme a lo siguiente: 

A. En la primera etapa 

1 - Se -iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los hcitantes o sus 
representantes legales al ser nombrados entregarán su proposición y demas 
documentac•ón requerida en sobres cerrados en forma inviolable. En el caso de 
que la propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas. en termmos 
del quinto parrato. articulo 62 de la Ley dé Adquisiciones y Obras-Públicas. el 
representante común para estos efectos. entregará la proposición 

2.- Se procederá a la apertura de los sobres que corresponden únicamente a la 
propuesta técnica y se desecharan aquellas que no contengan todos Jos 
documentos o hayan om•t•do algún requiSitO. las que serán devueltas por la 
dependencia o ent•dad. transcurndos qu1nce dias naturales contados a part•r de la 
techa en que se de a conocer el fallo de la licitación: 

1 

3 · Los ilc1tantes y serv1dores públ1cos rubncarán los sobres cerrados de las 
propuestas económ1cas. y quedarán en custod1a de la propia dependencia o 
ent•dad quien entregara a todos los concursantes el acuse de recibo de la 
propos•c•ón que comprendera la propuesta técn•ca. y 

4.- Se Jevant2:á el acta correspond•ente en la que se hara constar las propuestas 
técn1cas acep:::Jas. as• como las que hub•eren SidO desechadas y las causas que 
lo motivaron. e• acta sera f•rmada por los part•c•pantes y se les entregará a cada 
uno una cop1a de la mosma Se •nformara a los presentes la fecha, Jugar y hora en 
que se dara a conocer el resultado del anáils1s de las propuestas técmcas. Durante 
este periodo la depenaenc•a o ent•dad hará el análiSIS detallado del aspecto 
tecn,co de las proposocoones 
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restantes. La dependencia o entidad emitirá una resolución al respecto, en la que se 
hará constar las causas que motivaron desecharlas. o. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se 'hayan considerado para el análisis, calculo de integración de los 
precios unitarios, los costos de mano de obra, materiales y demás insumes e~ la zooa o 
región de que se trate;· que el cargo por maquinaria y equipo de construcción. se haya 
·determinado con base en el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, .servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza 
análoga: y que en. el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los 
anticipos. 

Unicamente las proposiciones que s-atisfagan todos los aspectos anteriores, se 
calificarán como solventes técnica y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán 
objeto del análisis comparativo. Dichos criterios, .en ningún caso. podrán contemplar 
calificaciones por puntos o porcentajes. 

B.- En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

1.- Elaborar un dictamen con base únicamente en el resultado del análisis comparativo 
de las proposiciones no desechadas. que servirá como fundamento para que el servidor 
público corre_spondiente emita el fallo de la licitación y, 

2.- Señalar en el dictamen mencionado los criterios utilizados para la evaluación de las 
proposic1ones; en su caso, los lugares correspondientes a los participantes cuyas 
propuestas bayan satisfecho la totalidaQ_de los .requerimientos de la convocante. 
indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones desechadas 'con las causas 
que originaron su exclusión. El mismo dia en que se comunique el fallo. o adjunta a la 
comunicación a que se refiere el articulo 58. fracción VIl de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. se entregará por separado a cada participante, un escrito en el que se 
expliquen las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora, o los motivos por 
los que. en su ::aso. haya s1do desechada. 

El contrato respectivo oebera as1gna-rse a la persona que, de entre los proponentes. 
reúna las cond1C10nes legales. tecn1cas y económ1cas requeridas por la convocante y 
garantice satJSfactonamer.te el cumpilm1ento de las oNigac1ones respeciivas. 

Si resultare que oos o mas ;¡reposiciones son solventes y, por lo tanto. satisfacen la 
totalidad de tos requenm1entos de la convocante. el contrato se adjudicará a quien 
presente la propOSICión cuyo prec1o sea el más ba¡o. 

En caso de que todas las propos!Cicnes fueran desechadas, se declarará desierto el 
concurso. y se procedera a expedJr una nueva convocatoria. 

V- El contenido de este OfíCID-CJrcular. es aplicable, en lo conducente, a los 
proced1m1entos de ínv1taoón a cuando menos tres contratistas, a que se refiere el 
artículo 82 de ta Ley oe AoquJSICíones y Obras Públicas. 

VI.- Estas dispoSICIOnes estarán v1gentes hasta en cuanto se den a conocer tos 
manuales de procedím1entos y demás d1sposiaones relativas a la normatividad en 
matena de obras. .públicas. por lo demás, deberá observarse lo establecido en el artículo . { 
tercero trans1tono de la Ley de AdqUisiciones y Obras Públicas. 

49 

1 
\ 

(: 



• ---

B. En la segunda etapa, se procederá sólo a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas en la_ primera etapa o en el análisis detallado .de las mismas. de 
acuerdo a lo siguiente 

1.· Una vez dado a conocer el resultado técnico , en la misma fecha y lugar se 
iniciará la segunda etapa; 

2.- El servidor público que presida el acto abrirá el sobre y leerá 1en voz alta. 
cuando menos, el importe total de cada una de las proposiciones admitidas. . 

' - No se dará lectura a la postura económica de aquellas proposiciones que no 
tengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán 
desechadas; 

3.- Los participantes en el acto rubricarán el catálogo de conceptos, en que se 
consignen los precios y el importe total de los trabajos motivo del concurso; 

4.- Se entregara a todo~ los concursantes un recibo por la garantía otorgada; 

5.- Se . levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las 
proposiciones recibidas, sus importes, asi como las que hubieran sido desechadas 
y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por todos los .participantes y se 
entregará a cada uno copia de la misma. Se señalarán la fecha. lugar y hora en 
que se dara a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro del 
plazo establecido en el articulo 58. fracción V, de la Ley de AdquisiCiones y Obras 
Públicas. la omisión de firma por parte de los concursantes no invalidará el 
contenido y-los efectos del acta; y 

6.- Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas se 
declarará desierto el concurso, situaCión que quedará asentada en el acta 

IV. Bajo su responsabilidad, la dependencia o entidad convocante, para llevar a 
cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el dictamen a que se refiere el 
articulo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publi:.:as, deberá considerar: 

--
A.- En los asoectos preparatorios para el análisis comparativo de las 
proposiciones: 

En el aspecto técn1co: 

1.- Constatar que las proposiciones recib1das en el acto de apertura. mduyan la 
información documentos y requ1s1tos solicitados en las bases de la he&tac1ón, la falta de 
algunos de ellos o que algun rubro en lo 1nd1vidual esté incompleto. sera motivo desechar 
la propuesta, y 

2.- Verificar que el programa de e1ecuc1ón sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contrat1sta en el plazo soliCitado y que las características, 
especificaciones y calidad de los malenales que deban suministrar. considerados en el 
listado correspond1ente. sean de las requendas por la dependencia o entidad. 

Las propOSICIOnes que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones 
antenores. se calif1caran como solventes técn1camente y, por tanto; solo sólo éstas serán 
consideradas en la segunda etapa del acto de· apertura, debiéndose desechar las 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISt-. •• JNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Capitulo Unico 

Articulo 1.· La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles~ la prestación de servicios de cualquier naturaleza, gue realicen 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11. Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos Y..__@ 
Consejerla Jurídica del Ejecutivo Federal; 

111. La Procuradurla General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, 
y 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Capitulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e-inlefés-s<:>Gial-y tiene 
por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestación, gasto, ejeGUGión,con&ervasién;--mantelllffilefliG-Y control 
de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles; la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza; asi-GGmG-4e-la obra públiGa-y--los 
serviGios relaciooadGS-GOil-la-mi~ue-GOntra\e!l: 

l. las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11. las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 

111. las Procuradurías Generales de la República, y-4e--JysliGifl-4el 
QislriiG.¡:;ederal; 

IV. El gobieroo-Gel-9islfi1G-Federal, 

V. los organismos descentralizados, y 

VI. las empresas de participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos púi:JiiGGs--qye;---tJ8-{;f}fl/9rmidad-GOR-Ias--fli&pos~Gigne&--legales 
apliGar1qs, sean-GGilSiderafies-enti<iaGes-paraeslata/es-

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos ARTICULO 6.- Sfliamente-eslarán-su¡etas-a-las-disposiGkme&4a-esta-bey-las 
federales, conforme a tos convenios que celebren con el E¡ecullvo Federal, afiqoisicienes,-arrendamientos---y..-rv¡cios, asf-GGmf}-/a---ebfa---pliG/iGa, que 
con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios GOOfraten las entidades federativas, coando-se--realiGen--«Jn cargo total o 
Interesados. No quedan comprendidos los fondos previstos en el Capitulo V 1 parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con e_l 

Este documento También esta diSponible por INTERNET 
f;n el Sitio http/lwww.secodam gob mx/unaopspf/unaop1.hlm 
De la Unidad de Normatlvidad de AdquisiCIOnes, Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 

_. - - ~ . ~· 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE 1\DQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

r7~~~~--~~~~~-----------------------------~~----~~-~--~--~------------------------------de la Lev de Coordinación Fiscal. Ejecutivo Federal, con la participación que en su caso, corresponda a los 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomla derivada 
de la Constitución aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta 
Ley. en lo que no se contraponga a lo~. Clrdenamientos legales que los rige. 
su1etándose a sus propios órganos de Co11trol 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades. o entre 
entidades, y los actos jurldicos que se celebren entre dependencias. o bien 
los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad rte la 
Administración Pública Federal u ' ~~~una pertenecrente a la adminrstración 
pública de una entidad federativa, ·t,lfán dentro del ámbito de aplicación 
de esta Ley, no obstante, dichos actu> " ··darán sujetos a este ordenamiento, 
g~ando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el 
servicio, 110 tenga capacidad para hacerlo por si misma y contrate un tercero 
para su realización. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo 
ordenamiento, las pollticas, bases y lineamientos para las materias ª que se 
refiere este articulo 

Las depenc'oncias y entidades se abstendrán de crear fidr;~omisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo 
prevrsto en este ordenamiento. 

-------------------------------
Este documento Tambtén esta disponrble por INTERNET 
En el Stlio http/twww secodam gob.mx/unaopspflunaop1 htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonto Federal 

municipios intE!resados. 

No estarán den'lro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que 
celebren las dE,pendencias con las rOJtidades, o entre entida!_les. (último 
p~rrafo del artrculo 1") 

Los titulares d<! las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este 
mismo ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las 
materias que se refieren en este articulo. (2' párrafo de/articulo r·¡ 

las dependencias y entid~des señaiaGa&-eiHas-fraGGinn~s-anteriores, SP 

abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos ,. '"'"brar actos o 
cualquier tipo d·~ contratos, wya-frnAiirlad-sea-eva4i4' lo previsto eu P.ste 
ordenamiento. (3<Jr, párrafo del articulo t•) 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUIS•-.JNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaria. la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco; 

11. Contralorfa· la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo: 

111 Dependencias las señaladas en las fracciones 1 a 1!! del articulo1; 

IV Entidades· las mencionadas en las fracciones IV y V del articulo 1: 

V. Tratados: los convenios regidos I)Or el derecho internacional gúblico, 
celebrados gor escnto entre el gobierno de los Estados Unidos Mex1canos y 
uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea gue gara su 
aglicación reguiera o no la celebración de acuerdos en materias esgecificas, 
cualguiera gue sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos asumen comwomisos, 

VI. Proveedor: la persona ;'le celebre contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios. y 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
· En el S•tio http/JwtN.J.secodam gob mx/unaopspf/unaop1.htm 

De la Unidad de Normativ•dad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

11. Contraloría: la Secretaría de la-Contraloría Gef\eFal-de la Federaci{JR; 

ltl. Dependencias: las señaladas en las fracciones t a IV del articulo 
1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones ~ del articulo 
1• 
' 

V. SectGr-o-e¡_agrupamien!G-4e-entklwes coordinalle por la-4ependern;ia 
¡¡ue,en·caGa-GaSG;-4esigne el Ejecutivo Felleral¡ 

VI. Tratados: le&-Gefinidos come-tale&-en-la-lraGGi<m-klel-a<tlculo 2 <:le la 
bey-set>re~a-Gelet>racién de Tratado&; 

Vil. Proveedor: la persona que celebre con;~ltos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios, y 

VIII--Gontralista'-la-persona-'lue-celebre-contratos de el:lras-publiGas-y-de 
serviGies..-elacionados cen~as.misrnas, 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

VIl. licitante: la ¡·0rsona que particirP._ en cualquier procedimient•.• ,¡~ 
licitación pública o bien de invitación a cua1•r[u menos tres personas. · 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Articulo 3.- Para los efectos de esta ley, entre las adquisiciones, ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 

11. las adquis1c1ones de bienes muebles que deban incorporarse, 
adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización 
de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las 
dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de 
obras; 

111. las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por 
parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, cuando 
su precio sea superior al de su instalación; 

IV. la contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se 
encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyQ mantenimiento no 
implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por !)ersona 
cuya actividad comercial corresponda al servicro requerido, 

V. la 1 ecnnstrucu '" y mantenimiento de bienes muebles; maquila; 
seguros, •ransportación de bienes muebles o persona~. y conlratación de 
servicios rle limpieza y vigilancia; 

VI. La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio httpllwvtw secodam gob mxlunaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patnmonro Federal 

l. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, 
adherirse o d·estinarse a un inmueble, que sean necesarios para la 
realización de las obras públicas por administración directa, o los que 
suministren la•• dependencias y entidades de acuerdo a lo pactado en los 
contratos de obras; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la Instalación, 
por parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, 
cuando su precio sea superior al de su Instalación; 

111. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles 
que se encuE·ntren incorporados o adheridos a inmuebles, cuya 
GOOSaN<WiOO, mantenimiento g reparaGiOO no impliquen modificación 
alguna al propio inmueble; 

IV. La reconstrucción, re¡Jar.fl{;ión y mantenimiento de bienes 
muebles; maquila; St'~uros; transportación de bi~n~s mueb'os; 
contratación de servicios de limpieza y vigilancia, asi-GG/119-IOIHJsludios 
téffiiGo&·fJl/&88-l'iflf!lllen·GO!Ha.adquisiGión.ouso de·bieRe84111Jebies, 

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles, y 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUIS-ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

VIl. La ~restación de servicios Qrofesronales, as/ como la contratación de 
consultarlas, asesor/as, estudios e investrgaciones, exce~to la contratación 
de servicios Qersonales bajo el régrmen de honorarios, y 

VIII. En general, los servrcios de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una obligación de pago para las dependencias y entidades~ 
procedimiento de contratación no se encuentre regulado en forma especifica 
por otras disposiciones legales 

Articulo 4.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados 

Articulo 5 - Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar 
los servicios correspondientes para mantener adecuada y satrsfactoriamente 
asegurados los bienes con que cuenten. 

Lo dis~uesto en el ~árrafo anterior no será aplicable cuando ~or razón de la 
naturaleza de los bienes o el tipo de rresgos a los gue están ex~uestos, el 
costo de aseguramrento represente una erogación gue no guarde relación 
directa con el beneficio gue pudiera obtenerse. La Secretaria autorizará 

1 previamente la aplicación de esta exceoción. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Srtio hHpi/Www secodam gob.mxlunaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normativrdad de Adquisiciones. Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del JO de diciembre de 1993) 

1 

VI. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 
genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, (jlle 

no se encuentren regulados en forma especifica por otras disposiciones 
legales. 

&1 ledes los sases en r;¡ue esta-M>y-haga-refBffinsia a las adr;¡rJisiGienes, 
arrenfia~isies, se-f!n/enderá-qve-66-lra/~ 

adr;¡v · · "' · 'h'es,arrendamienles de bienes R!tJebles y de 
prastas~k¡tJier-.natvralez3i-S3/vg,eR-f!Sie-YIIime sase, de 
los seA•iGies re!aGienados son !a obra-públ~ 

ARTICULO 4.- (SE ELIMINA-DEFINICION DE OBRA PUBLICA) 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto 
en los Tratados. 

ARTICULO 6.- cambia de ubicación. (ata fracción VI del articulo 1'! 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades 
mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que 
cuenten. 

.-
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARHENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEl. SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

,------------------------------------------------.---------------------------------- --- -------, 

Articulo 6 - El gasto ~las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 
sujetará, en su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, asl como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico Federal y demás d1spos1ciones aplicables. 

Articulo 7.- La Secretaria. la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la 
Contraloria, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas 
para interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Contralorla dict<JI á las disposiciones administrativas que sean 
estrictamente necesarias para el adecuado cumphm1ento de esta Ley, 
tomando en cuenta la oprnión de la Secretaria y, cuando corresponda,@ de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial Tales disposiciones se 
publicarán en el Diario Oficial de la FederaCión 

· · •llculo 8.- Alendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de 
· ila emanen, la Secretmia de Comercio y Fomento Industrial dictará las 
reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas de 
programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas 
nacionales. especialmente de las micro, pequeñas y medianas. 

Para la expedición de las reglas a que se refinr" r>l párrafo anterio1. 1<~ 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial toma1<1 en cuenta la opinión de 
la Secretaria y de la Contraloria. 

Articulo 9 - En materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios, los 
titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las ent1dades 
serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las 
acciones Que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 

ARTICULO 7.- El gasto Ele las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
asi---GOme-00--t~l>ra-p!JG/iGa, se sujetará, en su caso, a las disposiciones 
específicas de-!Gs presup11As/es-anua/6s-de-egreses Ele la FeEieracién y del 
f}OPierflf>--dei-fJistrite--F-edoral, así como a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaría, la Contralorla y la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
estarán facultadlas para Interpretar esta Ley a efectos administrativos. 

La Secretaria-y la Contra/orla dlctar~n las disposiciones administrativas que 
sean estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, 
tomando en cu~nta la opinión de la otra secretaria, as! come, cuando 
corresponda, de· la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. Tales 
disposiciones se publicarán en el f'larlo Oficial de la Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás 
que de ella emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
dictará las regiHs que, derivadas de programas que tengan por objeto 
promover la participación de las empresas micro, pequeiias y medl~nas, 
deban o1Jser/8H<'s Elepenrleooias y entidades 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión 
de la Secr.;!aria l' de la Contraloria. 

ARTICULn 10.- Los titulares de las dependencias, los órganos de 
gobierno !.le las entidades }'--1Gs-4rrederes-de-6lilas últimas, serán los 
responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen 

6 
Este documento También ·eSiá d1;;;sp;;;o;;;n;;;,b¡;;le:-;p;;;o;¡r l¡¡;jNifi¡;:ER¡;¡N¡;¡¡Eó'Tr--------------------------------------------2. 
En el Sitio http/lwMY secodam gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normat1vidad de Adquisiciones, Obras PUblicas. Servicios y Patrimonio Federal 



COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISrt"'"YNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

criterios que 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

promuevan la modernización y desarrollo administrativo, 
descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades 

la 

Las facultades conferidas 11or esta Le~ a los titulares de las de~endencias 
~odrán ser ejercidas QOr los titulares de sus órganos desconcentrados, ~revio 
acuerdo delegatorio 

Artículo 10- En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios 
financiados con créd1tos externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
aval, los procedimientos. requisitos ~ demás diS~OSICiones ~ara su 
contratación serán establecidos QOr la Contraloria aQiicando en lo Qrocedente 
lo disQuesto QOr esta Ley; y deberán Qrecisarse en las convocatorias, 
invitaciones, bases y contratos corres~ond¡entes. 

Articulo 11.- En lo no previsto por esta Ley v demás diSQOsiciones gue de ella 
se deriven, serán aplicables suQietoriamente el Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativa y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

Este documento También esta drsponible por INTERNET 
En el Srtio http//w\.vw secodam gob mxlunaopspflunaop1.htm 

criterios 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

que promuevan la simplifJGa~dmiRistraliva, 

descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades. 
la 

:r-ratáAt!ese de adquisiciones, arrendamientos, servicios~a púnlisa 
financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con 
su aval, los requisítos-par~ilwión-sartm-flslablesides perla Sesrelaria. 
(penúltimo pArrafo del artículo 33•) 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, serán aplicables el Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal; y, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

-· 

ARnCULO 11. La Sesretaria, la Central9da--}4a--SeGret~ 
¡;&mentG--Infiuslrial,en-el--ámbite de sus respesliWJs sempelensias, pefirán 
GGRlfatBf-aseserfa léGniGa para-la-realizaGién~invest~de; 
el mejeram~-affiíu~rrenfiamienles, SePiiGios--y 
ebra públisa; la verifiGación de precies, proobas-4e salidad, y elras astividades 
vinG!Jiafias sen el-f!bjelfHie esta L~·.-. 

Para-les-ef9GtGS-fiel-párrafe-anteriGr,--las--Gitadas-~-pendrán-a 

diSfJGSIGión-entre-sí-lw-resu/tafies--<ie-los-trabajos-t>bjel&4e-19s-respectlvos 
sentrates-de-asesorJa-tésnica, 

De la Unidad de Normativ1dad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal ~ ~ · 

' 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARHENIJAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Dll SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Articulo 12.- Las depend~ncias y entidade_o 11reviamente al arrendamiento de 
bienes muebles, deberán realizar los estudtos de factibilidad, considerando la 
posible adguisición medtante arrendamiento con opción a com¡:¡ra. De 
estipularse esta condición en el contr~to_ la misma deberá e¡ercerse 
invariablemente. 

Articulo 13- Las dependencias o entidades no podrán financiar a 
proveedores la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
serv••.tos, cuando éstos vayan a ser -.bjeto de contratación por parte de las 
propias dependencias o entidades, salvo que. "" manera excepcional y 1"" 
tratarse de proyectos de infraestructura, se o!Jt,-,,ya la autonzactón previa y 
especifica de la Secretaria y de la Contraloria No se considerará como 
operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo 
caso, deberán garantizarse en los términos del articulo 48 de esta Ley. -

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Stlto http/lwww secodam gob.mx'l!''~"rspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adqw::· · "" Obras Ptihlir.as, Servtcios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

A RTICULO 12.- (SE REUB/CA)(alartrculo 5'! 

A RTICULO 13.- (SE REUBICA) (al articulo WJ 

A 

' 
G 

la 

R+!GidUJ--14-~nfi(}-{}Of-Jas-cooffiGiooes-especia/es de la e/Jra pli/J!ica se 
9Q1Jiera..Ja-inle,vencién-fie..ff9S-fHnás-ffepenfianGi~d8SriiJedará a 
arfjG-{ie-cafia..IJna..ffe-eflas-fa-mspoosalJiliGaff-éflbre..Ja efec1Jci6n de la parte de 
-GIJra-(JIJ6-1B--cerrespenfla,sín-perj/JiGiB--ffB--ia-J'asponsa/Jilidad q1J&,-91HazéR 

ffB---SU&---rospecbvas---a/fiOOciones, tenqa----la---ancargada de la planeación y 
proqramacién-tko/-con¡lJnle, 

-Én-los-cenvaRies-a--t¡IJB--&B--rafiare-al-artlciJie ti, se esta/Jiecerán les términos 
{Jara--lA r,oorffin3ción da las--acciones entre---las---aRliffades feder,fi••as que 
cerrespondan.y~'as-ffepenfiancias.y-ootiffafles-

11 

p 
S 

1 

ARTICULO 44.· Las dependencias o entidades no podrán financiar a 
roveedores la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
ervicho¡, cu~"''" ~stos vayan a ser 9bj~to de conr-~taclón por parte de 

as propias dep•·;.,lencias o entidades, salvo que, de manera excepcional 
y 
p 
e 
e 

por tratarse de proyectos de infraestructura, se obtenga la autorización 
revia y especil'ica de la Secretaria y de la Contralorla. No se considerará 
omo operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los 
_uales en to_d~ caso, deberán garantizarse en los términos del articulo 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISI~i'"~ES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Tratándose de bienes cuyo groceso de fabricación sea sugerior a 90 dlas, la 
de11endencia o entidad deberá otorgar gor lo menos el veinte gor ciento de 
anticigo, salvo la existencia de causas que imgidan a la convocante hacerlo. 

La Secretaria godrá autorizar el gago de suscriQciones, seguros o de otros 
servicios, en los gue no sea Qosible gactar gue su costo sea cubierto des!1ués 
de que la grestac1ón del servicio se realice 

Articulo 14.- En los procedimientos de contratación de carácter internacional 
las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el 
empleo de los recursos humanos del pals Y. gor la adguisición y 
arrendamiento de bienes (lroducidos en el 11als y que cuenten con el 
gorcentaie de contenido nacional indicado en el articulo 28, fracción 1, de esta 
Ley, los cuales deberán contar, en la com(laración económica de las 
groguestas, con un margen hasta del diez gor c1ento de ()referencia en el 
()recio resQecto de los bienes de im11ortación, conforme a las reglas gue 
establezca la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, grevia oginión de 
la Secretaria y de la Contra/orla. 

Articulo 15 - Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación 
o aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán 
resueltas por los tribunales federales. 

Sólo podrá convenirse coll1!lromiso arbitral resoecto de aquéllas controversias 

. Este documento También esta dtspontble por INTERNET 
En el Srtio http//WWN secodam.gob mxtunaopspf/unaop1.htm 

38. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la contratación 
afiquisiGkm9&.-81'feRtiamiAAIGS~fllisigs, as/ ~fl--iWBiiGa, 
dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por 

de 
las 
el 

empleo de los recursos humanos del pals y pgr la uti/i;ffiGi00-4g-Jos bi(mes 
~de prosedem;ia..naciooal-y-Jes prepigs dB la región, sin perjuisig de 
lo disp<Jesfg en los TralafiGS 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación de esta Ley o -de los contratos celebrados con 
base en ella;-Sa1VG-aquálla&-6n--que-sean-parte-empresas dB partiGipaGión 
estalai---ayGRialia~ldeiwmisgs púNiws, serán resueltas por los 
tribunales federales 

Segundo párrafo del artículo 15.-(SE REUBICA) (al último piJ"afo del articulo 
15) 

Sólo podrá á<Js<Jia arbitral en wnlrates respecto de aquéllas .. 

De la Untdad de Normativrdad de Adquisiciones, Obras Públtcas, Servicios y Patnmonio Federal , .. 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARR:ENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 200fl} 

que determine la Contraloria mediante reglas de carácter general, previa 
opinión de la Secretaria y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
va sea en cláusula compromisoria incluida en el contrato o en convenio 
indeper•• '"'nte 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjurcio de lo establecido en 
los tratados de que México sea parte, o de que en el ámbito administrativo la 
Contr~loria conozca de las inconformidades que presenten los particulares en 
relación con los procedrmientos de contratación, o bren, de las quejas que en 
audiencia de conciliacrón conozca sobre el incumplimrento de lo pactado en 
los CQntratos 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen Q 
celebren en contravención ~ lo dispue,lo por esta Ley, serán nulos previa 
determinación de la autoridad competr"' "-

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a los organismos descentralizados 
sólo cuando sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán 
resolver sus controversias. 

Articulo 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes o 
servicios gue deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se 
regirán por la legislacrón del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo 
wocedente lo dispuesto por esta Ley 

0 -uando los bienes o servicios hubieren de ser "'"'''"los o prestados en el 
país, tratándose exclusrvamente de licitaciones puuircas, su procedrmiento y 
los contratos gue •!eliven de ellas deberán realizarse dentro del territono 
nacional 

Articulo 17.- La Secr~tarla de Cnrn~rcio y Fomento Industrial, mediante 

Este documento f jn1b1én esta disponible por INTERNET 
En el Sit•o httpl/www secodam gob mx/unaopspf/unaop1 htm 
De la Un1dad de Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

--· 
controversias que determine la SeGretarJa, media ñie íéglas de carácter 

cretaria de Comercio y general, previa opinión de la Gentfalerla-y de la Se 
Fomento Industrial. 

~nterler, sin perjuicio de lo establecido en los lr atado~ de que México 
esfera-admiRJslra/Wa, de 
es en relación con los 
xto de esta-bey., 

sea parte o de que la Contraloría conozca, f!R--ia 
las inconformid ades que presenten los particular 
Gflfllrates-antes.Hferises, en-lo&-Mrmmeo-del-+ltulo Se. 

Los actos, contratos y convenios que las dep endencias y entidades 
a Ley, serán nulos de realicen en contravención a lo dispuesto por est 

plene-defeGhe 

Lo dispuesto por este articulo se aplicar 
descentralizados sólo cuando sus leyes no re 

á a los organismos 
gulen esta materia-de 
15) manera expresa. (SE REUBICA) (2• pá"afo del articulo 

ARTICULO 16. -Los oontrates-t¡ue-Geletmm las se pendencias )' entidades 
!JGf!RIB,-por-esla Ley, sin 
r donde se formalice el 

fuera del territor•io nacional, se regirán~e-GeOO 
pf!ljuioio de.Je-di;;¡westo por la legislación del luga 
acto. 

ARTICULO 26.· La Secretaria de Comercio y. Fomento Industrial, 

________ ........ 1(1 



COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISL /NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la Contralorfa, 
determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso generalizado que, en 
forma consolidada, podrán adquim, arrendar o contratar las dependencias y 
enlidades con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, 
precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las áreas 
prioritarias del desarrollo. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 
Capitulo Unico 

Articulo 18 . En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. las dependencias y entidades deberán ajustarse a: 

l. Los objetivos y pnoridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, asf como a las previsiones contenidas en sus programas 
anuales, y 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

mediante disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 
$wrelafia, determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso 
generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o 
contratar las dependencias y entidades, ya--sea-Ge-mane~unla-G 
SGparafla, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competenci~ a las 
áreas prioritarias del desarrollo. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación. 
Capitulo Unico. 

ARTICULO 17.- En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asl-wmG-de la obra--p{JbliGa, las dependencias y entidades 
deberán ajustarse a: 

l. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los programas sectoriales, Institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, asi como a las previsiones contenidas en sus programas 
anuales, y 

11 Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los 11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en 
presupuestos de egresos de la Federación o de las entidades respectivas los presupuestos de egresos de la Federación y-Gel golliermHiei-Qistrito 

N!Gefal, o de las entidades respectivas. 

Articulo 19 - Las dependencias o entidades que requieran contratar servicios 
de consultorlas, asesorías, estudios e investigaciones, previamente 
venf1carán s1 en sus arch1vos o, en su caso, en los de la coordmadora del 
sector correspondiente, existen trabajos sobre la materia de que se trate. En 
el suP.uesto de_ que se advierta su existencia_y_se compruebe que los mismos 

Este documento También esta dispon1ble por INTERNET 
En el Sitio http/lwww secodam gob.mxJunaopspf/unaop1 htm 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o 
realizar estudios o--proyectos,-primero-verificarán si en sus archivos o en 
los-de-las-enlidad96-'>-tlependenGias-afmes ex1slen-estooios o preyGG/os-sobre 
la-materia Ge-resullar-positiva-la-vGRf~Gación-y-de-GOITI(NGbarse-flue-e/-estudlo 

ooto /osalizafla-satisface los re_querimientos de la entidad o 

11 

De la Un1dad de Normat1vidad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y PatrimoniO Federal ~·; .. , 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARHENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

satisfacen los requerimientos de la enlidad o dependencia, no procederá la 
contratación, con excel:!ción de aquellos trabajos que sean necesarios ¡¡ara 
su adecuación. actualización o complemento 

A fin de cumplimentar lo anterior, las entidades deberán remitir a su 
coordinadora de sector u na descripción sucinta del objeto de los contratos 
que en estas materias celebren, asl como de sus productos. 

La erogación para la contratación de servicios de consultarlas, asesorías, 
estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la 
dependencia o entidad, asl como del dictamen del área respectiva, de gue no 
se cuenta con personal capacitado o dispomble para su realización. 

Articulo 20.- Las dependencias y entidades formularán sus programas 
anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen 
más de un ejerc1cio ¡¡resul:!uestal, asi como sus respectivos presupuestos, 
considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; 

11. Los objetivos y metas a corto, m\"rlnno y largo !:!lazo; 

111. La calendarización física y financiE'< . de los recursos neceSélllos; 

'11 Las unidades responsables de su instrurr~ntación; 

V Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, 
así como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su 
posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos 

1 productivos; ... 

Este documento También esta disponrble por INTERNET 
En el Sitio http//www.secodam.gob mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidcu1 rl"' Normat1vrdad de Adquisiciones. Obras Públicas. SP.rvk:1os y Patnmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

dependencia, no procederá la contratación. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades formularán sus programas 
anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus respectivos 
presupuestos, (:onsiderando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de 
dichas operaciones; /G&ohjetiv<:Js..y-malas a sorto y mediaRe plazo; 

11 • La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

111. Las unidroies responsables de su Instrumentación; 

IV. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de 
inversiones, así como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de 
bienes para su posterior comerc;ofización, incluyendo los r¡ue habrán de 
sujetarse a procesol;_productfv<; :'; 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISil NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

VI La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los 
estimados de suministro; los avances tecnológicos incorporados 
bienes, y_ en su caso los planos, proyectos y especificaciones; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

plazos V. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; en-stJ.Ga&G, las 
en los normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrologia y 

Normalización (SE REUBICA) (a la fracción VIl del articulo 20), las-qH&-&SrviráiHie 
ref6r8n6/a--para--igiF-Ia-misma-espeG1fi68GiQn-té6RiGa a los bianes-4e 
proGef}enGia-exlranjera, los plazos estimados de suministro, y los avances 
tecnológicos incorporados en los bienes; 

VI. En su caso, los planos, proyectos, especificaciones Y-fJr{}flramas 
fle-ejeGIIGKm, 

VIl Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a falta de éstas. las normas internacionales; 

VIII Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su VIl. Los requerimientos de-GOnservación y mantenimiento {}1'8venti~ 
cargo, y G(}fr6G/ÍVQ de los bienes muebles a su cargo, y 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. naturaleza y caracteristicas de las adquisiciones, arrendamientos o 

servicios. 

Este documento También esta drsponible por INTERNET 
En el Sitro hllp//www secodam gob mx/unaopspf/unaop1 htm 
De la Umdad de Normatividad de Adquisicrones. Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

ARTICULO 19.- SE ELIMINA LO RELATIVO A PROGRAMAS DE OBRA 
PUBLICA) 

AR+IWW-20 las dependenGias-y-tmliffao8&-fM!ará~ifladas a prever-los 
efecte&-SGG!a-el-medie-ambienle--qlle p¡¡eda._;;aHSar--fa ejecución-4&-.la-Gbra 
púé.'isa, con susten!G-en los ostllfiíelHJe-'mpackHimiJienta~f}I'8Vis/es.per-la-ley 
General-da/-&¡¡¡i/iérie-Ewlógice-y..4a..PrefeGGióR-flei-Ambiante,...bes-preyectos 
deéerán inGIHir-las-ebras-n8G8sar¡as-para-qlle-se-presarvan e restauren-las 
GGnOIGiones-amblentales-Gllanfle..-6s/as-p11dleren-deteriorarw,-y-se-4ará-la 
int8fV8/JGIÓIJ-q!le-GGFfe6{JOIJda-a-la-$esretarla-de-Qesarrol!o Secial-y,en-sll 

, •· · ( oo./enf13~lriiJIIcienefrtm.Ja.materia 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARFIENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

. ·-

Articulo 21 - Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los 
interesados ug_mitirán a la SF!cretaria de Comercio ~ Fomento Industrial, a 
más tardar el 31 de marzo '" 1rla año, su programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, con excepción de aquella información que. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. sea de naturaleza confidenciaL 

El citado programa será de carácter informativo, no implicará compromiso 
alguno de contratación y podrá ser adicionado, modifi• --':·. suspendido o 
cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que 
se trate 

Para efectos informativos. la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
integrará~ diftllldlrá los programas an11'!les de adquisiciones. arrendamientos 
~ servicios, para lo cual podrá reguenr a las dependencias ~ entidades la 
información que sea necesaria respecto de las modificaciones a dichos 

illro!lramas. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio hHp//www s<::>:.:'Jdam gob mxlunaopspf/unaopt htm 
De la Un1dad de Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY_ DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
[D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Art. 21 se reubh:a el concept o. (al articulo 19•¡ 

AR-TIWLO 22 ./;a~nlifla 

r8Giban-lransferc9f1Gia&-4e-r< 
d95-que--sean-a¡xwadas-pres!lpllesla/menllHH¡ue 
ecursos-federa/es,--Temi/~Tán---sus-~ 

Dn88,arHmdamientos y servicios, as/ como d&-®ra 
dinad9ra49-&GtOHJn~~eflala, · 

pres¡¡puest(}S-(ia-adquisiGi 
f}iJbliGa,a-la.fiep<mdencia coor 

ba&de/}endenGió~-coordinad oras-de sector .y,en-w-caSO;-Ias-entidades-q-o 
n sector-aifjuno,onviarfm a la &ecretarla-fos 
en·-;<>nados-on-Ja-fOGha que ésta determin9;-(}Ma 
clus1ón, en lo conducenla, en el f}royOGIG-4e 

se--enwenlren-:lfJr¡¡padas e 
profjramas-y--pres!ip/188/0S-m 
su--examen,a¡Hobacién--e--in 

Fe8p0ndiente, P~88upuesto-de-l~fJr850S-Güf 

ARTICULO 23.- Las depen 
marzo de cada año, pondrá 

dencias y entidades, a más tardar el 31 de 
n a disposición de los interesados, /}Or esc1#e, 
dquisiciones, arrendamientos y serviclos,as/ 
ue medie causa deBidamente j11stificada /}aFa no 

sus programas anuales de a 
come de eera-(}{ltJiiGa, salve f1 
haG800-en-fiiGOO-_o/aro-

El doGumen/fH¡<Je-WR/enga-
implicará compromiso algu 

los-pmgramas-será de carácter Informativo; no 
no de contratación y podrá ser ~dicionado, 
ancelado, sin responsabilidad alguna para la 

ue se trata. 
modificado, suspendido o e 
dependencia o E·ntidad de q 

ba&-00/}endeflGié•&-y-8/llidad os-remitirán--suS-fJfflfjramas--a la Secretaria de 
trial, q¡¡¡en,también-para-affiG/os-informativos, 

ci6n-Gorrespond1ente 
Comercio y Fomento lndus 
podrá-llevar-a-cai>O-la-inl9fJra 

----------------------
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISI~NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades deberán establecer comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes 
funciones. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberán establecer comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes 
funciones: 

l. Revisar los programas 
arrendamientos y servicios. asl 
recomendaciones convenientes; 

y presupuestos de adquisiciones. l. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, 
como formular las observaciones y arrendamientos y servicios, asi como formular las observaciones y 

recomendaciones convenientes; 

JI Dictaminar, previamente a la Iniciación del procedimiento, sobre la 11. Oidaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas, 
procedencia de no celebrar l1c1taciones públ1cas por encontrarse en alguno de a6H;emQ.Jos-GaSGS-fHH¡ue-ne-se4;e/ebroo por encontrarse en alguno de los 
los supuestos de excepción prev1stos en el articulo 41 de esta Ley, salvo en supuestos de excepción previstos en el artículo.$1,-salvo en los casos de 
los casos de las fracciones 11, V y XII del prop1o precepto, en cuyo caso se la.fr~GGIÓIJ-V-de/.fnGise-A,y-en-e/.artlwlfH!2, 

deberá informar al prop1o comité una vez concluida la contratación respectiva 
D1cha func1ón también podrá ser ejerc1da directamente por el titular de la 
dependencia o entidad, 

IIL Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl como autorizar los supuestos 
no previstos en éstos, sometiéndolas a consideración del t1tular de la 
dependencia o al órgano de gob1erno en el caso de las entidades, 

111. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como autorizar los 
supuestos no previstos en éstos, deeiende-infermar-al titular de la 
dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los casos IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los casos 
dictaminados conforme a la fracción 11 anterior, asl como de las licitaciones dictaminados conforme a la fracción 11 anterior, asi como los resultados 
públicas que se rea•;~-~ los resultados generales de las adquir'~iones. generales de las adquisiciones, arrerrlamientos y servicios y, en su caso, 
arrendamientos y serviciOS y, en su caso, recomendar las medidas necesarias dis¡xmer-las medidas necesarias; 
para ev1tar el probable incumplimiento de alguna disposición ¡uridica o : 
administrativa; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solic1te, los V. Anal!zar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite,_ 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARHENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

drctámenes y fallos emitidos por los servrdores públicos responsables de ello; 

VI Autorizar, cuando se justifigue la creación de subcomités de 
adguisiciones, arrendamrentos ~ servicios, asl como a!)robar la integración ~ 
funcionamiento de los mismos· 

VIL Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del 
comité, conforme a las bases que exprda la Contraloria, 

VIII Autorizar los casos de reducción del Qlazo !)ara la Qresentación ~ 
aQertura de QrOQosicrones en licitaciones Qúblicas, y 

IX. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables 

La Contralorla podrá autorizar la creaciórt . ti? comités en órganos 
desconcentrados, cuando la cantidad y monto de sus OQ:eraciones o las 
características de sus funciones así lo justifrquen. 

En los Cé-',SOS en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de 
sus operaciones, no se justifrque @ instalación de un comité la Contraloria 
Qodrá autorizar la excepción correSQOndiente. 

Articulo 23- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloria determinara 
las dependencias y entrdades que deberán instalar comisiones consultivas 
mixtas de abastecimiento, en función del volumen, características e 
imgortancia de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. 

Este documento También esta ·!1""rnnible por INTERNET 
En el Silto http//www.secodam gob np,unaopspflunaop1.htm 
De la Un1rt·,, t rle Normattvidad de Adqutsiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

los 

LEY IDE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

dictámem·s y fallos emitidos por los servidores 
responsables de ello; 

''' 

públicos 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del 
comité, conforme a las bases que expida fa SesfelaFfa, y 

. ' 
En materia de adquisiciones, arrendamientos y servi11ios, la reducción 
del plazo será autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios. (REUBICADO) (parte final del 2" párTafo dcl.vtfculo 34") 

VIl. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La SPr.retafia podrá autorizar la creación de comités en órganos 
desconcentrados cuando las caracteristicas de sus funciones asi lo 
·justifiquen. 

'' bG&-érgaoos-Ge-f}OOiemG-de las entidades-fietJerán-eslai:JieGeF- óiehes eomités; 
sal\19 que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique-8ll-instalacir\n.~ de la Seeretarlac 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria, 
determinará la~; dependencias y entidades que deberán instalar 
Comisiones Consultivas Mixtas de Abast.ecimlento, en función del 
volumen, cara cteristicas e im¡>Ortancia de las adguislcionesL 

16 



COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUIS¡ ..1NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Dichas com1siones tendrán por ob¡eto: 

t. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y 
entidades con los proveedores, a fin de lograr una mejor planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios: 

11. Colaborar en la instrumentación de grogramas de desarrollo de 
proveedores nac1onales. 

ill. Promover y acordar oroaramas de sust1tuc1ón ef1c1ente de 
importaciones. asl como de simplificación mterna de trámites administrativos 
que realicen las dependencias o entidades relacionados con las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

IV Emitir recomendaciones sobre metas de utilización de las reservas de 
compras pactadas con otros paises; 

V Promover acciones gue [1ro[1icien la proveedurla con micro, pequeñas 
~ medianas empresas, así como el consumo por parte de otras empresas de 
los bienes o servicios que produzcan o presten aquéllas: 

VI Difundir y fomentar la utilización de los diversos estimulas del 
gobierno federal y de los programas de financiamiento para apoyar la 
fabricación de bienes, 

VIl. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos ~ servicios 
las recomendaciones planteadas en el seno de las comisiones, 

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la 
comisión, conforme a las bases que expida la Contralorla, y 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán 
por objeto: 

l. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias 
dependencias y entidades con la-infiuslria, a fin de lograr una mejor 
planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación interna de trámites 
administrativos que realicen las dependencias o entidades relacionados 
con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

111. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estimulas del 
Gobierno Federal y de los programas de financiamiento para apoyar la 
fabricación de bienes, y 

.-

IV. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de 
la Comisión, conforme a las bases c¡ue ex~ida la..$eGFelarJa. -
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

IX. Conocer y OQinar sobre los 11rogramas de licitaciones internacionales 
de la de11endencia o entidad de que se trate 

Articulo 24.- En los contratos de adquisicione]i, arrendamientos y servicios, 
cuya vigencia rebase un ejercrcro presupuesta!, las de11endencras o entidades 
deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 
de que se trate, en la formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se encuentren 
vigentes, y se dará Qrioridad a las 11revisiones Qara el cumQiimiento de las 
obligaciones contra Idas en e¡ercrcios anteriores 

Para los efectos de este articulo, las de¡·-· !"ncias y entidades observarán lo 
dispuesto en el articulo 30 de la ley de Fr esupuesto, Contabrlrdad y Gasto 
Pr"rblico Federal -

TITULO TERCERO 
De los Procedimientos de Contratación 
Capitulo Primero 
Generalidades 

. '\rticulo ?5 - las dependencras y entida""!s podrán convocar, 'ldjudicar o 
' •2n11tratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, solamente cuando se 
cuente con la autorización global o esQecifica, QOr Qarte de la Secretaria, del 
[1resu11uesto qe inversión y de gasto corrrente, conforme a los cuales deberán 
11rogramarse los 11agos res11ectivos 

Este documento También esta dispon1ble por JNTr:nNET 
En el Sitio hHp//www.secodam gob mX/unaopspfi:.J:JJop1.htm 
De la Unidad de Normalividad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Art. 26 se reubica et concepto. (al articulo 17"} 

ARTICULO 27 - ~n--la~r~{JtlliGa---wya-ejewGién rebase un ejercicio 
presupuesta!, .cJeberá-detemunarse tanto el presupuesto total como el 
relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los 
presupuestos de los P.jP.rcicios subsecuentes se atenderá a los costos 
que, en su momento, se encuentren vigentes. /g!lal otJiiqaGién--será 
apliGatlie;-en--lo-wROOGenle,-lralánrJos.o-4e-ad(fllisiGiones, arrenfiamieRIGS-Y 
S8FViGi(}S 

Para los "efectos ti,, este articulo, las . dependencias y entidades 
observarán lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

TITULO TERCEFW 
De los Procedimientos y.lerrGGrnrates 
Capitulo 1 ' ' 
Generalidades 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades pe-<Irán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 
wme-tJtJra-pútJ/iGa, solamente cuando se cuente con 68100--disponible, 
dentro-de-sll-pre¡;ypyesto-aprebade,en la-partlda-Gorrespendienle. 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISil.. ..... NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

. DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaria, las 
dependencias y entidades podrán convocar sin contar con dicha autorización. 

Articulo 26 - Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante los 
procedimientos de contratación que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres personas, o 

111 Adjudicación directa 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

En casos excepcionales y previa 8YI9rizasién-de la Secretaria las 
dependencias y entidades podrán convocar sin contar con sakJe 
disporlib/e-eR-&J presiJpiJeSte, 

T.rattmdese-4e--OOra-p{JIJiisa,además-se-reqyerirá-wRtai'-GeR-Ies-esi1Jdies }' 
pmyest~mas y espeGifiGasiooes-00 sens!RJGGión, el programa da 
ej9GIJGión y, en SIJ case,el-pregramTHJe-siJministre, 

io,G&-<;8Nk/eres públi~oo-<wlerisen astes e!H>9Riravención a lo dispYeslg 
en-esle-artiGYkJ,se.harán acroedgres~-las-sansienes-que-reslllten aplisables. 

ARTICULO 28.- las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, as/ cgmg 
ebra-p(JIJ/isa, mediante los procedimientos que a continuación se seflalan: 

A. Per-licitación pública, y 

B. Pgr iRVitasión ros!Fingida, la f!IJ9 (:;emprenderá: 

l. 
cenlratistas, 

11. 

ba invitación a cuando menos tres pre~'f!ederes e 
según sea el sase, y -

boa-adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos Tanle--8n-liGitasionas nasiona/es--<;Omo--mlernaGionales, los requisitos y 
requisitos y condiciones para todos los participantes, especialmente por lo condiciones qoo-Goo/engan-las-bases-de-la-iiGI/acu!Jn.-fieberán-ser-los-mismos 
que se refiere a t1empo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
convencionales, anticipos y garantlas; debiendo las dependencias y y lugar de entrega; plazes para ia ejecusién-tle les ~·abajes; nermalizasióni 
entidades proporcionar a todos los interesados ic;¡ual acceso a la información forma y f}!a;!e de _j)ago; _penas convencionales; anticlpos,_y_ garantias.( 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARJ;~ENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
1(D.O.F. del 30 de dir.i,..mbre de 1993) 

relacionada con dichos procedimientos. a fin de evitar favorecer a algún antepenultimo párr.ofo del articulo 33'1 

participante. 

La Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial. tomando en cuenta la 
opinión de la Contraloria, determinará de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 28 de esta Ley el carácter nac1onal o internacional de los 
procedimLentos de contratación y los cntenos para determinar el contenido 
nacional de los bienes a ofertar, en razón de las reservas. medidas de 
transición u otros supuestos establecidos en los tratados. 

La Contralorla pondrá a disposición pública. a través de tos medios de 
difusión electrónica que establezca. la información que obre en su base de 
datos correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su 
caso, sus mod1f1caciones; la.-;_actas de las juntas de aclaraciones y de v1sita a 
instalaciones. los fallos de d1chas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y 
los datos relevantes de los contratos adjudicados; ya sea por licitación, 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

Articulo 27 - Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, 
pr• regla general. a través de licitaciones públic~~. med1ante convocatoria 
pública, r~ra que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Est~do las 
meJores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que 
establece la presente Ley. <-===o:.=.r:::.::==="-----------

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sit1o hHpllwww Secodam gob mxlunaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normativ1dad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

ARTICULO 34.- :r~teresaoo que-satisfaga los reftuisites oo la 
GenvGGateria-r-las-hases-tle-4a-liGifaGión-tendrfl--dPif1shO a presenlaF--su 
propg51Gién-Paf;3-lal-efeG/g, las dependencias y entidades ne-pOOrfln-ex#}if 
rfK¡utsites-afii6ÍGI¡a/es-a-les-previstes-per--esta-bey.Asimismo, proporcionaráR 
a todos los intE•resados igual acceso a la información relacionada con la 
liGilaGiGn, a fin d·~ evitar favorecer a algún participante. 

la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la 
opinión de la s.-alafia, determinará /Gs-Ga595-81HfiJ8-ias-#GitaGiooes serjn 
d~ter-naG.'onal en razón de las reservas, medidas de transición u 
otros supuesto!; establecidos en los Tratados. (último párrafo del arl/cuto 31°) 

ARTICULO 29.- (SE REUBICA) (al articulo 25'1 

ARTICULO 30.- las adquisiciones, arrendamientos y servicios. asl-wmo 
la-olJra-pú/;¡/iGa, por regla general, se-aGjudiGarjn--a través de lic'•~ciones 
públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se 
presenten prop•,siciones solventes en sobre cerrado, que serán abiertos 
públicamente, ~ fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, de ac_uerdo a lo que establece ~-~-
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISI"lNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

El sobre a gue hace referencia este articulo (1odrá entregarse, a elección del 
licitante, en el lugar de celebración del acto de (1resentación ~ a(1ertura de 
(1ro(1osiciones, o bien, si asl lo establece la convocante, env1arlo a través del 
servicio (10Stal o de mensa1erla, o (1Dr medios remotos de comunicación 
electrónica, conforme a las diS(10siciones administrativas gue establezca la 
Contralorla. 

En el caso de las Qrogos1ciones ~ere sentadas ~eor medios remotos de 
comunicación electrónica el sobre será generado mediante el uso de 
tecnologlas gue resguarden la confidencialidad de la información de tal forma 
gue sea inviolable, ·conforme a las dis~eosiciones técnicas gue al efecto 
establezca la Contraloria. 

Las ~ero~eos1ciones ¡;>resentadas deberán ser f~rmadas autógrafamente ~eor los 
llcitantes o sus a(1oderados, en el caso de gue éstas sean enviadas a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, se em¡;>learán medios de 
identificación electrónica, los cuales ¡;>roducirán los mismos efectos gue las 
le~es otorgan a los documentos corres¡;>ondientes ~. en consecuencia, 
tendrán el mismo valor ¡;>robatorio. 

La Contralorla o~eerará ~ se encargará del sistema de certificación de los 
medios de identificación electrónica gue utilicen los licitan tes ~ será 
res~eonsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la 
confidencialidad de la info·nmción gue se remita ~eor esta vía. 

Caeituto Segundo 
De la Licitación Pliblíca 

Articulo 28.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

Este documento También esta disponible por INTERNET 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

presente Ley. 

- -

ARTICULO 31.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

En el S1tio http/twww secodam gob mxlunaopsprlunaop1.hlm 
De la Unidad de Normativ•dad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal ~ ... 
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COMPARATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARHENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚRI.ICAS 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de 
nacionalidad mex1cana y los bienes a adquirir sean producidos en el pals Y. 
cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional, ~ 
que será determinado tomando en cuenta el costo de produc"<ión del bien. 
que significa lodos los costos menos la promoción de ventas, 
comercialización, regallas Y. embarque, asl como los costos financieros. La 
Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter 
general, establecerá los casos de excepción correspondientes a dichos 
requisitos, asl como un procedimiento expedito para determ1nar el grado de 
contenido nacional de los bienes que se oferten, para lo cual tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contraloria 

La Secretaria de Comercio Y. Fomento Industrial, de oficio o a solicitud de la 
Contraloria, podrá realizar visitas para verificar que los bienes cumplen con 
los requisitos señalados en el párrafo anterior, o 

11. Internacionales, cuando puedan partir.irar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como extranjera y los b1e11• ,, a adqUirir sean de origen 
nacional o extranjero. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaci011res internacionales. en los 
siouientes casos· 

a} Cuandn_resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados; 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sit1o http/Jw.Nw.secodam gob.mxlunaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas, Servicios y Patnmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

.f+~-~--+TralándfiSfHfe-afiquisiGiones;-arrendamient~ 

l. l~acionales, cuando únicamente puedan participar 
personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir cuenten 
por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido ,..,.;,,,,"' ! 1 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter 
general, establecerá los casos en-;¡ue-no será exigitJ/e el fJOr<>enlaje 
monGieRaoo asi como un procedimiento expedito para determinar el 
grado de integr.iGién-- nacional de los bienes que se ofP.rten, para lo cual 
tomará en cuenta la opinión de la Secretaria v de la Conhalorla; o 

11. IWlternacionales, cuando puedan participar tanto 
personas de n.~cionalidad mexicana como extranjeras y los bienes a 
adquirir sean dE• origen nacional o extranjPro. 

B--Tralámiose '~púNicas: naciona/es,-Gilando--imiGamenle--puef!an 
(Jarlisi¡Jar fJOrSGJ "' · '""·" · a:l'l- -~ternaGionales, suando 
fJUedan pattiGi¡Ja•'-laR'"-f}flfóGflas do naGionalidad-mexiGana-Gem~lr<niera& 

Solamente se malizarán licitaciones de-GaráG/er internacional, cuando ello 
resulte obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuando, previa 
investigación de mercado que reali·:· la dependencia o entidad 
convocn"t~. nc1 exista oferta en cantidad o calidad fi&--pr{}vH., lo~f!_5_ 
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b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia o 
entidad convocante, no exista oferta de proveedores nacionales respecto a 
bienes o servicios en cantrdad o calidad requeridas. o sea conveniente en 
términos de precio; 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se 
presente alguna propuesta o nrnguna cumpla con los requisitos a que se 
refiere la fracción 1 de este artículo. y 

d) Cuando asl se estipule para las contrataciones financiadas con 
créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval 

En este tipo de licitaciones la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 
mediante publicación en el Orario Oficial de la Federación, determinará los 
casos en que los participantes deban manifestar ante la convocante que los 
precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o subsrdios 

Podrá negarse la participación ª extranjeros en licitaciones internacionales, 
cuando con el pals del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado 
y ese pals no conceda un trato reciproco a los lrcitantes. proveedores, bienes 
Q servicios mexicanos. / 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

naGienaie&-<>-IG&-6GRir~istas-naGifmales-no G!Jellt&tH;OO-Ia GapaGidad--para-la 
ejeGrJGié!l de -ia-OOr~!/9-Se trate; GrJandG-sea conveniente en términos 
de precio; a-bien, s~anflo ello sea obligatorio en adqYisisiones, 
aFrenflamientes, servicios y ot>ra-p{JG!iGa-finallGiades-con créditos externos 
otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación de-proveedores o Gonll'atistaS-extranjeros 
en licitaciones internacionales, cuando con el pais del cual sean 
nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese pais no conceda un 
trato reciproco a los proveedores ~lraflsla!Hhi los-bienes y servicios 
mexicanos. 

Se reubica el último párrafo. (pasa al articulo 26") 

Articulo 29.· Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o ARTICULO 32.- Las convocatorias,que podrán referirse a uno o más 
servicios, y contendrán· bienes, servicios u-ot>ras,se publicarán, simultáneamente, en la sección 

especializada del Diario Oficial de la Federación, en un diario de 
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-- -. 

El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11. La indicación de los lugares. lechas y horarios en que los interesados 
podrán obtener las bases de la licitación y. en su caso, el costo y forma de 
pago de las mismas Cuando las bases impliquen un costo, éste será lijado 
sólo en razón de la recuperac1o:> de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de la reproducción de los documentos que se entreguen; los 
interesados podrán revisarlas prev1.:1rnente ª-IDd pago, el cual será requisito 
para participar en la licitación Igualmente, los interesados 12odrán consultar y 
adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica 
que establezca la Contralorla; 

111 La lecha, ho1 a y lugar de celebración de las dos _•-léi¡ :~§ del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso 
de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capitulo de 
compras del sector público de algún tratado. y el idioma o idiomas, además 
del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 

V. La indicaci~~ gue ninguna de las condiciones contenidas e~ ''ls bases 
de la lic1tacip_n_, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

' tJOdrán Sel negociadas; 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sttio http//www secodam gob m.x/unaopspflunaop1.htm 
De la Umdad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas. Servicios y Patnmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICA~ 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

circulación nacional, y en un diario de la entidad federativa donde haya 
de ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra,y 
contendrán: (SE REUBICA) (al artículo 30") 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante; 

11. La indi<:ación de los lugares, fechas y horarios en que los 
interesados podrán obtener las bases y especifiGaGienes de la licitación y, 
en su caso, El costo y forma de pago de las mismas. Cuando el 
fi&GUmeR/G--{¡w-tenga las bases, implique un costo, éste será fijado sólo 
en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de los documentos que se entreguen; los Interesados 
podrán revisar-tJies fler;umenles previamente al pago fle flislle Geste, el cual 
será requisito para participar en la licitación. 

IIL La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y 

IV. La Indicación dP. si la licitación es nacional o Internacional; si se 
realizará bajo la cobertura de algún Tratado, y el idioma o Idiomas en que 
podrán presentarse las proposicioneli. -

j A T-faláooese-Ge-adqUisiGiGiles,arrendamlentos y servicies, además Vi 

GGRieAdfáA. .. 
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VI. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o 
servicios que sean objeto de la licitación, a si como la 
correspondiente, por lo menos, a cinco de las partidas o conceptos de 
mayor monto; 

VIl. Lugar y_ plazo de entrega; 

VIII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible 
el mismo· 

IX Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarlan; 

X. La tndtcactón de gue no podrán parttcipar las personas que se 
encuentren en los supuestos del articulo 50 de esta Ley_, y_ 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicactón de si éste es con o sin 
opción a compra 

Articulo 30.- Las convocatorias se publicarán ~Diario Oficial de la 
Federación. 

Articulo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las 
licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el 
domicilio señalado por la convocan te como en los medios de dtfusión 
electrónica oue establezca la Contralorla a_ ¡¡_artir del dla en oue se_llublig_ue 

Este documento También esta d1spon1ble por INTERNET 
. En el S1tio hHp/Mww secodam gob.mxtunaopspf/unaop1 .htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquis•clones, Obras Públicas, Servicios y Patrrmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

l. la descripción general, cantidad y unidad de medida de los 
bienes o servicios que sean obje.to de la licitación, a si como la 
correspondiente a, por lo menos, cinco de las partidas o conceptos de 
mayor monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago, y 

111. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin 
opción a compra. 

(SE ELIMINA El APARTADO B RELATIVO Al CONTENIDO DE 
CONVOCATORIAS DE OBRA PUBLICA) 

se publicarán, 6illwlláReamen/e;-t~n la SfJGGión espeGialilada del Diario 
Oficial de la Federación.--flrHm-4iarltHM~w/asifm-nar;ienal, y en un-fiiaria 
dfl la enlifiafi--fedflr<¡/iva--fiemie-haya--fie--ser--Ytilizafie-fli--hian.--prestade--el 
SflA'iGia-e-€.~/~a-o/Jra (primer párrafo del articula 32') 

ARTICULO 33.- las bases que emitan las dependencias y entidades para 
las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados a 
partir-tJe-la-feGha-dfl-{}Ublk;asión-flfl-Ja-GOnvosatooa-;--ha&ta-siale-filas-naturales 

al acto de presentación y aeertura de eroeoslciones, y_ 
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la convocatona ~ hasta, mclusive, el sexto dla natural ~revio al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, siendo res~onsabilidad exclusiva 
de los interesados adguirirlas o~ortunamente durante este ~eriodo. Las bases 
contendrán en lo aplicable como mínimo lo siguiente· 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 
convocante; 

11 Forma en gue deb<'• ~ ~creditar la exi_st~ncia v ~ersonalidad jurídica el 
l1citante; 

111 Fecha, hora y lugar "" la junta de aclaraciones a las bases de la 
licitación. siendo optativa la aslsl.-,ncia a las ,. •· :•·mes que, en su caso, se 
real1cen; fecha, hora y lugar ~· ;;lebración d<c <:~s dos etapas del acto de 
pres"11!ación y apertura de proposiciones·, comun1cac1ón del fallo y firma del 
contrato; 

IV. Señalamiento de que será caus~ de descalificación el incumplimiento 
de alguno de tos requisitos establecidos en las bases de la licitación, asl 
como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros 
elevar los precios de los bienes Q servicios, o cualguier otro acuerdo gue 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

V Idioma o idiomas, además del español, en que podran presentarse las 
propus1c1ones. Los anexos técnicos ~ folletos podrán Qresentarse en el idioma 
del 11als de origen de los bienes o servicios, acom11añados de una traducción 
sim11le al esQañol; 

Este doc1unento Tamb1én esta disponible por INTERNET 
En el Stl!·. l•ttp/lwww.secodam gob mxlunaopspf/unaop1.htm 
De la Untdad de Normaltvidad de Adqutsiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonto Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombn~, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante·, 

11. PooereS..flUfHieoorán-aGraditarM; fecha, hora y lugar de la junta de 
aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistenda a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, 
hora y lugar paFa-la presentación y apertura de las proposiciones, 
yarantlas, comunicad-'" del falto y firma del contrato; 

11!. Señalamiento de que será causa de descalificación, el 
incumpUimiento de alguno de los requisitos establecidos en las 
bases de la licitación 

.VIII Señalamien!G-de-que-sefá-{;flu&a-fi&.tleSGalifir.;,ción la comprobación 
de que algún proveedor ha acordado con otro u otros elevar los 
! "•Cios de los bienes y servicios (fracción VIII del apartado A del articulo 

1 

IV. El idiCima o idiomas en que podrán presentarse las 
proposiciones; 

·-
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VI. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En los 
casos de licitación internacional, en que la convocante determine efectuar los 
pagos a proveedores extranjeros en moneda extranjera, los licitantes 
nacionales podrán presentar sus proposiciones en la misma moneda 
extranjera que determine la convocante No obstante, el pago que se realice 
en · el territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de 
cambio v1gente en la fecha en que se haga dicho pago, 

VIl. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

XI. b3-im!iG<>GiéiHf8-flue, en los casos de licitación internacional en 
que la convocante determine que los pagos se harán en moneda 
extranjera, los proveefiGFas-nacionales, exGI!JSivamente para fines de 
wmparaGión, podrán presentar-la-parte-dei-GefllenidG--impoftafiG.-4e sus 
proposiciones, en la moneda extranjera que determine la convocante; 
pere el pago se-efeGtuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente 
en la fecha en que se haga e/ pago de-/eS-bienes;(fmcóón XI del aparlado A. del 
articulo 33•) 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, asi como en las proposiciones presentadas por 
los proveeGeres-G-GGR/ratistas, podrán ser negociadas, y 

VIII Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos de VI. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos 
conformidad a lo establecido por el articulo 36 de esta Ley: y--la-indiG3Gién-tie~IJ6-en-la-evaluaoon-tle..Jas-{JI'~-ningún sase 

petlrán-utllizarse-meGanisroos-tle-puntes-e-perGentajes.-(SE REUBICA) (como 
3er párrafo del articulo 36°) 

IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los 
sistemas empleados para identificación de los mismos; información especifica 
que requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante 
del contrato; aplicación de normas a quE se refiere la fracción VIl del articulo 
20 de esta Ley, dibujos: cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, 
a si como método para ejecutarlas; 

A--+ratánfiese----tle--atlquisiGiooes,-arrendamientes---y-serviGies, además 
GOOtendráR-, 

l. Descripción completa de los bienes o servicios; información 
especifica sebre-el mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; espeGifiGaGiones y normas que,en-su-Gaw,sean 
ap/iGables, dibujos; cantidades; muestras; pruebas que »e realizarán; y-de 
ser-posible, método para ejecutarlas; periodo de garantla-y,en-su-Gaso,otras 
opciGiles-adicionales de cotiZación, 

X. Plazo _'f_ condiciones de entrega; asi como la indicación del luaar 11. Plazo. /!JgaF-Y condiciones de entrega; 
~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~:~~---------------·-----:¡7 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Stlio http/lwww.secodam gob mxlunaopspf/unaop1.hlm 
De la Unidad de Normat•vidad de Adquistciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonto Federal 
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dentro del territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas; 

XI Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales 
no deberán limitar la libre participación de los interesados; 

XII Condiciones de precio y pago, señalando el momento en que se haga 
exigible el mismo Trat~11rlose de adguisiciones de bienes muebles, podrá 
establecerse gue el pago se cubra parte en d1nero ~ ()arte en especie, 
siempre ~ cuando el numerario sea mayor, sin per¡UICIO de las disposiciones 
relativas de la Ley General de Bienes Nacionales, 

XIII Datos sobre_las garantías, asl como la indicación de si se otorgará 
anticipo, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo ~ 
momento en que se entregará, el que no podrá exceder del cincuenta por 
ciento del monto total del contrato; 

XIV. La indicación de si la totalidad de los bien"' o servicios objeto de la 
licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se hará mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo a que <e refiere el articulo 39 de 
esta Ley, · en cuyo caso deberá precisarse ei número de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial en precio que se considerará, 

XV En e: ~asn de contratos abiertos, la inform:,rión ªque ~ude el articulo 
47 de este ordena~>ll':ntQ; 

XVI. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la 

E5le documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio http/Jwww secodam gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 

111. 

IV. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar; 

Condiciones de precio y pago; 

V. La indi•:ación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 
señalarse el pe rcentaje respectivo, el que no podrá exceder del cincuenta 
por ciento del monto total del contrato; 

VI. la indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de 
la licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se hará mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se refiere el articulo 
49, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de 
abastrcimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una, 
y el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

VIl. En el caso de los ~ontratos abiertos, la Información que 
wrf8S(JOnda-del articulo 4fl; 

VIII. (REUBICADO) (como fracción IV del arllculo 31") 

IX. . Penas convencionales ¡¡or atraso en las entregas; 
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prestación de los servicios; 

XVII La indicación de gue el licitante gue no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del articulo 60 de esta 
~ 

XVIII En su caso, términos ~ condiciones a gue deberá ajustarse la 
participación de los licitan tes cuando las ~ro~osiciones sean enviadas a 
través del serv1cio postal o de mensajeria, o QOr medios remotos de 
comunicación electrónica. El gue los l1c1tantes opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus ¡:~ropos1ciones no limita, en ningún caso, gue 
asistan a los diferentes actos derivados de una licitación 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

' 

X lnslrUGGkmes-para-elaOOI-ar-}'-fmlragaT-Ias fJFOf!9&iGiooes-y-garantlas, y 

XI. (SE REUBICA) (a la fracción VI del articulo 31") 

Para la participación, contratación o adjudicación en adguisiciones, 
arrendamientos o serviCIOS no se le podrá exigir al particular reguisitos 
distintos a los señalados por esta Le~. 

(SE ELIMINA EL APARTADO B RELATIVO A OBRA PÚBLICA) 

Antepenúltimo párrafo.·(SE REUBICA) (como 2" párrafo del articulo 26") 

Penúltimo párrah ·(SE REUBICA) (al articulo. lO') 

Ultimo párrafo ·(SE REUBICA) (al articulo 57') 

ARTICULO 34.· Primer párrafo (SE REUBICA) (como 2' párrafo del articulo 26') 

·-
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LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D. O. F. del 04 de enero de 2000) 

Articulo 32 - El plazo para la presentación y apertura de proposrciones de las 
licitacionr·· ... internacionales no podrá ser infenor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicacio11 de la convocatoria. 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de 
proposrciones será, cuando menos, de quince dlas naturales contados a partir 
de la fecha de p11blicación de la convocatoria · 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque 
existan razones justificadas del área solicitante de los bienes o servicios, 
siempre que ello no tenga por objeto limrtar el número de P."' !irirantes, el 
titular del área responsable de la contratación podrá reducir losjd.Jzos a no 
menos de diez dlas naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria. 

Articulo :33.- las de>~~dencias y entidades, siempre que ello no ten~'l por 
objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar los plazos u otros 
aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de licrtación, a partir 
de la fecli<! en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 
dla natural previo al acto de presentación y apertura de proposrciones, 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Articulo 34.- 2" y 3er párrafo.- El plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones no podrá ser inferior 8-{;llarenla-dfas-fla!¡¡ralfls-contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria, sal•'fJ q11e, por razones 
dG-IIrfJenGia-jm:tifiGaflas y siempre--qll~la-nG-IonfJ3 por abjetfJ-Iimil8f--61 
númerf}-{}e-parti 9ipanle&,-ne-pueda-OfJservarse-d~yG-GasEJ éste 
nG-pf)d~-n.'8R9r 3 diez-<Jias-naf¡¡rales-wn/3dE>5 3 part~ 
p11h!if;acién4e-/iH;GnVGGatoria-lEn-ma/eria4e-adqllisiG!E>Res, 3rmndamion1Gs-y 
serviciGS,--;18--fedll~---plaza-será-autEJ.'iZ3da por el GE>milé-de 
3dql/isiGienes,-amm~-servif;ies. (SE REUBICA) (a la fracción VIII del 
articulo 22~) 

En licitaciones nacionales de-adquisisiones, 3trendamlentos y sen<iG!E>s, el 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 
menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35- las dependencias y e~•idades, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar los plazos 
u otros aspectl)s establecidos en la convocatoria o en las bases de la 
licitación, Gllanda-menos-can-siete-4/as ·natura/es-dfl-antiGipacién-a-la fech>< 
Sflilal~·!. n;¡ra-la presenf ... i"·n y apertura de proposiciones siempre que: 

e siempre que: .. ___ ., _____ __, __________________________ , 
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LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 
(D.O.F. del 04 de enero de 2000) 

Tratándose de la convocatona. las modificaciones se hagan del 
conoc1m1ento de los interesados a través de los mismos medios utilizados 
para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que los interesados concurran ante la 
propia dependencia o entidad para conocer, de manera especifica, las 
modificaciones respectivas 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
fracción, cuando las modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, 
siempre que, a más tardar dentro del plazo señalado en este articulo, se 
entregue copia del acta respect1va a cada uno de los llcitantes que hayan 
adquirido las bases de la correspondiente licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo· en ningún caso podrán consistir 
en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición 
de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus caracterlsticas. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de 
la o las juntas de aclaraciones, será considerada como ~arte integrante de las 
propias bases de licitación. 

Articulo 34.- La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que 
contendrán, por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. La 
documentación distinta a las propuestas podra entregarse, a elección del 
licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

Este documento Tamb1én esta disponible por INTERNET 
En el S•t•o http//www secodam gob mxlunaopspflunaop1 htm 
De la Unidad de Normativ1dad de AdquisiciOnes. Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios 
utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso a 
través-oo-i<H;ección especializada-4el Diario Oficial de la Federación a-q¡¡e 
se-Fefier&-e/-ar/IG!JIG-32, a fin de que los interesados concurran, etH;<H;ase, 
ante la propia dependencia o entidad para conocer, de manera 
especifica, /~las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere esta 
fracción, cuando las modificaciones deriven de las juntas de 
aclaraciones, siempre que, a más tardar en-e/ plazo señalado en este 
articulo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 
partiGi(Jan/es que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 

Las modificaciones de que trata este artículo oo podrán consistir en la 
sustitución Q----Wil'iación wstancia/ de los bienes, Gbras o servicios 
convocados originalmente, o-hien, en la adición.de.etres-éistintes. 

- -

ARTICULO 36- "'"-las-ilci/ar;iooes-púGI!cas, la entrega de proposiciones se 
hará por-escrite,-mediante-dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, inGiuyendo-en 
96/a-il//lma-/a-garant/a-49-SBriedaG-de-las.f]{ertas. 
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DEL SECTOR PÚBLICO 
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Dos o más 12ersonas (lodrán (lresentar conjuntamente (lro(losiciones en las 
licitaciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en 
caso de 12ersonas morales, siem11re gue, (lara tales efectos, en la (lrnpuesta ~ 
en el contrato se establezcan con !Jrecisión ~ a satisfacción de la 
de(lendencia o ent1dad, las Qartes a gue cada 11ersona se obligará, asl como 
la manera en gue se exigirla el cum(llimiento de las obligaciones. En este 
su11uesto la ¡>ro¡>uesta deberá ser firmada Qor el re!Jresentante común gue 
12ara ese acto haya sido designado (lOr el grupo de (lersonas. 

Previo al acto de 12resentación ~ a12ertura de (lrO(lOsiciones, las convocantes 
11odrán efectuar el registro de (lartici(lantes, asl como realizar revisiones 
11reliminares a la documentación d1stmta a la (lrO(luesta térr-ir~ y_ económ1ca. 
Lo anterior será O(ltativo Qara los licitantes, QOr lo gue no st,_ ¡ >drá im(ledir el 
acceso_;¡ 1•1ienes hayan cubierto ,,1 costo de las bases y decidan ¡:oresentar su 
documentación y (lrO(losiciones durante el [1"-'1 :•o acto. 

-

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio hHp/lwww secodam gob mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Untdad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del JO de diciembre de 1993) 

' 

. 

ARJ:/Gii&G 37. &as dependencias }' entidades, a través de la sección 
especiali«KKa-th•llJiarie Qfk;ia/48-la-F~erasi(m-<Htu&-se-wfier~ el articule 32, 
haTán del srmec-imiMie [Jeneral la iflentidac:l c:lel participante ganac:ler c:le cada 
liGilaf;ión....bliGóf---lisla-publicación-<;(JR/eRI:JFfl-19s-mquisiles que delemJioo-ia 
Secffilaffilo 

ARTICULO 38.- (SE REUBICA) (al articulo 48"! 

-- .-
ARTICULO 39.- (SE REUBICA) (al articulo 49") 

ARTICULO 40.- las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor o contratista. (SE REUBICA) (como ler 
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Articulo 35 - El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo en dos etapas. conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres 
cerrados se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente 
y se desecharán las que hubieren omitido algur~ de los requisitos exigidos; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

páffafo del articulo 54°) 

Asimismo las dependencias y entidades podrán dar por terminados 
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general. (SE REUBICA) {al último pArrafo del articulo 54") 

Art. 41 (SE REUBICA) (al articulo so·¡ 

ARTICULO 42 (SE REUBICA) (a la fracción IV del articulo 41") 

ARTICULO 43 (SE REUBICA) (al articulo 14"! 

ARTICULO 44 (SE REUBICA) (como 1er pArrafo del articulo 13") 

G<lpl!uls-11 
Qe-IGs-J'!FGGedimieffios.-y..Goolfates4e-Affi¡uisiGienes, 
Amm<:lamientes-y--SefViGies 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, ~ 
f/IJ9 pec!rán partisipar les liG#anle&-qoo-hayan~-f!/-<;96/e eJe las bases da 
la-iiGité16iéR, se llevará a cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

1 En la primera etapa, les--iiGilantes entrogarán sus prepesisiones--an 
SGbres serr~fwma--invio/able; se procederá a la apertura de la 
propuesta técr'"a exclusivamente y se desecharán las q·•'! hubieren 
omitido alguno de los requisitos exigidos, las-que-SGrán---Gevuellas--por-la 
fiependensia-g--entidad,transsurrifies--qwnce-dlas-naturaia&-GGRtadG&-a -partir 
da-la-fecha-gn.que-se-Oé-a-GGn9GOr-el-falfg-de-la-IIGIIaGiéR¡ 

11. Por lo menos un licitante si asistiere alauno v dos servidores 11 1 · · ntes robri6arán tedas las propueslas---léoni6as 
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gúblicos de la degendencia o entid;:¡d gresentes, rubricaran las gartes de las 
groguestas técnicas gresentadas gue greviamente ha~a determinado la 
convocante en las bases de licitación, las gue gara estos efectos constarán 
documentalmente, así como los corresgondientes sobres cerrados gue 
contengan las groguestas económicas de los licitantes, __ inrluidos los de 
aquéllos cu~as groguestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en 
custodia de la grogia convoca~tF>, quien de estrmarlo necesario podrá señalar 
nuevo lugar, fecha ~ hora ei! 1 l~Je se dará a[!ertura a J;-ls _ J:1ro[!uestas 
económicas, 

111. Se levantará acta de la grimera etaoa en la gue se harán constar las 
[!ro[!uestas técnicas acegtadas gara su análisrs, asl como las gue hubieren 
sido desechadas y las causas gue lo motivaron; el acta será firmada gor los 
asistentes y_'' :•()ndrá a su dicnnsición o se les entregará cogía de la mrsma, 
la falta de ''"''a de algún Ir•. • -:olr~ no invalidará su contenido ~ efectos, 
[!Oniéndose a Qartir de esa fecha a disQosición de los gue no ha~an asistido, 
gara efectos de su notificación; 

IV. La convocante [!rocederá a realizar el análisis de las gro1:1uestas 
técnicas aceRtadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la 
segunda eta()a, grevio a la agertura de las [!rO()uestas económicas, 

V. E11 la segunda etapa, una vez conocido el resultado técmco, se 
procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas 
propuestas técnicas rn hubieren sido desechadas, y se dará lect· "a al 
importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos P<:'L !1) menos un 
licitante, si asrstiere alguno, y dos servidores Qúblrcos Qresentes rubricarán 
las Qro[!uestas económicas. 

Se señalarán lugar, fecha y_ horl'l '"n que se dará a conocer el fallo de la 

Este documento También esta drspomble por INTERNET 
En el Srtio http//WrNW secodam gob mxlunaopspflunaop1.htm 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

wesantadas-firi~i;aw-tJ~!Je-la-a(Jeflura-de-las-prgposiGien~GaS-IW 
sa-realiGe-oo-la-'llisma-f~-que-las-roRieR¡¡an sertm firmada& por 
le&-liGilanle&-y-los-sarvidere&-f!{Jblims-4e-lá-depenflencia o OA!iáad pre&eRie&, 
Y-f11Jedarfln-erH:U&Iedia-4e é&la, quiBn-infGrma#J-J.a-feclla, illgar y iJGra-en--f¡ue 
se llevará a cabo la &egunda--<11~11-&IJ--{;a&e,flurante--este periodo, la 
daf!endencia-4-entidad-hará--f*--<Jnáli&i&-detAIIado do la& -prof!ue&la& téGRica& 
~da&i 

' 

111. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas en-la-primera-etapa e eR el -u¡á/i&is-delaliafJfHJe-Jas-mi y se 
dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que GGnlengan-lo& 
dGGUmentos-y cubran los requisitos exigidos; 

IV. éR caso de r¡ue el fallo-de la liGrtaG!én-Ro-sa-r~-feGha; 
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licitación; esta fecha deberá quedar comprendidª dentro de los veinte dlas 
naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte dias naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar gj 
resultado técnico, las propuestas económ1cas aceptadas para su análisis. sus 
importes, asl como las que hub1eren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición 
Q_se les entregará copia de la misma, la falta de f1rma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación 

Articulo 36.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones deberán verificar que las mismas cumplan con los requis1tos 
solicitados en las bases de licitación 

No serán ob¡eto de evaluación, las condiciones establecidas I)Of las 
convocantes gue tengan como propósito facilitar la l)resentación de las 

1 orooosiciones v aailizar la conducción de los actos de la licitación· asl como 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el S1tio httpflwww secodam gob mxlunaopspf/unaop1.htm 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

GOS-fHOVeOOQreS, pGf-lo-menos,y-los-seNifiorGS-públiG98-fie-fa~nte 
fHesentes;-firmaráR-Ias-pr~iGas-a6epladas. La ~ 
e-entidad señalará fecha, IUfJ3r-y hora en que se dará a conocer el fallo de 
la licitación, el-que-deberá quedar comprendide dentro de los suatllnta 
dias naturales sentados-;;¡-f}artir-de la fecha de inicio de la primera etapa, y 
podrá diferirse poF-Yna-so/a-ve2, siempre que el nuevo plazo fijado no 
exceda de veinte dias naturales contados a partir del plazo establecido 
originalmente; 

VIl. La-dependenGia-e-entidad levantará acta de /as-GG&-ela¡}as.dei--<!Gte 
de-presentaGiórf-y-8pertura--de-pm¡:wsiGienes, en la que se hará constar las 
propuestas aceptadas, sus importes, asi como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los 
partisipante&-y-se les entregará copia de la misma. (del articulo 45•) 

V. (SE REUBICA) (como 1er pá"afo del articulo 37") 

VI. (SE REUBICA) (como 2" pá"afo del articulo 37") 

VIl. (SE REUBICA) (a la fracción VI del articulo 35") 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, para hacer la evaluación 
de las proposiciones, deberán verificar que las mismas insluyan--la 
información,-Go "'--men/os---y requisitos solicitados en las ~:~ses de la 
licitación. 

----
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,-~~~----~----~--~--~--~------~~~,---------------------------------------------. cualquier otro reqUisito cuyo incumpl1m1ento. por si m1smo, no afecte la 
solvencia de las propuestas La inobservancia por parte de los hcitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
D[QlliLesta~ 

En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse ... y--la--inriiGasi(>r,-48-f¡IJ8--en la evaluación de las proposiciones en ningún 
mecanismos de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. (de la fracción 
en los que se demuestre la conveniencia de aplicar dichos mecanismos para VI del articulo 33') 

evaluar o)!jetivamente la solvencia de las propuestas, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal electo emita la Contraloria. , 

Dentro de los criterios de adjudicación. podrá establecerse el relativo a costo 
beneficio, siempre y cuando sea definido, medible v aplicable a todas las 
propuestas 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará 
de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porgue reúne, 
conforme a los critenos de adjudicación establecidos en las bases de 
licitac1ón, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respec!lvas 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porgue satisfacen la 
totalidad de los requerimientns solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
incluyendo. en su ca~'1, el porcentaje previsto por el articulo 14 e!~ este 
ordenamiell!.Q 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el tallo, en el 

1 1 llil•'i 

Una vez hechil la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a-Ja-persona que, de entre los licitantes, re!H!a-las condiciones 
legales, técnica!l y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare quE' dos o más proposiciones son solventes y, flor tan/e, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos ée la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposici4n cuyo prP.cio sea el 
más bajo. 

La depef!flef~Gia-g..enlidaé convocante emitirá un dictamen que servirá 

~~=li~7s t;::~a~o~~~~~i~~~:~e:~a~r~a~~~~~c~a~: ~:~i~~~:s d:~e~~cceh~~~:nto, el 
1 
:?~~ "}?mBRI<~J'_:r1aé el fallo, en el que hará constar el análisis de las 

'------------- 1 .,ro.,osrcrones '"'"'1 1 as, y se hará-mensi(>n ée las preposiciones 
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Articulo 37.· En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la 
que libremente podrán asistir los l1c1tantes que hubieren participado en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva 
gue firmaran los as1stentes, a guienes se entregara CO(lia de la misma. La 
falta de firma de algún licitante no invalidará su contemdo ~ efectos, 
¡Joniéndose a (lartir de esa fecha a diS(losición de los gue no hayan asistido, 
¡Jara efectos de su notificación. En sustitución de esa JUnta, las dependencias 
y entidades podrán optar por not1ficar el tallo de la licitación ¡Jor escrito a cada 
uno de los licitantes, dentro de los cinco dias naturales siguientes a su 
emisión. 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las 
dependencias y entidades proporcionarán .por escrito a los licitan tes la 
información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó 
ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin 
embargo, 11rocederá la inconformidad gue se inter(longa flOr los licitantes en 
los términos del articulo 65 de esta Le~. 

Articulo 38.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta 
una licitación cuando las fl'Oiluestas presentadas no reúnan los requ1sitos de 
las bases de la licitación o sus precios no fueren aceptables, y expedirán una 
seaunda convocatoria. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el S1l1o hHp//www secodam gob mxlunaopspf/unaop1.hlm 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

deseGhadas 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, 
pero los licitantes podrán inconformarse ·en los términos; del articulo 
95 REUBICADO) (como ultimo pilrrafo del articulo 37'1 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las 
elapas de presentación y apertura de proposiciones. En sustitución de 
esta junta, las dependencias y entidades podrán optar por semuniGar-pGF 
esGrlle el tallo de la licitación a cada uno de los licitantes; (del articulo 45'1 . 
VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida en 
la--fr~Rierier, las dependencias y entidades proporcionarán por 
escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las 
cuales su propuesta~ue-elegida;-flsimil;me,se-/evanlará el 
acta del-fa/IG-de--la-licitaslóR, que firmarán los partk;ipaRies, a quienes se 
entregará copia de la misma,..€1-fal/e4e-/a-liGilacióR, fie ser ei-Gase, se hará 
Gfm~ef¡ere-/a-f~uieme y (del articulo 45') 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, 
pero los ./iGilaRtes pedFán-#JGenfermarse en los términos del articulo 95.(<iflimo 
párrafo del artículo 46") 

ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades procederán a declarar 
desierta una licitación cuando las posturas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren 
aceptables, y.-vg/~ilo-una nueva convocatoria. 

--
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T1 atándose de licitaciones en las quf' una o varias partidas se declaren 
desiertas. la convocante podrá proce•'"'. sólo respecto a esas partidas, ª 
celebrar una nueva licitación, o bien un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas o de adjudicación directa, según corresponda 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito 
o fuerza mayor De igual_ manera. podrán cancelar cuando existan 
circunstancias, debidamente 1Usllf1cadas. que provoquen la extinción de la 
neces1dad para adqu1rir o arrendar los b1enes o contratar la prestación de los 
servicios. y que de continuarse con el procedimiento de c¿nn!ratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. 

Articulo 39- Las dependencias y entidades previa justificación de la 
conveniencia de distribuir. entre doc. " más proveedores la partida de un bien 
o servicio. podrán hacerlo siempre que asl se haya establecido en las bases 
de la licitación 

En este caso. los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma 
partida y distribuidos entre dos o más proveedmr:s_no podrá!! exceder del 
cinco por ciento respecto de la propuesta solvente más baja. 

Capitulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

Articulo 40.- En tos supuestos que prevé ~articulo 41 de esta Ley, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar 
a cabo el procedimiento de licitación [Jública y celebrar contratos a través de 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sil10 http/lwww secodam gob mx/unaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre d" 1993) 

' ' Tratándose de •licitaciones en las que una o varias partidas se declaren 
desiertas pO!'--nG-IJaoorse-+esibifig_pn<turas-satisfactonas. la depenfiem;ia-{} 
entidad podrá proceder, sólo (}(JF eso:· prtidas, ~elpáFrafo 
anter;or~IJaflfJQ-pmseda. en-k;s-1~ 

1 

1 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades, previa justificación de la 
conveniencia de distribuir la ad;uó1sación de los requefimientnR de-un 
mim1o-hien a dos o más proveedores, podrán hacerlo siempre '1' "' asl se 
haya establecido en las bases de la licitación. 

En este caso, J¡ poFGentaje riiferon6ial-an precio ¡¡ue se censiderará--para 
determinar-les-preveeriores suSGDptibles de adjur:lisación, no podrá-sor 
superier-al cinco por ciento respecto de la proposición solvente más baja. 

C< :-itulo IV 
De las Excepciones a la Licitación Publica 

ARTICULO 80.- En los supuestos y-cen-suJaGión--a-las-fermalifiades que 
prevén-Jos articulas ~--y-82, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
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~rocedimientos de invitación a cuando menos tres 
adjudicación directa 

~ersonas o de 

La selección del j:1rocedimiento gue realicen las dependencias y entidades 
deberá fundarse y mot1varse. según las circunstancias que concurran en cada 
caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado El acreditamiento de 
los criterios mencionados y la justif1cac1ón de las razones Qara el e¡ercíc1o de 
la ogción deberá constar gor escrito y ser f~rmado ~or el titular del área 
usuana o requirente de los bienes o servic1os. 

En cualquier su[!uesto se invitará a !)ersonas gue cuenten con ca!)acidad de 
resQuesta inmediata: asr como con los recursos técnicos, fmancieros y demás 
gue sean necesarios, y cuyas actividades comerciales o !)rofesionales estén 
relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

En estos casos, el titular del área res!)onsable de la contratación, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, env1ará al órgano interno de control en 
12 de~endencia o entidad de gue se trate, un infc~'Tle relativo a los contratos 
formalizados durante el mes calendario mmed1ato anterior, acompañando 
copia del escnto aludido en este articulo y de un dictamen en el que se hará 
constar el análisiS de la o las !)ro~uestas y las razones ~ara la adjudicación 
del contrato. No será necesario rendir este informe en las operaciones que se 
realicen al amparo del articulo 41, fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sit1o http/lwww secodam gob mxlunaopspflunaopl htm 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

licitación pública y celebrar contratos fie-adf¡llisiGienes;--arrorj(Jamielllo&; 
servisios y ebr~{JI>/iGa, a través de !in-prosedimieRt¡¡-(je-invitaGifm 
restrmgida. 

~!le las dependencias y entidades ejeRan, deberá fundarse, 
según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. Ein-81-t#stamflll--a-qua-se--reflefen-k>& 
arlí,;u/os-46-y-!;9,-sefJútH;Wrespenfia,deber~R-8Gredit8i',de-enlr&-kis-f>riterio6 

mensiooad~lléUos-<>R-fllle-se-fiJilfia-el-ejerGiGio ri9 la epsión, y senlendrá 
adernásc 

lc----~1-vaiGr-tiei-Gontratg; 

1 . T-ratándOS6 ri9 arif¡UiSisiones, ammdamientGS-y-serviGiOS;---4lna 
deSGr~ión-general-t/e-Jos.-G¡enes o servisios correspgndient~ratándese 
de-OOra-púeliGa,-llna-desGripf;ión-general-de-la-Gbfa-rorrospondiente¡ 

111 1 a-naskmalidad-del-proveeder-s.,;ontraflsta,seg/Jn-rorresponda,y 

W-. --T-ratánd~e-adf/llisisioo&&-y-afl'endamienles;-el---eRgen---tle--les 
bienes-

En estos casos, el titular de-la-dependellf>ia--s-entidad, a más tardar el 
último día hábil de cada mes, enviará a-la-Sesretarla,a-/a-GGntrfllfJrla-y,en 
su-cas~l-órgano ;!o-fiobierno, un informe f¡ue-se-referirfl-a-las-o¡;xaclones 
autorizadas-en el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia 
del dictamen alud1do en el segundo-párrafo de este arl/G!i~ 

én-adf¡llisicion~rrendamientos-y-serviclos,-el-infgrme-¡xxJrá-ser-enviado por 
,.¡ fe-da/--GGmité-ffe-ad(jUÍSÍG!oneS-iH/U&-&&--reflef&-ei-arl/GU/o-2±:_Ejfl_ 
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Articulo 41.· Las dependencias y entrdades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar adrp11srciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de hcitacrón pública, a través de los procedimientos de 
invrtacrón a cuando menos tres personas o de adjudrcación directa, cuando· 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de obras de arte, ttlulandad de patentes, derechos de autor u otros 
derechos exclusivos; 

11. Peligre o s~ ·•ll"!re el orden social, la economia. lns servicios públicos, 
la salubndad, la s• :¡• '"dad o el ambiente de alguna zona o reg¡;.on del pals 
como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
¡(D.O.F nel 30 de diciembre de 1993) 

caso-tie-{JIIO-as/-Je-arJ/orice-el-litular-de-la-dependeR6ia-G-eR!iGad-&!-ma/efia 
d~bras-(}IJIJii6as,esta-GblifjaGt00-SGrá-inde/GfJaiJ/e. 

1 
1 

No será necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen 
a 1 a m paro de.Jo¡;-artlw/GS--8-1,-fracGtén-VI-Gel-msiw-A;-y-83-

ARTICULO 81., las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y.gbra-púiJ/ica, 
a-4ravés-ti~-¡#GGefilmieRls-fie-mvitasiOO-reslrinfJifia, cuando: 

l. El contfato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u 
otros derechos'exclusivos; 

i 
11. Peligre :o se altere el orden social, la economia, los servicios 
públicos, la sa,lubrldad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del pais, como consecuencia de desastres producidos por 

111. Existan circunstancias que puedan provocar pérdrdas o costos fenómenos nat~rales, ~se&-!Grtui/~IJ9Rfl-mayf!f (SE REUBICA) 
adicionales impurlc.11tes, debidamente justificados: (a la fracción v del articulo 41") o existan circunstancias que puedan provocar 

pérdidas o costos adicionales importantes; 
IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para lct Armada, o 1 

sean necesarias· para garantizar la seguridad interior de la Nacró11, ARTICULO 42 .. '&-Pr~enlfHie-la-Rep(lbJiGa.podrá-aiJ/erizar la conllalación 
directa de arfr¡uisiciooeS;-Mrarn1aP"""lflle&-y-setvi6ios, asl--eer:oo-4e-obra 
pública.,.iRCIIJid"""'eklasls-wrrespoodiOn/e,y-GS/aiJIOCGrá-JGs.medi&s·fie·GOnfrol 
f/1/0-eslime-pertmentes,..--Guandg se realicen con fines exclusivamente 
militares o para la Armada, o sean necesarias para salvaguardar-la 
mlef!ridad,--4a-independGnGia y la soberania-de-la-NaGión v garantizar su 
seguridad inl"rior. ________ ...!.::=:.».:::.:= ·.::::.:_ _________ -----------

Este docum€1:!.-; También esta disponible por INTERNET 
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V. Derivado de casó fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener 
bienes o serviciOS mediante el proced1m1ento de licitación pública en el tiempo 
requendo para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las 
cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para 
afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 
proveedor que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la 
dependencia o enlldad podrá adjud1car el contrato al licitante que haya 
presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al diez por ciento; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del JO de diciembre de 1993) 

... ¡x¡Fcasos fortuitos o de fuerza mayor. (de fa fracción 11 del articulo Bt'J 

111. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 
imputables at proveedor e-GOntralísta. En estos casos la dependencia o 
entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en 
precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado 
ganadora no sea superior al diez por ciento, y 

Vil. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin r¡ue en améa.s.se-hllbiesen 
des1ertas, reGiGifk¡.prflpGSiGiones-SGivemes. 

~.ralánfios&-4e-afk¡uisic.'ones, arremiamientos l' serviG<es;-ademá&-pefirfl 
S9f!!JifsfHJn-preG6fiimienlo fie invilaGién-J"es/lillfJifi~nfiG; 

VIII. Existan razones justificadas para la adquisición Q arrendamiento de l. Existan razones justificadas para la adquisición y arrendamiento 
bienes de marca determinada; de bienes de marca determinada; 

IX Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos 
alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes y bienes usados 
Tratándose dL 'stos últimos, el precio de adquisición no podr~ ser mayor al 
que se determine med1ante avalúo que practicarán las inst1tuc1ones de crédito 
o terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables; 

11. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios básicos o semiprocesados y, bienes usados. 
Tratándose de estos último!O. el precio. de adquisición no podrá ser 
mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las 
instituciones de banGa-y crédito u otros terceros /8fJilimados para ello 
conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Se trate de servicios de consultarlas, asesorlas estudios e 111. Se trate de servicios de consultarla cuya difusión pudiera afectar 
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investigaciones cuya difusión pudiera afectar al1nterés público o comprometer 
información de naturaleza confidencial para el Gobierno Federal, 

XL Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marginados y que 
la dependencia n entirfad contrate directamente con los m1smos, gQffiQ 
personas físicas o morales, 

XII Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y 
entidades para su comerc1al1zación o para someterlos a procesos productivos 
en cumplimiento de su objeto o fines propin, expresamente establecidos en el 
acto jurídico de su <,nnst1tución; 

XIII Se trate de e~·.l•¡uisic1ones de b1enes provementes de personas que, 
Sin ser proveedores liabituales, qfrezcan bienes en condiciones favorables, 
en razrin de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, baJO 
intervención judicial; 

XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona fís1ca, 
siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la utilización 
de más de un especialista o técnico; 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes Pn los que no sea 
posible precisar su alcance, establecer ~cantidades de trabajo o determinar 

. l.ls especificr-riones correspondientes; 

XVI El objeto del contrato sea el diseño y_ f~rncación de un bien gue sirva 
como prototipo para ¡¡reducir otros en la cantidad necesaria para efectuar las 
pruebas gue demuestren su funcionamiento. En estos casos la d<;!pendencía 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el S1tio http/lwww secodam gob mx!unaopspf/unaopt htm 
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LEY;DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

al interés público o comprometer información de naturaleza confidencial 
para el Gobierno Federal; 

IV. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marginados y 
que la dependencia o entidad contrate directamente con los mismos e 
Gen-las-personas morales-oe/10/1/wdas-pQr--61/e&; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las 
dependencias y entidades para su comercialización o rara someterlos a 
procesos prod~ctivos en cumplimiento de<" objeto o fil~es propios; 

VI. (~E REUBICA) (a la fracción XV del articulo 41°) 

1 

VIl. Se trate de adquisiciones provenientes de personas flsiGas e 
mera/es-que, sin ser proveedores habituales y-en razón de encontrarse en 
estado de liquidación o disolución, o bien, bajo Intervención judicial, 
Gf!'fRGa~e&-exGepcionalmenle fa•;orables, y 

VIII. Se trate de servicios profesionales prestados por. personas 
físicas. 

' 
1 

VI. Se trate' de servicios de mantenimiento, wn,;BrvaGióR,restauraci6n 
y--reparaGién de' bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer el--calálgg~::oples-y cantidades de trabajo o determinar 
las especificaciones correspondientes; 

-
' 
1 

' 
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o entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier 
otro derecho exclusivo. se constituyan a favor de la Federación o de las 
entidades según corresponda; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y matenales de origen 
químico, fisico qulmico o bioqulmico para ser utilizadas en actividades 
experimentales requeridas en proyectos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren 
autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el órgano de 
gobierno de la entidad. o 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a titulo 
de dación en pago, en los térmmos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación. 

Articulo 42.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
dependencias y entidades, baJO su responsabilidad. podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y serv1cios, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas 
o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda los 
montos máximos que aLefecto se establecerán en ~Presupuesto de Egresos 
de la Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuesto§. de excepción a la licitación pública a que se 
refiere este articulo. 

En es:-:1 casos, se invitará a personas cuyas activ;;! >des comerciales Q 

profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del 
contrato a celebrarse 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades sean las que por sf 
mismas realicen las contrataciones, los montos a que se refiere este articulo 

Este documento Tamb1én esta disponible por INTERNET 
En el Sitio http/lwww.secodam.gob.mxlunaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 82.- las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán IIBvaF--a~ adquisiciones, arrendamientos, servicios y--OOra 
fJIÍGliGa, a tr~vés del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
pro•;oedores o sonlfa~'f;las, sogú{l-f;f}(ffiS{}fJnda, o pGI'-adjudicación directa, 
cuando el importe de cada operación no exceda de los montos máximos 
que al efecto se establecerán en l9s Presupuestos de Egresos de la 
Federación y del goiJiemG4al DistFito F-ederal, siempre que las operaciones 
no se fraccionen para quedar comprendidas en este-supuesto. de 
excepción a la licitación pública. 

&1---materia do adQHi&b;.::nes,-arR:mdamientes-y-oePiiGifl8, se invita,;. a 
personas cuyas actividades comerciales estén relacionadas con los 
bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 
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se calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le 
corresponda e)ercer 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo no 
podrán exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, 
arrendamientos y servrcios autorizado a la dependencia o entidad en cada 
ejercicio presupuesta! 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno 
de la entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al 
indrcado para las operaciones prevrstas en este articulo, debiéndolo hacer del 
conocimiento del órgano rnterno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas hayan srdo declarados desiertos, el titular del área responsable de 
la contratación en la dependencia o entidad podrá adJudicar directamente el 
contrato debiendo informar al comrté de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios cuando los anteriores procedimientos hubiesen sido autonzados por 
el mismo. 

Articulo 43.- !;!_procedimiento de invrtación a cuando menos tres J:lersc>n,9_~se 
sujetar a a lo siguiente· 

l. El acto de presentación y apertura de proposicio ,, · se llevará a cabo 
en dos etapas, para lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse srn la 
presencia de los correspondientes licitantes, pero invariablemente se invrtará 
a un representante del órgano interno de control~ la dependencia o entidad; 

Este documento También esta disponrble por INTERNET 
En el Sitio http/lwww secodam gob mxlunaopspflunaop1.htm 
De la Un1dad de Normatividad de Adqu1sic1ones. Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 

' 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 19931 

1 

' La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo no 
podrán exceder del veinte por ciento fie--siJ ve/~ de 
adquisiciones,. arrendamientos y servicios autorizado o,./Falándose de 
e/Jra-ptíhlir~-vein/&-pGH;~oolo-Ge-la--inversiGn--tolal-flsiGa--autori2ada pat:a 
cad11 .. ; .. rr:icio fisGa/ 

1 

En casos exce'pcionales, la~raGiGne5-pFflvist~n--este--art/G!IIo podrán 
&XGOOer-el--~entaje--indiGado,siempre-qoo-las--mi~Ghadas 
previamen/9;-fi&-manera-iRdelegah/e_,y-f}ajG-SIJ-9&1dG!a-u•sfxmsal>ilidad, por el 
tttulaHie-la-fiep6ndenGia4p(Jr--el-(lrgano de gobierne Ele la en/iEiad,y-f111&-69an 
registradas-<Jetaliadamente--en-el-informfHl-f¡oo-se-H¡fiere-81-artiG!IIo-8{1, · 

' 1 

ARTICULO 83.- Loes procedimientos de invitación a cuando menos tres 
preveefiores o G_onlralis/as,seg¡jn--sea el saso, a-qoo-se---refier~atli• ufos 
81--y--82, se sujetarán a lo siguiente: 

1 La apertura de los sobres podrá -hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad; 
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11. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente. se deberá contar 
con un minimo de tres propuestas susceQtibles de analizarse técnicamente; 

111. En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y 
descripción de los bienes o servicios requeridos, plazo y lugar de entrega, asl 
como condiciones de pago, 

IV Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para 
cada operación atendiendo al t1po de bienes o servicios requendos, asl como 
a la complejidad para elaborar la propuesta, 

V. El carácter nacional o internacional en los términos del articulo 28 de 
esta Ley, y 

VI A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 

Titulo Cuarto 
De los Contratos 
Capitulo Unico 

Articulo 44.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse 
preferentemente la condición de precio fijo. No obstante, en casos just1ficados 
se podrán pactar en el_ contrato decrementos o incrementos a los prec1os, de 
acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante 

jll'eviamente a la presentación de las propuestas. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
· En el Sit1o hHp/twww secada m gob mx/unaopspf/unaop 1 htm 

De la Unidad de Norma11vidad de Adqwsiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimomo Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

11. Para llevar a cabo la eva/!laGiGn, se deberá contar con un mlnlmo 
de tres propuestas, y 

111. En las wliGi/!itles 99 GGiizaGiGn, se indicarán, como mlnlmo, la 
cantidad y descripción de los bienes o servicios requeridos y..,/as 
aspBGI~B-Wrffi&pondan-fiBI-artiG!ilü-33; 

IV,. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán en 
cada operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, asl 
como a la complejidad para elaborar la propuesta y-1/eWlr a GallG--&ü 
BV8/118GiGR;-y 

V. A las demás disposiciones de fa..liGitaGiól+-p(lb!isa de-este-Gapll!ile 
~~~B;-611-ie~te. resulten aplicables. 

A--Tratándose de adr¡llisiGienes,.--aiTBnfiamiBntos y serviGiGs, ffis 
f}I'(JSBfiimiBnles-sB-ajllslarán-afiemá&-a-le-siglliBnle; 

- -

ARTICULO 51.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, deberá 
pactarse preferentemente la condición de precio fijo. 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o 
incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula gue determine 
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Cuando con 12osterioridad a la adjudicación de un contrato se 11resenten 
circunstancias económicas de ti(lo general, como resultado de Situaciones 
supervenientes ajenas a la respons;.~!•lidad de las (lartes, que wovoguen 
directamente un aumento o reducción en los (lrec1os de los b1enes o servicios 
aún no entregados o prestados o aún no (lagados, y que (lOr tal razón no 
(lUdieron haber sido objeto de consideración en la (lrD[)\lesta que sirvió de 
base 12ara la adjudicación del contrato corresQondiente, las deQendencias y 
entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, conforme a 
los lineamientos que exQida la Contraloria. 

Tr~lándose de b1enes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán 
los incrementos autorizados. 

Articulo 45.- Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

l. L., autorización del presupuesto para cubrir el cc-n12romiso derivado 
del contrato· 

11 La indicación del 12rocedimiento conforme al cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato; 

Este documento También esta d•sponible por INTERNET 
En el Sitio httpi/Www secodam.gob mxlunaopspf/unaop1 htm 
De la Undad de Normalividad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

1 
1 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 19931 

previamente la senvowRI~Il-/as-bases de la-JiGi/aGiéR,-€R-RIR~ 
preGodoráR-ajus/es-quo-R~ioron-sido-Gensidor<l~as bases 
do-la-iiG#asién 

' 
1 

' 1 

Tratándose · de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se 
reconocerán los incrementos autorizados. 

: 
ARTICULO 48.(SE REUBICA) (al articulo 47•¡ 

ARTICULO 49 (SE REUBICA) (como articulo 39•) 
. ' 

1!' " Ir.¡· 1 

1 ' 

1 

' 
: 

----
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111. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 

IV la fecha. lugar y condiciones de entrega; 

V. Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortizaciÓn de los 
anticipos que se otorguen; 

VI. Forma v térm1nos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del 
contrato; 

Vil. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios; 

VIII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último 
caso. la fórmula o condición en que se hará y calculará el ajuste; 

IX. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o 
servicios. por causas imputables a los proveedores; 

X. la descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del 
contrato, incluyendo en su caso la marca y modelo de los bienes, y 

XI. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de 
autor u otros derechos exclusivos. que se deriven de los servicios de 
consultarlas, asesorlas. estudios e investigaciones contratados, 
Invariablemente se constituirán a favor de la Federación o de la ent1dad. 
según corresponda 

Articulo 46.- la adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad 
y a la persona en quien hubiere recaido. a formalizar el documento relat1vo 
dentro de los veinte dlas naturales sLq_uientes al de la notificación del fallo. 

Este documento TambJén esta disponrble por INTERNET 
En el Sitio hHp/IW'WW secodam gob mxlunaopspftunaopl .htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones. Obras PUblrcas. Servicios y Patnmonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 50. --bGS-(j(}(l/ralos-qu&-tieban-formaf¡zar~e&lllade-de-611 
afijud~Gación,debal'án--6116Gii~n-lérmino ne may&r-de veinte días 
naturales GGnl rl;~eGha---<Hl ue se hu&iero ilOOfivafiD--al 
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S' ~!·interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro 
del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, 
sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el d1ctamen a que se ref1ere el articulo 36 de 
esta Ley, y asl sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
ádjudicación, siempre que la d1ferenr.i'l en precio con respecto a la propuesta 
que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por 
ciento 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a 
suministrar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por 
causas imputables a la m1sma, no firmare el contrato. En este supuesto, la 
dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 
recupe1 a bies en ~ue hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, 
siempre que éslo:; sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitación de que se trate 

El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los contratos 
respectivos, o en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha 
de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no rodrán 
cederse en forma parcial ni total en favor de cualqUier otra persona, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con ~ 
consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

' 

f!IG'IeOOor-el fallo sorrespooéianiB. 

~l-prov88flor-a-qYien-se-hubiere-adjudiGafie-el-f;onlratf}-{;GIOO 1 "wltado de una 
liGitación, perderá--en--favGF-ti8---la---ronvOGanle--Ja-f}aranlla-q~biere o~oo 
si, por causas imputables a---él-,/a---tJf!era~ermam dentro del 
plazo a que se refiere esl&-arllwiG;---P~JdienOO la dependencia o entidad 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado la seyunria 
proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen a que se refiere el artículo 46, y asl sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en 
precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado 
ganadora, en-t~so. no sea superior al diez por ciento. 

El preveeder a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado 
a suministrar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, 
por causas oo imputables a/-misnw----¡Jre~·eedor, no firmare el contrato 
~e--eslab~IG!Jie,en wye sase se lo-reemboiSBFán 
los gastos no fecuperables en que hubiere Incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la licitación de que se trate, 

i 
El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de . los 
contratos respectivos, prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de 
aflquisi6iones,-arrenflamientes o servtcios no podrán cederse en forma 
parcial ni total' en favor de sualesquiera-otra persona Usisa o mera/, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 

L----------------------------~la~s~oR~~f§OII_lrm~ifl~ai_Gfl'l!l_ p't ~!le~·i~ia de la dependencia o entidad de que_.::s.::e_:t:::ra,_,t:::e::.. ____ ___, 
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Articulo 47.- Las dependencias y entidades que requieran de un mismo bien o 
servicio de manera reiterada, podrán celebrar contratos abiertos conforme a 
lo siguiente: 

1 Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o 
arrendar, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la 
adquisición, el arrendamiento o la prestación del servicio. La cantidad o 
presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferror al cuarenta por 
ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del JO de diciembre de 1993) 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos 
abiertos conforme a lo siguiente: 

1 Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por 
adquirir o arrendar, o bien, el presupuesto minimo y máximo que podrá 
ejercerse en la adquisición o et arrendamiento; 

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las F;;n~~staé/ooer: ·'· · 7 -• · :a--la 
dependencias y entidades, la cantidad o presupuesto mlnimo que se requ1era ~~e-míni~ime-t¡ua pafirá ejerGBrSfJi 
no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máximo que se establezca. 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible 
producir los bienes 

11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios con sus 11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios 
correspondientes precios unitarios; re/aGkmafia con sus correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud y entrega de los bienes o servicios se hará referencia al 111. En la solicitud y entrega de los bienes se hará referencia al 
contrato celebrado, y contrato celebrado; 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
"En el S1tio http/fwww.secodam.gab mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patnmon1o Federal 

1 V. $u-vif¡enGi&-IW-6!<G9fierá-dei-<JjaráGiG-fisGai-wrr98f!9110ienle-a -aquél-en 
que-se-suscri&an,salve-qu8-S6-flblenfJa-previamenta-autemaGi<m-para-afaGfar 
r9G!JrSG&-fJresupueslales-~ñGS-posterioras,---<Jn-términG&-4e-la-"'ey-da 

P~~ta&illfiafi-y-Gasle-Pfi/:JIK;o-Fefiara/-y su Ref/lamenlei 
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os 1,1lazos 1,1ara el 1,1ago de los b1enes o servicios no 1,10drán exceder IV L 
de treinta dlas naturales. 

Articulo 4 
Ley· debe 

8 - Los 1,1roveedores que celebren los contratos a que se refi<>re esta 
rán garantizar. 

-

os anticipos que, en su caso, reciban. Estas l. L 
constituir se por la totalidad del monto de los anticipos, y 

11 E 1 cumplimiento de los contr<'"s 

garantlas deberán 

Para los 
órganos d 
los que d 
señalado 

efectos de este articulo, los titulares de las dependencias Q los 
e gobierno de las entidades, f¡j.-,:"' l;,s bases lo" m a y porcentajes a 
eberán sujetarse las garantlas que deban constituirse. En los casos 
s en los artlculos 41 -fracciones IV XI v XIV v 42 de esta Lev. el 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

.V. Come mál<im9¡-Ga{ia-lreinta--fila&-naturalefH;e-..haffi-el-paf19-4o les 
Gienes-ent~e los servicios prestados en t~ 

\4 ErH~iRflúR caso, sU-Vigenoia~erá-00-tr~scales. 

ARTICULO 51.(SE REUBICA) (como articulo 44"! 

' 
ARTICULO 38.-----Quienes partiGipeR---tlR ~'as lisitasiones o celebren los 
contratos a que se refiere esta Ley, deberán garantizar: 

1 i,a seFieria<i--4f>--las--pr~iGiones en les proseéimientos de lici!acién 
públiGa-

1 

La -{;t!nvecantfl-{;tJRservará--fln--t!US!oEiia--las--garantlas-4~ue se tr-ate 
hasta fa focha Oe/ faliG;-fiR--f¡!Jfl--<;flrán---deVUel!as a los #Gi!antes-saivo la de 
8f/llél a quien se hubiera-adjudisafie--el--{;00/rale, la f/U9 se-rol9ndFá hasta-el 
memento en f¡U9 el proveedoF o contratista constituya la garantla de 
sumplimionto fiel contrato oorresponéiente; 

' 
11. Los an\icipos que, en su caso, reciban. Esta garantlo _, ,. ' .. ' :, 

constituirne por la totalidad del monto del anticipo, y 

111. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de las-fraGGIOnfiS-1-y-J/1, los titulares de las dependencias y 
los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y 
porcentajes a, los que deberán sujetarse las garantias que deban 
constituirne a su fa~<f!r. 

1 
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servidor !1úblico gue deba firmar el contrato, baJO su responsabilidad. podrá 
exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento del contrato 
respectivo. 

la garantla de cum!11imíento del contrato deberá gresentarse a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, salvo gue 
la entrega de los bienes o la !1restacíón de los servicios se realice dentro del 
Citado !11azo ~. la corresgondiente al anticiQO se gresentará greviamente a la 
entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato. 

Articulo 49.- las garantias que deban otorgarse conforme a esta ley se 
constituirán en favor de: 

l. la Tesorerla de la Federación, por actos o contratos que se celebren 
con las dependencias: 

11. las entidades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111. las Tesorerlas de los estados y municipios, en los casos de los 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sit1o http/lwww secodam gob mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Umdad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Serv•dos y Patnmonio Federal 
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GYand~anGias-y~Rtidad8S---6alalm>n-wnlr-atas-aR-Ios sasos 
sallal-ados-<m-iGs--arliDIJIG&-8-1,!rassiórWI-dal-irwiso A }' 111 ool iRr>ioo B: y 82. 
bajo su responsabilidad, podrán exceptuar al proveedor--e-wnlr-ati6t-a; 
sagún-<;er<8S{Kmfla, de presentar la garanlia de cumplimiento del contrato 
respectivo. 

ARTICULO 39.- Las garanlias que deban otorgarse conforme a esta Ley, 
se constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se 
celebren con las dependencias 9-fiiJ8-S8+af"l8f"an--ias-ff'GDDieRas-J-y-ll 
dal--alt!GtJio 1, y GDR la Prowr-adur/-a-G8118r-al de 1-a Rap{JbliDa; 

11. ~a Tasor4Jrlfl-fial-fJis/rii9-Fadar-al,.--fJOf--ilGtos O GOR(Fa~U8-Sf! 
sola&ron-wn-al-gOOiam~-f)lstote-¡:;adar-ai-Y-Ia-PrODIJrad!Jria-Ganaral 
da-.JustiGi-a-tiai-Qiotrile- <;;"idera/i 

111 las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con 
ellas, y 

111. Las Tesorerías de los Estados_ y_ Munici¡lios, en los casos de los 
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contratos celebrados al amparo de la fracción VI del articulo 1 de esta Ley. 

Articulo 50 - Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta 
Ley, con las personas siguientes: 

l. Aquéllas en que el serv1dor público que intervenga en cualquier etapa 
del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para 
él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el r;uarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relac1011es profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas antes referidas form'ln o hayan formado parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el serviCIO 
público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin 
la autorización previa y especifica de la Contra/orla conforme a la Ley Federal 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
"En el Sil1o hHp//www secodam.gob.mxlunaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

1 

' 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

contratos a-<¡He-se-rafiere-el-¡¡rf/GY/e-6. 

ARTICULO 52. '(SE REUBICA) (en el1" párrafo del articulo 51") 

ARTICULO 53. (SE REUBICA) (como articulo 52") 

ARTICULO 54.(REUBICADO) (en el articulo 53" y el 2" parrafo como cuarto p~rrafo 
del articulo 51°} 

Gaplh;lg.l/1 

Qe-los-Pr<JGedimien\G&-y-GORifa!Gs-de-Gefa.PflbliGa 
(SE ELIMINAN ARTICULOS 56 A 79) 

ARTICULO 41., Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta Ley, con las personas flsisas.o morales siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor públir.o que intervenga en cualquier 
ferma--a!Ha ad¡ufiisasión-dal-<;ootratf! tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo ~qué/las de las que pueda resultar algt'm beneficio 
para él, su cónyii<J'· o sus parientes consanguineos ""''' · el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el s<>rvidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte: 1 

11. L •~ que desempeñen un empleo, cargó o comisión en el servicio 
público. · • bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, 
sin la autorizaCÍónprevia y e~ecifica de la Contra/orla conforme a la Le}' 
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de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como las inhabilitadas 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores que, por causas Imputables a ellos mismos. la 
dependencia o entidad convocan te les hubiere rescindido 
administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años 
calendario contados a part1r de la notificación de la primera rescisión. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante 
durante dos años calendano contados a partir de la notificación de la 
rescisión del segundo contrato; 

IV. Las gue se encuentren inhabilitadas QOr resolución de la Contralorla 
en los términos del Titulo Sexto de este ordenamiento y Titulo SéQtimo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M1smas; 

V Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las 
entregas de los bienes o en la westación de los servicios por causas 
imputables a ellos mismos, resr•<:to de otro u otros contratos celebrados con 
la propia dependencia o entidad, siemQfe y cuando éstas hayan resultado 
gravemente perjudicadas; 

VI. Aquéllas gue hayan sido declaradas en susQensión de Qagos, estado 
de_guiebra o sujetas a concurso de acreedores; 

Este documento También esta dtsponible por INTERNET 
En el Silla http//WWN secodam gob mxlunaopspf/unaop1 htm 
De la Unidad de Normativtdad de Adquisiciones. Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
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Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; asi como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 

/11. Aquellos proveedores e-<>Gntrati&tas que, por causas Imputables a 
ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les h.ublere 
rescindido administrativamente un-GOOiral&,-en-mfl~lla esasién, dentro 
de un lapso de dos años calendario contado a partir de la primera 
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o 
entidad convocante durante dos años calendario contados a partir de la 
feGha-00-rescisión del segundo contrato; 

IV. (SE REUBICA) (como fracción 11 del articulo 60) 

IV. (SE REUBICA) (como fracción /11 del articulo 60) 

V. (SE REUBICA) (como fracción IV del articulo 60) 

Vil Las qua, en virl!KHJe-ia-infgrm~e-wai!/8-Ja..{;enlraler!a, 
hayan-G9lebr<JOO-GORtrat~tr~venGién a le dispueste per esta Ley;. 

VIII. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las 
entregas de los bienes o servicios por causas Imputables a ellos 
rric:mos, respecto ai-Wmp/lmientB de o_tro u ,.,Iros contratos y hayan 
afaGtado Gon ello-a-la dependencia o entidad sonvecante; 

IX Aquéllas a---las-qua-sa-188--<iaGiara-an estado de quiebra o, en-su 
sase, sujetas a concurso de acreedores; 
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Vil. Aguél/as gue !Jresenten J:lrD!JUestas en una misma !Jartida de un bien 
o servicio en un l)rocedimiento de contratación gue se encuentren vinculadas 
entre si I)Or algún socio o asociado común; 

VIII. Las gue llretendan ¡¡artici¡¡ar en un !Jrocedimiento de contratación y 
l)reviamenle hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de 
empresas rtlle formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 
contrato. 1, dJajos de análisis y control de calidad, Jlre(laración de 
especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con el !Jrocedimlenlo en gue se encuentran interesadas en 
!Jarticipar; 

IX. Aguéllas que por si o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial !Jrelendan ser contratadas ¡¡ara elaboración de 
dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser ulilizados para 
resolver d1screllancias denvadas de los contratos en los gue dichas personas 
o empresas sean !)arte; 

X. Las gue celebren contratos sobre las materias reguladas Qor esta Ley 
sin estar facultadas ¡¡ara hacer uso de derechos de ll'Oiliedad intelectual, y 

XI Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de ley 

Articulo 51.- La fecha de ¡¡ago al ¡¡reveedor gue las dependencias y Pntidades 
estillulen _en los contratos quedará sujeta a las condiciones gue est t!_dezcan 
las miS!E~Js; sin embargo, no godrá exceder de cuarenta y cinco dlas 
naturales oosleriores a la oresentación de la factura re§P_ectiva previa 

Este documento También esta d1sponible por INTERNET 
En el S1t1o http/lwww secodam gob.mxlunaopspf/unaop1.hlm 
De la Untdad de NormatNfdad do "d'flli~lciones, Obras PUblicas. Servicios y Patnmonio Federal 

LEVt DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
• (D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

! 

i 

' X. RespestG-fie--la&-8dquisiGiones-y~mmdamianles,asl seme para la 
ejeGIJGión-tle-la-GIJr<J-fÚblica -(¡(J("r-espendifmle, las que realiGen--o--vayaR--8 
realizar-por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, trabajos de--dinac¡ón,...wparv~lrol de g/Jra 8 

iRslalaGiana&,----ia9oral9fie-fle análisis y control de calidad,/aOOralorio de 
meGániGéHie-wates--y-Ge resistenGia-4e-rnalarial86--y-l'afiiogfaflas--iOOustrialas, 
f!fapara~8S(Jf!GifiGaGiones-4e--GOASirUGGitm, -presupuesto o la 
elaboración de cualquier~lm-documento ¡JaTa-ia--JiGil~ 
adjudioaGión-dai-GOfllrate-fia.Ja..misma-Oa; 

1 

XI. bao-que por si o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo' empresarial, elaberan dictámenes, peritajes y avalúos, 
GUand<H;e-r6fJuiafa-dlrimir--GOOiroversias-antre-lales peFSeRas )' la depeRdeRGia 
O-entifia4,-y 

1 

1 

' 
XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas 

' para ello por disposición de ley. 

ARTICULO 52.-1 Las dependencias y entidades-deearáR-pagar-al-proveedor 
al--pracm-estipulado-aR--ai-GOOiratGc--a--más-tarda~-fiaRirG-fie !Gs-vemle-dias 
Ra!YrrtiRs ·5ÍfJUI8flles-fK}(!/ados-a-partiR!a-la--facha-erHfU0--88-haga-6x ig1ble-la 

. . . ' "' . Gia-fJ-8fllifia4 
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entrega .de los bienes o Qrestación de los servicios en los términos del 
contrato. · 

-
En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la 
dependencia o entidad. a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos 
financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no 
pagadas y se computarán por dias naturales desde que se venc16 el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del proveedor 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el Qroveedor, éste deberá 
reintegrar las cantidades Qagadas en exceso, más los intereses 
corresQondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
comQutarán QOr días naturales desde la fecha del Qaqo, hasta la fecha en que 
se Qongan efectivamente las cantidades a diSJ20Sición de la deQendencia o 
entidad. 

En caso de incu mQiimiento en la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios, el Qroveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más 
los interesés correspondientes, conforme a lo indicado en este articulo Los 
cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarán por dlas naturé''os desde la fecha de su entrega hasta la fecha <" 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia 
o entidad 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio hHp//www.secodam gob mxlunaopspf/unaop1 htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquis•ciones. Obras PUblicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
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En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior y-si/1--fMfjui<JiG- de la respgnsaéilifiad-001-servidor púeliso que 
GOIT~a--tJB la dependencia o entidad,-ésta deberá pagar gastos 
financieros conforme a-una..tasa-q¡Je-sorá-if¡Hal a la estaálesida-por-la Ley de 
IRgrosos de la Fede~ar;i6n ell los~ws-OO-{Jr4rrega para el pago-00-Gré<iites 
r!Ssalos Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 
se computarán por días Galomiarie desde que se venció el plazo pactado, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del proveedor. 

ARTICULO 54, 2• párrafo.- #alánoose de insumplimienla del proveedor por 
la-no entrega de los bienes o de la pr.estación !191 servicio, é6fe...deberá 
reintegrar los anticipos más los Intereses correspondientes, conforme a 
una-lasa-t¡ue-.-será-igual a la esta/JieGiGa-por la Ley de lnr;¡reso& ~a 
Federar;i6n en los r;asos de-prorroga para-e'-4DgfHie-GrérJites fiSGO/o&. Los 
cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarán por dias r;alondarie desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se· pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 
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Articulo 52.- las dependencias y entidades podrán. dentro de su presupuesto 
aprobado y drsponible, bajo su responsabrlidad y por razones fundadas y 
explicitas, acordar el incremento en la cantidad de hrenes solicitados 
mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses 
posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modrficaciones no 
rebase. en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes eslablecrdos originalmente en los mismos y el precio 
de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la 
vigencia se hagan de los contratos de arrendamientos o de servicios, cuya 
prestación se realice de manera continua y r~iterada. 

Tratándose de contratos en los que se ·11' IJ1yan bienes o servicios de 
diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada partida o 
concepto de los brenes o servicios de que se trate 

Cuando los (Jroveedores derJ]_uestren la existencia de causas justificadas que 
les impidan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las 
cantidades pactadas en los contratos, las dependencias y entidades podrán 
modificarlos medrante la cancelación de partida~_ o parte de las cantidades 
originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el cinco por ciento del 
importe total del contrato respectivo. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por 
parte de las depende"~.ias y entidades, los instrumentos legales resp""tivos 
serán suscritos pur el servidor publico que lo haya hecho en el contrato o 
quien lo sustituya 9 esté facultado para ello. . 
las dependencras y entidades se abstendrán de hacer modrficaciones que se 

' refieran a precios, anticipos, paQos pro9resivos, especificacrones y, en 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el SitiO http/twww.secodam gob mx/unaopspf/unaop1 htm 
De la Un1dad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
' ;(D.O.F. del JO de diciembre de 1993) 

' 
ARTICULO 53:- Qenlm--fie-su prosupueste--aprohade y éispr:mible, las 
dependencias , y entidades, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas, poorán acordar el incremento en la cantidad de bienes 
solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de 
los seis-meses, posteriores a su firma, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el quii!G6--por ciento de los 
conceptos-y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

: 
Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones e--prórregas f11J9 se 
hagan raspeGI~Ia---vigenGia de los contratos de arrendamientos o 
servicios. 

' Tratándose de contratos en los que se Incluyan bienes o servicios de 
diferentes car~cterislicas, el porcr.ntaje se aplicará para cada partida o 
concepto de los bienes o servicios de que se trate. 

' 
' 

! 
! 

1 

' 1 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito; 
por parte de las dependencias y er•idades, /os instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por el sé.rvidor público que lo haya hecho en 
el contrato o quien lo sustituya . 

' 
las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones 

1 que se refieran a ~recios, anticipos, pagos_progresivos, especificaciones_ 
' 
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general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a 
un proveedor comparadas con las establectdas originalmente 

Articulo 53.· Las dependencias y entidades deberán pactar penas 
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio. las que no 
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del contrato, y serán 
determinadas en functón de los btenes o servtcios no entregados o prestados 
oportunamente En las operactones en que se pactare ajuste de prectos, la 
penalización se calculará sobre el precio ajustado 

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a 
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los 
servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley 
de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un 
contrato. y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, 
ni cualquier otra modificación al contrato. 

Articulo 54 - Las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamro!e los contratos en caso de incumplimte"'O de las 
obltgaciones a cargo del proveedor. en cuyo caso el procedimiento deberá 
iniciarse dentro de los quince dias naturales siguientes a aquél en que se 
hubtere agotado el monto limite de aplicación de las penas convenctonales Si 
previamente a la determinactón de dar por rescindido el contrato. se hiciere 
entreQa de los bienes o se prestaren los servicios el Procedimiento iniciado 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio htfp/tv.ww.secodam gob mxlunaopspf/unaop1 htm 
De la Un1dad de Normat1vidad de Adqwsiciones. Obras PúbtJcas. Servicios y Patnmon1o Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades pOOráll pactar penas 
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento da 
ies-f;enlra/fiB. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la 
penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a 
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad 
de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y 
en-ei-GMigg-Qvil-para e! Dlslrikl~ederal-en-Maler4a--Gflmún-y--pare-kxla-ia 
RepúhliGa-e~~-Maleria-ÑJ<ieral-

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a 
la ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto 
de un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los 
precios pactados, ni cualquier otra mpdi(icación al contrato. 

ARTICULO 40 - Las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contra!"'> en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor o wn/ratisla 
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quedará sin efecto 

El procedimiento de rescrsión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito 
el incumplimiento en que haya incurrido. para que en un término de diez dlas 
hábrles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso. las 
pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

111. La determinación d,e dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debrdamente fundada, motrvada y comunicada al proveedor dentro de los 
quince días hábiles siguienhes a lo señalado en la fracción 1 de este articulo. 

Asimismo, podr~n dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente 
gQ!rfr~tados, y se demuestre que de continuar con el_ cumplimiento de las 
obiP; " ignes pactadas, se ocasionarla algún daño o perjuicio al Estado. En 
estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los 
gastos no recuperables en que haya rncurrido. siempre que éstos sean 
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente 

Articulo 55 - Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los 
bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropradas de operación y 
mantenimiento, asl como vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento 
de los programas y acciones previamente determinados 

Este documentO Tamb1én esta disponible por INTERNET 
En el Sitio http/lwww.secodam gob mx/unaopspf/unaopt htm 
De la Un1dad de Normalividad de AdquisiCiones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

1 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 92, último párrafo.- En lo conducente, este artículo será 
aplicable en ; las rescisiones administrativas que lleven a cabo las 
dependencias: y entidades por causas imputables a los proveedores o 
contratistas 

ARTICULO 40,12• párrafo.- Asimismo /as4~idadeil podrán 
dar ror terminados anticipadarw11te los contratos cuando concurran 
razones de interés general. 

1 

1 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a 
mantener los bienes adquiridos o arrimdados en condiciones apropiadas 
de operación, ·mantenimiento ~servación, asi como vigilar que los 
mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones 
_l)reviamente determinados. 1' · 
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Para los efectos del párrafo anterior. las dependencias y entidades en los 
contratos de adquisiciones. arrendamientos o servicios, deberán estipular las 
condiciones que garanticen su correcla operación y funcionamiento; en su 
caso, la obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que 
garantice la integndad de los bienes hasta el momento de su entrega y, de 
ser necesario, la capacitación del personal que operará los equipos 

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente 
la utilización de equipo (2rOJ2iedad del proveedor podrá realizarse siempre y 
cuando en las bases de licitación se establezca que a guien se adjudique el 
contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo alguno para la 
dependencia o entidad durante el tiemQO requerido Qara el consumo de los 
materiales. 

Titulo Quinto 
De la Información y Verificación 
Capitulo Unico 

Articulo 56.- La forma y términos en que las dependencias y entidades 
deberán remitir a la Contralorla, a la focretarla y a la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial, la información relativa a los actos y contratos materia de 
esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarias, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Este documento También esta d•spon•ble por INTERNET 
En el Sitio http//www secodam gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normalividad de Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades, en 
tos aGI9S--tl contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios, 
deberán estipular las condiciones que garanticen su correcta operación y 
funcionamiento; el asegw<3mieRto del sien o bieRes de f/!J&-se-lra/8--pM<l 
f¡arantizar--sY integridad hasta el momento de su entrega y,~e ser 
necesario, la capacitación del personal que operará los equipos. 

ARTICULO 80. (SE REUBICA) (como articulo 40") 

ARTICULO 81 (SE REUBICA) (como articulo 41") 

ARTICULO 82 (SE REUBICA) (como articulo 42") 

ARTICULO 83 (SE REUBICA) (como articulo 43") 

TITULO WAR+G 
Capitulo Unico 
De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las dependencias deberán 
remitir ~taría, a la Contraloria·y a la SecrE''~ria de Comercio y 
Fomento Industrial, la información relativa a los actos y contratos 
materia de esta Ley, serán establecidos de-mall6f8-&istemática-y 
soordinafia-por--4ichas-Se{;(e/arlas, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, tas-enli400eS;-,3demás,infGrmarán-a S!J soorfiiRariera-fie-sectGr 

'' "' ' · "ederal r!e ías-EEntitiar!es Paraestalales. 
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La información a que se ref1ere el último párrafo del articulo 26 de esta Ley 
deberá remitirse por las dependencias y entidades a la Contralorla a través 
de medios magnéticos o remotos de comunicación electrónica conforme a las 
disposiciones administrativas que para tal efecto establezca la propia 
Contraloria 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática 
tod8 la documentación comprobatoria de los actos y contrªt_os materia de este 
ordenamiento. cuando menos por un lapso de tres años, contados a partir de 
la fecha de su recepc1ón, excepto la documentación contable, en cuyo caso 
se estará a lo previsto por las disposiciones aplicables. 

Articulo 57.- La Contralorla. en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, 
en cualquier t1empo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 
realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones 
aplicables~ Si la Contraloria determina la nulidad total del procedimiento de 
contratación por causas imputables a la convocante. la dependencia o 
entidad reembolsará a los licitantes los gastos no recupembles en que hayan 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
I(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Para tal efeGie, las dependencias y entidades conservarán en forma 
ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria de diGIJGS 
actos y conlffi!GS, cuando menos por un lapso de cinGO años, contados a 
partir de la fec~a de su recepción. 

ARTICULO 85'.- '=a--SeGretarla, la Contralorla y .'as éepenéencias 
GeGrliinaéoras de sect-. en el ejercicio de sus respectiv;n; facultades, 
podráR verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, les 
arrendamientos, les servicios }' la obra-p(JtJ/iGa; se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a los 
programas y pre&llfJIJestos autori:t.ados. 

En el ejercicio do sus-atribuciones, la Conlra/er/a podffi intervenir on cual¡¡uior 
acto ¡¡uo contro· .. enga las disposiciones que-rlf]fJII-Jas-matorias o9joto ée esta 
Ley, Si la Contraloria determina la Gall60iaciétulol-fHHGOSo ée aiJjyflicaGiófl; 
la dependencia o entidad reembolsará 11 los palticipanlos los gastos no 
recuperables 'en que hayan incurrido, siempre que éstos sean 
razonables,. estén debidamertq comprobados y se relacionen 
directamente con la operación correspondiente. (último párrafo del 
articulo 33") 

La Contralorla podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes La SecretaF!a-J/ la Contraloría, en-el-ejerciGio-de sus rospeGtivas-faGUitades, 
a las dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos v 1 podrán realizar las visitas e inspecciones oue estimen pertinentes a las 
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servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores publicas y ª-los 
proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados 
con los actos de que se trate. 

Articulo 58 - La Contra/orla podrá verificar la calidad de las especificaciones 
de los bienes muebles a través de los laboratorios, instituciones educativas y 
de investigación o con las personas que determine, en los térmmos que 
establece la Ley Federal sobre Metrología y Normal•zac¡ón y que podrán ser 
aquéllos con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será 
firmado por quien haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y 
el representante de la dependencia o ent1dad res¡;>ecliva, SI hubieren 
intervenido La falta de f¡rma de/¡;>roveedor no invalidará dicho dictamen. 

Titulo Sexto 
De las Infracciones y Sanciones 
Capítulo Un1co 

Articulo 59.- Los lic1tantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de 
esta Ley, serán sancionados por la Contra/orla con multa equivalente a la 
cantidad de cinc·•onta hasta mil veces el salano mlnimo general 1·'~ente en el 
Distnto Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Articulo 60- La Contra/aria, además de la sanción a que se ref1ere el articulo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar en ¡;>rocedimientos de 
contratación o celebrar contratos reculados oor esta Lev. al licitante o 

Este documento También esta d1Spon1ble por INTERNET 
. En el S1tio httpf/WW'W secodam gob mxlunaopspf/unaop1 htm 

De la Unidad de Normativ1dad de AdqUisicion~s. Obras PUblicas. Servicios y Patnmonio Federal 
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dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y-f}bra-¡WeliGa, e igualmente podrán solicitar de Jos servidores 
públicos y de-los proveedores }'-6Gillralislas que participen en ellas, todos 
los datos e informes relacionados con Jos actos de que se trate. 

ARTICULO 86 - La sempmbaGifm-tie la calidad de las especificaciones de 
los bienes muebles se-hará-en-los laboratorios que determine la 
Gentralsria-y que podrán ser aquéllos con los que cuente la dependencia 
o entidad adquireme-&-walquier-lsrc81'f)--GAA-/a capacidad-neGeSaria-para 
pFaGiiGar~-{;{}FnfH'GbaGifm-a-qoo.se-ffl(l8re-esle-art~ 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que 
será firmado por quien haya hecho la comprobación, asl como por el 
proveedor y el representante de la dependencia o entidad adquirente, si 
hubieren intervenido. 

TITULO Qld/NT~ 
Capítulo Unico 
De las Infracciones y Sanciones 

- -
ARTICULO 87.- QuieWJS infrinjan las disposiciones contenidas en esta 
Ley, serán sancionados por la Secretaria con multa equivalente a la 
cantidad de cincuenta a--ke.scWntas-veGeS el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

·----
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proveedor que se ubique en alguno de los supuestos siguientes. 

l. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los 
mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

11. Los proveedores que se encuentren en el supuesto de la fracción !1! 
del articulo 50 de este ordenamiento respecto de dos o más dependencias o 
entidades; 

111. Los proveedores que no cumglan con sus obligaciones contractuales 
por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o 
perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate. asl como, 
aquellos que entreguen bienes con es12ecificaciones distintas de las 
convenidas, y 

IV. Los licitantes o proveedores que proporcionen información falsa o que 
actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la 
celebración del contrato Q durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una 
inconformidad 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de 
cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del dla siguiente a la 
fecha en que la Con!l¡,'oria la haga del conocimiento de las dependeiiLias y 
entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el D1ario Oficial 
de la FPrl.-.ración 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

1 

ARTICULO 41.-
IV. Los proveedores )1-Wntratistas que se encuentren en el supuesto de la 
fracción anlariGr respecto de dos o más dependencias o entidades, 
dHrante-lffi-aAG-GaieMarie-wntadG-a-¡¡artiHle-la-feGRa-ell-{jHe-la-&!Gretarla-lG 
Ra§a-dei-OOAGGimieniG-de-las--de¡:¡endeAGias-y-.efllidades de la-Admin1straGiéfl 
PYbliGa-Ferl"ral; 

' 
V. io,as--<¡ue-ne-hubiere{l--4:;Ump//OO sus obligaciones e•: 11tractuales 
resp6Gio da las malarias de-esta-bey, por causas imputables a ellas y que, 
como rnnsecuencia de-elle,-haya sido perjudicarla f1mvamanta la 
dependencia o entidad re5{J9Gtiva; 

1 

' VI Af¡uellas-~ue-huéieren preporcionafie información qua resulf8 falsa, 
o que haya~ttJ.aOO con dolo o mala fe, en alf1Yn pros9so para-la 
9{/judiGaGión de tJn contrato, en su se!e/Jravién, durante su vigencia o bien 
en la presentación o desahogo de una Inconformidad¡ 

' 

AR IICULO 88.~ ~oveedores y sonlralislaS--<¡ue se ansuenlr6fl--fln- el 
slifWBS/o--GG--Ias--frassinnas V a 1111---f!'>Lfirtlsu/e-4-1-..---oo--pOOrán-prasant"r 
proptl65la5-Ri-{;61a/Jrar- cen/ra/06--SGbro--las--matanas objete de esla-~ey, 

duranla-e/-pla;zo-qua-as/ablaz~Ja-la-Secralaría,el-cual-no será menor de seis 
meses ni mayor de dos años, sontado-a-partlr-4e-la-fesha--en-~ua--la 
Swrefarla-kJ haga del conocimiento de las dependencias y entidades de 
la Adrni•<' ·.~•odón Pública Federal. 

-----

-~~~~~~~~---------------------------------------,------------------------------------------_j6~2 Esíe d~cumento Tamb1én es-i:l dlspomble por INTERNET 
En el Sitio http//www.secodam gob mX/unaopspf/unaop1.htm 
OP 1:¡ llnidad de Normativ1dad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 
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Las dependencias y entidades dentro de los guince dlas naturales siguientes 
a la fecha en gue tengan conocimiento de alguna infracción a las 
disposiciones de esta ley. remitirán a la Contralorla la documentación 
comQrobatoria de los hechos [1resum1blemente constitutivos de la infracción. 

Articulo 61 -la Contraloria impondrá las sanc1ones considerando: 

l. Los daños o 1:1er1uicios gue se hubieren Qroducido o [1uedan 
Producirse, 

11. El carácter intencional o no de la acción u omis1ón constitutiva de la 
infracción· 

111. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

La Contralorla imQondrá las sanciones administrativas de gue trata este 
Titulo, con base en las dis[1osiciones relativas de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el S1tio httpllwww secodam gob mxlunaopspflunaop1 hlm 
De la Unidad de Normatlvidad de Adqwsrciones, Obras Públicas, Servicios y Patnmonio Federal 
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Las dependencias y entidades infGrmarán_.y, aR 6!J GaS{}--romilirtm--Ja 
rkxiumenlaGi~aloria,a--ia-&Grelarfa~ la ContraleFia. sobre o/ 
nomhro481-prov~-wntratiS!a-quo-se-<3nGYoni~II{W8SIG-prOVióto 

on--la-fraGGioo-IV--001--artiG!Jio-4-1,--a--más--tarlJar~¡¡inoo-dlas 
natural~uiontO&-fl--la--fOGI>a.-<m-quo-18-llotifiquon-la-&8fi!Jilda rossisión al 
propiG-prgv~ralista-

ARTICULO 89.- (SE REUBICA) (como articulo 62') 

ARTICULO 90.- La SOGrolar/a-impondrá las sanciones g..m!JIIa&-G<m!Gfme-a 
IGs-siguientes-<>riteriG!r 

1 Sa-IGmará-8/l-GUonta-4a-impertanGia-4o-la-in~a&-f;GRf!iGionos 
lJol-infraG/Gf--Y-Ja-GGnvonionGia-fie-otiminar-práGtiGas-IGRfiionlos a iRfring~ 
walf¡uior-fGrm8;--ia&-fiispgsiGiGR0&4e-osta-b0}'4-las-qu8-SfHiiston~ baso oR 
olla; 

11. GuaRdo soaR wuios las r8S(KJR&ablos, sada URO será~ 
ol-18/al-lJa-la-sanGión-o-mulla-qua-sa-imponga; 

1#-------:f-ratándGsa-fiO--ffiiRGidonGia,--so-impgnlJrá~ra saRGión-G-millla-mayeF 
lJgntro-da-las-llmitos-soñalades-81Mi-artloula-<Jl,y 

IV~-~a-quofi8r51sla-/a-infraGGi9n,-so-lrnpenfirán-m!Jltas-pgr-Gada 

dla-quo-trar "Qirra-

AR-T/CUI.oG --$12--Ein-o/- prOGodimiGntG-para -la--apllcaGiGR--fio-las-sanoionos-o 
multas a- qua so-!Ofloro esto -Capltula,-so ohservarán-la~uiontes-roglas• 

1. So oomunisar.~· 9SMilg a/=PF_osun/G-infrastor-#Js-heol}os 
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Articulo 62- La Contralorla aplicará las sanciones que procedan, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. a los. servidores públicos que infrinJ"" las disposiciones de este 
ordenamiento. 

Articulo 63 • Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán 
independientes de las de orden civil o penal que puedan derivar de la 
comisión de los mismos hechos. 

Articulo 64 - No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la 

. 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

1
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

GOnslitfllwos-fifHa-infracGiéfl,--para-qiJ&-dentro-.del-térmillfHJoo-para-lal-efBGte 
se señale y f/118-RG-pOOr~nGf--fie-tliM-fiias-.hábi/es e¡¡pen¡¡a le r¡ue a su 
fier6Ghe-wnvel1(1a..y-aper/e-la&fJrlleéas-q¡¡e.eslime-pe¡tineRies; 

1 

11. TranSG!IFTido el téFminG-a----q~~e-se-refiere la ffficcióR anteriof;---se 
resawerá--GOOSifler<Hlfl9-ies-arg¡¡menfos-y-pTooéas-que se h11bieren-hef;hg 
valer ,-y 

111. La-resei!1Gi6R-Será4ebifiamente-funfiafia..y-metivafia. y se cem!lniGafá 
per essrite al-afestade 

ARTICULO 89) La Contraloria pOOrá-pr~ia Secretaria--la-impGsiGién 
<le-las sanciones a-qiJ<H;e-ffifiere-este-Gapitule )', a la dependenGia e eRiidad 
GOnlratante,Ja~sién-fiel-s¡¡mmiófro. de la prestaGitm--<Jel sen<isie o -<le-la 
ojec!JGitm-tie-ia-GtJTa-en-q¡¡e-insifia.Ja-mfrassién~ 

SiR---fJ8filliGiG--fie le anterier, a los servidores públicos que Infrinjan las 
disposiciones de esta Ley, la-Gfmtr~Ja-apliGará, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Fed~ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 
sanciones que procedan. 

' 

ARTICULO 94.· Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley soo 
independientes de las de orden civil o penal, que puedan derivar de la 
comisión de los mismos hechos. 

infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe ARTICULO 91.~ No se impondrán sanciones e-multas cuando se haya 
en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o 
considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea cuando se observe en forma espontánP.a el precepto que se hubiese 

t.:d,_,e"'s,c,u b,i""e rt,_.,a::...= pco::.r -'la,s"-"a"'u-"'to:::ric;:d:::.ad"'e"'s'-=o---'-'-m"'e"'d"'ie'-'-'re=q 1u,e"-ri m=ie,_n,to:o_. _v"-is,i,ta,_, _,e,x,c,_,ita,_,t:.:iv_,a-'o~do::e,.¡·,_ ;a d,_o,_,.d"'e_,c,_,u,_,_m'-"1 ¡,.,·1 1'-'i r_,_. _,_,N"'o-'s'-'e'-'c"'o,_.n_,_,s,_,_ld:::e:::r=a rá • ~ u mpli mi en lo es es pon tá n e() 
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cualquier otra gestión efectuada por las mismas 

Titulo Sé(:ltimo 
De las lnconformidades ~del Procedimiento de Conciliación 

Capitulo Primero 
De las lnconformidades 

Articulo 65.- Las personas interesadas podrán inconformarse ante la 
Contralorla por cualguier acto del (:lrocedimiento de contratación que 
contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será 12resentada, a elección deiJ<romovente, 12or escrito o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica gue al efecto 
establezca la Contraloria, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél 
en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el SitiO http/lwNw.secodam gob mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de NormaiNidad de Adquisiciones, Obras Públicas. ServiciOS y Patrimomo Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

cuando la 
... 

sea descubierta om1s1on por las autoridades o medie 
requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las 
mismas. 

ARTICULO 92.· (SE REUBICA) (al articulo 61, último pd~rafo y articulo 54, 2" pd~rafoJ 

AFWCULO.fJJ Les servidoros--públiOO&-d&-ias-dep&~tifiadas rfl/6 
en el ejerGiGie-Ge..sus-fynGieiJes-/enga~imien/9-Ge-infffiGGkmes-a-esta 
&ey-e-a--las-di~ld&-fie-alia--fierweTl;-fJe~iGarle a las 
31Jierifiafies-c¡IJe-resYit~etent86-BMferme-rt.fa./ey, 

La--emisión a le displleste en e~ párrafe---8Rterier será saooklnafia 
afiministrativamentec 

ARTICULO 94.- (SE REUBICA) (al articulo 63"! 

TITULO $g.(.T.(} 

De las lnconformidades-y-ei-ReGUrse 

Capitulo 1 
De las lnconformidades 

ARTICULO 95 - las personas interesadas podrán lnconformarse pgr 
esGrife.-..a nte la Contraloria, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las mr•.,rias objeto de esta ley, dentro de los 
diez dias hábiles siguientes a aquél en que éste ocurra o el inconforme 
tenga conocimiento fieJ.aGto impugnado. 
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plazo establecido en este articulo, precluye para los 
interesados el derecho a inconformarse, sin per¡uicio de que la Contralorla 
pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley. 

Lo anterior. sin perjuicio de que las personas interesadas previamente 
manifiesten a la Contralorla las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de ~ontratación, a fin de que las mismas se 
corriJan. 

La falta de acreditamiento de la Qersonalidad del [lromovente será causa de 
desechamiento. 

A1lk:ulo 66.- En la o11conformidad gue se [lresente en los términos ague se 
refiere este Ca[litulo. el womovente deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, los hechos que le consten relativos al acto o actos gue aduce son 
irregulares y acompañar la documentación que sustente su petición. La falta 
de protesta indicada será causa de desechamiento de la inconformidad 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las 
disposicin"no re esta Ley y a las demás gue resulten aQiicables. 

Cuando una inconfQ[midad se resuelva como no favorable al [lromovente [lOr 
resultar notoriame_lll• .orn[lrocedente y se advierta gue se hizo con el ú~1co 
[lro[lósito de retrasar y entorQecer la continuación del [lrocedimiento de 

Este documento Tambir·~~ <>:;la disponible por INTERNET 
En el Sitio http//www secodam gob mx/unaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normaltvidad de Adquistciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

Transcurridos-hJs-plazos establecidos en este articulo, precluye para los 
interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la 
Contraloria pueda actuar en cualquier ti~mpo en términos de ley.(última 
p<1rrafo del arlfcufo 95•) 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente 
manifiesten al-órgamHiB-<Xmtrol rie la·GenVGGante, las Irregularidades que a 
su juicio se hayan cometido en el procedimiento de afijiJfiiGaGién-fiel 
GenlrEie raspeetive, a fin de qu~ lo< mismas se corrijan. (2• ptumfo del artfculo 
95") 1 

Al esGrite-48 i••~nryformiriari perirá ar;empa!larse, en su sase, la manifestasién 
aluriida. en.,,; .•· · .. ,afe-preG8fielli~eual-sel'á-va/Graria per la...Gentra/Gfla 
<iu!"anto el periodo de investiyasión. 

; 

ARTICULO 98.-'-&1-inGenferme, en el essr.ile-a-t¡ue se refiere al primar párrafe 
Gel artleulo 95,, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los 
hechos que te consten relativos al acto o actos impugnados y acompallar 
la documentación que sustente su petición. La falta de protesta indicada 
será causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las 
disposiciones légales-ap/iGables. 

1 

' -
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contratación, se le imJ:!ondrá multa conforme lo establece el articulo 59 de 
esta Ley. 

Articulo 67 - En las mconformidades gue se ¡¡resenten a través de medios 
remotos de comunicación electrónica deberán utilizarse medios de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa 

Dichas inconformidades la documentación que las acom()añe y la manera de 
acreditar la l)ersonalidad del J:!romovente, se sujetarán a las d1s¡¡osiciones 
técnicas que Rara efectos de la transmisión exJ:!ida la Contraloria, en cuyo 
caso ¡¡reducirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de 
identificación y documentos correspondientes. 

Articulo 68- La Contralorla [10drá de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el articulo 65 del J:!resente ordenamiento, 
realizar las investigaciones que resulten J:!ertinentes, a fin de verificar que los 
actos de cualquier l)rocedimiento de contratación se a1ustan a las 
disJ:!osiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de cuarenta y 
cinco dlas naturales contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento 
del acto irregular. Transcurrido dicho !)lazo, deberá emitir la resolución 
corresJ:!ondiente dentro de los treinta di as hábiles siguientes. 

La Contraloría J:!Odrá requerir información a las deJ:!endencias o entidades 
corresJ:!ondientes, quienes deberán remitirla dentro de los diez dlas naturales 
siguientes a la recepción del requerimiento res¡¡ectivo. 

Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la 
Contraloria deberá hacerlo del conocimiento de terceros que ¡¡udieran resultar 
¡¡erjudicados, J:!ara que dentro del término a que alude el J:!árrafo anterior 
manifiesten lo que a su interés convenga. Transcurrido dicho J:!lazo sin que el 
tercero oeriudicado haoa manifestación alouna se tendrá oor orecluido su 

, Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sit1o http/lwww secodam gob mx/unaopspf/unaop1 htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas. Servicios y Patrimonio Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

ARTICULO 96.- La Contraloría, de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el articulo 95, raalizilrM--Ias 
investigaciones wrF6SfXJRfiientes dentro de un plazo que no excederá de 
45 di as naturales contados a partir de la fecha efl-fllle se inicien. }' 
restJI••erá ,<g condiJGente, 

-
Las dependencias y --entidades pr0f!Gr6ionarán--a la Contraloria la 
información requerifia-para-&~JS-investigaciones;-dentro de los !JGho--dias 
naturales siguientes rontados a eartir--49--la recepción de la respeGtiva 
solicit ufl-
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rd7e_r_e-ch~o-.----------------------------------------------------r----------~.~---------------- . 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere este articulo. la 
Contralorla podrá suspender el procedimiento de contratación, cuando: 

l. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven. o bien. que de 
continuarse con el proced1m1ento de contratación pudiera producirse daños o 
perjuicios a la dependencia o entidad de que se trate, _y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se 
contravengan disposiciones de orden público 

La dependencia o entidad deberá informar dentro de los tres dlas hábiles 
siguientes a la notificación de la suspensión. aportando la justificación del 
caso. si con la misma no se causa perjuicio al interés social o bien. se 
contravienen disposiciones de orden público. para que la Contraloría resuelva 
Jo que proceda. 

Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión. éste deberá garantizar 
Jos daños y perjuicios que pudiera ocasionar. mediante fianza por el monto 
que fije la Contralorla. de conformiq¡:¡d con los lineamientos que al efecto 
expida; sin embargo. el terce1u _ perjudicado podrá dar contrafianza 
equivaler•~ a la que corresponda a la fianza. en cuyo case- quedará sm efecto 
la suspensión. 

Articulo 69 - La resolución que emita la Contralorla tendrá por consecuencia 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sttio http/lwww secodam gob.mx/unaopspf/unaop1 htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas, Servicios y Patrimonio Federal 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere ~
podrá suspenderse e/ prooese fle-afij!JdiGaGiéR cuando: 

l. Se adv,ierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta ley o fie4as-fiiSfJosiGiones que de ella-fieriven.-y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al Interés público y no se 
contravengan disposiciones de orden público, e-éien,--si--de-GGntinlla~ 
procedimienle--'G~rat~an proriusirsa daflf}S--<J--peljuicios a 'la 
fiependensia-~idafl da que se-lr<Ne-

ARTICULO 97.' La resolución que emita la Contralorla, &IR-palj¡JIGiG-de-Ja 
· · aseda r; · de los sorvidfH; " oo-har§!_n_ 
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1.- La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo, cuando 
proceda, las directrices necesarias para que el mismo se reponga conforme a 
esta Ley, 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111 La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad 

Articulo 70.- En contra de la resolución de inconformidad que dicte la 
Contralorla, se podrá interponer el recurso que establece la Le~ Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias 
jurisdiccionales competentes. 

Capitulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

Articulo 71 - Los proveedores podrán presentar guejas ante la Contralorla, 
con motivo del incumplimiento de los términos ~ condiciones pactados en los 
contratos gue tengan celebrados con las dependencias~ entidades 

Una vez recibida la queia resoectiva la Contralorla señalará dia v hora oara 

Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el S1tio http/lwNw.secodam.gob mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatrvidad de AdQUISiciones, Obras Públicas, Servicios y Patnmon1o Federal 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

intervBnido, tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad-4el-tyG6efllmleni<Hi-partiF-del acto o actos Irregulares, 
estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se realiGe 
conforme a /a-Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111. la declaración de-im¡YG6efl9f!Gia de la Inconformidad. 

ARTICULO 98.- (SE REUBICA) (como articulo 66') 

Gapltuk>~l 
Qel-ReGIJFSG-de-Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones que dicten-/a--Secmlar-la-e-la 
Contraloria e~oo--lérminos de esta-bey, el-iRier888oo-{}{Kirá-inlerpooeF ante-la 
que-la-hubiere-emitKJs, recurso de awosasión--Gentro--Gel-lérmino de diez filas 
naturalas.wntaOO&-a--partir-6ei-fifa-sif}lfifmtfH>i-fie-ia-notifiG8Gi<m,el--que-se 
/Tami/ará-senfGrme--a-ias-fmrmas siguiente& 

(SE ELIMINA EL RESTO DEL ARTICU!,.O)_ 

--
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gue tenga verificativo la audiencia de conciliación ~ citará a las Qartes. Dicha 
. audiencia·.se deberá celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de rece[1ción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria Qara ambas 
(1artes, (1or lo que la Inasistencia Qor Qarte del Qroveedor traerá como 
consecuencia el tenerlo (10r desistido de su gueja. 

Articulo 72 - En la audiencia de conciliación, la Contralorla tomando en 
cuenta los hechos manifestados en la queja ~ los argumentos que hiciere 
valer la deQendencia o entidad res[1ect1va, determinará los elementos 
comunes y los ()Untos de controversia y exhortará a las ¡>artes Qara conciliar 
sus intereses, conforme a las dis¡:>osiciones de esta Le~. sin [1re¡uzgar sobre 
el conflicto Qlanteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se [10drá realizar en varias 
sesiones. Para ello, la Contraloria señalará los días y horas (1ara gue tengan 
verificativo. Entncjo caso, el ¡:>rocedimiento de conciliación deberá agotarse 
en un Qlazo no mayor de sesenta días hábiles contados a ¡:>artir de la fecha en 
que se ha~a celebrado la ¡:>rimera sesión. 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la que consten 
los resultados de las actuaciones. 

Articulo 73.- En el su¡:>uesto de guP las ¡>artes lleguen a una conciliación, el 
convenio resQectivo obliC"~'á a las mismas, ~ su cum¡:>limiento ¡:>odrá ~o~ 
demandado ¡:>or la vía judicial corres¡:>ondiente. En caso contrario, quedarán a 
salvo sus derechos, (1ara que los hagan valer ante los tribunales federales. 

,, 

1 ' 
' 

1 

LEYí DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
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···.: 

PRIMERO.- La presenle Ley enlrará en vigor a los sesenta dlas siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la FederaCión. 

SEGUNDO.~ Se abroga la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas. 

TERCERO- Las d1sg:osiciones administrativas exQedidas en esta materia, 
vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán 
aplicando en todo lo que no se opongan a la Qresente Ley, en tanto se 
expiden las que deban sustituirlas. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un 
Qlazo no mayor a 120 dias naturales, contados a partir del día siguiente en 
que entre en vigor el presente ordenamiento. 

QUINTO.- Los 11rocedimientos de contratación, de aplicación de sanciones, y 
de inconformidades, a si como los demás asuntos que se encuentren en 
trámite o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán conforme a las 
disl)osiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y Qrestación de servicios de 
cualquier naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley, 
continuarán riqiénc'nse por las diSQOsiciones vigentes en el momer'" en que 
s~ celebraron. Las rescisiones administrativas gue QOr causas imQutables al 
Qroveedor se hayan determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, se continuarán considerando 
efectos de los artículos 50, fracción 111, y 60 de esta Ley. 

. 

Este documento También esta dispomble por INTER'iliei·' 
En e1 S1tio http//www.secodam gob mxlunaopspflunaop1 htm 
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De la Unidad de Normatividad de ~dquis1ciones, Obras PUblicas. Servicios y Patnmonio Federal 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(D.O.F. del 30 de diciembre de 1993) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· La presente Ley entrará en vigor-al-lo de enero de 1 994-, 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de-Gbr-as-Pilhlisas ¡mhliGad~ie 
Gf!Gial-tie-la-F~4/a JQ d& diGI&mGre do 1980, y sus reformas del 28 
d!HJ~li3,31-f#Giem9re-4&-1984, 7- de foérero de 1985. 13 de 
900rO de 19!l9, 7 de-enero-tia-4988-y-1848-julio.de 1991; as.' somo la U¡y de 
Adf¡uisiGionas;-Arrfmdamien/95 y Prest~<*lci9nad9s S9R 
Bienes Muebles publisada-an--al-f)iari9 OfiGial d& la F&derasión el-4/~de 
fal:lrer-o de 1985, y sus reformas-tiel JO de novi&mér& d& 1987, 7 d&.fmere-de 
-1988--y--U!-fia-julio de 1 9~R-I9daS las disp9Sisi9R05-f/~ 
9pO/lfJan a la presente Ley, 

~RGfiRO L9S reglarnen/95 de las 10}'6S-d9 Obras P(;IJiisas y de 
Afk¡uisisi9nes, Arrendamien/os-y-pr65/ación de l>ervisi9S relaGi9Rades S9fl 
élienes-Mu&IJI&s, as! som,¡...ias-4 · idas en 
estas-mateFias, se suger~n~ode 19 IJUO no s& opongan-a--la 
pr65en/e-~o se expiden-los-maie&-de-prOG9dimieR/os--y-demás 
disposici9ROS rf!laliw¡s--a-afk¡wsiGiooes,-arr~-obras 
p{JIJiiGa& . 

GIJAR-TO-Apartir-4el-lo--de-enero-de-1 995.-las-convocatoFias a -que-se-ref¡ere 
el-artlcuiG-32-es/a-Ley,.serán-pYIJiiGadas,.exclusivamenfe,.en-la-soGG!ón 
espesiall23t!a-4el-lJiariG-Oflcial-de-la-Federaclón-Y-en un diaFio de la enfldad 

· "· "· tilirod&-el-éien, estade el sePiiGio-o-fJieculada --
71 



· .. COMP.ARATtVO~DE tA LEY DE-.ADQUISICIONES;"·ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
oú sEatOR'P.UBwco Y t:A I..EYnE AóatirSICIONES v OBRAS PÚBLICAS 

' ' .~ ' ' -· . ', .- .. 

LÉY DE A{)f:IUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

.DEL SECTOR PtJBLICO 
(D.Ó:F. del 04 de enero de 2000) 

la obra 

· LEY DE'ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
: (D:Ó:F. del 30 de diciembre de 1993) 

• El texto en negritas se refiere a los conceptos tornados de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, que Permanecen en la Ley de Adquisiciones, Arreridamientos y Servicios 
del Sector Público. de manera textual o conservando la idea básica del precepto del que fueron tomadas. El texto que aparece-ta4ade, son Jos conceptos que fueron eliminados en 

. el nuevo texto. Las modificaciones se identifican como texto subrayado, en el apartado correspondiente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público. 
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Este documento También esta dispomble i>Of "'IN"'T"'ER"'N"'E"T,---------------------'----------------------'-,;,_ 
En el Srtio http/twww secodam gob.mxlunaopspflunaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras PUblicas. Servicios y Patrimonio Federal 
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